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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE 

Muy Distinguido Señor Director: 

El alumno CASTRO CASTRO ESTEBAN RUBEN SIMON, inscrito 
en el Seminario de Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha 
elaborado su tesis profesional intitulada "LA ACCION DE AMPARO", bajo la 
dirección del suscrito y del Lic. Ignacio Mejía Guizar, para obtener el titulo de 
Licenciado en Derecho. 

El Lic. Mejía Guizar en oficio de fecha 16 de enero de 2002, me 
manifiesta haber aprobado la referida tesis; y personalmente he constatado que 
la monografia satisface los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes 
Profesionales, por lo que, con apoyo en los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 de 
dicho reglamento, suplico a usted ordenar la realización de los trámites 
tendientes a la celebración del Examen Profesional del compañero de 
referencia. 

11'\, • ·.' •· 1 41 A~t'A.~J 

STREJO 
ARIO 

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL: El interesado deberá iniciar el trámite para s11 tit11/ació11 dentro 
de los seis meses siguientes (contados de clia a día) a aquél e11 que le sea elllregado el presente oficio, e11 
el e11te11dido de que tra11sc11rr/do dicho lapso si11 haberlo hecho, caducará la a11torizació11 que ahora se le 
co11cede para someter su tesis a ~{amen profesio11a/, misma a11torizació11 que 110 podrá otorgarse 
1111emme11te sino en el caso de que el trabajo recepcional (.'011serve su actualidad y siempre .que la 
uport1111a i11iciaclón del trámite para la celebración del exame11 haya sido impedida por circ1111stancla 
grave. tado fo cual calificará la Secretaríu Ge11eral de la Facultad 
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SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 
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DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 
PRESENTE, 

Con toda atención me pcnnito informar a usted que he a•csorado completa y 
satisfactoriamente la tesis profesional intitulada "LA ACCION DE AMPARO" elaborada por 
el alumno CASTRO CASTRO ESTEBAN RUBEN SIMON. 

La tesis de referencia denota en mi opinión una investigación exhaustiva, ya que se. 
sustenta en una adecuada fuente de infonnación documental, así como la legislación expedida 
sobre la materia, en consecuencia, la monografla reúne los requisitos que establecen los artlculos 
18, 19, 20, 26 y 28 del vigente Reglamento de Exámenes Profesionales de nuestra Universidad, 
para ser sustentada como tesis para obtener el grado de Licenciado en Derecho. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted las seguridades de mi consideración mús 
distinguida. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
02. 
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INTRODUCCION 

La presente tesis tiene por objeto hacer de la sistemática jurídica, una 

práctica constante en. el estudio del proceso de amparo, ya qlie como todo proceso con 

especiales características requiere que su comprensión sea completa. amalgamando 

las cuestiones que se encuentran relacionadas, pues verlas' dispersas crea ambigUedad 

en su estudio; y en el estudio hecho aquí se tratan aspectos de un mismo objeto de 

estudio, no se tratan figuras autónomas, sino se estudia un tema en forma completa. 

Basta con hojear el Indice de cualquier libro que trate sobre el juicio de amparo y la 

Ley misma para darse cuenta que hace falta que el estudio se haga con sistemática 

jurfdica, pues si bien es cierto que ;é tratan Josdistintos fenómenos jurfdicos del 

juicio de amparo; n~ se hace-u~ e~l~c~ellt~e lo~ mismos de tal forma que el objeto de 

eswdio se co~i~ncÍ~ ~ tilivé~>'del ~~Ja~C:' de las distintas partes que lo conforman. 

j;~:;±~~tf ufü~i~~:~:~f !k:::ifü~i~~ii~::~~::i:: ::::~0~el universo 
·>.-.. : ;:,-.\"';·-~::'·~ ·.~··.; <,;, =·:~ ¿:· ,y;·, : )'. ~ 

{~~:~¡J~~~r:~~ll¡;~lo ;;~tar:m~s el fenómeno jurfdico de Ja acción en 

ge~eral, i~v~~igllndo:prime~C:nte sobre su naturalezajurfdica. Jos elementos que Ja 
,. : • • ·'·<_ • ~· ,. -

integran; la causa de su nacimiento y de su extinción, pero dentro del mundo del 

proc~sojurfdic~en general. 

El segundo capitulo nos adentraremos al estudio de la acción de 

amparo en concreto, de sus elementos, de la causa de su nacimiento, de su extinción, 

de su procedencia, o sea, del aspecto teleológico y fundamental dicha acción. 

En Jos capitulas tercero y cuarto analizaremos Jos aspectos relativos a 

~ ::=~esa!, esto es, a las instituciones jurídicas que se retiercii a Ja 

. ~ cia e improcedencia de la acción de amparo que atienden a condiciones 



practicas y del derecho positivo, sustentadas en la propia técnica jurldica. basándonos 

fundamentalmente en los principios lógicos que. constituyen las gulas de todo el 

actuar jurldico procesal. 

· Con base en todas las reflexiones a las que hacemos referencia 

lograremos darle forma a nuestro objeto de estudio mediante el planteamiento y 

replanteamiento de una cuestión que al concluirla de pauta,· para comenzar con lu 

cuestión siguiente, la que será siempre la misma, siendo el método de estudio y la 

lógica las que determinan que la suma del todo debe ser el análisis en conjunto de los 

distintos temas que le dan estructura y razón de ser al universo en estudio, lo cual se 

da aquf mediante el método deductivo y no mediante el agotamiento de los distintos 

te.mas de que trata la ley, analizando primeramente el fenómeno jurídico en general 

(acción en general), para de ese modo llegar a describir las particularidades de la 

ligura en estudio (acción de amparo) y lo que constituye en si misma y para si misma 

dentro del procedimiento de amparo. 

En slntesis, el pr~scnte entudio, es el tratamiento de la Acción 

de Amparo desde la razón misma de su nacimient~, hasta su p~sible concreción o 



CAPITULO PRIMERO 

l. LA ACCION EN GENERAL. 

l.· LA EVOLUCION DEL CONCEPTO ACCION. 

En principio comenzaremos por entender a la acción en general, como 

algo que ha ido evolucionando, como lo ha hecho él Derecho en general, analizando 

en este punto los distintos conceptos que se le han dado a lo largo de la historia a 

nuestro objeto de estudio, aunque dada la falta de comprensión del mismo, diríamos 

que lo que hacemos es el relato de la pos\ura que en cuanto a su significación )' 

esencia se le ha dado por los distintos autores dentro del campo jurfdico procesal. 

Para Pekelis1
, la indeterminación de nuestro objeto de estudio es resultado de 

influencias pollticas y filosóficas, como consecuencia de que cada tratadista defiende .. 

su posición de acuerdo con la corriente a la .que es adepto, incluso el propio Estado al· 

legislar determina la doctrina que debé pr.evalecer en su Dere~ho Posidvo, 

Lo que nos lleva a co'n~luir.qu~ ~~. necesárioestabieceruna posición 

objetiva y no asentar el indeten!lini~;;;~: ~tÍe e~i~te'fa~~r~~d~ la a~~tÓn, 'éosa que 

haremos a lo largo del prese~te frab~jÓ/d~ l~ ~¿~i~rl~' la ~~~i~ri de amparo, como 

especie de la acción en general quedarl~· i~u~lmeri;~ situ~da dentro del 
,''•:"•' ._., 

indetenninismo juridico conceptual. 

En Roma, donde se confirma lo que señala Pekelis según lo apuntado 

en lineas anteriores, se usaba el término acción en su significación común, se entendla 

por acción a la propia actividad del sujeto, en este caso, a la del ciudadano patricio 

que contaba con facultades jurídicas para actuar en defensa del derecho subjetivo que 

~riscno Sierra, Humberto; Estudios de Derecho Procesal Tomo ti, Primera Edición; Editorial 
. ~as Editor y Distribuidor, M~xico, 1969,pégs. 185, 186y 187. 



él mismo se atribula. Así la cosas el derecho .de ~cciÓn yenla .ª ser el p~o.pio derecho 

subjetivo sustantivo, en ejercicio o en actividad. : 

Eduardo Pallares2 señala ai . respecto que en Roma. según los 
,, __ ,<.,-' --

historiadores, se establecieron en sus disthiias etapas .. históricas ·tres sistemas 

procesales: 1) el de las acciones de la Ley;'Íl eL sÍste.;;a formulario: y 3) el 

procedimiento extraordinario. 

El primero de ellos se encontraba regulado por la Ley de' lás Doce 

Tablas, en la cual se entendla por acción, al pr~cedimiento autocompositivo que debla 

seguirse para hacer vriler un derecho subjetivo sustantivo que el ciud~clano ~atricio se 

atribula: siendo cinco Í~ acciones qUe se regulaban en la Ley: ·• L; i\~ción por. 

Sacrámento; La ludcis Post~laiio; La Condictio: La M~nus Injectici( y L~ .Pignoris 

Capio. •Las 'que' ~n o~i~Íón del propio autor se asimilan a los. proce~lmientos de 

, ej~~ú~ión ·~ '¿ ·,~ ~l~ de apremio. En Roma las acciones en un princ'ipi~ erán los 

.·· proc~dÍ.;;i~ntos a trll~és d~ los cuales el ciudad~o patricio actuaba en defensa de su 

p~opio clireclió sub]eti~o ~ustantivo, es decir, el proc~di¡;;iento mis~o. y no lo que 

áhora ¿Íguinisteorlas mode~as conciben como 'acció~. En laactualidad, . el sistema 

procesal estableció. al:; Pr~c~~~;\cirirTÍo' el .<rTÍedio heterocompositivo de las 

controversias, ya no son lasacciones est~iuid~ en Roma, sino el Proceso mismo el 

medi~ de solución. Lll acción en Roma vien~ ~ser. la~oncepción primitiva de lo que 

áhora· conocemos como proceso. En esta etapa, el ciudadano patricio actuaba frente al 

adversario y en cambio en el derecho moderno el actor actúa frente al órgano 

jurisdiccional. Los romanos entendlan a la acción, como el medio procedimental de 

actuación del propio derecho subjetivo sustantivo. por esto, la acción era el derecho 

subjetivo sustantivo mismo, en actuación y en acatamiento al rigorismo formal 

establecido. 

uardo; Derecho Procesal Clvll; Décimo Segunda Edición; Editorial Porrúa; México; 



. . . . . 

El sistema de las acCionesfüe,sustituidopor ~!formulario. en el que el 

pretor una vez constituida la litis, esto_es, al habe~'oí_do a)as partes. elaboraba una 

fóllllula para el efecto de que las partes acudiera~· ante éljuez o un jurado nombrado 

por el propio magisti'ado, para que'éste de~idiiir~ ~1 litigii¡; hÍ fórmula venia a ser el 

medio. que. permitía al actor, por que 'és~~l~.e~ ,e~Íregada a él, ·de poner en 

funcion~iento Ía ·actividad clel • ju~z ri·j~r~dogdichá fórmula constaba de cuatro 
.· .. , :- .··· -. : .. -.. '-·í'.·>";,_:¡_-,,..-""<~:-;:.;·:,;'i:,~ >. 

partes: I) la demostratio; 2) la int~ntio; J) la Íldjudicati~: y 4) la comendatio. Según 

. · dich~ autor a éste. slst~mi c~ri-es~~~d~ l1i'~o~cicld~ defln.ición de Celso acerca de la 
· ,- .' --_ '>·--<: ... :_._:_F,,:, : .. ~·'.:::,~=\-.-:''"··,__,·_.;}-- ''~ts;: ;,.,-,:-:·(·i":::'·~_::-: :. .. <. :<' _ -:- ·· 
acción, ''_ lu~ persequendi in iudicici qüochsi~ debe~tur''. La acción es, la fórmula 

t~::n:~f j;,f~~~f~fü~1tjuu~i1~ii.s21~·-aEa~és de ellá se podía poner en 

--; ·<:~·. /' o:·--~~:··~:,"~:>>,'~:·~{.:,~·~·- ::J\/'·}: ;~;-:: 
.:f:\~ ,~,., f,S\~<·~,--:;'··· '1 ~- • ·\ ... ,_y 

:.~'our&niéla v}gCricia del sistem.i·rormulario aparece el procedimiento 

·• extraordinBr¡~. q~e \ien~)1 sustit~ir al primero. En este sistema l~s partes se 

ahri~aban ~~~ d~ !as'r~és, ~I afectado acudía ante el pretor o magistrado y éstJ 

llli~lllÓ res~lví~ dicÍilndo la sentencia. En Ju época de Justiniano, la acción deja de ser 

lafóiinuia cr~ada por el magistrado para rl actor, la fórmula le daba derecho a acudir 

ante. el jue~ o jurado a deducir su derecho, para constituirse en un verdadero derecho 

. a j'~ jurlsdi~ción del propio aetor, pues el propio magistrado resolvía, derecho que no 

. d~pe~de' de la cr~ación de la fórmula, es un "derecho dimanado de la propia ley parn 

~l'.actoÍ"'.Es en este período donde se agrega por los glosadores a la definición de 

Célso Ia: frase "o lo que nos pertenece", para quedar incluidos los derechos reales 

según el Corpus luris Civile de Justiniano. Pero en Roma sólo se atribula este derecho 

·al qu~-~ra el. titular del· derecho subjetivo sustantivo, por lo cual la acción era 

. ~ri~sldé~a corno el derecho subjetivo sustantivo mismo que se hace valer, sólo 
¡ ,.,",. ., .... "•'· .. : .. . 

podia.iniCÍar'eÍproéedimientó.i:l.tiiulllr del derecho, de esta manera en Roma se 
. . <>: ... ·:·· ·'..:'{-:·\~ .(¡;('<· ~: "',::¡·' ¡1¡¡ ·:!-·,'~ .:.,·:f'.'' ., . 
·. condbe ··a , la • accióri ''cómo: el 'derecho subjetivo sustantivo en su intento de 



El maestro Cipriano Gómez Lara3 al tratar sobre el tema afirma que los 

sistemas procesales de que hemos venido hablando. más que antecedentes de la 

acción, lo son del proceso, pues se trata de medios de composición de litigios y no de 

lo que en la actualidad concebimos como acción; pero lo cierto es que, lo que en la 

actualidad entendemos por acción, es muy distinto de lo que en su momento, al 

respecto, entendían los romanos como tal. La acción en sí misma para los romanos, 

era forma procesal y el derecho subjetivo sustantivo en actividad. 

Para concluir con Roma debemos apuntar, como lo hace Couture\ que 

la acción en Roma se dirige al sujeto pasivo para obligarlo a cumplir, en ese sentido 

el tratadista señala que por ello la acción en Roma esde car¿cter ~rivad~; cu¿~tión 
útil de puntualizar para cuando en su momento se haga el 'i\iiáil~i~ ·~gi~~{tlvo acerca 

'· ... -··-· _ .. , .. -

de la naturaleza jurídica de la acción. Así las cosas, la aC:~iÓn'~ri R<Írria; río es otra 

cosa, que el derecho subjetivo sustantivo que se ejercit~'.~~(~6~ciebid<Í por Celso y 

por la propia legislación romana, tal como lo señala el ~~~IJ{¡j Eduardo Pallaresi 
' ,- l.'·;; •• 

cuando explica que del Corpus lure Civile de Justiniá~~~núriierosas acciones 

procesales se referían a la relación jurídica sustalltiv~;·~·i·~cl~~ive las. de nueva' 

.. creación, señala el autor, creaban nuevos der~~~~¡:;'~tbj~tivos sustantivos, 

ilesprendiénd~se de la propia regulación de los iJ~;·i~t~~;~Ívilés est~ hech~. al·.· 

esiabl~cer. las caracter!sti~as de la acción y;';~/~r~c}~;·¡;~~; i;:pr¿~ia' legislación. 

sustantiv~: \• ;~it·::;·~'t?¡,y~ :j/j;,;~t\/ril'~ : .. FT ' ' ' 
\ .. :-· :.,' :'_, .~\--. ::-·' .:-~:;.> ::'._,:·.~/.(.-'.~.;; ~f'..:'..:~;}tt/:;}J .. ,:\i;i~-:/_;;~;~:~x'.~;~~J;:·::'ú~:-;2·~-;;- .:;,~c.:~·~-;/'\:·:.;·.' e' 

·,: • -
1
··.: :·_:.El: _co~cepto :·~c-~a~cióti-ev~l~ci~ma:~~~B.n~~,,~ sei:~e~tiende' .. Como'-. Oigo. · 

,·: .. ' . ;_,:·., ·· ·: ~·.r,,;·:·.'-: .1:g .. ·; ~·-;:: ~ ~::~''.·~·-'.C:.:/:~<··.-.',::.>····.'-' :~.~:.:~ ·~t_J:.:r1~~~7:~·;::\~<L~·\·;:'\.')\";.':·'. .'-_,,,· ... ::' ·: 
distinto. deld~recho subjetivo, pues debido a ello l.a cienci~ juddicáprocesal adquiere 

a~torÍ~mta, lci que ;,constlt~yo u~ feriómen~ ~¡¡~~g{lo\~~ire~~e~e~~ó é~ la flsica la 

división del átÓ~o·.6, según lo expresa Ed~d~ C:';;~;~;~!·xú\¡j~ para eniender a la 
:.~. -,··:··-~'. ,;._ "-·· ;-• 

.·'·Cfr. Gómcz Lara, Ciprlano; Teorfa General del Proceso: .sexta Edición; Editado por la U.N.A.M.: 
México, 1983; p4gs. S7 a 62. : 
' Cfr. Couture, Eduardo; Fundamentos de Derecho Procesal Civil; Reimpresión Inalterada: Editorial 
Ediciones Depalma, Buenos Aires; Buenos Aires 1993, págs. 86 y 87. 
1 Cfr. Op. Cit.; pág. 213. 

~outurc, Eduardo; op. cit.; pág. 63. 
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acción, como algo distinto del derecho subjetivo sustantivo; hare~o~ refercdcia a lo. 

que al respecto han señalado los más imponiirites traÍadi~tllS ~n el ~ampo del De~echo 
Procesal. 

o·,,;"' 

En la obra de Chiovenda7
. ~I tirit~~Ct t~íriá d~l ~once¡it6: de, acción.· . . .. ,, ·'•"" ·-,-· .. · _, -- . ,., -_ . --. . .. 

señala que antes del ¿oncepto de Winscheid la doctrina se:adhlrló ai concepto romano 

y en algunos casos la entendlan como I~ "pot6stád iiiii\;m~Ílt~ al d~~~~Í1ó de reaccionar 

contra. la violaéió~··; y'' otros como un derebho·; nü~voJ'cuyd ~ontenido 'era la 

obligación de hac~r cesar la viohición, lo clerto é~:~u~ ~~t~ride~ ala ~~clón como a 

', ~na nueva obligación o poder, es una equivocaclón.' pues l~ae como resultado la 
··"'··· !·' ,· • 

creación de conceptos vagos e inútiles, para llegar a la .verdad Ó' rázón lógicu de lo 

que es nuestro objeto de estudio, debemos de iniciar una bÓs~Ü~dá anal!Íica de la 

esencia de la acción, d~ la cual se derivara su pl~lla ~uio~dm'f~ dél concepto de 

derecho subjetivo sustantivo. , '> . .'s~·~ ., ... 
>",;>_j~· .. (.• ... ,_~,:~:, 

Winscheid8 en su obra LaAc~I~n'en,el ~;r~~~~·~i~lÍ ~~Ín~~~.;~finna i ..•... /'. 

que desde e1 punto de vis1r1noae~o;~xist~\1iii·~~M~ri~-~~i~~~riiln€quecb~cihiia ; :. , , .· .•. 

la acción con total autonomla del con~epto ·iÍ~ ci~i~~hB ~:u~~¡¡~~·síi~~~li~():'Ei ~~tor . 1.. • 

alemán destaco la doble terminologfa que respeéto dé l,a ~iJó~;~~ist1fai AleJllalliá:, ·.· · .• ,)> 
por una parte la actio romana, entendida co~o: eÍ de~ich~:'~s~bietivo: mÍ~~º> < :.: 
reaccionando ante la violación al mismo por el sujeto6b1ig~ét~;~P?;,,bt;~p~rte'á,la , .,· ·· ·· 

"Klange" o querella que consiste en el derecho contra elEsiadoteridi~nt~ápiovocar .• : , .. :. 

su actividad. Más adelante en sus reflexionesestablec~·~~~:lri·~u;·na~e'.~¿¡;/ ... ,;:; 

violación del derecho es una pretensión contÍ'a el auto~;d~,)~\i~lJ~ióií;·pa~iqu~és~e·;. , : , % 
actúe conforme a la norma jurldica que lo obli~~.;..\ ésti,'.iin~~~~Í~ '<le ;;á~ )~ ·. 

; < ,>::<·f :/::~ '·!~~:. ·t:'.:-~;:>~>'·:); ·,, ···;· .. ·,> 
someter la voluntad de otro, la llamo "Anspruch'.'/ conéepto' que difiere de los 

:·, ·~ .::.'::\:·f,;).'' ·v--.'<:).' · ·,: :_ -~: :. • ::-,·._. 

anteriores y que confirma su teorfa sobre la auto,noírila de I~ acción. La acción no es 

1 Cfr. Chlovenda, Ouluseppe; Ensayos de Dcmho Procesal Civil, Vol, t: Editorial Ediciones Juridicas 
•·América Bosch y Cla, Editores: Buenos Aires, t949, pág, 7. 

Chiovenda, Ouiuseppe; op, cit.: págs, 7 a l O. 



el derecho subjetivo mismo, sino la pretensión del actor de someter la voluntad del 

sujeto obligado, concibiendo a la acción como el hecho o tendencia del actor a 

someter la voluntad del obligado y no como el derecho subjetivo sustantivo mismo. 

Muther9 siendo original y sobre la base de la autonomfa de la acción. 

difiere de Winscheid, al entender a la acción como un derecho público subjetivo a 

través del cual se busca la tutela jurfdica, que se obtiene del órgano jurisdiccional a 

quien se dirige, el cual tiene como presupuesto un. derecho sustantivo violado, pero 

explica que ese derecho público subjetivo que se dirige al Estado, no sólo obliga a. 

éste último, a brindarle al primero la tutela jurfdica que pide, sino también a hacer 

uso de su facultad coactiva para obtener el cumpllmiento pleno de la obligacióri del, '. 

adversario. 

Wach1º en su obra concibe a I~ acción cor;uN~ ·;¡~~cho ¡~~t~nom~ 
¡ '~ ' .. ') '' , • .,_ • 

frente al Estado y frente al adversario, es decir,' un derecho 'a la tutelá jurídica, que se 

caracteriza por ser: un derecho público frente a lá obligación estatal de la tutela 

jur!dica; y un derecho concreto cuya eficaci~ ~~ 'dirigi~á· ~I advers~io. Afirma el 

autor que corresponde el derecho de accionar a· aquel que tenga derecho a una 

sentencia favorable y además señala que existe total independencia de la acción frente 

al derecho subjetivo privado, pues en las acciones declarativas, éste , no es un 

· presupuesto de la acción, para Wach con este tipo de acciones sólo interesa al actor la 

simple declaración de certeza que no implica la violación de un derecho y con ellas 

no se pide que se tutele un derecho violado, sino pretende evitar la amenaza o lesión 

que pueda sufrir ~ste, por lo que el derecho a la tutela jurídica (acción), tiene como 

presupuesto no al derecho subjetivo sustantivo privado, sino al interés jurídico de 

accionar. 

· 'CIT. Gómez Lara, Clpriano; op. cll.; pég 130 y Chiovenda, Guluseppe; op. cit.; pégs, to y 11 . · 
~· ;·3~.~v. enda, Guius.•p.pe; op. cll.; págs, 14. IS y 16yGómez Lara, Cipr.lano: op. cit.; pégs, 130y 

·~·.· ..... ··· ·.·' 
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Degenkolb y Bulow11con su postura van más allá de las anteriores, 

señalando que la acción es algo totalmente distinto del derecho subjetivo sustantivo, 

al grado de expresar que la acción es un derecho subjetivo público, independiente de 

la correspondencia efectiva de un derecho privado, derecho que resulta eficaz aún 

cuando se ejercita por el sujeto que no es el titular del derecho sustantivo, por que el 

fin de la acción no es la sentencia favorable, sino la sentencia en si. 

Algunos seguidores de esta doctrina como los Roi:co12 son más 

radicales, ellos sostienen que la acción, es una pret~nsión juridica abstracta, anterior 

a la demanda y que se actualiza con ella, desprendiéndose del contenido de la acción 

dos elementos, uno substancial y otro formal: el primero consiste en el interés que se 

le atribuye a todo sujeto dotado de personalidad, para que el estado a través de sus 

órganos jurisdiccionales, intervenga. para apreciar los derechos sometidos a su 

consideración; el segundo, el formal, del derecho de acción, consiste en el poder 

atribuido al sujeto para que intervengan los órganos jurisdiccionales para la 

apreciación y realización coactiva de los derechos sometidos a su juicio. Con esto los 

autores pretenden significar la utilidad doble de la acción, primeramente para obtener 

una sentencia que resuelva sobre la cuestión planteada y en segundo término para que 

se haga uso de los medios coactivos tendientes a su ejecución . 

. Chiovenda,13 seguidor de Wach define a la acción como un derecho 

·potestativo, como un poder juridico de dar vida a la condición para la actuación de la 

. Ley,' un poder que corresponde frente al adversario respecto al cual se produce el 

efecto jurídico de actuación de la Ley, .sin que exista sometimiento alguno a los 

. efectos que produce la acción con su ejercicio. Y como Wach, sostiene que el titular 

de .la ac~ión,.es aquel que tiene derecho a la sentencia favorable, derecho que nace 

11 Cfr. Chiovenda, Guiuseppe; op. cit.; pag. 12. 

11 CIT. Balluelos Sánchez. Froylan; La Teorla de la Acción y 01ros Esrudios; Primera Edición; 
Editorial C6rdenas Editor y Distribuidor; México, 1983; pág. 12. 

" ~. Chlovenda, Guluseppe; lnslituciones de Derecho Procesal Cil'il. Vol. 1: Primera Edición; 
fífilorlal Cárdenas Editor y Dislribuidor; México, 1989: pág. 26. 



por transgredirse la voluntad de la Ley. Asevera que la áutonomla de la ácción 

respecto del derecho sustantivo se deriva del objeto que persiguen y de~~ co~Íenido, · 

pues si bien el derecho sustantivo tiene por objeto que la obliga~ió~ correl~;iva se 

cumpla, el derecho de acción tiene por objeto que la voluntad de la Ley se cumpla y · 

mientras el contenido del derecho sustantivo es una obligación en concreto: el. de la 

acción lo es, el bien garantizado por la Ley en abstra~t~. S~ñala también que se trnt~. f 
.de derechos subjetivos distintos debido a que la normas que Ios ~egulanso~ de 

distinta naturaleza, pues el derechó acción se rige po~ lá Le~ Adj~tiva'y el d~re~ho · . 

sustantivo por la Ley Sustantiva, de donde se. de~prelld~ qu~ s~ trat'a~ieJío"'l~gnl ' 

también es distinto. Por lo que. ·acción . y derecho suii11~ii~~. ~~árd~~ · total 

independencia, aunque según el autor, run~o~ tienden 'a I~ r~~li~~ión J~n~~eta d~ la . 

voluntad de la Ley, ya sea mediarite la presta~híri ele( ~bÍlgado o a través de los 

medios legales que establece la Ley procesal p~~a a.lcanzarla'.' ' . 

. . -.·:/.:\.)~.: ... :, 
En slntesis, el derecho subjetivo· procesal, o acción, resulta ser un 

derecho potestativo que se dirige al adversario, pero que no lo obliga, sólo lo sujeta a 

éste poder de dar vida a la volunta~ de· I~ Ley. ·L~ acción para el autor es el "poder 

jurídico de dar vida a la condició~ para la actu.ación d~ la Ley."14 

Bulow y Kohler15 desárrollaron una idea de acción y so~tienen que el 

derecho de acción .es el derecho a la sentencia, la que se desdobla en una serie de 

actos que realiza el mismo actor dentro de la ~ec~ela del proceso y que todos ellos 

conforman el derecho de acción, que va desde el simple accionar a través de la 

demanda, la aportación de pruebas, las alegaciones, hasta finalmente la práctica del 

acto del órgano jurisdiccional, consistente en la sentencia. Establecen que la acción es 

una relación jurldica cuyo contenido es una serie de derechos y deberes entre el a~tor 

y el Estado; más adelante Froylan Bailuelos señala desarrollando esta idea, que Wach 

y Hellwin sostuvieron que al demandado le corresponde de igual modo el derecho a 

la tutela jurídica, al poder actuar para rechazar a la acción ilegal o derecho de defensa. 

14 Chlovenda, Guiuscppe; Instituciones; op. cit.; pág. 26. 
11 Cfr. Banuelos Sánchez, Froylan; op. cit.; págs. 46 a 53. 



Aunque cabe seftalar que el mencionado autor no explica que sucede cuando se está 

ante una acción fundada y al no hacerlo no deja claro si el derecho de defensa del 

demandado depende de la inexistencia del derecho sustantivo, es decir, si el derecho 

de defensa que se le atribuye al demandado sólo se presenta, en el supuesto de que no 

exista el derecho sustantivo que se atribuye el actor. De lo anterior se deduce que al 

derecho de accionar paralelamente le corresponde el derecho de defensa del 

demandado, traduciéndose esto, en que ambos vienen a ejercitar su derecho a la 

prestación de la función jurisdiccional, por lo que el derecho de defensa participa de 

la misma naturaleza jurídica del derecho de acción como relación jur!dica, 

constituyendo el contenido de ésta, los actos que desarrolla el demandado frente al 

órgano jurisdiccional y los que éste último despliega hacia aquel, al igual que en el 

derecho de acción frente al actor. Lo que según palabras de Cipriano Gómez Lara16 se 

ha denominado dualidad de la pertinencia de la ~cció~. 
'' \"¡· 

. - ~ ·;."' ~-· ·! .' '': ~.--

Briseño Sierra'Í e~ti~~d~ ~ 111 acció~ ~e igual forma que los autores 

. que. hém~s; ~enci~nado~ Y~{ 1/cÍeno~ina como instancia proyectiva. como 

cons;~u~ii~l~d~'~ü;éstase pro;ec~ haci~tod~ la ~e~uela del proceso. Agrega que la 

instancia. proyectiva produce una relación triangular, que se dirige al órgano 

jurisdiccional, pero que se proyecta hacia el demandado, diferenciándose por ello de 

las distintas especies de instancias, las cuales hacen surgir una relación simple o 

lineal, lo que da lugar a que concibamos a la acción como un concepto dinámico. 

Eduardo Couture la conceptúa como "el poder jur!dico que tiene todo 

sujeto de derecho, de acudir a los órganos jurisdiccionales para reclamarles la 

satisfacción de una pretensión"18, concibiéndola en pocas palabras, como el derecho 

a la jurisdicción, y explica que: la acción es un poder o faéultad independiente del 

hecho jurídico o estado de voluntad jurídica, es decir, de la pretensión jur!dica 

derivada ·del derecho sustantivo. Y afirma que esta intención de eficacia del derecho 

1' Cfr. op. cit.; pág. 140. 
1' Cfr. op. cit.; págs, 202 a 2t0. 

~re, Eduardo; op. cil.; pág. 57, 
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que el sujeto se atribuye, es lo único que se puede calificar de fundado o infundado. 

por que la acción existe como un ·derecho autónomo, con total independencia del 

derecho sustantivo, en otras palabras es el interés juridico fundado o infundado lo que 

hace que se califique a la acción en ese sentido y no el derecho sustantivo. El derecho 

de acción es una facultad que guarda igualmente independencia de su ejercicio, pues 

su existencia no depende de que se haga valer este derecho, en tanto que todo 

individuo tiene el derecho a recibir del Estado aquella función que le permite la 

satisfacción de sus intereses jurídicos, esto 'es; el .derecho a la jurisdicción; más ·· \ 

adelante señala que la acción es una forma' Üpica 'del derecho de pétición, pues CI ., : · 

poder judicial no está excluido dé cumplí~ con t~I gára;;tia constitucional. El derech~. 
de petición, en sf, constituye el género y el derecho de acción la especie, lo que desde 

el punto de vista dei'autor nos lleva a déducir la esencia del derecho de acción y a· 

encontrar la diferencia especifica entre el género y la especie, en tanto que la acción 

se dirige exclusivamente 'ante los órganos materialmente jurisdiccionales para que 

desempeñen la función que les es propia y la petición se dirige a cualquier órgano del 

Estado para que acuerde sobre una cuestión de cualquier fndole. La diferencia 

e~pecffic~ entre el género y la especie se justifica por razones de orden téc~ico; 
debido a que ~n las distintas ramas del Derecho se le da un significado peculiar, es 

decir, el derecho .de petición no sólo es el derecho a ·1a tutela concreta frente 

agr~vio r~~Ibido, ~i~~. el d~recho a pedir ante cualquier autoridad todo tipo. de 
' ' . ,~, .. - ' ;. . '' . ' . 

respuestá á su solicitM escrit8, pero por razones de orden té~nicó, en . 1a ciencia 

pro~ésal h~bl~oJ ~~~¿~¡fi~aÍn~óie de acción. .. 

". . ·.· -. ' . 

. · · ¿~ATU~~EZA JURiDICA. 

, .En 'este punto haremos referencia a lo expresado anteriormente,' pero 

·con Ia fi~Ídad de encontrar lo que según nuestro punto de ~ista es el .derecho de 

~cción, ~l~~d~ de la base de lo que propiamente con~tituye la ~sencia: y 

~6~ ;~O. d< ,...,, obj<o do '"""'' ~ ~:·'" O. I• dootrÍ,. ''' 



ti.· 
. . . ' . ' 

caer en las contradicciones y confusiones en caen muchos de. lo~ auÍores. a_ los que nos 

hemos referido. 

El derecho de acción es un derech~ subjetl~~ pÍtbÜ~o p~~cesal, cuyo 

origen es una relación jurídica sustantiva píÍb!iéa, e~~n~dJ\íe í'a norma suprema y 

regulada por la legislación procesal, afirmación'qJ~ se·stlst~nta por la razones que 

desarrollaremos a lo largo de este tema. · 

. El. Derecho ~n s~-dinilini~lll~\iobj~tivización requiere necesariamente 
. ' . . . . . -. ' 

d~ la intervención de la voluntad o voluntades de las personas hacia las cuales se 

dirige, que al manifestarse generan vlnculos jurídicos o consecuencias de derecho que 

los facultan u obligan a conducirse de determinada manera, lo que conceptuamos 

como relación juridica; y a las facultades que se derivan de esta relación jurldica de 

carácter sustantivo, se les llama derechos subjetivos o sustantivos privados o 

públicos, dependiendo de la naturaleza jurídica de ésta. Se. dénomina derecho 

sustantivo en virtud de que es efecto de esa relación primaria; nsf como.el hombre es 

el elemento subjetivo fundamental en el Derecho en general; el dere~ho sustantivo 

constituye un concepto jurídico fundamental en el Derecho en general y 

especfficamente en su dinámica objetivizada, pues el· Derecho en si mismo, es de 
. ·. ···' 

carácter dinámico y bilateral, y en cada hipótesis normativa existe un sujeto al que se 
.··-· ·,. · .. 

le faculta y otro al que se le obliga, facultad que viene. siendo la· sustancia. de la 

relación jurídica sust8ntiva o primaria. 

·. Hemos se~alado que se trata de una relación jurídica sustantiva o 

prioiaria,' pe~ n~ hemos determinado ¿en razón a qué se da esta relación primaria?, 

i!lrimaria en función a qué?. En primer término para contestar a ello dirlarnos que el 

Der.echo en su dinámica. es decir, cuando los sujetos crean relaciones juridicas por 

·. qu~·5~¿ conductas encuadran dentro de las hipótesis normativas (cuando los sujetos 

:act~11njurfdicarnente), relaciones que se dan entre los particulares ó entre los 

> Jari'i~\Jl~s y el Estado, es su voluntad o voluntades o la propia Ley, la causa que 
·'" .. ·.¡ ... ··' .j°"'""" '"' "'"""" mbj«i'"' """"'"°'· "od-0 • - '"lo 

·:··.5;.;<L.::,y;~~'.,~.i~~ ·:,·;~i::-~~:;·~;~;.. -.. '.-
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dinámica mism~de es~ relación de vciluniad o 'por di~posici~n d~ la Ley que las 

regula, ya que los suje~ós de la relación ejeicell sus. facultades y cumplen con sus 

obligacione~ por,\ioÍuntad ~ropia, pe;o como esto rio siempre es así, dado que ello 

d~pe~dede .. ciré~nstáÍÍ~i~~~~bj6tivas o per~~nalesi.no jurídicas, es dable afirmar 

qu~ é~ ~óh ;~ 1~· rel~ción juridic~. procesal que se deriva . de la voluntad. se le 
• • • • 1 • 

denomina relációri juridicasustantiva y es primaria en función a ésta relación jurldica 

adj~ti~a ~ ~eclllÍdnria: Pero las razones q~e acabamos de señalar respecto a la 

denornin~~ión del derecho subjetivo sustan~inl, no constituyen una razón de peso, 

para concebir a In acción como el derecho sustantivo, en si, en ejercicio, comn 

producto de la relación jurídica sustantiva. esto debido a que la relación jurldicu 

procesal, la origina el ejercicio del derecho de acción y la acción es otro derecho 

subjetivo que na~e de la relación jurldica sustantiva que se constituye por voluntad de 

. la Ley, entie el particular y el Estado, idea que desarrollaremos más acÍelanie y ele ia . 

. cual resulta la ~ignilicación propia de la acción como derecho a la jurisdicción. 'Por· 

~ilo, la r~ón de su nacimiento es distinta y por lo tanto el derecho.sust.~ntivo que 

verbigrada sÜrge de una relación contractual como en el caso. de Ía compravénta 

{Có~i~~·CiyÍI), ~ó por voluntad de la Ley como en la relación tribut,ari~'ccódigo 
Fisc~I)'. e~':hi' que ~xisten sujetos obligados y facultados. por.· la no¡;.,a. jurídica 

aplicabll~1 'ciidó'cimcr~ió(nó resulta ser IÓ mismo que el derecho de acciÓn que se · · 

o~gÍ~~;d~ Í~ ~¿l~~ÍÓi'j~ridi~a sustantiva fundamental entre el particular y el Estado a 

travé~ d~ ~~J·~;~;u;ói:Júri~diccionales. En consideración a lo anterior podemos 
: ' ''' <' -, :: ~ ::.~·}~· : ' •n ' •' '· \\' ', L' : - • 

. estableéei' "cüal ehl cóntenido del derecho sustantivo, siéndolo una determinada 

:p;e;eiisióri·y.~~~~isié·s~g~n los anteriores ejemplos: en la rescisión del contrato de 

. dólllp~a~en'í~'ri~n eÍcóbro de un impuesto y el contenido de la acción consiste en el 

. dcÍC~ho a 1~·JJisdicción, por lo que al ser distinto el contenido de ambos derechos. 

de~imos que el :derecho de acción y el derecho subjetivo sustantivo. son conceptos 

distintos, ~tiííqu~ ambos participan de la misma naturaleza jurídica, pues ambos son 

der~~héis s~bjeÜvos. 

Si bien es cierto que el sujeto que ejercita la acción puede !dentilicarse 
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Ja autoridad jurisdiccional le corresponda en exclusiva a éste, pues el derecho de 

inslar no es el propio derecho sustantivo, sino un derecho sustantivo distinto, 

originado como lo señalábamos, de la relación entre sujeto-Estado19
, que se deriva de 

la voluntad legal. La Norma Fundamental en sus artículos 8° y 17 le dan el carácler 

de garantía constitucional al derecho de acción, ~I establecer el derecho de todo 

individuo de solicitar de los órganos jurisdiccionales que se les administre justicia, y 

de la legislación secundaria al reglamentar los términos en l~s que se garantizara' su 

ejerciCio se desprende de igual modo el derecho ile acción, que se le atribuye al sujeto 

que acredita su interés jurídico y no al titular del derecho sustantivo como lo verem~s 

más adelante. A tal afirmación cabe hacemos la pregunta, ¿la acción en general, es un 

derecho público fundamental?, a lo que responderemos con un sí y no; en primer 

lugar de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 

desprende la existencia de normas secundarias que reglamentan sus principios 

, íundamentales, lo que no es ajeno al derecho de acción, dado que en la legislación 

procesal se puede constatar y conforme al sistema de jerarquización de las normas 

jurídicas no siempre hablaremos del derecho de acción como un derecho subjetivu 

íuiidámental, sino como un derecho subjetivo ordinario. 

También es distinta la dinámica de las relaciones jurídica& sustantivas 

que dan origen al derecho de acción y al derecho subjetivo sustantivo: la relación 

jurídica 'que origina el derecho de acción es estática, pues re~ül;a d~ la, v~luntad de' la 

Ley que se encuentra plasmada en la norma, que no p~riUite{~bio~ y sólo se pone 

en movimiento si el sujeto se dispone a ejercitar la a~dió~; ;~h Já ~Ira' r~laciÓn que 

origina el Derecho Subjetivo Sustantivo, existe un~ diná;;;lc~ ~~n~ill~té' d~' principió~·• 
fin, pues es la voluntad de los sujetos la que la origina y ~n ~iertas hipót~~is la misma 

Ley obliga al movimiento (en Derecho Penal y en Derecho Fiscal), en la qu~ 

19 Nota: Goldschmidt sostiene que "no puede hablarse en el proceso de derechos y obligaciones de las 
partes, sino de cargas procesales las cuales tienes su origen en la relación de derecho público que , 
mera del proceso, existe entre el Estado, el órgano encargado de la justicia y los individuos, por que el 
deber del juez de decidir la controversia, no es de carácter procesal, sino constitucional." Nosotros 
sostene s que de esta relación surge el derecho de acción. Gulllenno Colln Sánchez. Derecho 
Me o de Procedimientos Penales, Décimo Cuarta Edición, Edilorial Porrúa S.A.; México, 1993. 

"68. 
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i~clusive se pueden dar caínbios, sin que ello. implique la exti~ción de laac~ión. Es la 

voluntad de llllÍ ~artes:la que le da mo~imi~~to. o Ía propl~ no'rmll jur!di~a la que 
•. ,. ·, ,, . ' • ·, .• , . '·' . : •.• , ,• .. ,, .- ! 

obliga al movi~iento y en <loiid.e se prescni.an de igual' modo cíímbi0s;. qué le dan.·. 

dinamismo~ esta'reÍ~~iÓri /q~~ ¡~ 'difé~en~iáil d/iiícií;;i~ ' < ' . . , ... 
. ; .:>\{; ,-;_~·>;:~· -f' ,-; .'.-:·. 

Pero para terminar con el temadébemos sefiala~.1;na di~tinéión más, 
que aparece cuando en esta relación susta~tiva de do'rid~ sü'rie el :dere~hÓ ·c1~ acclón. 

' ', ',· '';; ··-,-:¡ . . ·. 

el sujeto decide ejercitarla, cuando esta relación que:eil'un'princÍpioes:estÍIÍica • 
. . ·.>._· '·:>~;-:, -:¡\;:~ -:-~;:.)}·:-_.~ .. ,"..,;::··:··, ~-:'.' --~ ... --.-.. _! 

adquiere dinámica por que el sujeto hace uso de. éste der~cpo. (ob!iga al Est.ado a 

recibirlo para analizar los elementos que condicÍÓrian su 'bfi~~Z.Y debido ejercicio, 

pues cuando esto ocurre aparece la significación procesal del derecho de acción, 

como consecuencia de que el ejercicio de. la áciiÓh ¿sía 
0

e~~amiÜadci a dar inicio y 

vida ª' proceso, y en cambio el derecho, suLjéti~o sustantivo. se encamina a 'ª 
, - . ·; 

realización del mismo, sin generar na~a. sólo se ej~rcita para satisfacerse a sí mismo 

(el arrendador ejercita su facultad de d~r P?r terminado el contrato de arrendamiento 

enterllndoselo al arrendawio y~ste ásuvez procede a hacer el último pago de renta, 

a desocupar y a ent;ega?'é1 local arre~dado, con el ejercicio de esta facultad se 

satisfizo el der~eh~. subj~ÍÍ~o ; mismo. sin originar nada), de ahí la ausencia de 

signiflcnción proée~al. EÍ 'di;~~ho
0 

Ú ~ci:ión es un concepto propio de la ciencia 

procesal y no asfdde~echÓ
0

s~bJeti~o sustantivo. Por lo expuesto en líneas anteriores 

nuestro objeto d~ ;studrci\~;cooi¡)i'~j~, son varias sus características )' varia en su 
-.,.•.¡:" ''··· , - ' -

dinámica: por una parte.su exlst~ncia''se deriva de una relación que establece la propia 

norma jurídica, la que es éstátÍé~'y·~ó';~jeta a cambios y por otra parte al ejercitarse 

el derecho de acción, se en;u~ntr~ ~b~dicionada su eficacia a que se cumpla con los 

elementos circunstanciales para su'. clebido ejercicio, que determinan la dinámica 

misma del derecho de acción, 

Brise~o Sl~~~2ºh~ce un pequeño. estudio de la dinámica del. Derecho 
., '··--·••.--·· l ' 

refiriéndose en el: a ¡~ di,nÍÚnica material, al estatismo jurídico y a la dinámica 
::·.::,,~: ;>.<." <'i·:'.-

';..//_··:·, 
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conceptual. Al respecto el autor afinna que el derecho de acción como instancia 

proyectiva, constituye en si misma, un concepto dinámico debido a que lo confonnan 

la serie ·ordenada de actos que regula la nonna procesal; en esos ténninos, su 

dinámica conceptual se le atribuye a la misma nonna, en ella se establecen las 

formas de su movimiento, dentro de la relación jurídica procesal: el actor conforme a 

ella demanda, ofrece pruebas, alega y cada acto es la acción misma proyectada y es 

conceptual en tanto que su dinámica no se le atribuye al sujeto que la ejercita, sino a 

la norma proéesal, que como apuntábamos, es la que establece las fonnas de 

movimiento de la acción. No es posible compartir esta opinión, yá que el derecho de 

acción no es el proceso mismo, la instancia no es el derécho.de instár. 
,·':··:/_· .. ;.--; 

El proceso es una relación jurídica conformada ·¡ia'r. la seri~· de actos 

que se desarrollan dentro de la secuela procedime~tal; el derc~h() subjetivo suslantivo 

del que afirma el aclor ser titular. se acredita si ~e prueban los hechos que éste narra 

en su demanda; la jurisdicción es una función estatal' a c_~rgo del Poder Judicial, 

consistente en la facultad de decisión sobre un litigio; y el derecho de acción es un 

der~cho sustantivo, derecho a la jurisdicción, . que da vida al proceso. En esos 

términos el proceso es la forma a través ele: la. cual .se desarrolla la fur,ción 

jurisdiccional, el que sólo surge cuando se ejercita la acción. 

En s!ntesis el concepto de a~~iÓn ~voluciona cuando se concibe como 

algo . distinto. del derecho subjetivo . sustanlivo, pues con ello aparece la ciencia 

procesal y si bien es cierto que los distintos traladistas al hablar de la acción se 

refiere~ a algo distinto, existe una constanle invariable, la acción es un concepto 

jurídico fundamental de la ciencia procesal, como presupuesto del proceso, sin acción 

no hay proceso. Tomando en cuenta la diversidad de conceptos que sobre nuestro 

objeto de estudio se han venido dando. sólo resta decir que no es lógico y por tal 

motivo cient!!ico querer entender a la acción: como una abstracción del derecho 

subjetivo sustantivo, como el derecho subjetivo sustantivo mismo, con el cual guarda 

total autonom!a, por su origen, contenido y finalidad son cosas distintas; tampoco 

podemos entenderla como una instancia proyectiva, dado que eso es el proceso; ni 
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lampoco podemos eslar de acuerdo en que la ·acción sea· una pretensión a. la tu lela 

jurídica del sujeto que de buena fe cree ser titular del derecho subjetivo s~~táiitivo, 
por que, de hecho, puede no ejercitarse la acción y no sólo co~~sponde ál que actúa 

de. buena fe, sino que inclusive al que la ejercita de mala fe, ~de~ás de que la buena o 

mala fe es una cuestión subjetiva que no es necesaria acreditar par~ su ejercicio y 

menos aún para su existencia, no es tampoco ~na pretensión ya q~c I~ acción es un 

derecho y no un hecho; de igual manera no podemo~ e~ténder a la ~éción como un 

derecho potestativo, pues todo derecho jurídico es b'ilateral,·y por tal, corrcspondienlc 

de una obligación. Si bien e~ cierto com~ lo áfi~a Chlov~·ri.da21 , que en ciertos casos 

la manifestación d~ la voluntád pued.e i~riüir sobre I~ condición juridica de 01ro 

'sujeÍo, sin~I concuiso de.~u volunt~d; es ~l~;o que tanto él d~recho en que se funda la 

~a~ife~tii~iÓ;i d~ ~~~eÍlivolu~ia~: c~m~ la si;~á;iÓn Jtirídic~ que obliga al otro sujeto 
.. -<.-.-··'--.-··,_ .,, -,·,.f.,_·--· ... ,·" •. ' '-' ··--. . 

. a a¿t~ar 'en contra de' su' voluntÍtd, dérivan de la propia norma jurídica, que faculta y 
! • - • 

· obÍig~ ~ ~rio Y'otr~: Se trata ddsituaCi~nes juddicas impue~tás por la propia norma y 

· de' 1a c¿~lderl~~ 'tiria rel~~fohj¿rldi~a; e~i~ti~lldo .· ejem~ios en todas las ramas del 

.. -derecho~ ~~r¿iifilalgu~~s: la de padre e hijo en Derécho F~~lliar: la de sujeto-Estado -----. - . ,.- .. ;_,, ,._,_ ·-·- -_ -, - ·. - .- · ... -.- , .. _,--. ·;- ·.---:-;·-·- -
o a~t~ridad jJrisdiccional (a la que hiÍ:imos referencia al tratar sobre' el naturaleza de 

la ~c~ió~{ Derecho Procesal; a la que en su momento hub¿ ent~e las comunidades de 

.· campesinos y el Estado para que se les reéonociera ~~mo comunidades y se les 

· résÚt~~rán sus tierras, Derecho Agrario; a· I~ que ~~ d~ entre el mexicano en su 

. carácte~ de contribuyente y el Estado .• Derecho' Fi~ca);·a l,a que se presenta entre el 

ciudadano y el Estado artlculos 34, 35 y 36 de lá Constituéión Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, Derecho Electoral y cdn~dÍucional, etc. Lo que si resulta ser 

. cierto, es que los detechos y obligaciones ;~ri o~ginados por voluntad de la propia 

Ley, la cual esta por encima de la voluntad concreta de los sujetos de la relación. 

J •• ELEMENTOS DE LA ACCIÓN. 

~~nda, Guluseppe: tnsliluciones; op. cil.; pégs, 16y17. 



Chiovenda señala que los elementos de la acción son lo que aparecen 

en la propia demanda y que según el mencionado autor son: 

El primer elemento lo conforman los sujetos, el sujeto activo o actor. 

en primer término y en segundo término el sujeto pasivo frente al cual corresponde el 

poder de obrar. Asimismo el maestro Ignacio Burgoa22 al referirse a los elementos de 

la acción según la idea de Chiovenda, afirma que debe agregarse un elemento 

subjetivo extrínseco, es decir, al órgano jurisdiccional que debe conocer del proceso. 

Pero Chiovenda al desarrollar su teoría sobre el derecho potestativo o derecho de 

acción, niega, sin sustento lógico jurídico, que el órgano jurisdiccional sea un 

elemento subjetivo de la acción, pues comenta refiriéndose a Wach: "No cabe negar 

que existan relaciones jurídicas públicas, entre el Estado y el ciudadano; ni cabría· 

pensar en la existencia de acción, sino existiese un Estado al cual dirigirse. Pero en - .-. ,,:-~;; 

realidad, la relación con el Estado en este caso no es sino un mcdio';para obtener ;.·· ' 

ciertos efectos contra el adversario"23 y más adelante agrega: "La ac~i~~.~s ~~ póder' · ; F:S 
que corresponde frente al adversario, respecto del cual se prodµce· la aci~~cÍón de i!{;~~ ·~-·" 

Ley"24
• De lo que se colige que el Estado, para el auior;no,~s u,~ ií~~~~~~\~~j;ti~b ' , ·:;~\ 

de la acción, sino un medio, para obtener l~s efectos preterid idos conira'eládvcisario:·; . . > 

Para nosotros las reflexiones qu~ al re~peé'tci;;eaÍizá c~ib~~~<laV~u~:de;i~~n~ el·<. /~ 
. . . . ' . ,, .. · .. . . . ' .... ~· .. ·. -.. 

Doctor Burgoa son contradicioiiás; pues como veremos más adellÍllte .el 'adve~s~rio es . 

un el~lllent~' s~lijeti·~~d~l Jeie~hó subjetivo sustanÍivo o del proceso y no del derecho 

d~ ~ccióri: Sl ~ii;¡i~i,~;d~ I~ b~~ que el derecho de acción es algo distinto del derecho 

subjéti~o ~iisbJiti~~. concluiremos afirmando, que la acción se dirige sólo frente al 

Esiad~; aJnque es también cierto, que ésta se proyecta hacia el adversario. algo 

similar a lo 'que suc~de con el fenómeno fisico de la reflexióni la luz que incide en el 

espejo. es proyectada por éste, hacia otro objeto, sin que ello implique que el objeto 

sea causa o parte del fenómeno. La acción que se dirige el actor al órgano 

" Cfr. Burgoa Orihuela, lgnaclo; El Juicio de Amparo; Trigésima segunda Edición; Edllorial Porrúa, 
México, 1995; pág. 316. . , 

. "· Chiovcnda. Guiuseppc; lnstltuclones .... op. cit.; pág. 24. 
··~~~venda, Guiuscppc; lnstituclones ... op. cit.; pág. 26. 

N .· .. 
' : ' 
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jurisdiccional, se proyecta hacia el ad~crsari~ a trové~ de é.ste órgano, sin que por ello 

podamos afirmar que el adversario és p~rtc de ~;t~ relación. 

El Segundo Elemento es· la Causa de la acción, que es el estado de 

hecho y de derecho, es la razón por la cual ~orresponde una acción y que por regla 

general se divide a su vez en dos elementos: una relación jurldica y un estndo de 

hecho contrario al derecho. (causa petendi). Aqul se desprende otro error, ya que por 

una parte nos habla de autonomla de la acción del derecho sustantivo y aqul afirma 

que la razón por la cual corresponde una acción es el derecho derivado de la relación 

juridica sustantiva; y hemos visto que lo que nace de esta relación primaria en el 

sentido a que se refiere Chiovenda, no es la acción, sino el derecho sustantivo que el . 

mismo autor pretende no confundir con. la acción; y además agrega é¡uc.~s también 
' ' 

ese estado de hecho contrario a derecho lo que la origina, en c~ntr~dicción ¡j lo que el 

. mismo. ali~~:· hacl~ndo, depender' la ~xist~h~la d( la íiÍ~Íóñ)Ci~ existencia del 

derecho y de u~ es~do
0 

de hech~ contrari~ al lllismo:'hÜ'cstió~¿s q~e además de no 

tene~· s~sten!ci· l~gi~o por las contradiccione~ en: ~ue 5¿· ~~~. son, contrarias a la 

csÍst~~iltlé~J.urld¡ic~, ~~e por principio preteride 'depu~~ióÍobj~to de estudio. Lo que 

· en iealidad s~cede con nuestro objeto de estudio apare~'¿ claruen lo referido en el 

tc~a d~ la naturaleza jurídica de la acción y su dináinicá, Hemos seílalado que el 

- origen de la acción es una relación sustantiva que se da entre el sujeto y el Estado, 

e~to ~s. su causa es esta relación que en un principio es estática. relación que se 

vu~l~e dinámica por la voluntad del sujeto. apareciendo el derecho sustantivo como el 

motiv~ de interés de esa voluntad y no como elemento de la acción. pues lo que 

.· pr~voca que la voluntad del sujeto ejercite la acción, es el hecho que él mismo afirma. 

por el que se atribuye la titularidad del derecho sustantivo que aparece en la demanda. 

En conclusión, este derecho sustantivo es la causa que motiva el ejercicio de la acción 

y no a la acción misma. Esta relación juridica sustantiva y la lesión al derecho que 

surge de esta misma, es lo que origina que la voluntad del sujeto se manilieste para 

ejercitar la acción, que no es otra cosa que el Interés jurídico que todo sujeto debe 

~""'' """'"',.. <I d<Odoo]fili<io dom"º"'· 
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El Tercer elemenlo de la acción de que nos habla Chiovenda, es el 

objeto, y consisle en la petición del actor de que se haga actuar la volunlad de la ley. 

como objeto inmediato y como objeto mediato. tenemos a In adquisición coordinada a 

la actuación de la ley o In cosa que se pide en concreto; aseveramos nosotros que lo· 

que se persigue con la acción es iniciar el proceso jurisdiccional y que esta se dirige. 

en forma directa al órgano jurisdiccional y en forma medial~. al advcrs~io;. que ~I · 
• . ·,·· .. «,/,, ··,'. •' 

órgano jurisdiccional es el sujeto que está obligado a atendér a la niisma; dijimós 

lambién que la acción es un derecho a la jurisdic~ión y que I~ ~~ció~ ;s'ün conceplo 

fundamental de la Ciencia Procesal. Por lo tanto el pretender qÜe ~¡' ~bjeto o flnalidad 

de la acción lo sea un concepto tan genérico como el de "~~~)lÍl~i~~;o de la ~oluntad · 
, .. ·, - '• 

de la ley", es equivocado, porque igualmente el acto administrativo _tiende a dar 

cumplimiento a la voluntad de la ley, que le impone la obli~~ció~ como autoridad 

recaudadora de hacer efectivos los crédito fiscales, asl también el órgano legislativo 

en acatamiento a un mandato constitucional, lc'gisla,>cumpÍiendo con la voluntad 
- .:<"· ,., 

constitucional; por todo lo anterior debemos concluir que· no es propio de un estudio 

en particular elaborar conceptos tan genéricos ~ueinCluso pu~dan tener cabida en 

otras áreas del conocimiento de la Ciell~'ia JJridÍca~· Esto nos lleva a concluir que la 

acción tiene un objeto o fin en ;llriic~Í~~-~ropio ~e· 1a ciencia procesal a la que 
- ·:···_-::· .. <.·-:;, ;,._t_<~·,';~-l- .·;/ > ,· .: ;,;_ :-_:,~ '-;. - . 

pertenece, que es el de dar vida al proceso jurldico, es un derecho a la jurisdicción. 

:.:;.; ;t~·.:'-:~{;}j:· ' ' " ' ··,\·:-~'.~(·~~; ~i:<~: ,.:: 
. E~ es~ º!den de id~Íci yd~ a~ÜercÍo a. lo que hemos venido sustentando 

:~~i."~~~~j~fü;~¡~~¡~¡;;: ;:,:::·: 
consid~rada ¿~ri)nde.~nd~~~l~de ~u ~j'ei~Í~ioi5 ; sóri ~~lo dd~ los elementos de ésta: 

1.- El objet~'de 1~;~~ciÓri:2?:'i.~s~~j~t~~q;ie i~t~r\lie~¡~ en esúelación derivada de 
la pr¿pi~ n~.;¡¡jtir¡~¡~;.:~¡·~~j~t~ ~-.~éi~i ~ ef ~~t~d¿:i~ J .·· . ·.· . . .. . 

'-~~.- >,--: ·.J;>;/ :-~':i ·;·-.~- ·~- '.~'./'.-. "~·>:_:·}:'·: -~.-'-:·,· 
• !-:> :.'''i•~, _e __ -,,-_ ~·',·:,0-_ ' - ._,{ ~-,; --

... •yá liemos~e~~1iJ¿ qlléla ~cdón coní~derecho sÚbjetivo· existe.con 

independencia. de su ~jer~i~i¿,j~io 'la ·~cció;i°,piira. si. de~i<ló. ~j~rci'cio ~stn ... 

~--~:=;:ii·~: · 
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condicionada a cumplir con ciertos' requisitos~ los que serán motivó de análisis en el 

presente es.hidio: .·· 

Hugo Alsina27 hablando sobre los elementos de la ac~ión,esÍiiblece ~uc .· 
son tres: El primero de ellos lo componen los sujetos que son los que aparecen.~n su 

propio concepto de acción, el cual es: la acción es un derecho públÍco'contra el 

Estado para proteger una pretensión jurídica material, del cual dice;~e rid~iertend~s 
aspectos: uno de carácter procesal, otro de carácter sustancial. Apunta que por su 

carácter sustancial, en la acción encontramos al sujeto acÍivo ·º titular de la relación 

jur!dica amparada por una norma, sujeto al cual se la denomina actor en el proceso y 

el sujeto pasivo que es aquel frente al cual se pretende hacer valer esa relación 

jur!dica, al cual se le llama demandado y en el canlcter procesal de la acción, tanto el 

actor como el demandado son sujetos activos, en cuanto ambos pretenden que el 

juez, sujeto pasivo, haga actuar la Ley en su favor, admitiendo o rechazando la 

pretensión jurídica . 

.- ' "-.:·:. _: 

'En éuan;~: .al -~n,~lisis hecho· por el autor diremos que si la acción 

guarda,plena,autono~la'del.dere~ho ~ubjetivo sustantivo, el adversario no participa 

en la relación que:origiíÍá éste derecho, por lo que para nosotros no puede ser parte 

del ele~~~to subj¿tiv~d~ l~hcció~: . ' 
·,".;-;~5; '." .. • .::.~.::' .. : 

"•,·:·, ·'·' ,.•. -.<;:;':;' 
\1 ?)L···;;,·~--» ,¡ ( " ) 

·: ': ., Para el mencionado autor el segundo elemento de la acción, es el 

objeto ó derec!lri'~ta'senÍehéia/~<ln:.¡~dep~ndencia de su sentido, no es el derecho a 
; .:-.·-~.-~. :C.'""'..>\~~>-~\'"'.º~'·~.;,i:;::~.; ... -~r:.,,<-,::·.c·>'.,,~· -~:.. ·.: : 

' una sentencia f¡¡vor~ble, pües sibien es cierto el actor pretende con la acción que la 

··ti~~:~~~~~~·~!~i~::;¿~g.;~~:·· 
>::_f;'f,: -.,,.' -/~-_(,': 
-: · .... ~.,.-~·<;_:.;\ '.; :.~--: .. --.. -

, . , 11 . Cft: Alsinll, Hugo; Tratido Téórico Práctico del Derecho Procesal Civil y Comercial, Tomo t, Parte 
· Ge I; Editorial Companla Argentina de Editores, Soc, De Resp. Llda,, Bueno~ l<ires Argentina 
, 1 gill6 a 189: · 



en favor de alguna de las partes. • 

El tercer elemento 

co~prende dos elementos: t.- El derecho y2.~u~·ii{cho.~ontfiir¡dai'misll1.o.Aqúi.: 
encontramos otra contradicción, si el· derech~·s~~ía~Íl~:~,s~6je;ivo'.guarda plén~ , 

autonomia respecto del derecho de acció~,. éd~o¡·¡~:~j;·OitJ'eiY~~tor, lporq~e el ' 

derecho subjetivo sustantivo y un estado d~ h~~h~:~·6üifiii:i~'~)"-"-~¡t~~J~!.~~nf~.:rn~ \;~ ··e_· ·-· · 
.. ·,.•.'' .,,,.-'~;- ,.,: i-."·;,> - ~ ..... - _. . . • ~---~>>~:·; 

causa de la acción? La respuesta no la da el a~~o~·, :s.~1ó:.~e, !i!U~~·;-~ _rerC_f_irsc~ á _e~loS:>; ·- : ;~.:·· ,, 

pero lo cierto es que éste derecho y el estado de h~cho¿~nt~~rioalmisrilo·c~~stitúyen ·.· /' 
la causa o motivo del interés jurldico )' no de la ac~iÓll~ ~~lllo lo v.e~~;nos má~ . · ' · 

adelante. 

Hugo Alsina igualmente confunde lo que hace depender l~ existenci~ 
de la acción, con los requisitos o condiciones de los cuales 'depende ~u debid~ 
ejercicio y la confusión va más haya, al hacer depender del ejercicio de la acción, la 

existencia del derecho de acción mismo. Como consecuencia de ello cabe aclarar 

nuevamente que lo que constituye una condicionante para el ejercicio de la acción es 

el interés jurídico, que no es otra cosa que la relación qüe existe entre el sujdo, la 

noima jurídica, y una situación de facto. Al respecto Briseño Sierra señala lo 

siguiente: "El derecho de acción existe independientemente, no tanto del derecho 

subjetivo material, sino del ejercicio mismo, de su manifestación que se concreta en . 

la declaración de voluntad de exigir la prestación de la actividad jurisdiccional. La 

acción es un poder jurldico preexistente a su eiercicio de esta acción universal, 
- .' ---

reconocida para todos, independientemente del interés primario; es indeterminada 

· frente al particular sujeto de ella y se manifiesta en el campo del derecho en ese 

.modo. La acción como derecho medio es siempre fundada, cierta, porque no hay otro 

medio permitido y autorizado por el ordenamiento para reconocer la existencia o 

·. i~~~istencia del derecho. Del ejercicio de la acción y el surgimiento de la sentencia de 

~do.""'""'"". """"" _, '"' ,, '''"' ~ ~'""' ~'"'' "· "' 
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tanto, se h~brá declarado la inéxistencia del der;cho sustancial."28 Pero en ningún 

. caso ésta relación qu~ ~oliva al á~to; a ~jercitar la acción, es el derecho subjetivo 

sustantivo. misirio;; ~i. la· p~etensión, e~ algo diferente, es el interés jurfdico, no la 

facultad j11rfdic~de.~~r~f,'sino_el motivo jurfdico que debe acreditar el actor al 

. ejercitar siifacuitad j-~~(dicá ~ derecho de acción, el actor al ejercitar la acció'n no esta 

Óbligado ~ ~¿r~difur ~I d~ré~ho en que funda sus pretensiones, pues el acreditamiento 

>del ~is~6'ie~ci:fiuga~ ~~n lo,sn~edios de convicción aportados por el actor, durante 

elA~~e~o;~il'l<~~b~~ries convenient~ señalar que el sujeto que ejercita la acción no 

· .. siemp~~ ~~ el sUjet~ de e~ta relación que motiva su interés jurfdico. por lo que aderriás 

d~ ~~;e1Üt~\:1 inte;és jurfdico ~I s~jeto que actúa debe acreditar su legitimación, que 

~o es ~tnl ~o~a que la at~ib~ción ~I sujeto de la facultad jurfdica de obrar ~n interés 
. ' e;. -~ :·~ • • <~.'·' • 

' .. ,·-.·.·;._:·. :.:';--;··'";' 

. ·.·· .. D~ esta man~~a de'ac~e~dri ~lo que i;u~táb~mo~;II ténnino de· la .· 

presenta~ión y critica de lo qu~ Jar~ ~hfd~enda ~~nÍ~~ ~l~~~nt~s. Íle I~ acción ahora 

desarrollaremos'uria ldea propi~ del t~maque esta~~~ t~at¿i~~~?:·\)',1. :· ·.. .. ··~ .•.• 

1.-·El primer elemento lo confo~~n los ~~~iof~~~Siiti~ip~ • ~IÍ la · ... · ... : ,··' - - .- _; '· 

relación jurfdica que origina el derecho de acción, as( por. una ~art~. tellemiis al .titúlar . 

de la acción o actor y por otra parte al Estado cóiri~ eloliligado'a ~te~de.r ese d~recho. 
adhiriéndonos a lo sustentado por Froylan Bañuelos29

, c~~~d¿cst~ble~e la'difercncia 
·- ',;:· ·. 

entre los elementos del derecho subjetivo sustilnciÍtl. y )ils ele la áéción. Ahora es 

pertinente hacer ciertas reflexiones: La acción es.u~ derech~ ~~bjetivo público que se 

dirige al Estado u órganos jurisdiccio~al~~. ,r )lifa q~e desempeñen la función 

jurisdiccional; pero la Jurisdicción es la bÓ~queda d~ I~ v~rd~cl legal que se sustenta 

. propiame~te en el dere~h~·prob~d~~~r\~-p~rles_que intervienen en el proceso; y el 

proceso. a suvez;-e~ _el coniu~t~ d~-á~t~sq~e .~~ ~jec~tan bajo determinadas formas o 

fo;n;aIÍd~d~~ )lÓr l~s s~j¿tos}~ I~ ;ela~lóh p~~ces~UÍor t~do elio resulta lógico que si 

... la~cciÓn ~s·~~d~i~~hoa l~ju~sdi-~ción ~~é s~'otítieÜe a través del proceso, que es la 
- '. :~;··::-; /;:\' ·:,.: ·-:::; ::.~:'-", ,.,_. ~ . . , -·, \ - ' . ·. - .. ; . -

i• Brlseno Sierrá; Huinbéi1o; op. cit.; pag; 2 Í s: . 

~'"!'~<< ··.· · ... 
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fonna a través de la cual la función jurisdiccional se realiza, la acción debe establecer 

cual es el otro sujeto, parte de la relación procesal a la que se pretende dar vida para 

que se integre debidamente el proceso. El actor establece quien es el adversario, al 

motivar su interés jurídico, refiriéndose al estado de hecho contrario a derecho o a la 

situación jurídica incierta que hace que su interés juridico se muestre en conflicto con 

otro interés, el interés del adversario. En esta relación de. carácter subjetivo, entre 

sujeto-norma-hecho, es el interés, encontramos que la rÍo~a jurídica· que invoca el 

sujeto en relación a un hecho, es también en 'relación ~ !ni s~jeto más; q-ue esta 

obligado a acatarla, pues no tiene sentido pretender dar vid~ ~l.'pr~~es~. ~Je e~ ~I . 

medio juridico de heterocomposición de los conflictos; sin :referiÍse al .• ~dvcrsario. 
todo actuar y principalmente el actuar jurídico en el que f~é ~stalÍle~en t~do 0

tlpo de 
relaciones entre sujetos, se refiere u sujetos y objetos determinados, p~~s 1( 

indeterminación del Interés jurídico provoca su no acreditamiento y el· rech~o de 

acción; por lo que al determinar su interés jurídico, el act~r. debe referlrse · 

adversario, para que asl se cumpla con la finalidad c!e dar vida en forma eficaz al 

proceso, determinando asl al tercer sujeto de la relación procesal. Es por ello que la 

acción para que exista:~~ l'l:quiere que el actor determine a su adversario, sino que el 

actor débe dedetennlnarlo para que sea eficaz el ejercicio de su acción; con ello 

queremos decir que si establece con precisión el contenido de su interés jurfdico, hará 

eficaz su ejerclc.io y al pr~ceso. De modo que el adversario si es un elemento 

subjetivo del proceso, pero no asl de la acción, al no fonnar parte de la relación que la 

origina. Lo al1terior nos pennite concluir, que para acreditar el interés jurídico hay 

que determinar al ~dve~!irlo, que aparece en el fundamento de hecho y de derecho 

del interés júrldic~.;ei ~u}et'.~'deb~ acr~ditar s~ rel~ción con la norma, es decir, su 

interés y no~¡/~~ d~ie~h~-;ubj~tfv~ su~t~~;¡~~; , .. -, ·.· 
;_.·- .. ·.:_ ,:-.. ~:;)X,~~i/ :):/:, .. ~t\.'i>r:·'.::~-~ >:-.::-·;-· .. :·.! •· 
.• -:-.;~'.';''. ':',':\.!;;,· ,¡,:_ -"~~ ifi~:::::.)-~~ <':'</: ,• 

c~~t~~.g~ndo,el~~i~to 7 de~ la'~ccióti tenemos : ali objeto o . fi_n . q~e ' 

=~!~~~:~~~~t~~~¿if~~~f8;~~~' 
· .·.· pro~oc~ la a~tÍ~idaa 0d~l~s ó;g~os jurisdic~ionáles,· acceder á la jurisdicción. No ~s 
~~;m;mo '.;1,,;.;;,o'~ii~. <• d <'~ho o lo i"od;.<w; ;. "' '.' ·. 
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derec!Ío ·de jurisdicció~· o· el proceso' mismri. El objeto de la acción es provocar la 

función jurisdfccio~tll, para con ello inicia~ el proceso o la forma a través de la cual se 

des.arrolla la fu~ciÓll juri~dicCi~nal: Decir q\Je la acción es un acto proyec.tivo y que 

. constiiuy~ ~~ ~i lriisrna efact~ardentro del proceso, es pretender ir más allá del .. -, ,·.····,,'-..:·-.-··-· -.,-, ', .... - ' 

'contenido dé la acción~ es confundir¡¡ la acción con el proceso mismo. el objeto del 

derecho' d~ 'ai:~ión n~ c~~~iste 'en la obtención de una sentencia, sea cual fuere el 
;;_ -... •· .. ,, ~ -· _,_ :- ·" . - -

··sentido d~Ialllisma;~inoconsiste en·instar al órgano jurisdiccional para que actúe, 

~orqÜe ·t~dó I~~ de'~áS;~/~a d~rifro del proceso y es lo que conforma la dinámica 
·· .... ,, ;-.-... " _ ....... 1J;'". :'.', ·.¡.· 

procesal, por lo í¡úi:'irátiir de entender a la acción como un derecho que se proyecta en 
. ·.« ._> .1 • .,; '. .• -,,:_.,, .:. • 

. el actuar procesal, es c?nfundir a la acción, con el proceso. 
:e:•:··::.···- . 

·.: . ..;: f"·>-,: \ ·::.;/ .. :~: :·_, 

/> Piero·Calarnandrei analiza los requisitos constitutivos de la acción. 
!· ., . ·,·.<·-: · ....... -- ,. - ··. -.. . 

, concibiéndola c~mo'lln 'derecho subjetivo autónomo, y seftala lo siguiente: "Este 

d~re~ho ~~·e: t~~t~ de obt~ner uná determinada providencia favornble. encuentra su 

satisfaccióri;~~: ~¡ pron~nciamiento de esta providencia, y en ella se agota y se ··. {' 

extin~~e;'.30 Esta provldencia es el acuerdo del juez a través del cual resuelve s~br~ 
la admisión o rechazo. de la demanda. Esta idea constituye el. apoyo doctrinalde · ,:·Ji~· 

nuestra postura, no es la sentencia, sino esta providencia de 1nériÍo loqu~ consÍituye ,:' .• " !. 
el objeto de la acción, y una vez dictadá la Proyiden~i~----sé ~~~gO~~:-~y--~~:~~t·i~·g:~~,-,~- ~·~~·-; ... -. ;,·:·<"·. 

dar vida al proceso. No es tanto como exti~gui~~e el'coniel1ido del~ icción, sino más 

bien que el contenido de la acción.~asa a ser parte d~I ~orit~nidodel ~ro~eso una vez 

que se realiza el objeto de la mÍ~ma: Es al~o ~¡n;¡í~/ a I~ qu~ s~¿ede en la biÓlogia: el . , ... . . .. ' 

esperma fecllndá áló~~lo y ~mb!ls cÍej~nd~ ser¡() qu~ énin, para dar vida al embrión; 
. ;:· . ·::;:,";•:~~,\',~·:·':':<'.>.::: ..... -,-.:,-· ... ;:/:.:; : .. ': -, .,.:\" /• .. . . .>: .. '. ''-

el espermay eLóvulo quefec~n.danose extinguen, sino que pasan a ser el contenido 

·.de ~lgo ~IJ~~~;~~Í embrió~~EI es~enl1a cumple con su objeto y deja de ser esperma. 

pa~·s~r,~arté d~I e~b~Íón.' D~ la rnism~ manera con esta providencia de mérito la 
¡ .... - . --~, .• -· ··.:_ . ·"·· ' . ···~- -" "- - ·. 

iacciói1 de]á ;de.ser acción/ para ser párte del próctso, pero no el proceso mismo, en 
. - . ,_._ - _,,,__, .... -: -·-~,,~·-· - -- .. -'· .- ' ._ . - - -. 

. e~e momento se 'agollÍ su contenido y se cumple con su objeto. 
· .. ;:_:;_;'-. ··>:.,. ·--: / 

·,Í··' 

~":/\ ,.;;'.:· .... _.~· 

"º Calámundrel, Piero; lris1iluclones de Derecho Procesal Civil. Editorial De Palma Buenas Aires: 

~~,,~~>•> . 
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Por todo lo anterior debemos concluir. que .son 'sólo dos los elementos 

de la acción y para su debido y eficaz ejercicio se requieré dé la presencia de ciertos 

elementos circunstanciales, con la finalidad de obt~·ne¡>~na providem:ia de mérito, 

dado que el órgano jurisdiccional sólo e~ianl' ~bÍig~dti''~ ¡irestar la función 
·¡ , . ' _,·''· - . 

jurisdiccional a su cargo, cuando la acciónse haejer~itadoerllá;fonna y ténninos 
- . ···,:'/, .. ,: '. ·' '.t.::~:::'.':· 'i_,' 

: --~·\(:~-~\::';,~·.;Y ,:: :~. :~·.:,::.~; :··. _: .;· establecidos en la nonnajurldica. 

-,.~- ·;._,:-::. ;:·:\:~~-f:; :.:·,·-~; .:f . .' .. ;:-~--. 

Apuntábamos en el presei;ie t~~¡¡~jcifc¡G~··trat~rl~rnos s~bre el tema de 

los elementos circunstanci~les ·p~~ ~('d;bld~~~j¡¡~i~i~ d~.,~:~c~ióny u los que la 

doctrina denomina corrió rcquisit~~ de l~ ~~~ióri ciºccillcli~l¿~~s' d{ la acclón, ténnino 

· inacÍecirado por que el derecho subjetivo púbti~o d~ac~ió~. ~~ist~ con independencia 

de qu{se a~iualicen las condiciones legales para su ciéliid~·~j~rcicio, requisitos que 

por las razones que expondremos, no condicionan su exisíencia;' pero para dejar claro 

desde un principio cuales son los requisitos para el debido eje~cicio de la acción y 

cuales son los presupuestos procesales, que se confunden' én la doctrina, hay que 

precisar que la acción agota su contenido cuando a tra~é~ de un ex~~~ de mérito se 

resuelve sobre su debido ejercicio, pues los de~ás actos q~~ se're~Iiian ~~11 vez 

originado el proceso, confonnan el contenido del proce:ci, d~bid() a ·~u~ se producen· 

dentro de la secuela procedimental o proces~ qÜe. ~e l~g;h. ~tiri ~cÍ~~ná. lJ~go 
• • • ·,v••',', ·•'•,•·;e,'/ , .. 

entonces, una vez admitida o no la demanda se cumpi(cori el.fin de}a acdón, es 

decir se accesa o no a la jurisdicción del órgano de tal n~tun;Íe~~· p·~e(1'á aédón es el 

derecho a la jurisdicción, no la jurisdicción misma, y 'con la ~~al~~ da vida eficaz al 

p;oce~~. pero no el proceso mismo; de ah! que la acción agote su contenido con la 

pr~~id¿n~ia positiva del juez al admitirla. No puede hacerse a un lado el derecho de 

defensa del adversiirlo al tratar éste punto, ya que inclusive éste puede contradecir la 

resolución de mérito dictada por el órgano jurisdiccional al detenninar su admisión y 

en el supuesto de que se llegara a probar la incorrecta apreciación de mérito del 

ejercicio de la acción. el efecto de la resolución del órgano jurisdiccional al revocarla, 

es el rechazo por el indebido ejercicio de la acción, esto es, su anulación, teniendo f " "•""" """ "" priodpio, '~" , .. r~ra ,_ ... """ 
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su presentación al órgano
0

jurisdiccio~al, pues eiejercici~ de lá acciÓn f~e indebido 

desde su ejercicio; Alg~ simiia~ coi; lo qu~ súc~dc cori la ~n~lación del a~to jurldic~. 
' . ' \ . '. . ' : . . :; . ··' ·' :~, ,.: , . 

; .. : ::,-: .. :.'; ;·: ' -<>:: .:.:;~~:;.·:···. '.·~·~·.:~;::~/~- ' . 
. , \Los re~ui~itos para ·e1' .. debido':ejerclcio .de·· 1a:iicéión •. son· los que 

~llt,~i~~2r~~~§:~ 
contestacióny. no sólo porel con.tenido ,de la pri~era,para que exista la regularidad 

proces~1· debén-.~~~y~r~~~~t;;··i6;;;~~qulsitos de pro~edibilidad que atañen n la 

rela~ió~ pr~ées~l'Y no los'qÜ~'se refi~reri al d~bido ejercicio de la acción, que atañen 

a la ~it~;ción subjeti~~cle h~~ho y de d~rech~ q~e debe acreditar el sujeto al ejercitar 

la acción; 

Hugo Alsina nos habla de las Condiciones de Ejercicio de la Acción. 

las que según el autor son distintas de aquellas necesarias, para la obtención de una 

sentencia favorable y más adelante precisa cuales son estas condiciones: 1 ;. Una 

pretensión jur!dica que podrá resultar infundada, pero que el juez no puede dejar de 

considerarla; y agrega, basta la invocación de un derecho y el requerimiento de su 

protección para que se ponga en movimiento la actividad jurisdiccional; 2.- El 

cumplimiento de las formalidades exigidas por la Ley, y cuya omisión autoriza la 

negativa de la demanda. Llenadas ambas condiciones, solamente la sentencia puede 

admitir o rechazar definitivamente la acción; más adelante se refiere a las 

Condiciones de Admisión de la Acción. las cuales segtin el autor, son indispensables 

para la acogida a~··unase,nt~llcia;fav~~~ble,porque la séntencia parte del supuesto de 

una relacÍóri pro~és~ ~áhda: ad~m& d~ que la pr~tensión del actor este prevista por 

un~ rio~a jurld,icá; para i¡ue el actor triunfe con su demanda. debe cumplir con estas 
,., ,, ...... • "" ,, ., ' , , , 1 

. condiciones: 1.-.El derecho, o sea, una norma de la Ley que garantiza al actor el bien 

q~e· prete~d , 2.· La calidad, o sea, la identidad de la persona del .actor. con la persona 
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favorecida por la Ley; 3.- El interés de conseguir el bien mediante la intervención del 

órgano público.31 

Por lo aqul expuesto debemos aclarar que a nuestro parecer no es 

válida esta distinción, dado que lo que condiciona el ejercicio de la acción lo 

establece la propia lógica jurldica y no el momento procesal en que debe considerarse 

la improcedencia de la acción, además de que ·1as Condiciones de Admisión de la 

Acción para obtener una sentencia favorable hacen referencia al derecho mismo que 

se pretende probar durante la secuela procedimental y no R la acción misma. El actor 

debe cumplir con ciertas condiciones para que el órgano jurisdiccional admita la 

demanda, debe probar los hechos materia de la litis para obtener una sentencia 

favorable y la sentencia misma estará condicionada a que se admita la demanda, pero 

la acción nunca se admitirá con la ser.tencia favorable, sino con el proveido del 

órgano jurisdiccional al momento de desechar o admitir la demanda. Debe probarse 

que existen las condiciones legales para su d~bido ejercicio, para que exista el 

proceso y consecuentemente se produzca la sentencia, pero para que se produzca la 

sentencia favorable se requiere que el actor pruebe los hechos en que funda sus 

pretensiones y el derecho se actualiza, aplicando el juez la hipótesis normativa al caso 

concreto controvertido. 

El mencionado autor explica las Condiciones de Admisión de la 

Acción y señala en que consiste cada una: en cuanto al derecho, corresponde al juez 

determinar en la sentencia si la situación concreta que el demandado plantea está 

amparada por una norma legal, sea en forma expresa o impllcita. Ello supone la 

operación lógica que consiste determinar: 1) si hay una norma abstracta que 

contemple la situación jurldica; 2) si el hecho que el actor invoca se adecua a esa 

norma; 3) si la existencia del hecho esta justificada. Y señala que los dos primeros 

requisitos son examinados por el juez prescindiendo de la afirmaciones de las partes, 

~ ' 1 Cfr.~ Hugo; op. cit.; plgs. 221 a 231. 

?? 
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pues aún cuando estas tienen ~bllga~ión. de fu~dar en derecho ·sus prete¿sioncs. la 

omisión o el ~rror en ~~e incü~~~ p~edcd y deben ser su¡íl~dos porn9üel. En c~alltoá 
la pruebad~la existencia del hecho corresponde á quien lo afünia, y eljuez<la . 

npre~iará déac~érdo~~ri1iJr~~1;i;fij~~a~·p~~;k~ ef~c;~;. ¡;~; l~.<iue respeéta. a la 

calidad,.•'• t.aacción.·debtserintelltada pof' el• ti.tÜI~r ilel'éteréc~o; co.ntrai la tiersona 

·····~f t~r.fif §~~:f:~f~ff~~~~¿j~~~: 
legitimación ad causam activa determina IÍ1 ·¡iróc~deiicia de la defonsa sine actione 

- .. . ... :,·' -·.·· -·-·. - _, 

ngis, que .debe ser opuesta al contestar·lá' demanda y apreciada en la sentencia 

definitiva y más adelante afirma que la legi;i~a~ib~ ;de la calidad de obrar no es un 
' -"¡"• 

requisito para ejercitar la acción sino es una c.ondición de admisibilidad de la acción 

en la sentencia. El Interés debe acreditarse tanto como para intentar In acción, como 

para contra~ecirla, porque sólo con ·ésa co¿dición se pone en funcionamiento la 

actividad jurisdiccional y afirma que' ~Í interés consiste únicamente, en que sin la 

intervención del órgano público; ~(~¿(or.sufrirfa un perjuicio, por lo que el interés . . ' . ···---,-,,,-,,-.--- -

justificado lo constituye una shúaciónde hecho. El interés se actualiza por un hecho 

contrario a derecho cÍ cuando~xisté·d~'he~ho un obstáculo para su ejercicio. Todas 

estas reflexionesdeltlutor·~¿~ peFil~J damos cuanta de que en la doctrina se sigue 

co.nfundiendo e,t dere~ho s~st~ti~ci\:ori~t dé;echo de acción, por lo siguiente: el juez 

al dictar 'se~te¿ci~ /~í r¡aÍi~r 1ári~~7;~i¿~(ó¡icíi d~·la'que habla Alsina, lo hace en 

funciónª .tos etent;nt<lic!~ R~~b~·qie:s~·~µór1Br~·~durante 1a.secue1a procedimental. 

esto es, '1~ 1qu~·cÜ~rorril'~ ~l·~~~t~ÍíÍd~·ÍÍ~lprd~Ú;i~:~o de Inacción; el juez no admite 
::. ·. '·: -_,: . ·. ·-. ·-. . : _-:" ~- '<"'··,_,·-::''.'·>.,,.,_···.:.;·:·Y::".· '~.''.~1::.:.:: ', · · 

• 1áa~cióh ~.n:l~.s~nt~l1~1a;·~in~~ñ~i'~~tÜ~ue0pro~~e sobre la demanda y al dictar 

.~~;~~~~.¡~~:,~~r,r:::.:~~::~: 
·.·•. conclu)'endocconforme-h~n~ia'qui~~ d~·¡~~~art~s'.te ~siste la razón en cuanto a las 

~~[t~fü~rfo·~.~;~.:~~:::~~=:'~~:: 



29 

dicta el juez al proveer sobre la demanda y en cambio el proceso tiene como objeto a 

la sentencia misma, con independencia del sentido de ésta.32 ·.: 

Piero Calamandrei por su parte los llama Requisitodconsti~uti~os de la 

Acción, el autor concibe a la acción como un derecho subjeÍi~ri;:·at1Óf1omo e 
- ·.-_· •. • ' o - • --· ;.!..:, .- .- - ·~ -- •. -_· ---~ 

independiente del derecho subjetivo sustancial, señala que est~ d~reciio: tiene por 

objeto que el juez dicte una providencia favorable respecto de la deíllimd~'}'eri~lla se 

agota y se extingue y sin estos requisitos constitutivos de la accióllés;ari~ll~~~.·Estos 
,_ .... ,,_,,,·- ' 

requisitos según el autor, tienen como finalidad que el órgano jurisdicéioiial acoja la . 
' .. ,_, ,. " ' 

demanda y que se diferencian de los presupuestos procesales, en íánto'que estos son 

indispensables para que el juez dicte sentencia y los requisiíos ~61lstitJii~os de la 

acción son necesarios para que el juez dicte la providencia d~ rd~ritri ~~~ aclniita la 

demanda. Es en razón, al tipo de providenéia, para la cual resulllinllldi¿~e~s~bles, lo · 

que detennina la diferencia entre una y otra condición o presup~esío.)ori 'tr~~· los 

requisitos constitutivos de la acción para el mencionado autor: a) ull.he~h~ e~(lecífico 
jurídico, o sea, una relación entre un hecho y una nonna; b) I~ Í~~ÍÍi~~ció~(c) el 

interés procesal; más adelante explica a cada uno: a) El pri~ér requlsiío.· el"que se -· -· . 
denomina relación entre el derecho y la nonna consiste en una cierta situación de 

coincidencia (o excepcionalmente de no coincidencia), que debe verificarse en la 

realidad entre los hechos concretamente ocurridos y los hechos considerados como 

posibles por una nonna jurídica; b) El segundo requisito es la legitimación para ohrar 

o contradecir, a fin de que el juez provea en sentido favorable al solicitante, no basta 

que la demanda le sea propuesta por una persona cualquiera. sino que es necesario 

que le sea presentada precisamente por aquella persona que la ley considera como 

particularmente idónea para estimular en aquel caso concreto la función 

jurisdiccional; c) El tercer requisito de la acción es el interés procesal y señala que el 

interés procesal en obrar y en contradecir surge precisamente cuando se verifica en 

concreto aquella circunstancia que hace considerar que la satisfacción del interés 

sustancial tutelado por el derecho no puede ser ya conseguida sin recurrir a la 

~lslna, Hugo; op. cit.: págs. 221 a 231. 

~ 



autoridad judicial: o sea cuando se verifica en concreto la circunstaÍlcia qu~ hace_ 

indispensable poner en práctica In garantía jurisdiccional. Por lo iintcricir; para el 

autor, el actor no tiene interés procesal hasta el momento en que las circunstancias del 

caso espec!fico, facultan al titular de un derecho para exigi~ el. cu~plimi~~tll d~ la 

obligación o para que se resuelva respecto de un estado de incertid~~breiur!dica. con 

la sentencia del órgano jurisdiccional, porque, agrega, no. se debe olvidar· que la 

observancia del derecho objetivo se verifica regularmenié ·por. el obligado y la 

intervención de los órganos jurisdiccionales y el ejercicio de la acción, representa un 

medio subsidiario; por ello la acción es el medio subsidiario de que se vale el sujeto 

para que se resuelva sobre la satisfacción de un derecho o se resuelva sobre el estado 

dC incertich1~brej~rldicá, ~ través de órgari~ jurisdiccional. Con los tres requisitos 

con~iil~t1~6~ ~Üede,~~-ri~idi;arse q~ela acción.ha nacid;,·ent~ndida en el-sentido 

concréto {la r~iíi dé ~i~~n~. d~ ellos. provocarla el rechazo' de la demanda, afinÚa . ' •. ·¿-:-~ 

Calam~d·r~t>.j. (f<ú-.'··~" .. -· ·· · · · -- · ... ·· 

.·•·.·.De.todo ·10 anterior podemos advértir q~e resulÍ:i~di~pe~'sa~le para el.•:_·_•_•_ is· 
debido y eficaz eje~ici~ deia acciÓn, que· exi~a I~ lef¡tj~¿~¡_ó~:'et l~teré,s jurfdi~~ -·~ e • :;/· 

sustentado en unasituación de facto tuteládapor una nón,;;·j~rfdica,i'ya que' p~a su •,t 

debido• y• eficaz• ejeréicio se requiere 'q~e .- ~I: s~jet¿;~u¿'óbJ~dvii~ é~te~_-<l~iécho. ·,·. · ·, ! -· .• • •. -···. 

subjetivo, lo acredite; pero la acción no pued~ c~ncebl~~~ en ~iniid~ ~~ncr~i~ co~~ lo , ' .' 
/' '. . . . '· ~ ,.', . ,_ . .·· . . -;, ':',.:,· .. :.:_:;. 

sei\ala •el , autor, sino ·que.· debe: e~te~dérs_ete'. én i.f'!Zó~'. a>s~ .dinámica, como• 

ruiteriorffiente I~ afirmáb~o( ~ acción 'exi~t~ con independéncla de su ejercicio, es 

un deréchosubje;iv~ que riice d~\a ~~l~clÓ~ 'suJeto~Estado~~~ se deriva de la propia 

.Úy/~s ~n~ .. ~~ra'fac~l~d.~.~o~ihhidad
0

de•act~~ y ~or ·to·.tanto existe con 

· independ¿iicia 'de.qué se ~erifique'su ~jercido; pero cuando la acción se ejercita y el 

estaÍi~m{qu~;e~~ríficab~'~t~s,de ~~e la v~luntad del actor se manifestara, éste 

debi c~ílip1ii·~~;·:.1~s;~~~~¡5¡¡;; '~u~ la l~gislación establece para se produzca su 

-· efi~~~in j~;ldi~a:)]~:der,echosubjetil'Ó •• es Una mera facultad que se origina por ia 

, r~Ía~ló
0

n'j~ri1U~~;\;~~d;[~t~-de' la voluntad de los sujetos de derecho o de la voluntad 
''. '}~:-: .. , '.(·". _<,.·,~·~. 



demanda, ex.iste y que para su debido y dicitz ejercicio requiérese que cumpla . . -. ' ... , . -- - " - .,,_. ..· .. - .. 

actor co.n estos 'requisitÓs )'oíros inás./ ... · . . ; . 0; :'.; < ' . 
~~- ·_j_:,/::;:,)_~:--: ': .. '.,. ·,:,/}.~/::_ -. -.- : ~. :_'.~-~~;:_~- '~:::= --.-.• .,.,. ~---~·: 

.· ;-" -, .•. _.- "': 

•. Cabe seftalar que el autor' al analizar el itiierés procesal se limita a 

apuntar el momento en que éste surge, colllo si el interés procesal fuese el derecho 

mis~~ insa;isfecho o inobservado. Para nosotros el cumplimiento del plazo o 

momento en que es exigible la obligación, o en su caso, cuando se verifica un estado 

de inobservancia del derecho, no constituyen el momento del nacimiento de la acción. 

sino el momento oportuno para su debido ejercicio. El interés no es el derecho 

violado o incierto, sino una 1clación, como lo hemos venido afirmando. 

De acuerdo a lo que hemos venido señalando para nosotros los 

elementos circunstanciales para el debido ejercicio de la acción son: a) el interés 

jurídico¡ b) la legitimación activ.a; c) la capacidad de ejercicio del accionante; d) la 
1 ,._, ·,.~ ,:::- • · :, ···-; ~-- --. : : '.- - 'o .- - -'- - .,::-- '~--

competencia de órgano jurisdiccional; e) la vía; f) el plazo o término y g).la forma: 
-, , ~ ' ' ~ ; . - · .. , ' 

<;I· - :~·_:::; ;,,\' 

. !'á) El.ini~ré~ju;ídic?'J1~rii·C)~e sea jurídico debe sustentarse· sobre bases· 

objetivÍls yJu~ldÍc~:ri~ ~onstiiit):es~ia~~nÍe una disposición d~ ánimo 

ejercita la ái:éiÓlí;~~basiáqü~el ~ujétciejércité la acción para que se acredite 
::·; "·Y<~P.:.\;:i:J:t~-;';~::-;.,;-~,.1:-~":~,<···:/:- · .. -, _ - · · _ -. : , . 

necesario que sustente sü interés en una situación de hecho que la motiva 

acclón'~~de~é/~~~<di~h~ hc~ho se funde en una norma jurídica que le de valor) . 

vigen~lajur1dlciiri~'~or ello 'que lo objetivo del interés jÚrldico se manifiesta en las 
- .. ••¡•. '.,, • 

. . . consideraclonesde derecho que debe referir el actor en su demanda, porque el interés 

jllrldi~b ~o IÓ infiere el órgano ju~sdiccional del ánimo del sujeto que ejercita la 

aééión; sino de la forma legal que es la d~manda, es a través de ella como debe 

ejercitarse la acción y no solo basta esto para acreditarlo, se requiere también que se 
. 1 

acredite con elementos de prueba, por que es obligación del órgano jurisdiccional al 
/ 

exarni r la demanda, determinar si está debidamente acreditado el interés jurídico 

par admitirla o no, y en el supuesto de que el actor no pueda acreditar con elementos 
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de prueba su interés jur!dico al ejercitar la acción, debe sentar· 1as . bases· pará su 

acreditación duran1e la secuela del proceso y de. no. acreditar~e deberá sobreseerse el 

proceso, invalidando la acción por ind~bidamenie ejercitada: Es por ello que los 

ordenamientos legales obligan al actor a exhibir los .documentos de los cuales se 

desprenda su interés jurídico, además de aquellos que tenga en su poder, tendientes a 

probar sus afinnaciones, pues en base a ellos y a lo anteriormente seilalado decide el 

órgano jurisdiccional el admitir o rechw..ar la demanda; pero el interés además debe 

ser controvertible, pues en el hecho que lo motiva debe aparecer un tercero o 

adversario, como consecuencia de que el hecho o suceso no involucra solamente al 

actor, sino también al adversario, cuya conducta. contraria o no apegada a derecho. 

según el hecho narrado, es lo que detennina al sujeto a ejercitar la acción. En el hecho 

mismo se hace referencia al adversario, pues ésta se dirige en fonna mediata a aquel, 

por ello para acreditar el interés no basta sustentarlo en un hecho fundado en una 

norma juridica, para conseguir algún objeto delerminado, sino también se dirige a 

alguien para conseguirlo. El interés motivado en un hecho y fundado en un 

dispositivo legal involucra al adversario, al cual el actor esta obligado a nombrar en la 

demanda. El interés se muestra al órgano jurisdiccional no solo como tendiente a 

algo, sino también a alguien, de ah! que por lógica debe hacerse referencia al 

adversario como parte del interés jur!dico que se muestra sobre bases objetivas y 

jur!dicas. 

b) La legitimación activa como otro elemento circunstancial para el 

debido ejercicio de la acción, se encuentra !ntimamente relacionada con el interés 

jur!dico, pues la legitimación hace referencia a aquel que puede obrar en interés 

propio o ajeno por disposición de la Ley. La acción no puede ser ejercitada por 

cualquiera ya lo explicaban Hugo Alsina y Piero Calamandrei según hemos visto 

anterionnente, para que el ejercicio de la acción sea eficaz se requiere que el sujeto 

que la ejercita se encuentre en una especifica posición subjetiva respecto de un hecho 

espec!fi o jurídico y concreto. Es interesante lo que seilala Piero Calarnandrei al 

cons lar la importancia de este elemento en el sistema procesal " Se podr!a 

ideal en la que el sentido de la legalidad 
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estuviera de tal manera desarrollado en todos los ciudádanos ~~e hicie~á Í¡~e c~da uno 

de ellos, independientemente de su beneficio individual sinties~, cÓmo \In i~terés · 

propio, el general mantenimiento del orden jurldico¡ de suerte que estuviera 

consentido a cada uno, apenas viniese en conocimiento de una infracción cualquiera 

del mismo, aún cuando esta no le afectase personalmente llevarla, sin más. a 

conocimiento del juez y obtener uti-civis las providencias idóneas para restaurar. en 

el caso concreto el derecho violado. En un ordenamiento semejante en que el poder 

de estimular el ejercicio de la jurisdicción estuviera consentido a todos los ciudadanos 

en la misma medida, el concepto de legitimación no tendrfa ya ningún significado 

práctico, por estar todos los ciudadanos igualmente cualificados para pedir las 

providencias jurisdiccionales relativas a cualquier hecho específico concreto (aún 

cuando no estuviesen en modo alguno personalmente interesados en el mismo), la 

legitimación para obrar cesarla de estar considerada como un requisito particular de la 

a~ción y se confundirla con la capacidad procesal." .34 Según Piero Calamandrei, el 

Juez para aceptar la demanda deb.e constatar que la pers?na que pide la providencia se 

encuentra respecto del hecho ~sp~clfic<i c¡ll~' afl~a~ll unasituacÍón individual que la 

haga parecer como el es~cialm~nt~;6u~\ifi~~d~ ~a~;JelÍ~.~o' ~a~~ ~'ue el juez tenga 

ce1teza de .la existencia objeÍi~a.~e~l1 'de;Ü~~{~~Í~éiÓ~·~~~6~~~· entr~ el liecho 

específico afirmado y la norma.ju,,rld1\c~' i;~ .• ii~ª~~ts ::··: ;;z;,i{''.\';!tg~· . /,; i. , · 
' .. _,·.·.: " ""• .• .:'¡;';' •:/:.;/'_'-'',',,;'.(l.: '.·.· .. :;.;,'.://:.·<-

: ,- '·:·'ir--··<:';·.,-·.-~··.\-;<·'·.:·;-~- ;·:.-,-.7;···-'~\<:·:·-1'..¡:.:~·-_,::.-.,~~;.}::_.::'.;'->·{< ':'. · 
L~ l~gitimáéión viene a ser.1.a. posiCióri o situiÍCión juridiéa de In cual 

deriva I~ facultád del ~ct~r para ~jercitar la ac~ión ; de I~ que se de:prenÍle cual es el 

sujeÍo in\cresadoy único facultado por la norma juridica para ejercitar la acción. Al __ , ___ ,., 

tenérse o no por acreditada la legitimación del accionante, el juez no hace referencia 

• alguna a si este es el titular del derecho que lo faculta a obtener la pretensión que 

afirma le corresponde, porque esto es objeto de prueba durante el proceso. lo que 

hace el juzgador al tener por acreditada dicha legitimación es constatar que el sujeto 

que acti1a es el facultado por la norma para pretender y no el titular de la pretensión 
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de la demlinda; la facultad de preÍender,· que es pro~illllÍente la legitimación, no e~ el 

derecho a la pretensión que es lo que sé deierlllina en la ~enténcia durante el proceso. 
. . \ . 

t-io si~~pré'esºé(é¡~~ :~bra ell inÍerés propio el único legitimado en la 

propia ley, existen .clérto~ supue~to~ en !o{que ~Iros ~u jetos pueden actuar en fonna 

leglÍima.~n·~~~/del i~terés ajeno (representantes legales y el representante social) 

pue~ e;¡;¡ Íos fa~Íllta piÍra ello y otras ~eces faculta a otros para que en interés propio. 

actúen por el interés ajeno (ac~ión oblicua). por lo que el sujeto legitimado no es 

· siempre. el· interesado directamente, sino el facultado por la nonna para actuar en 

interés propio o ajeno. 

Estos dos elementos son interdependientes pues solo se acredita el 

interés jurídico por aquel que esta facultado por la norma jurldica para salvaguardar 

aquél; El interés jurldico se lo atribuye alguien, y ese alguien es el actor, que en su 

relación con el hecho fundado en la nonna juridica demuestra su interés juridico y · 

como consecuencia de ésta relación surge la legitimación como la facultad derivada 

·de la misma nonna que le atribuye el carácter de interesado juridicamente al actor, · 

pára ejercitar la acción. La norma jurldica no solo le atribuye el carácter de interesado 

al actor, sino también el de debidamente legitimado. 

c) La capacidad de ejercicio del accionante es otro elemento 

circunstancial para el debido ejercicio de la acción, se dice en la doctrina que es un 

presupuesto procesal, pero hay que dejar claro que es necesario que el sujeto que 

ejercita la acción este dotado de capacidad de ejercicio por que de lo contrario el 

ejercicio de su derecho de acción resultaria ineficaz. 

Según la definición de mi maestro Jorge Alfredo Domlnguez Martlnez. 

la capacidad de ejercicio es una especie de la capacidad en general y parte 

~ zinentaria de esta, viene a ser: "la aptitud del sujeto para ejercitar derechos y 

~ ' y -•"' obllgod""" poooo;- y p~ _,._ ~ jOdo P" 
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derecho propio"36 de ah! se desprende que si la acción no es .otra cosa que un derecho: 

el sujeto que la ejercita debe contar con la aptitud legal· p1ua ejercitarlo. por ello para· 

nosotros la capacidad de ejercicio es un presupues;o para ~I debido y eficaz ejercicio 

de la acción. Señalábamos que los presupuesto~ ~rricésal~~ ~e. referían a la debida 

integración de la relación procesal, sibie~ ~s~ie~o qbe' ¡,;¡m ser parte, se debe tener 

esa aptitud o capacidad de ejercicio, también ék ~i~rto qu6 para ejercitar la acción. se 

deba ser apto para ello, por ello la ca~~~id.Üd'd~.~jeicicio en su significación completa 

viene a ser tanto un presupuesto de ¡~·~~~ióri, ~~n\~'presupucsto del proceso . 
. ~ -,,-,-: " - ' -~; -

·-.. '~ . :.;· .. '-
; ~;"' 

La facultal(derécho.de acción) que conforme a la norma jurídica le 

correspÓnde ~ ~~ sJjelo, ~ó1g'~uede se~ ejercitada por éste, si cuenta con la aptitud 

legal (cap~~'iclad.de'~J~Mi~l p~ra ejercitarla, por ello que la capacidad de ejercicio 

. séa u~ el~;;;~nio ·~i~~u~~t~~cial para el debido ejercicio de la acción, el derecho de 
.,;·. ··.2~· " ••• 

acción al sérejeréiuiCío por un inepto, es ineficaz e indebido, trayendo como resultado 

.. ~-( < l:: 
-: '.' d)': LiC cómpetencia del órgano jurisdiccional es también un 

presup~e~t6(uri":'el¿mentocircunstancial para el debido ejercicio de la acción. as! 

. com~ .'.el: s~jeÍ~:·delÍ~ ~e; ~ptll para ejercitar el d~recho de acción, el órgan0 

jurisdiccio;~ál. k,te ~I cualse ejercita este derecho de acción debe ser el apto para 

deterfuinai ~66i?c1 ·debido ; eficaz ejercicio de la acción. La acción no puede ser 

;je~~Ú~d~·;p~r·;~~alq~ler ~crsona, sino solo nor aquella q~c ~~tá debidamente 

. l;gitim~d~ p~~ i'a n6~a jur!dica, de igual modo solo la autoridad compeient~ puede 
•.... ,. ,,,-'"i• •. . . ; ·.· ·····,·· 

resolv~r 'sobre; su admisión o rechazo. El actor debe dirigir su ácción al órgano 

juíisdi~cló~~l leg~fo1ente apto para conocer sobre Já áe.cióÍl plni;téllé!a~ •· 
.. _:.._;_.-_': ,.<.;~ ~.~.\.:S'_;·_'.:~_-:.:_.:;.:· .. · 

-:. ~ .. " ~'·\·· 
-~:· ,, ... . .. ·-' . - ... - '~··'< i "·, ,- - '·'.·;_:-. ~- •. - - ' ' • 

..... _.· .. El maestro Guillermo . Colfn Sánchez hace' refere1Ícia . á. lo que . al 

respea~ ' establece Hugo .' Alslna que comenta: "Los. juéces deben.· ej~rcer . su 

. juri~dié~ió~ en Íamedidá de su competencia y la comp~ten~ia flja los l!miÍes dentro .,, .. , , ..... "·'· '· . . 

"· Domfnguéz Martfnez, Jorge A.; Derecho Civil Pane General, Personas,· Cosas; tiegocio Jurfdico e 
. · fnvali.de.~; Tereera Edición; Editorial Porn'ia, México, t992; pág. 176 • 

. 

•••••••••• • • 



de los'~úales, el juez puedeejeicc~iquella facúltrid. De ahf que pueda resumirse la 

c~íllpete~cia com~ '¡~ a~Útuil .•• del juez pn~~ ejer~er su' jurisdicción en 'un lugar 

detenninado''37; y íllas ad
0

elll~te señala e,I maestro que no d~ben. confundir~e los •' 

conccptós d~j;~;Íliccióri y'~;íllpeie~~ia: "la ¡í~i~e~ impÚca .~~ potestad parn , ,;· 

· dechiriiiel.deriichoyltsegunda para-pr~cisarlarnmacÍel Derecho~;e1~.rde~amicnto , .ni) 
jurldi~o sobre lá ctiai se tendrá dicha potestad",38 ' ' . \_ • '•' ' . ' ' ·:., 

·':,···.,,.c. ,-.; '.-,-·;-,· .': 

.:·(,:' ~· .-l• ;·.:.~~·:~'.'.'.\;:· 

La competencia es una institución j1;~fdica que sé ~fea Jiótí~one-¿ . :, ;-;· 

prácticas y para hacer mas expedita la administración de justicia,~~ riJ~e,IÍó que para /> .·-· 
que la acción que ejercita el actor sea atendida, debe dirigirse' alórgaiio juri~di~~i~~al . ¡ •' 
competente, para que este dicte la providencia d~ mérit~ a'ii ~ü~·h~;~o~\enido ;;:'., 

haciendo referencia durante el presente estudio. La efi~aci¿ ~el ~je~~i-~lÓ'<lC' I~· a~clón . >> 
depende de que esta se ejercite ante el órgano juriscli~clg~·111' ~Íl~pJ(~l1te ; la '' 

competencia viene a ser la aptitud del órgano jurisdicci~~~I par~ pró~eer s~bre la 

acción planteada, El derecho a la jurisdicción, cmno ente~dcmos ~ la acción: 

encuentra limites prácticos en el sistema procesal. porque la función jurisdiccional 

que ~sta encargada a detenninados órga~os y esto~. sólo pueden desempeñarla' en 

razón a su competencia, por ello parn acceder a la función Jurisdiccional se requiere 

que la ~cción se diriju aLórgano jurisdiccional colllpetente, es decir, el apto 

legalmente para ·dictar la providencia de mérito sobre su debido y eficaz ejercicio. En 

este orden de ideassÓhi s~ puede acceder a la función jurisdiccional, cuando la acción·• . 

s~ ej~réitaante e
0

Úrg~no ~olllpetente, r~sulta ser por ello una c~ndicionante p~ra el· . 

debido eJ~rciclo
0

de laacciÓn 1'a~olll¡iéien~ia del órgano j1;risdlcci~na1: < ', 
:;;:.·-".>~;:'. ·.:.·~;~ ,\1 ,···;">, :_':' .. ,._ :_:_:;·:·.·. :· 
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', ' . 

tipos; entre los más comúnes tenemos: al proceso ordinario que según palabras de 

Eduardo C~uture "e~ aquei que, por su amplitud de trámites y multiplicidad de 

opo~unidades para hacer valer los me.dios de ataque y de defensa reúne las máximas 

garanlias procesales; y el proceso sumário, entendiéndose por tal aquel que por virtud 

. de la ~educción de los términos proces~lesy d~ hí~ <iportumdndes para hacer.valer los 

medios de ataque y d~ defensa, reduce las garantl~'s p~opi~s del prcceso ordinalil'';39
, 

Por esta razón para el debido y eficaz ejerciciO d~ Ía:~~;ción debe de precisarse el tipo 
. ,~ . -, . . - ·. ' 

de proceso al que pretende el ~ctor dar vida: pues"de lo, coiiíra.rfo el ó'rgano no estará. 

obligado a atender la acción que se promueve a ~a~é~~e iri'cl~~iíRd~'.( · .\ 
', \;~ .". -1; ,.;--:·._.·'.~·~<.' •,,,) 

'~ -_: '·i . - ,; 

Si el objeto de la acción es dar vida· al proéeso y en la propia 

legislación se regulan varios tipos de pro~eso, e~ 'ra?.Ó~ a las [¿irnas 'y f ormaliclades ' 

de que se encuentra investido,. es lógico que po~ r~z~~~~ ~rá¿iié~s ·al eJercii~r la. 

acción, el actor debe' precisar· el 'tipÓ dé proceso ,·al· qúe pretende dar vid~. La , · 
' - ·: ',_ -,· .· ., .' .-. -

determinación de la vi.a nó es otra cosa que. la deierminadón del tipo de proceko al 

cual. se pretende dar vida. 

Si la vla es imprl'cedente porque el tipo de proceso no es el adecuado 

según la legislación, para deducir. sobre la cuestión planteada por el interesado 

jurldicamente, es también improcedente la acción, por pretender dar vida a un. · · 

proceso que no es idóneo · ségún la legislación, para· deducir sobre la cuestión . · 

planteada por esui. Ello debido a que el interés jurídico es una relación que i~volucra . 
a personas y situaci¿nes jurídicas de diversa calidad é lndole, cuy~ r~gul~~iÓn esta 

dada e~ normas jurldieas de distinta nátllraleza y materia y cuyo e~tudiÓ es iri~tivo de .•• 
análisis. de ~8dá·~~ d~t D~f~ch·~·Procesál.: .. , :~ .-., -::::--:;"_·-_: ."' · · 

.. -.~~ ._ :·: \,·.\ 

»"<·:·-

tiempo dentro-del"iillal d. ebe'ere~iúar~e un ~cto'~iéi~és~I'"º· Óe Ía'propia définición y 
" •' --··· ·' '.... . ' 

de la influen ia del fen6111eno ÚenÍpo en ~I de;~~h~ p~o~esal podemos advertir que la 
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consideración del espacio de tiempo en que se debe efectuar cada acto procesal es 

fundamental para considerar su eficacia jÚrldica, ·. 1'1in~ún ai:to p;ocesal con 

consecuencias jurldicas debe realizarse fuera ·de.l espa~io de tiempo que la misma ley 

ha establecido como el prudente para su cJer~ldo. tcidos los actos procesales de 

cualquier especie constituyen facultades que deben ~j~rcitars~ dentro de un espacio de 

tiempo, porque de lo contrario precluyen.·La.:~¿ciÓ~ en si mism~ considerada y de 

acuerdo a lo ·que hemos. venido sustentando. ~s u~ derecho subjetivo y un acto 

procesal, por lo que tam~ién d~be ejer~i¡a~s~ ele~¡~() de u~ cierto espacio de tiempo. 

para que su ejercicio se~~fi~~;;cadalegi~l~ciÓhllroces~l lo r~gula.enrazón al int~rés 
jur!dico que demuest;a el ~ctb~ ai ejcrclt~rla, .¡icrÓ ei hecho de que lá posibilid~d de 

, -- • - 1 -· -, - .- •• : -..-- ••• : • -_ • - •• - • ~- • ., - - • • • ·' 

ejercitar la acción se txiinga, sel e deÓomin~ en '1a doctrina c6mo prescripdón .• 
- . -- . ._ . .-. '.' .. - ·' --~ '.' -- - . - .. _ . ·' . " 

. ··-:-

····· .•. E~. ~~est:~ • ;egislaciones se confund~ el derecho subjetivo sustancial 

con el derecho subjeÜvode ~cción, ·se dice que el actor no tiene acción porque ha 

prescrito sú derecho y viceversa como si ambos fueran una misma cosa. lo cierto es 
-· . . '~ 

que del propio derecho común. donde se sientan las bases de nuestro sistema jurídico 

mexicano se establece en el articulo 1136 del Código Civil que "la liberación de 

obligaciones por no exigirse su cumplimiento, se llama prescripción negativa", y en 

su articulo l l 59 establece que "fuera de los casos de excepción se necesita el lapso de 

diez años, contados desde que una obligación pudo exigirse, para que se extinga el 

derech~ de pedir su cumplimiento". El primero de los preceptos señala que el hecho 

de mi exigir el cumplimiento de una obligación da lugar a que opere lá prescripción y 

el suj~to se veaHberado de la obligación a ~u car~o y el seg~do de los preceptos nos 

dice que el momento en que debe colltarse el tiempo para que se extinga el derecho 

·de pedir el cumplimiento de una obligación, es _cuando esta es exigible. De acuerdo a 

lo anterior la prescripción viene a ser el medio legal por el cual un sujeto se libera de 

una obligación a su cargo, por .haberse., extinguido su derecho de pedir su 

cumplimiento una vez transcurrido· éierto espacio de tiempo. Si lo que se extingue es 

el de~ho de pedir, es claro que lo que prescribe es el derecho de acción, de acudir 

~\ ''"'' j""1l•i"'1 .... "'"º' q• ,,~~" '" '"~'"' ' '" '" 
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momento resuelva sobre lo que enconcreto s~ le démand~. · se pierde "el 

subsidiario que es la acción" al decir de ríe~~ C~la~a~d~ei. .. . . 

Por lo anterior el espacio .. de ti~nipo . en el' cu~I: debe éjercitlll'.se' I~ , . 

acción, o término, es un elemento ciicu~st~~cl~l impré~ci~dlble; ~I .·cual d~be .. · ··· < ' 
considerar el órgano jurisdiccional para diciarl~provid~nci~:de méri~ó.11 q~ehemo~ . :>X 
hecho referencia que se desprende del cont~nido del )ropio interés j~rl~ico que '.,{ 

demuestra el actor y que como antes declames; debe ser actual; en ra~Ón ál momento'' ._ 
' . . , ... ,.,.-,. ,, 

en que se hace exigible (de conformidad con las consideraciones jurfdicas' que lo 0.: : > 
motivan y fundan) una obligación impuésta por la' n~n;;a c(p~r' u~á ;·;~laci¿~ ' 

•.. i'' ,.,.--.• · .. 

convencional. Con esto últim.o . no q~eremos decir Cj{i~ ri~~~sari~.;,~rite exista. e~e 
derecho y la obJigaci,Ón; ;inó ,4ue e~ i~)lrésc'indibl~:q~~:~ ¡ri;~~é; ie genere con 

motivo de elÍo¿; según l~séBni~os eri su mo~ento al h~bla~ s~bre ~I interés jurfdico. 
. - - .. ::· ;1:.::. '.~·,·_. ;_· :::,~ ~.· .- .· '. ,; .-t\- .:. \ ~ •. :,.;,::··.· .~.~.;.\~'.;:·~~.::'..~~~:~.: ... i~·}' _,:,.: ;'" ·. . 

, .. ;·;;::_::.: .. 

• El,derecho's~bjetivo sustancial y:Ja'obligación·.son los elementos 

motivacionale~ d~I· i~t~ré~j~ricli~~;~~l:que¡·~,~~e ;;¡ ~~t~a1,:ta;a que sea atendida la 

:::i:~j!~:~~:ü:~~~~~:~lAtiª~~~:í~~¡i~E4fü~~r~~:c:~::r controvertidos. 

•.ID Lo ;o.,;~~;·, .. ~;'.~)~~,;~;, r~;- '" ••• 
cumplir el actor ~I eji;~ilá;1~; é~;otr~ ele;;'.¡eriio' 6i~~~n;¡~n~f al. Es ia demanda la forma 

:' ·. -··. :.· :.'· ; :~.'·:' '· ·, ' : :··~ :/, .-~· ,-:_,::-' .·.:.;;• ;·. ::-'/ ':~- '· ... : :, ·:·~ ~· <( .z-.l /'.··~~·,\ ';~',', ·:.,·: .~,., ~.-
ª través.de la cúal se ejercitida'acCión;:én la iriayórfá'dé las ramas del Derecho 

.... ·. •,_', ., . ··: :'. ·~. >'-."< ·: :.·!,).;'-. :,, ~·· ·': >>:/'-.;_.¡.;i~¡.;'.~··. ;·:-,1·,,·_: ·:~··:' 

Procesal, la a~ción en. concreto .sé ,eje~sitar~e ~ t~vé~ dé la demanda. 
'.··:: :··:«,>>.' ... :,:·"' . _ _,..,,_,' ,' :~>· 

. HabÍanios hablado que tá acción es un derecho derivado de la propia 

norma procesal, en virtud de '18 ~cl~~ÍÓ~'Jdrfdica habida entre el sujeto y el órgano 

jurisdiccional y también que efisi~~ vá~ios tipos de proceso en función al contenido 

de la acción y que estos. s~n ie'gúl~dos por distintos ordenamientos de carácter 

procesal~ por lo tanto las form~lidádes a seguir en la demanda están regulados por 
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cada fogislación procesal y e,n imestro sistema jurídico mexicano las formalidades a 

seguir se encuent;an ~mirneradns ~n el artículo 255 del Código de Procedimientos 
'."' . ' . ,:,_:· ..... < ":_" . 

Civiles para eIDistrito Federal, que hacen referencia a los elementos circunstanciales 

. que IÍ~mos ~;~¡'d~ an~1Ízil~do, pues la acción adquiere forma a través de la demanda. 

l~'~ual:d~be·~~strar y acreditar en los términos que hemos señalado: el interés 
--··¡ ,. . -

jurfdico del actor, señalando los motivos de hecho que fundados en la norma júrídka 

hacen referencia al adversario en su relación con el actor (legitimación y capacidad), . ·;, ~ 

· · fraéciónes 111, IV y VI y la que se deberá dirigir al órgano jurisdiccional competente': 

. de acuerdo IÍI tipo de proceso al que se pretende dar vida (fracción 1), p~r() ~den1ás , · .. 
' . . ~· . ' .. - - '-· 

señala que deberá expresarse el objeto u objetos que se reclamell y sus accesorios á lo "' 

que la doctrina denomina pretensión. que es el resultado de la opcraciÓ~ Íóg~~a q~e · , 

realiza el actor, al precisar que es lo que se quiere en si, corno C:¿ns~éuencia de lo 
manifcstádo en la dema-nda. __ :'.;.~'.;:.<, ·~. ; ·~- ·~ .. />-. -~-:_; · -~~\, .! ;·: _: 

·,· '<:_ •;; /, 
•... Con .enri he~os terminado con lo !na5,'dilicil; pero aiioraábordaremos 

dos aspectos de la ac~ión y' q~e ve~drAn a ~~~n~ir IÓ:qÜ~ ha ~id~óbj~to d~nuestro ' 

análisis, lo referente al nacimiento y exti~ciÓri d~ l~--~c~ió;~·e~ gen~r~I. · . . . 

4.- NACIMIENTO DE LA ACCIÓN. /i'.' . 

Para dar respuesta a. la' pregunú; l.S~úi es lo: que hace que surja el 

derecho de acción?, daremos pri11cipio al 'luíátisi~ del líaciirnicnto d~ la acción y para . ' -'.; ,._·, ,_. ·~' .. - . '·' ... -- .-, ' - - - . 

ello haremos nuestro el estudio ,que sobre las Pri~éipales teorías accica,del derecho 

subjetivo realizó el maestro. O~;~¡~ ~~kyn~-~.~po~q~e!d~ ~~~erdo-a 'íu qu·e: heii'ios 
- - • - • • .... •• ~' ., • ' • : •• " .', " • -· ' - • ,.. • ,·, ' '. ' '> ' ' • • • ' 
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final el maestro desentraña el verdadero origen de la acción y su naturaleza jurídica, 

tema este último que ya ha sido objeto de nuestro estudio y que viene a confinnar lo 

que a lo largo de nuestro estudio hemos señalado al respecto. 

Son tres la teorfas a las. que se refiere el maestro, la primera de ellas es 

la de Bernardo Windscheid que define al derecho subjetivo como "el poder o señoria 

de la voluntad, reconocido por el orden jurídico"42
, al respc~to finaliza que la 

expresión derecho subjetivo se usa en dos acepciones, la primera como "la facÚltad 
' ., 

de exigir determinada actividad de otro, siendo la voluntad del titular,·la que hace 

depender la existencia de la facultad, que establece el precepto jurídico ; ta q~c po~e · 
en juego los medios que garantizan su satisfacción"43

• Se emplea el término .ele 

derecho subjetivo en otro sentido, en relación a las facultades del sujet~ Ír~~té 
bienes que posee y las que se derivan de las relaciones jurfdic~s en lmLque esta 

involucrado con otros sujetos, señalando que en ambos ejemplos.· es la'volúntaddcl 

titular. ~'la decisiva para el nacimiento de las facultades del primer tlpo o para. la . 

c.xti~ciÓ~omii~iqcación de las preexistentes·..14, que se derivan clelapropiarclación 

jirfdl~~¡ cle· I~ v~luntad de la persona depende en tal coyunt~ra la existencia o 

d~t~rtlllnaciÓn de imperativos jurfdicos. "En el primer caso en 'ca~bio, su voluntad 

s~lo .~~'decisiva para la actuación de preceptos ya establccidos'..i5; más adelante hace 

referéncia en cuatro puntos a la crítica que realiza Kelsen y re~ume asf: 

"1.- Casos hay en los cuales el .titular de un derecho su~jetivo no desea 

ejercitarlo. Por ejemplo: una perso~a· tic~é~l;cl~~eého de exigir el pago de una 
. ''.,, .. ·,;····.,:."»·.······ ' 

cantidadque ha prestado, mas no quiere cobrar lo, que se le debe. Esta circunstancia 

no destruye la facultad conce .. didaal:~ireed~;~Slelderechci subjetivo dependiese de ,. ''·"'· "' 
' su voluntad, al desaparecer esta~ aq1Íel deberla extinguirse. 
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2.- Numerosas personas jurídicas: carecen de voluntad en. sentido 

psicológii:o. Son incapaces de querer y, ello no obstante poseen facultades y deberes. 

Es el caso de los incapacitados, los recién nacidos, las personas morales. Un sindicato 

o una sociedad mercantil carecen de poder volitivo propio, pero son sujetos de 

derechos y pasibles de obligaciones. Si la esencia del derecho radicase en el querer. 

habría que negarles la calidad de personas en sentido jurídico. 

3.- Los derechos no desaparecen aunque el titular de los mismos ignore 

su existencia y no haya en el propio titular, un querer orientado hacia ellos. 

. . .. 

4.- Hay derechos cuya renuncia no produce cons~cuencias legales:En ... 

la legisl~ción mexicana, por ejemplo, son de estaclase los qúe .. laC~~stiÍu~ió~ y la 

Ley Federal del Trabajo. conceden a los obreros. Un trab~jador·~u~ .ha sufrido u11a ·••· 
enfermedad profesional esta facultadopaiapedi~ qu~s~1 ie i~cl~rimicc;';áúnéuand~ .•. ·.·• 

renuncie al pago de la indemnizació~'.'qÜ~ i~ió;;~~~~~d~;'íÜ:r~~~~cia ¡(~ pi~duce 
consecuencias jurídicas. Eri este ca5o.la. ley ~rotége·~¡ jr_ab~j~d~Ú~clusó en.contra de:· · 

; ... -~.- ~ ·' ··.r: ... 
··:;.:;·:S_:':·· .. , , ,, 

::.·:·_:.:: ~:,:·:··>;· '. 
su voluntad.'"6 

. 

De estos cÜ~tro puntos solo_ q~ed¡ .señal~/q~~· l~s aciqs'Jurl~icos 
tienen como objeto fundamental entre otros. el crear deréchÓs. y Óbligacion~s entre las 

partés que intervic~cn en el mismo, dando lugar a qÚ~ e~l~sse encuentren en una 

d~t~~inada situación jurídica y que es la voluntad d~ estos I~ que generó su 

n.aci~iento, pero serla contradictorio el argumentar que su subsistencia depende de su 

·ejercicio, en virtud de que una vez que la facultad normativa se le atribuye a un sujeto 

en lo particular, esta no se hace depender de la actividad del titular, como ya lo 

habíamos venido señalando. En síntesis la simple manife~tación unilateral de 

voluntad o el acuerdo de voluntades crean derechos subjetivos, los cuales no 

dependen para su subsistencia de que el sujeto ejercite esas facultades cuando le son 

atribuibles en lo particular, verbigracia, el derecho de crédito se generó. por un 
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- . -
ácuerdo de voluntades, pero la existencia del derecho de crédito una vez creado no se 

hace depender de que su titula; ejma. Sll facultad. de cobro. La voluntad en ciertos 

supuestos si es fundamental para q~e nazca el derecho sustantivo pero no si~nifica 
que sea el derecho sustantivo_ mjsmo,: ya _que lo que origina ·algo, no es en si mismo lo . 

originado, confonne a un pri~cipio iól\i~o.. > 
~segJn~,t~oifa ;de q~e nÓs.habla' el tratadista es. la. de Rodolfo ·

Jhering el cualdefl~~·~i\iel~~ho;~~~etivó como ~ri inie~és juridic~~ente protegido. 

De esta d~fi~ició~~~_de's~~~~d~Ó d~i'e1~~~nios:' ~nó fonnal que es el interés como el .. ,, ' .•.,· ·,,,,._,,.,..,, ... ,., .. -.-. .. - .... 

signiÍicacio. o'íi ió_que'lin' 5új~lo en lo particul~r. de acuerdo a sus aspiracion~s otorga 
' " _,. __ . ,,, ,_ - ,, ... ··, ., 

a un blé~, pllra la consecuéiÓn de sus fines, los cuales están salvaguardados por el 

der;cho; pu~s el h~mbre ~~ el desti~atario de toda facultad jurldica; y el segundo 

elemellt~ de ¿ste d~recho esel ~edio que garantiza jurldicamente el interés del sujeto 

o sea, que el goce del bien al que se dirige se encuentra protegido por medio de la 

acción, pues de no existir este medio no estarlamos hablando de derecho subjetivo. A 

ello fonnula nuevamente la critica correspondiente, la que según el autor queda 

resumida en una frase: "si la nota del interés fuese esencial al derecho subjetivo, éste 

no existirla de faltar aquella"47
• Ejemplificando lo anterior de la siguiente manera: 

"La persona que ha prestado dinero a un amigo pobre, por ejemplo, no siempre esta 

interesado en reclamarlo cuando tal. cosa surge, el derecho del mutuante subsiste, lo 

cual demuestra que no dependla de sus intereses.''48 Además señala el maestro que los 

conceptos de voluntad e interés son: de carácter psicológico pues sólo se quiere 

aquello en que se tiene interés y solo. se tiéne interés en aquello que se quiere. El 

interés es el medidor de los objetivos de la voluntad. Es la medida de la estimación de 

lo que se quiere. Por lo anterior la tesis de Jhering merece las mismas criticas que al 
' ··'-~ '<.-'.:- ... -. . ') 

respecto realizó Kelsen a I~ tesis de, Winscheid.49 

. ;· 
-~'6'arcla Maynez. Eduardo; op, cit; pég. t90. .. 

i. ~p .. ~;~;;;"'"''"'"~ '" ','" 
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La terceratesi~ esla de Kelsen que con un criterio normativo y formal, 

hace una Íotal abstracción de los etémentos ·de carácier p'sicológico, interés y 

voluntád, señal~d~ que>el error de las anteriores teoriás:e~triba en que ambas 

conciben 8t derecho sustantivo como algo esencialmente diver,so del ()bjetivo. El 

. derecho subjetivo no es, ni puede ser realidad distint8 dela no~}1ff<le~~ho objetivo,· 

es el derecho objetivo en una relación sui generis con un. sujeto~.~.· d~finiéndólo de la. 
· ·,;-..:'·:)':,hY,· ·.:.:,\¡:'. :·'.:,~.·::· ·· 

siguiente forma: "derecho subjetivo es el mismo derecho obj7tiyo en. la relación 

el sujeto de cuya declaración de voluntad depende la aplic~cióii 'del :~cí~ coacti~o 
estatal señalado por la norma"s1, desprendiéndose de la misma.que en ~I h;o~ento ~n 
que d sujeto puede acudir ante el órgano jurisdiccional para que se apllq~~ ~I ac;o. 

sancionador, puede hablarse de que existe un derecho subjetivo en su .rela~iÓn con 

una determinada persona. 
' .. . 

: •', 

Kelsen además confunde al derecho subjetivo . sustantivo con el 

derecho de acción, señalando que ambos son un mismo derecho en dos relaciones 

diferentes y el primero depende de la existencia del segundo. 

El maestro García Maynes establece una critica que viene a confirmar 

todo lo que hemos venido sustentando de la siguiente forma: "Sostener que el derecho 

subjetivo es el mismo objetivo en determinada relación con un sujeto, equivale a 

confundir las nociones de norma y facultad. La circunstancia de que todo derecho 

derive de una nomm. no demuestra que norma y facultad sean lo mismo. El derecho 

subjetivo es una posibilidad de acción de acuerdo con un precepto o en otras palabras. 

una autorización concedida a una persona. La regla normativa es, en cambio, el 

fundamento de tal facultad"s2
• Señalando que "es falsa la afirmación de que cuando 

una facultad jurídica no se encuentra garantizada por la acción, no es derecho 

subjetivo. También es incorrecto decir que el derecho a la prestación y el derecho de 

pedir la aplicación del acto coactivo no son facultades distintas, sino un mismo 
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. > ' ·-··. 

derecho en dos.· relaciones diferentes. ·La·. prueba está en i¡ue el supuesto que 

condiciona I~ ~xistencia del segundo de esos derechos, es como Kelsen lo reconoce, 

la inobservancia del· deber correlativo del primero .. En el ejemplo del contrato de 

· · prÚtamo, pode~os percatamos de la independ~ncia de las dos nociones. El derecho a 

· · la prestación es correlativo de un deber del otro contratante y tiene el carácter de un 

derecho privado objetivo, el de acción es corrcÍativo a un deber impuesto por la 

n~rrna al órgano jurisdiccional y es por tanto dé !nÚe público.;'53 

: '};· -~- ... - •. -~- .- ·_ 

"Por otra parte tanto la ley comoladict~ina r~conocen la existencia de 

derechos subjetivos que no es posible ejercitar coa~tiv~m~~te. Queremos referimos a 

los correlativos de las. obligacione¿ naturales. Como ejemplo de obligación natural 

podemos citar en nuestro. derecho,' la de pagar una deuda contraída en juego no 

prohibido, cuando el monto de la misma no excede de la vigésima parte de la fortuna 

del perdidoso (art. 2767 Código Civil para el D.F.). Supongamos que una persona ha 

perdido en juego no· vedado, .tres vigésimas partes de su hacienda, su obligación es 

civil rclativame~te ª· una'vigésimaparte. natural en lo que se refiere al resto, dicho de 

otro modo, elacreedor:sÓÍo podrá exigir judicialmente el pago de la primera cantidad 

y tendrá Ónicani~n;~ '~n lo que concierne a la segunda, el derecho a la prestación. La 

existenci~ de.:t~Í d~r~.d~~'separa a la obligación natural de las obligaciones éticas. 

Aquella nÓ é~ ~olo;~bliga~Íón, ·como diría Radbruch, sino deuda; estos son deberes 

puru y sirl!~1~~e~t~. C~~pÍidaia ·primera no puede el deudor ejercitar una acción en 
' .. '· ',.,_. __ ,_.,, . ·, ' 

;epetició~ il~ Io indebido, precisamente porque su deber era una deuda frente al 
•, ·:.·-· 

ac~eedor. y: ·: :• :: 

·.·-:.-:.··. 

' ·Ótro'~jem~lo de obligaciónnat~ral Io encontramos en el caso en que 

. prescribelaa~clón. para,cobiar ,una su~a:·Ental -:hlpótesis, el acreedor pierde el 

· deréchod~ llcción,.piro'c~ns~rva él cle'pedi~·~1-cJi\ipÚ~i~nt~ de la prestación. Si el 

derecho de ··a~cÍó~ y'e(d;;~¿·~o·:; 1; pr~;t~~ÍÓ~ fÚes~n . una sola facultad en dos 

. rc~ciones' d.ife~erit~S:\(;j'¿sap~l~~~¡-~'1 iJii~er~, desaparecería el segundo. Pero es 
--·';,~:.~·;;;:.; .. ' _,_,,.,;:, ::__-.. ,.~ 

,·":, 
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indudable que no ~curre así, en consecuencia estamos autorizados para sostener que 

la teoría de Kelsen no explica la facultad jurídica correlativa de las obligacionrs 

naturales. 

Por otra parte hay casos en que la acción existe sin que exista el 

derechÓ material. Por ello afirman los procesalistas que la actio es un derecho 

autónomo, relativamente al otro. (Ejemplos: acción de rleclaración y acción 

infundada.)".54 

La transcripción es necesaria . como apoyo a lo qué. venimos 

rcfiriénd~nos en el presente estudio, pues sin duda estas 'cucsti6nes q~e ~osotros 
enfocamos al mundo de la acción, sirven paradcjár<enclar? que la .acción. guarda 

total independencia o autonomía del derecho subjetivo sustantiv~yq~~ 'p?rl? n1is'mo 

para que esta nazca, no requiere de la existencia del primero; Agregaremos íi lo> · 

anterior que no estamos de acuerdo de que el derecho de accióri ~~z~~ cu~lldo ~¡ 
derecho a la prestación sea inobservado por el obligado, ya qu~ ~b~~ '1~ s~~al~ ~I 
propio Piero Calarnandrei: "El interés procesal en obrar surge p~ci~~l1Íeriie~~ahd'o'

1

~e •. 
verifica en concreto, aquella circunstancia que hace considerar que !~ .satisfá~~Íóri d~l' . ··,-;- - . ·'. ,.. 
interés sustancial tutelado por el derecho no puede ser ya consegui'dá sin i~i:U~il' llJa' 

'.- .. -,· ._:, .. '"'·-·!' ,,_,_._ 

autoridad judicial: o sea cuando se verifica en concreto la circtinstanc¡a'que h~i:c 

indispensable poner en práctica In garantía jurisdicciona1"55 · · · • · ·' · ,,. • ,._,:·:.· 

En consecuencia lo que nace de la afinnación del a:t~r re~pecto d~ la 
' . -· ' ,',' . : ·, ' '.' ~ 

existencia de una transgresión a su derecho t~telado, csel ill\eres jurídico procesal 

para el debido y eficaz ejercicio de.la ac~ión/ nó'et d~r~cho de acción, porque una 

vez que el interés se actualiza, se presenta el m~illento procesal o espacio de tiempo 
_ ·-· -- ·~--~;-c .• - - • e.,,--·----·_,__ -, .; ; .·¡.;· • -- , ·· , . e 

en que puede verificarse un eficaz ejercid'iode la acción y de no verificarse este, se 

· extingue el de~~ho d~-~~éión: E~ ~j 
0

ele~ento p~a el debido ejercicio de la acción, el 
·«> :-;:~- ;t-: , ~;~~~{~:~xr ~:.;::~~:>}~:-. ·, · 

-~· ' __ ,, ,,:'¡"-

, . · ~ . • andrel, ~1~ro,: ºP.: cit.: pág. 192. , "·~· · .. ·.· · ... · ... i< .. º.·.·.éla.· .. ~ .•. ~e .. z,······.E.~ua.rd~:~p ..• clt •. ·:p.1 ágs.1~7;:,~6. 
. .i i'; : >< .·. . .· ..•. 
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que nace con moti~() de la transgresión a underecho tutelado; este es el interés 

jur!dico, y nó la acción misní~. q~e requiere de aq~eÍ páf~ que su ejerciciosea eficaz: 
- . . '· ~ 

:.:~-< 

La accÍóncom.o derecho subjetivo, e~ ills palabras delmaestro García 

Maynes es ."una facul~d o p~~ibilÍd~d de ~c;ió~;;; d·~ ~~~i~ci~· có1;·u~ ~~cepto y ~ó es 

norm~ voluntad ~illieré~'ell'~~\id~psÍ~~IÓgi~o.O'\ ,. ·' .. ?y', 
. . . -. ' ·,>,¡ .",-,--. ,~;:,·.; _ \:-< - -~· ~ ,, ·. _·-, ,-_:· 

- <--_; >"-:-~;-_~: __ ··:r~~~~-'-::::·_:.·~; :--_ -~~;J:~:~:·;,/:~---c,,_'.-\_,~_-;:·_:~-,'_._--::::·,_·:.~»;;·_:::_ - . , .. -·.: 
Lii acción nace de la' relació1ljurldica ~onilativa en laque por una 

parte está eÍ s~jeto al ~u~ se·¡~ rilrib~y~ la r~¿~¡{~<l'a der~cho ~e·~cción y por otra est~ 
_, -,• ''1 - · ' ' • ,. • ' ···. '" ,; ("e.·. ~. : · '"'· . .' i · 

el . sujeto . obligado de prestar la füncióí{ JurisdiécioÍÍnl, ;:est(I es, el órgano 
. . . "_.. o-•.': .; ::_ -~-~ - '_··~. '··· : ·-· 

jurisdiccional. El derecho de aéción nace de la voluntad general; que al decir de Juan 

Jacobo Ro~sseáu es la propia·. ley ·'Y; que ~i·~~t~~lece como derecho subjetivo 

fundamental que en orden a In jerarquiz~~ión
2

d~ las :no~as esta reglamentada por 

todas lns leyes procesales, p~r In que eri atcnéiÓ~ a I~ ley. procesal de que se trate. 

hablaremos de determinado tipo de ncc.iÓn,· .. ·. 

La acción e~ un' derecho subjetivo el cual esta regulado por dislintas 

normas procesal~s, e~'.cadn J~~ d~ ciíi~~ ic ~stábl~ce el espacio. de tiempo dentro del 

':cual debe.ser''~jercit~d~:bn:iJ~i:iÓn°~1 i~t~rés juri~icoqu~ p~ueba el actor tener (en 
: .. :: .' '.:-,"·_' .. '.~}»'./.:.•. ,;,::;\:·<.-:.>"· J-):··-,'.;}. -.i .... ::~ "<-~ ~:_1':'::' /~.·~~\'-:·'.-::<' ... ·· • 

razón aio ~ue se pretende),:la legtslacióri establece el térmmo dentro del cual debe 

.ejercitar~éln aé1ió~:~ra~bié~)J ~;~Íó~ ~e'~xÍini~~ ~na .vez que se ha cumplido con 

la. fi~alidid p~;s~~~id~ ~~~ sl~j~'~d~i.~( >·· · e, . , 
;:< . ·,,'>" - " :¡. ~·'"' ,_ . 

.. •·· .. ~ < ·E~~sfa~it~i~~p,~·~~ió~presciibecomo lo señala Hugo Alsina, por 

regl,á g~~e~í:'.~1:¡.st~{sci~'etldi·~·-~Í~rto:~~pacÍ~ de tiempo dentro del curu debe ser 

ejei~ÍtacÍa.'••pue~· ~n caso ~o'~(;:a~l~ i{pf~d~ce. su caducidad, o el demandado adquiere 

.· e{¡;¿d~r de:~~la;1/~;di~~t~ .la ~xcepción de prescripción. Si bien es verdad el 
· .. _.,"'. - ., ·-···. · .. ,_, 

. ~civil iª~la d~ la:.prescripción como medio de extinción de los derechos. en 

·/: .. · 
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. . realidad a lo qu~ elláafccta es ¡j la ncción nÍisma como po~er para pedir la actuación 

d~ la ley,· y por eso el mismo código l~gisla !~ego la prescripción de las acciones en 

particular;;,_~. fu;zo~a~i~nto"csté úhi~o que se c'onfirina conlo que al respecto afirma 

G~fa May~es, cuando dice: ••6tr~ éjemptri d~ obligllciÓh ~~tural lo encontramos en 
._ '-,· -·· .- - -.·.- . '.·.- . -.-.. " .. ,.,, . . . . 

el CaSO en que prescribe la acción: pero se conserva efde pédir el cumplimiento de la 

prestaciÓn.;'57, queriendo· dejar· cla~o que prcscdia· la Íl~ciÓn el titular del derecho 

. sustantivo subjetivo puede aéudir' iinte ¡:lqbli~d~;P~~~~qU,e satisfaga de propia 

. voluntad, la misma, sin que por ello pudiese' calificarse"cie ilegál o indebido~ 
--. ' ': ~ -~·:' ; ' • O• • • .,: ' ! • 

El otro supuesto en que laac~íÓnSc.~xtiniueescu~n~o se cumple con 

la finalidad que se persigue con su ejercicio, ~s decir, cuando se pronuncia la 
. ·,,_ ... 

providencia de mérito que resuelve sobre su admisión o desechamiento, aunque en 

este segundo caso, cuando la acción es rechazada 3U extinción es relativa, en tanto 

que quedan a salvo los derechos del actor para ejecutar la acción en la forma prescrita 

por la ley. Piero Calamandrei alresp;cto señala: ,;Este derecho (al de acción se 

refiere) que trata de obtener una. determinada providencia favorable. encuentra su 

satisfacción en el pronunciamfonto :de. esta "."providencia. y en ella se agota y 

extingue"58
, La providenc_ia a :que se refiere el autor es el auto de admisión o 

desechamiento de la demanda .. •· 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

11. L.A ACCIÓN DE AMPARO 

l.· NATURALEZA JURÍDICA 

Es claro que después del análisis realizado a lo largo del presente. . .•. 

trabajo, resulta fácil determinar la verdadera naturaleza de la acción de amparo, pero . ··:··~; 

para adentrarnos a lo profundo del problema habremos de hacer un ·amilisi{.:: :•/•:;; 

comparativo de las otras acciones que derivan directamente de nuestra norma juridic~·· :;;i ::\:\ 
fundamental, y antes que nada refutaremos la concepción que sobrid¿iriat~~aÍ~~~ ~::~}~;, 
juridica de la acción de amparo desarrolla el eminente jurisi1dgna~i~; Bu~goi(\'(" 

'¡- -" , ·.;.>:, '· , ,_ .. .-~ -;;. ~L 
Orihuela. e;:·: •· • 

. "'<:<·:;;~.: .,,;/l~',_ ,··· 

l"',c ':.. :'.:_· .-~'.!~. 
---- - . 

. El maestro parte de una base equivocada, 'al pretender. en~ontr~r Já 

natur~leia ~e ífaccÍón de amparo según la índole de In actuación que se propugne, 

ase~e·r~nd~ ~~~i~i i~ pr~stació~ del servicio público jurisdiccional tiene repemisión 
•'.'.·'<.' -,- .. ' . 

sob're una situación juridica civil, la acción que la origina tendrá dicha naturaleza, 

est~·~~. que la ~aturaleza jurídica de la acción de amparo se proviene del estatuto 

.. legal que prevé la situación jurídica, que constituye la causa remota de la acción y por . . ' 

tal ·p1Ótivo concluye que al surgir la acción de una situación jurldíca que prevé la 

constitución, participa forzosamente de la naturaleza de ésta, es decir, su naturaleza es ' . 

; que es constitucional y complementa su idea señalando que en virtud de que la acción :~. <'~'. 
de amparo "es naturalmente un medio jurldíco de protección de la constitu~ionalidad,·~: .. ·~Ú 
porlo que, también por este otro concepto, el calificativo, que lller~ce nuesti~;~~6ióri : ·. · ;' 

tuieladora es el de constitucional", l? 

· · ~·· .. ··.•·· ··. · · '. . . ". 1 Jnl.clo de Ampiro. Ignacio Burgoa Orihuela:. Edilorlal Po~. Tri~éshmCnanH Edici.ón, México 
. · . ,, · ·.. . ."19K. pag. 326. · . · · · ' , . ,. . .. 

. . ' ~ 



Finalmente dentro del estudio de la naturaleza de la acción de amparo 

hace referencia a su autonomla para dejar claro que la acción por principio de cuentas 

no tiene autonomia lógica o intelectiva, dado que la propia constitución hace suponer 

siempre un status jurldico preexistente, que lo constituye el acto que vulnera o 

restringe las garantlas que la constitución confiere al gobernado, lue~o entonces, no 

puede haber acción sino existe un acto de autoridad que viola las garantías del 

gobernado o como consecuencia de la invasión de una autoridad a otra en su estera de 

competencia, causando un agravio directo al gobernado, en términos de lo previsto en 

las tres fracciones del articulo 103 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, pero señala que si tiene autonomla procesal o real, en tanto que la acción 

de amparo se puede entablar, sin que verdaderamente exista el acto de autoridad que 

se reputa inconstitucional, o bien de que eicista una causa de improcedencia de la 

acción de amparo que impida que se analice la constitucionalidad del acto que se 

reclama como incostitucional. 

Todo lo anteíi~r d;j;
0

claf'~ q~~el mencionado autor, mas que busca~ la 

naturaleza jurídica de la acción de· amparo, determinó la diferencia especifica entre 

diversas clases de acciones, en relación directa con In materia que prevén los distintos 

ordenamientos que conforman nuestro sistema jurldico, lo que resulta equivoco ya 

que por principio de cuentas se debe establecer lo que constituye la naturaleza 

jurídica de un ente, para asl estar en posibilidad de establecer la naturaleza juridica de 

la acción de amparo; por ello diremos que ésta, es la concepción de la esencia única 

de una institución o figura jurídica determinada. 

Así las cosas, como lo señalamos al comenzar el estudio de la acción 

de amparo, ésta constituye en esencia lo mismo que la acción en general, con la 

salvedad de que ésta no da vida a cualquier proceso, sino al juicio de amparo en lo 

especifico, por lo que la acción de amparo es un derecho subjetivo público cuya 

eta e improcedencia de su ejercicio esta supeditada a los principios básicos que 

gen a todo acto jurldico en atención a la técnica jurldica procesal en amparo y de 
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. ningún modo su naturaleza j~rldi~~ p~ede de;ivar d~I ordena~i~~lo jurldico que le da. 

vida o al cual tiende salváguardar. 

· •· Para dejar más claro lo señalado' en' Íinéas anÍeriores, proceaeremÓs a · 
< ,- ¡. :·.:·., ~-. ·-·~ ·;·;-: .'.')'.~.'._'~:; .·.::_«__,°;;' ; ', _: _;, ___ ·--,';. ~~_·: ::: ~ ~-_;._,:I :'·-·. ~~~'_ C>··:; .. ~·,_;.' .'. : ) >'.'. , .: :,.,· .• ::_-;· ~,'-'··: ',; . : '.' •. -· 

hacer .uó iiriáHs iscomparativo con la.s Otras ~cciOnes C(ue ·prevé nué,stra ·carta magna: 

· ~~:~~g::~:s1JJ~~·~ii:~~~~;j~¡{¡~'.F~~at~É~~~z::d:~t:~;eJ::~a• :~:: ::e~::;m: ··• • 

· ... · :~.slla~\:bsas~~a~e~udee~umeración, diremos que las acciones que 

prevé nueslra ~onstitu¿iÓn son lá~ siguientes: J.. Acción en general, articulo 8º; 2;. ,· 

Acción d~'nm~ími;~rtÍ~~los 103 y .107; 3.- Acción de declaración de pfoced~ncia 
artlcidos 1.11 y 112; 4,; Acción de juicio polltico artlculos 28, 76, 109, 11q y 114;5.

Acdón dé inconstituc,ionnlidad articulo 105 fracción 11; 6.- Aéción ae ~onfro~er~la · 
constitu~ional articulo 105, fracción 11y7.- Acciónde cotitroveisia eledtorátarticulos · 

41 y 99; por lo que procederemos a realiz.ar un pequ~~~-~~~Íis:is para d~jarclar~'que: : 

la naturaleza de la acción de amparo, deviene de la' concepción de su esencia,< 

originada por la propia técnica juridica;;y¡j qu~ aii~u~I q~e la acéiÓn de amparo 
-- .. ' ' - . ~ - -' ' - '. ' 

existen otras acciones den1ro'de ta'propia constitución qlle pretenden salvaguardar a, 

la propia Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.· La acción en general ya füe objeto de nuestro análisis a lo largo del 

primer capitulo, en donde dejamos claro que ésta constituye un derecho público 

subjetivo, el cual tiene por objeto dar vida al proceso, cuyo sustento normativo lo 

encontramos en el articulo 8' en relación con el 17 de la Constitución f>olltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, conformando el medio legal del que se puede valer todo 

su)eto, ~n salvaguarda de sus derechos subjetivos, o para hacer valer los principios 

·~· · . · . , fundamentales del sistema juridico mexicano, pero sobre ella ya producimos un 
·. análisis completo. . 

... ~··' 
_.¿::_ 
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·2.- La acción de amparo que constituye propiamente el tema de nuestro' 

objeto de est~dio por lo que su complejidad, alcances y concepto lo hemos venido· 

tratando ampliamente, por ello lo más adecuado es pasar al siguiente punto:· 

3.- La acción de declaración de procedencia ampliamente tratada poi el 

jurista mexicano Ignacio Burgoa Orihuela, éste señala que: "La Constitución concede_ · · 

acción popular para denunciar los delitos comunes y oficiales que se imputan a los . 

altos funcionarios de la Federación, incluyendo en el primer caso al mism·o Presidenté . · 

de la República. La "acción popular", no implica la formación de denuncias :a~ó~i~ns ,·.· . ;;) 
o apócrifas, las cuales son jurídicamente ineficaces, sino elderecim'.que ·;¡e~~· ,:" 
cualquier ciudadano o grupo de ciudadano, de presentar acusaciÓ~ ~Ílt~-i~ d1i1afa d~ );; \: 

-. ';'' :-.,, ; .·: • "; ;>~,_-:.• ;',.,.' •c •• • _,-. 

Diputados. "60 ·:~\;'/·?>: .. · .-.. ~·\< :~ / ;.,_ ... -.. ,¡• 
>->-~·('":.·\\'--,": --;"-~·:,.:: ,,, :~~<:.~:::: 

Pe;~ --d·¿·~~s son los alcances de éstos co~c~P~~s :~~:~éÜ~;~~-(~·I· ~s:tÜ!dici'-:, .;·:..,, ;_ -_, 
. realizado poÍdich~ jurista, pues lo resumiremos señalando qu~ se t;llia de u~a ¡ccÍÓn . \: :.··. 

constitucional cuyo titular es el ciudadano común o grupo de cludadaririsAs~Ítacld -;{: , .. 

del hecho de que conocen o sufrieron alguna conducta por part; d~ ;~ri rJ~cí'~iiarlo. :~'.. 
público investido de fuero, conducta que encuadra dentrÓ de algÜn ~~lito.:d~I CÍrd~n • i ' '. 

~~mún, acción ésta que se ejercita ante la Cámara de Dipu;~dÍi~;:crin' f~ fln~lidad de: ? ' .... 
que ést~ determine si ha lugar o no a desaforar al funcionario a fin de que se inici~ un 

proceso penal en su contra. 

Pero antes de hablar del juicio politico es importante determinar que es 

lo que constituye el fuero y cuales son los funcionarios que gozan de esta 

prerrogativa, por lo que -diremos que el fuero es la envestidura jurldica de que gozan 

_ciert~s fü'nci~nari~s delEstado, que condiciona su sometimiento a un juicio penal por 

.· d~lit~idlll.~~i~;-~Íimún, ~ la declaración de procedencia, a fin de que se proceda en 

su contra por parte de las autoridades del orden penal, para iniciar un proceso de la 

ml~~~n~tú~il~za en su contra, cabe señalar que cuando la acción popular se ejercita . 

. . crccho Co11sli1uclonal Mexicano. Editorial Pomia, Undécima Edición, México 1997, p;ig. 567. 
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en contra de un funcionario del Estado, sólo habrá lugar ~- acusarlos ante la Cámara 

de ·Diputados, para que ésta d~ co~sidera( pr6c~d~riie la• denuncia· en ·su. contra 

proceda ál desafuero de ese alto funCion~io, a¿usaci6nque deberá ,versar sobre la . 

. posibl~ respon~abilidad penal por dditos graves d;I o~den común D por traición a la 

patri~. 
·' : ;' 

4.- El Juicio Político se ini~ia' 'al. igualque el procedimiento de 

declaración de procedencia,• p~r~ ~I ·ilesáfuéro derlva~do de la responsabilidad Je 

c~rÓcter oficial, por ei ejercicio d~.la aición p~p~lar en c~ntra de los funcionarios que 

gozan de fuero.constituclónál, como IÓ son Íos senadores y diputados del Congreso de 

·la Unión, Ministros de la Suprema Corte, a los Secretarios de Despacho, a los Jefes 

de Departamento Ádmini;trativo, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Procurador 

General de la. República,. al •Procurador de Justicia del Distrito Federal, a los 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, a los Magistrados y Jueces del Fuero 

Común• del Distrito Federal, a· 1os Directores Generales, o sus equivalentes de los 

organismos ·descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 

sociedades y as~ci~~io~es asi~iladas a éstas y fideicomisos públicos, así como a los 

gob~rnadores de los Úados; Diputados Locales y Magistrados de los Tribunales 

SÚperioies de l~s eiuidádes federativas; cuando ~n ~j~rcl.cio·d~ sus funciones cometen 

delitos ofidales, está es, actos u omisiones que redunden' en perjuicio de los intereses 

públicos funda~en;ales o de su buen despacho y de los que sean responsables los 

fu,ncionarios anteriormente señalados, siendo la Cámara de Diputados la que formula 

la acusación respectiva ante el Senado, una vez que por mayorla absoluta determina 

que es procedente formularla, por lo que realizada la acusación el Senado se erige en 

jurado de sentencia, pudiendo aplicar sanciones tales como la destitución del servidor 

público y su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones 

de- cualquier naturaleza dentro del servicio público, teniendo el servidor público el 

derecho a defenderse. 

Según la Ley Federal de Responsabilidades de los Funcionarios 

~' '" ~ orti~I•, 1 ~tobl•• "'" tipo do ~""""" dob'" '"""""'' ooom 



actos u omisiones que redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 

o de su buen despacho que son los siguientes: 1.- "El ataque a las instituciones 

democráticas; 11.- El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo 

federal; 111.- Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías individuales o 
1 

sociales; IV.- El ataque a la libertad de sufragio; V.- La usurpación de atribuciones; 

VI.- Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, a uno o varios estados de la misma, o de la 

sociedad, o motive algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; 

VII.- Las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción anterior; VIII.' 

Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de In 

Adminisiración Pública Federal o del Distrito Federal y a las leyes que determinan el 

manejo de los recursos. económicos federales y del Distrito Federal''. 

~·el análisi~ a·Üterior. pod~mos concluir que a través de la 

pop~lar que se. dirig~ a Í~ CIÍÍn~ra de Diputados del Congreso de la Unión, se pueden 

· iniciar d~HÍ~~!ld~pro~i<lin;ient~s; el de desafuero y el juicio político, por delitos del 

orden··coniÍln~ ~fl~i~~:~iie.~ometen los servidores públicos que se encuentr~11 
• • •'i • ,,,•.•e,•', •' 

envestid.os· p~(l~)rem:igaÍivaconstitucional denominada fuero, a fin de que sean 

prócesádos éó~~ étl~Íquier ciudadano o servidor público común, por tales ilícitos. · 

\s:::L~ Acción de lnconstitucionalidad.- La fracción 11 del articulo 105 

de la C~~~tlt~dÓn Mexicana instituye a fin de asentar las bases del federalismo, un 

dere~hf p~b,ic~. como medio para salvaguardar la constitución, en contra de leyes 

1 
fed~¡aleso Íocales y tratados internacionales que la contradigan; pero cabe señalar 

qué ·el término acción es consecuencia de un mal empleo de los tecnicismos jurldico

pr?cesales, ya que a lo largo del presente estudio, han quedado plenamente 

diferenciados los conceptos de proceso y acción, por lo que más que una acción, es un 

proceso constitucional que busca que ciertos 9rganos de Gobierno, mediante una 

serie ordenada de actos procesales hagan prevalecer los principios de la Constitución, 

~''"'" "'' '" dcl o•m '"""o""'' 
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En base á lo señalado y haciendo uso de una técnica procesal adecuada 

diremos que la acción de constitucionalidad que da nacimiento al proceso, mal 

llamado. acción de inconstitucionalidad, es un derecho público institucional, que se 

concede a un grupo minoritario de poder legislativo en los tres niveles de gobierno, 

asl como á!Procurador General de la República y Partidos Pollticos, con el objeto de 

dar nacimiento a éste proceso, para alegar la inconstitucionalidad de leyes federales o 

estatales o en su caso ·electorales, a fin de producir su invalidez y conservar el orden 

constitucional. 

.. Fi~al~;n;~ jab~ señalar que lps p~deres legislativos facultados para el 

. ejercicio. de_ ésfa)cciÓ~ 'sri~ '.los Federal~~: .EstaiÍlles y la, Asamblea Legislativa del 

·Distrito. Feaerlll cJ'a\;dó se pl~lltee por ei )Jo/.' d~··;~~'inÍeg~Ílntis' y~si t~mlÍién -1ós 

• pártid~s pp llti-cos:· e¡{ 'có!1t~ ~e le~~~ <l.~:+f ~~e/ ¡l·~ci¿~ái)y:'~. y j .. , i.< '. •· · .· . 
. ·'::.;-:··:::<· ,>_,. ~\\\?· .... :l::":F:,~:·~· ,. ,.~. 

. .. '.';: .j:'·.'.'.·~:·O/:·.f~:'-':~:\~:~· :. ?:v:· ::.::·<:·)·'.'.·;·:.' 

' ., 6.-. La' acción de controversia constitucional.- El análisis de esta 
" ' . "':': ;.. .~~ : ·: . 

-··acción,. nó~ permitirá ~etermilláí- con precisión lo que constituye nuestro objeto de 

- estudi~. pues elh~¿hllide ésÍ~ble~~r con claridad en que calidad su titular ejercita. 

·· •. dicha~~ción y ¿~~nd~ ·¡~ pu~cle ejercitar, nos ayudara enormemente a ello. 
- -- ... ¡!. '·· 

. ~1 La ntroversla, la Acción de lnconstilucionnlidad y la Facullnd Investigadora de la Corte, Editorial 
' · e Alto, Tercera edicl6n, México 1997, págs. 59-68 

. Cit. Pág. 61 
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El maestro Elisur Arteaga Nava63 al halar del municipio, como entidad 

de gobierno transcribe con toda intención la sentencia dictada en el amparo en 

revisión 4521/90, promovido por el H. Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, la 

cual pennite entrever con claridad la calidad del sujeto titular de la acción de 

controversia constitucional, por ello diremos que el titular lo es, el ente público que 

ejerciendo su función como entidad soberana, en cualquiera de los tres niveles de 

gobierno, Municipal, Estatal o Federal, afirma encontrar su esfera competencial 

afectada, por un acto de otra entidad gubernamental de cualquiera de los tres niveles 

de gobierno. 

Pero para el análisis de este punto es necesario sintetizar el criterio 

adoptado por la Suprema Corte cuando in~orpora al Municipio como entidad 

soberana atendiendo a las reformas de 1983 al articulo 115 constitucional, según el 

criterio identificado en el párrafo anterior, estableciendo al respecto que la acción de 

amparo es improcedente cuando la ejercita un Municipio, contra actos que lo afecten 

como entidad pública, cuando estime inconstitucionales actos provenientes de los 

poderes del Estado al cual pertenece, en perjuicio de su órbita competencial, 

precisando el Supremo Poder Judicial, haciendo un interpretación histórica-pol!tica, 

que si bien es cierto que el constituyente instituyó al Municipio Libre, como un 

órgano de gobierno, fórmula de descentralización del poder polftico, con base a la 

concepción de una verdadera nación federalista del Estado Mexicano, para que los 

ciudadanos de cada comunidad pudieran tomar las decisiones que les correspondan 

realmente, dentro del marco de las leyes de la República, a fin de salvaguardar los 

legítimos intereses locales de cada comunidad, la realidad vivida durante la 

Revolución Mexicana, más que integrar un verdadero Estado Federal, provocó que se 

concentraran un gran cumulo de facultades a la federación, con la finalidad de lograr 

confonnar a la Nación Mexicana, esto es, "unificar las fuerzas dispersas de la 

sociedad e integrarse en un Estado Nacional. Para lograrlo, fue necesario centralizar 

el poder pol!tico y concentrar grandes recursos económicos y financieros en el orden 

·-~'6. 40-48y de la 111-148. 
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federal"64• Pero con el paso del tiempo y ante las nuevas necesidades que planteaba el 

nuevo contexto nacional originó que la politica centralizadora cambiara a fin de abrir 

paso a la autonomía de las entidades federativas, hecho que repercutió con gran 

fuerza sobre los municipios, con el objeto de incorporarlos a la dificil tarea de 

gobernar, asi las cosas, el orden constitucional se reforma en l 983 para fortalecer 

politica, juridica, financiera y autónomamente a la cédula básica de la organización 

federal, pretendiendo realizar un profundo proceso de descentralización en el que 

tanto el gobierno estatal como el federal ceden al Municipio Libre ciertos ámbitos de 

poder, a fin de generar un proceso dinámico de revisión y redistribución de las 

compet.encias, funciones y responsabilidades entre los tres órdenes de gobierno. 

Es asi como el Municipio Libre después de haber estado sujeto' a un 

. ámbito de competencia restringido y en total dependencia de la entidad a la que 

pertenecia, se le reconoce como verdadero poder polltico, por lo que cómo tal, puede · 

asumir dos personalidades distintas: a).· como sujeto de derecho. público y entidad 

.soberana y abstracta, encargada de velar por el bien común a través de los dictados 

imperativos, cuya observancia es obligatoria; b) y la segunda como sújeto de derecho 

privadó, ya que al poseer bienes propios que le son indispensables para ejercer sus 

fünciones, es necesario de igual modo, para tales fines, entrar en relaciones de 

naturaleza civil (latu sensu), con otros poseedores de otros bienes o con personas 
,· 

encargadas de la administración de aquellos. 

Cuando actúa como persona de derecho privado, adopta por tal virtud, 

la calidad de Gobernado y por consiguiente es titular del derecho público subjetivo 

previsto en el articulo 103 de nuestra Carta Magna, es decir, de la acción de amparo; 

pero cuando actúa como Entidad Pública, constitucionalmente debe inferirse que se 

estima implicitamente comprendido dentro de los poderes a que alude el articulo 1 OS 

constitucional, por tanto, sólo ante tal calidad se le puede considerar como titular de 

la acción de controversia constitucional. 
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De lo antes expuesto podemos concluir que esta acción prevista por la 

Ley, .. sóio' existe_ ~orim derecho público subjetivo, para aquel órgano inmerso dentro 

. de los .tres órd.encs de gobiérno, que en ejercicio· de su función pública, ve afectada su 

esfe;ajurídfoa éonipetencfai, por cualquier otro órgano inmerso también dentro de los 

. tr~s . niveles d~ ~obie~~o. establecidos en la Constitución, siempre y cuando el 

planteamie~to,;se haga por razón a que están de por medio cuestiones de 
"f.' : '.e-., ··.,_ . 

constituciOrialidad, lo que determina su diferencia especifica con relación a la acción 

de ampar~ y a l~s otras acciones consÚtucionales. 

' ' ' 

· 7 .. La acción de controversia electoral.- Los articulos 41 y.99 de la .. 

Constit~ciÓn constituyen su fundamento normativ~, es .un d~r~cho const'.tucion~I 2/ 
concedido a los partidos pollticos registrados en el Instituto Federal Eléctoral, con el 

objét~ d~· pl~~tear una cuestión en materia electoral, que áfecte al orden democrático 

·· fede~~I haci~nd~ que ésie prevalezca; pero vamos a hacer alusión a lo. que señala el 

· M~estro Elis~r''Arte~~a N~va acerca de lo que constituye la materia: "Por materia 

elect6i~l.·~~ia I~; efectos del articul~ lOS, deben entenderse, en principio, todos los 

actos y hechos' que se realizan o ejecutan con vista a hacer efectivos los principios 

dem~¿ráÚ6os y ré~ublié~nos, para lograr la renovación ordinaria y periódica de los 

· p~der~s)Oiii~ris·~;cÍ~r~l~s y Locales, mediante el sufragio universal, sin importar 
'.::'. './~,;' .. ':',.o·_.' ',~J- '. :-:i/''.' .;~,,:,~ \: ';·) (:;.. . 
' quien lo reaUce ni el ~omento en que los haga o efectúe"65

, esta acción se ejercita 

ant~ ~j :frib~~~Í F~d.~r~Í El~~toral, pero debemos dejar en claro que a través de la 

'' ~o~¡;~~ei~i~ el~~;~r~ q~e'p~evé el a~lculo 41 de la Constitución, solamente se 

p~ed~~ impugÜar :áct6(más n~nca leyes electorales, porque como lo señalamos ello 

· . dará luglll'a;qllese ~je~cite la ~~ción de inconstitucionalidad por parte de un partido 
.. ·:·p~llt.ic. ~.: : : < . . •· . . . 

''. --~ 1: ',' ~·: ,- : 

~Piig.12. 
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2.- CONCEPTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO 

En el punto'1anterior y a lo largo de nuestro estudio, hemos venido 

sustentando. que la acción ts algo distinto del derecho subjetivo sustantivo y 

concebida asi a la acción de amparo, estableceremos los caracteres propios de la 

misma; pero antes de ella haremos referencia de lo que al respecto han establecido 

varios autores. 

El maestro Ignacio Burgoa realiza un análisis previo de la acción en 

general, dado que al igual que nosotros deduce que del género se deriva la esencia de 

la acción y de sus particularidades sus caracteres propios que la . distinguen del .. 

género, pero sin olvidar que la acción en general constiiuye en sí misma la especie del 

derecho constitucional de petición y s~ílala: "La a~~ión és una especici lle! d~recl;o de 

petición .in genere,cu~a carncteristiéa ese~éial ¡~ compone ~(óbjeÍo;que
0

mediante· 
'' . ' -·.:' ': :_,; '. '.''.-'.•' .~· ?J ·1-_·:1.;·: _: ',,»_· -;.'' ~>-~·: '..:-~ _;.~:·::; ,:; ~;:,>: :, ·,·~>::-,_: ~~ :~. ''.~', ·:t' '· .. ,- :·-' ·;:'-, '-;. '.( .·-\ ''::: .· -~ . : . : . : :; :·: ' 

ella se persigüe:, provoéar In llctuacióri' de los órganos jurisrliécionales; con CI fin de .. · . 

. . . que estos d,i~p l~~~~~~:~:ij~J~.f~~;fr~~ff~~;:r~.~~r'~el ~c~[s~n~~:é i·{/.• . . . . . 
, ... ·: .-;···::~~~,;~~}:.~/~:'/~·:'.~·:;;~.:·¿_:~\.-:_;,, .-:·:. <·.·.:__:,_, :·-: -.... ..=- .. __ ·. ·:·,-.-,:::_.:: -,'.·;·::->r··i_< ::,"· -.. : ·":~· ,.:::, ~ ., . 

< .;~·'.AdelTiás; poda ITiisma razón de que la acción és ún d~rechci específi~o 

de. p~lición,;g~iJ¡'¡;~~~~bié~\d.~la nota constitucional de é~ie~ e~·~l.~entid~ d~ s~r •. · 

aslnilsin~.J~ó:'.;d·~~~~h~/~úblico subjetivo, por que implica obligat~riedad ·e 
.·· ,.·"..-::,,·!.,_., .. _¡- .. _-, 

impcrativi.dád pará el 6rgano al cual se dirige en cuanto que éste no puede denegar su 

~j~réi~io. [~·:~~diÓn; constituyendo una especie del derecho de petición, también 

pa~iclpa de las notas o cualidades de lo jurídico, por razón de que no puede ser 

·.rechazada po~ el órgano ante el cual se deduce, sin un análisis previo, sin que a ella 

recaiga un acuerdo autoritario, independientemente del contenido del mismo ... por lo 

que implicando la facultad peticionaria la contrapanida, de una obligación para la 

autoridad ante quien se entable, presenta de tal suene el carácter de jurídica y, y., ........... OO ...... ; ........ ,."º'" 
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Es además, la acción un derecho subjetivo, porque es una facultad 

concedida ª 1apmona:.P<l; e1 orden jurldic~ objetivo, consistente en reclamar 1a 

prestación del serVicio públiéo jurisdiccional. 

Es 'en te;c~r lugár, Ún derecho subjeÍivo público, no solo porque asi 

esta c~talokada por 'ia .c<lnstitución al referirse al género al que pertenece (ius 

pet~nd¡) erÍ sÜ artl~~l~·s~;\i~() ~orcjue es una facultad que tÍene al sujeto frente al 

Estado (gaiin~la.jndi~id~~i.· s'¿gún. el· articulo 17 Constitucional, última parte) y 

adema~:· d~bido. ~·Au~·eí contenido del objeto que se persigue mediante ella. es de 

lndolé pÍ:tlÍlic~'; o'sea, 1á obtención de laprestación del servicio jurisdiccional".6
'' 

. . / ;Dete~minando los caracteres de laacción en general, de los cuales 

participa la ac.6ÍÓn de a~pii;o como especie de ésta y además refiriéndose, siguiendo. 

In doctrina' de. Chióvenda a los elementos dela: acéión en 'g'éneral· conceptúa· a· la 

acción'd~ a~pa;g:co~o:"EÍ.de;eclm públlco.s~bjetivó;que.·incumbe al gobernado, 

. vlctin1á • de; éu~I9~ii~~; ~o~(;~v.e~~iÓn :·~ '.~jg~n~·~.~~r~nilá: individual cometida pnr 

cualquier autoridad estatal m~diani~'una ley o un acto .<striéto sensu), o a aquel en 

cúyo ~erj~icÍ~·¡~~t61~ autorld~d f~dé;al 'c<l~~ la' local, por conducto de un acto 
., . - · ... "·" ""'"'"" ····-,' · ... ' 

. éoncreto. ó la expedición de'.· una' Íey: Íiáyan infringido su respectiva competencia 

(s~jeto actiJo ~ adtor); d:recÍ1~·1iJ~·s~'¡j:rcit~ en contra de cualquier autoridad de la " . . .... , ... ,. ··.-.';,' 

federación 'Ó, de las áuioridadesJocai~s. en sus respectivos c~os (sujeto pasivo u 

demandado) y con el fin de obtener la restitución del goce de las garantlas violadas o 
0 

la an~Íaciéin concreta del acto (latu sensu) contraventor del régimen de competencia 

fecliral o local, por conducto de los órganos federales (objeto)."67 Agrega que la causa 

no la menciona porque va implícita en la idea del titular de la acción y que en cuanto 

al elemento extrlnseco que agregó a los elementos de la acción aludidos por 

Chiovenda, como lo señalamos al tratar el tema de la acción en general, consistente 

en la entidad judicial que conoce del juicio o proceso iniciado con motivo del 

~ · ~cil.;p;\gs.315y3t6. 
~~~a ..... ,op.cit.; pág. 325. 
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ejercicio de la iicción's1(estudio lii o·ra al referirse a los presupuestós procesal de la 
·:-•• e_· .• ,-.-,.· ·:<-><' . . . . , , .. ' . 

acción. ? '.e 
,-,.···: '-, 
~: :'·-' n, .. ' ':-': ,._ •.;::::>:·! -: ,'¡· 

i ; . D~ I~ ap~Nád; imíeri~;m~~te debemos sefialar que en principio nos 

adherimos co\npl~blmeñié á ~lo' reférido a lo largo de su estudio respecto a los 

cira¿tllrés de_l;,a~\ón'd~ amparo, pero en lo referente a su concepto, que lo 

. conforma:· no'5o10 d~ los éiiracteres de la acción de amparo, sino también de sus 

eÍ~ment~·s: .dir~Ínos que diferimos en lo esencial, según lo apuntamos en lo particular 

·enel. 'pudto relativo a los elementos de la acción en general, segun la tesis de 

éhio~~nda. 

Además al establecer un concepto, lo fundamental es expresar los 

conocimientos adquiridos acerca de un proceso o grupo de procesos que constituyen 

nuestro objeto de estudio, pero al existir contradicción en lo esencial, pues al hablar 

de los ~aracteres. de la acción, determinó. que la acción era un derecho público 
• • • • ' 1 • • • • • • • • 

subjetivo en virtud de qu'e se di~ige ~l Estado a travég'de sus órganos jurisdiccionales 
" .. _ ... ;; "·"_.·-~·'<':.·''.·.:;'-·'>'···::;-·:·,:·<(>:;.,,"::_\:'-.1':-:·::.·:, .. -_--

para que estos prestaranla func1ónjun~.dic.c1onaia su cargo, no podemos entender 

qu~siga laconi~ni~p~~ati~tidti'Chio~end~'y·d~i~~Oiin~qu~ la acción se dirlge a la 

. autoridad o aut~ridad~¿ i~~p·~~~;ablé~Vqti~~~·~i,]~triiric~n~~ituy~ la restitución de las 

• :r~:~=~d;~:!U~1f ºZf~t6~~f !1~[~t~jg~;i;~1~t:1!~::;::~º::11e:~::nsi Je~ 
.. órgíi~ojurisdicdonal fuese solo un medio p~a '1i satisfacCión . de la pretensión 

jurldic~ d~ducida en juicio, según lo afirma Chiovenda. 

Lo cierto es que nosotros al realizar el análisis de la acción en general 

expusimos acerca de su dinámica que cuando se ejercita la acción, debe el actor 

cumplir con los requisitos legales para que éste sea eficaz y produzca los. efectos 

jurldicos consecuentes, siendo el interés del actor lo que determina la esp.ecie de 

acción a ejercitarse y si el contenido del interés es la relación subjetiva en la que esta 

~ ... '~ ,...,.,, '""'""''· ""~· .~ ,, "'"'' "' ..• , ,, ..... ~ . 
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. . ' . . . . - ' . . . . 

la de amparo, pero "la acción especifica" de la que nos habla Burgoá, es la acción que 

, se ejer~iia y no la acción de amparo ~n si ~is~a considerada, 
' . . ' - . ~ ' . 

<.:;:···· .. :J . 

. · La ·acción de a·~p¡ro ~ ejer~itarse por una· razón ·lógica, debe 

• precisarse c~al 'es la p~lllé~~iÓ~ s~si~itli~a. de í~ ~llnirarill iill, ~e ~~~t~aiia el i~terés -
Jurldico d~l a~6r:Ahora bien/~i\l interés jurldico súaÍda; Cie~arelación con la 

--·• pretensiónsusta~Ú~a ·.e~ co~~reto/eUo ~o quiere. decir. que·· la ac~ión ·es .el interés 

', juridiCo 'mis~~: E:í'inte;és jurldi~o que ,constituye una r~laciÍín subjétiva jurldica, 

cuyos~porte ~~ la)retensiÓ~ jurldica sustantiv~. e;,U~.'~~q¿i~ito para el debido y 

efica~ ejerci~ió de la ~~~ión y no hiacción 01isriía: Tampoco p~ede entenderse que el . ' ' .... " .. '··., ·.' -,, . - ' . . . ' . - .· "' '·' .· .· . ~ .... ~. - . ~ ,. . 

, -.· derecho ,de acción ~e·. dirija,.· como derecho subjetivo,'; ~.'.una persona distinta del 

~bllgad~;. es de~i;, a la áÚtllrldad ó autoridad~s reipo~;~IÍl~s:. sino mas bien a la 

·• ~ll;~rldacl federal que c~~~~e d~·~paró: ,:< -•·.•·.;•\~::.'e' '~ .... fj'. - · 
. . ' ' ,;, . :-··_,•, ~ .. . (' · .. :'' •:,,. ;· - ,·¡~. ~:::· .: .. --:; .;.'. 

'""®•o •~"}:;2.f ;l~;~.~;f~f f !,;~,;;,:~~;~:.~~··· ··••/ 
coÍltraparilda dél. deber del Est~dÓ de ~r~~iai if~i¡i~idid.J~rl~dicci~d~{ ~·por tanto '·. • e~ ' 
d~recho.subJeiivo. pÓbH~o ·paralelo .ªl,~e~éri~o:d~ ~~;¡~¡{¡~;·A\>t/eh~entiende;qüe .la , •...•• 

ac~ión de amparn~s alg~ dlsti~t~ de la ~:U:antla,~iolad~~~;k.)~j~~~~i·Ó~ 'e~ lá Órbita .·.• '/ ; 

conípetencial de l~s órganosdeÍ E,stad() 'y:~o ~o~p~rt~ l~. id~{de lgna~Ío Burgo~ que 

afirma que' la acción de ampaiono es ~~;~~o~'a:~n'•ie~tido ·~roc~sal, en vinud de que 

n<l p;1ede intentarse sin que h~y~ vÍó,ia:éió~. ~'t~i·sit~aciÓ~ jurldica concreta y previa 

· cóm~ se deduce de lasimpl~Í¿~¡~ircl'~¡ ~rtí6~1dí03 Constitucional 
':'+, .,~_ ,,,/~:,, .. ::.<"i ···_-,.·~:' 

·.- ;:·;. 

POr ~11~ p~rá' 'iii:e~~ió'n~do autor lá acción de amparo como derecho 
. , . '¡ • ~ . . .. . ., -· . ' ' • -.: . ' ' 

abstracto se cbncretá éó virtud de' su ejercicio y a través de la pretensión, o sea, por la 
. • ' . "-;:~' j-~~--"->'· ='e-' - ·, ',~.,.-. " 

manifestación de volÚniaÍl_del,quej~so, para merecer la protección de su interés, 

subbrdi~a~d() ~1-~~o~i~; el i~te;és ajeno; en consecuencia mientras el ejerciclo de la 

ac6lón Íi;nd~: ¡ Í~g;¡r1~~ pr~veimientos jurisdiccionales de fondo, o sea, una ·.· _,_.--. -'-·· . 

. ~ E'.· Znmudio, Héi:tor; El Juicio de Amparo; Primera Edición; Editorial Ponúa. S.A.; Mé.•ico. 196~: 
P.'g, 98, . , , , . , 
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sentencia justa, la pretensión se dirige a obtener una sentencia favorable. Lo que se 

desprende según el autor es la distinción entre litigio y proceso, porque no es exacto 

que para la procedencia de la acción de amparo se requiera una violación de 

garantías, sino que dicho requisito es necesario para obtener una sentencia favorable, 

para que en el caso particular se considere fundada la pretensión del actor, en el 

sentido de que se le restituya en el goce de la garantía violada.69 

Para el maestro la acción de amparo como derecho de acción es 

dinámica y bilateral; dinámica en virtud de que no solamente con su ejercicio se 

inicia el proceso activando la función jurisdiccional, sino que constituye una 

. vibración continuada para que llegue a su destino (pronunciamiento de fondo), que no 

seJed_uce al poder de dar el primer impulso a la función jurisdicción, sino que 

. ta¡¡:;bi6n prep~a para el juez la materia y programa del proceso y de la sentencia 

. ~1i~~a, qJ~ tr~Ílmdose del proceso de amparo, el impulso procesal pertenece al juez y 
~ ' l ~. ' ' ·. 

no a las)artes ya que es el órgano jurisdiccional el que señala la ruta, si bien es cierto 

qu~)a(d~niás. piÍrtes colaboran con él durante el proceso a través de los actos 

pi~¿~~¡¡¿;·p~rtinentes, por ello se explica la trascendencia del derecho de acción del 

cual derivan su energía; y es bilateral porque según el autor, corresponde tanto al 

accionante como a la autoridad responsable y al tercero perjudicado que coadyuva 

con ésta última, debido a que en todo proceso las partes litigantes son accionantes 

pero que respecto del adversario recibe propiamente el nombre de reacción o defensa, 

siendo de la. misma entidad y en contraposición a la acción del promovente. Lo que 

resulta claro en los procedimientos de impugnación, en los que la parte demandante 

puede ser I? .que asuma la posición de accionante al recurrir una resolución del 

juzgador. . . · · 
. :·:·. .-,:.·,.· 

< : ?.;;El .iiae~tr~'Ga¡cia Maynes más acorde con lo que jurldicamente es la 

bilateraiid~d'dei'h;r~~htf~~t~blece q~e consisie en que frente a .Íafa~ultad juridica del 

actcir··~~~~~~~~d~''é1;:d~berju;ldico ·del Estado, a tr~vés · ~i~ ;~5 órganos 
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jurisdiccionales y n~ lo que confonne 11 ta doctrina ~s la dualidad de la pertinencia de 

'ª acción. Et derecho de acción es bita;erát, porque ~s dere~ho y no por su dobt~ . ., - . . . , .. . 
pertinencia, como lo apuntábamos altratar el tema de la: acción como instancia 

proyectiva. ·· 

Respecto al maestro Juventino V. Castro, al tratar el tema de la acción 

de amparo solo se limita. a exponer las ideas. ·anteriores al maestro Burgoa y Fix 

Zaniudio y hace mención de los fundamentos constitucionales que constituyen el 

soporte jurídico de la misma, los cuales son: el articulo 8· que contiene la garantfa del 

gobernado de poder hacer peticiones a los órganos det.~síado, que de manera 

·especifica es el derecho de acción, que se dirige a· los órg~nos jurisdiccionales. Si 

bien es cierto que el derecho de petición como. lo hablamos s.eftalado en .el capitulo 

anterior es el género del derecho de acción en general; la. acción de amparo como 

especie de ésta última se apoya en los mismos fundamentos que aquel: el articulo 17 

que impone el deber jurídico de toda persona de abstenerse de hacerse justicia por sL. 

misma o de ejercer violencia para reclamar un derecho, siendo la acción el único 

medio legal que tiene el gobernado para acudir a que.se le adITlini~tre ju.sticia por • 
·:.:.: .. _·/,.,: J' 

medio de los tribunales judiciales que estarán expeditos. para impartirla; el articulo ·. 

103 que detennina que el órgano jurisdiccional ,competente para ·~C>nocér · de la 

materia de amparo son los tribunales de amparoy sefial~ tri~ ;upuciilrii ju~Í~li~os que 

confonnan la materia de la acción de amparo que so;~ :J.; Larteye~:o'~ctos de Í~ 
autoridad federal que violén trul 'g~ÍI~· Ííidi~ldÚ~tei;;~:iL~{J~y¿s'~: ~ct~s 

0

de 'ta 
""'' ·-·· ... -,.. ... ' . . . , 

autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberánla de los Estado~ o l~pesfer,a de 

competencia del D.F.; 3.- Las leyes o aétos de ta5 'autoridades de los Estados o del 

.D.F., que invadan la esfera de la autoridad federal: elartfculo 107, el cual seílala que 

sólo a través del ejercicio del derecho de acción se puede iniciar. el juicio de amparo y 

en sus fracciones 111, IV, V y VI en forma expre~a sefialan el tipo de acto de autoridad 

que puede ser materia del juicio de amparo, dado que la acción de amparo como 

derecho de acción además de dar vida al proceso de amparo, de manera e~ecffica 

~la cual es la materia sobre la que versará. el mismo, la cuestión relativa al acto de 

?-· . 
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autoridad ~s esencial para detenninar la ¡Í;o~edencia del ejerCicio de la acción de 

amparo, pero ~obre la procedencia de la acción hablaremos m'áS adeliirite. 

Después de haber abordado. las t~;!; ~~¡¿~io~~s. toca 

siguiendo la corriente de la autonomfa de la ~~~ió~; ~~Í~bl~~~¡ el concepto de la 
_.;'·.'::· .. 

'',.';, 

, , :· · .. :·:.:~· 1.n;·." 
acción de amparo. 

La acción de amparo coríío'~~p~cÚ;1~~~:~c~i:kni~~~crales u~ 
derecho subjetivo público, cuya difere~~ia';esJe~lfic~;\c~rri?'ío 'señala ~Í maesti¿ .. ·· , 

Ignacio Burgoa, es su objcto.particul~r. ~~es. Iá~~~ióÜ·d~,~~~~¡~;~~nc,~minano a· .. · . 

:;.:~.~·~-::;::if f~\~~~~!¿.Í~'~R~~~1~ .•. 
juicio de amparo. Esto es lo q~e e~ esencia ·c~nstituye' la acción de' ainparo y no -· .. : : 

~§§E.~~lf 1ill~litf~~~~~.· ··········· 
No c~ee~ris coR!o lo señala el Doctor Burgoa que la acción de amparo 

tenga por obJet~ la restitución en el goce de la garantía violada o la anulación del acto .. · ., ·, 

·. conculcatorio. de la soberanfa o esfera competencia( de las entidades a que se refieren 

las fracciones 11 y 111 del articulo 103 Constitucional y tampoco que esta se dirija a la 

autoridad responsable o entidad conculcatoria de la esfera competencia(, porque como 

en su momento lo expusimos al tratar la acción en general, el adversario, en este caso 

la autoridad responsable y el tercero perjudicado que coadyuva con aquella, no 

forman parte de la relación sustantiva en la que se origina el derecho de acción de 

amparo. 

De acuetdo al sistema de jerarquización de normas, el orden jurfdico se 

confonna de nonnas jurídicas que regulan el derecho de acción en distintos niveles. 

'.: :_ ~I derecho de acción en materia de amparo uno de los que se encuentra en mas 
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alto.nivel, pues el interés'juddico en que se sustenta este derecho lo componen las 

garantfas i~dividu,ales y el principio de sob~ranfa. En nivel inferior encontramos a la 

acción civil, mercantil~ :1aboral, pe~al, fiscal, administrativa, etc., reguladas en 

dispositivos~ d~', nai~i!;11@procesaLdél. ¿rden federal y local, se sitúan en nivel 

. cinferlor,re~p~~to'd~ ·I~ 1~y}~~da~~nt~1: En si; todas las acciones participan de la 

' misníll ri~turále~ Jurfdicii;'pero en orden a los intereses juridicos en que se sustentn 
' .. ·· ..• " ,. .. _. '> .. .\.' -- ; . :.: . "' .. : _. - ' -'~ .. ' ; 

su ejeicicici, se éncíientran reguladas eÍ(normas procesales de naturaleza distinta y en 

fü~hióÜ,aI ~ist~~¡¡· d~ j;;¡iq~izabión d;·I~~ n~rmas las encontramos en distinto nivel. 

Pór ello Ia'aécióri de ampar~ es el ~edio que garantiza el acceso a la jurisdicción 

'federal co~'el objeÍó de dar ini~io'a1 juicio de amparo, para 4ue en el mismo se 

resu~Í~a sobre la posible violación a l~s>garaniías individual~s. o a la vulneración del 

·.·. fed~;álismo ~o~stitucion~I,. en . p~rjuicio' del gob~r~ad~. 'l'~r ·lógica elemental es 

impriiéeÚnte la acéiÓn de amparo qÚ~ se'ej~~~i~~'~óriira'ull act~ de la autoridad de 

)amparo, el amp~o é~ntra amparo esimproc~d~~teic:omo ~onsecuencia de que la 

autoridad federal jurisdiCcional ronf on;,a ~(ó~~ano de. control constitucional y si 

dicho órgano goza de tal ~tributÓ,iq~~da rÜc~~/ci~\gda IÓ~ica que proceda el amparo 

contrá sus resolucion~s. pero el teÍti~ de 11i'i~p~~~edencia de· 1a acción de amparo la . 

abordaremos en ~I último clÍpftul~.':; ? >:; •··~ > ··· • 
':-~·· . ;:(,:~y.-.. : •. 

En• sfntesis Ja,~cci'ó/~{~~p~r~·al ejercltkse origina al· juicio de 

amparo y cón,stituye el ri;edio·l~~~~~~·é:·~ti~ ~e'~aÍ~ el gobernado, para hacer que 

prevalezcan los principios :ruridam~niales contenidos en la constitución, con 

excepción ··de ·.· las nu1t~riíis ··r~Iati~~ 'al·· juicio pol!tico, a la acción de 

inconstitucio~aÍidad ; ~ la controver~i~ ¿onstitucional. 

J,. ELEMENTOS DE LA ACCIÓN DE AMPARO, 

El maestro Burgoa al conceptualizar a la acción Je amparo hace 

referencia a sus elementos inlrfnsecos o esenciales para perfilar la idea particular de la 

. . misma. , diferenciándola de su concepción genérica, siguiendo las ideas de Chioveda y 

Ieee que son los siguientes: 
~ 

' 

.· ..• ¿::::::;.. 
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a).- El sujeto activo o actor. el titular de la acción de amparo, que 

según las distintas hipótesis de procedencia constitucional de la acción de amparo 

corresp0nd~ ~ distintas clase~ de personas y de acuerdo con la frácción prim~ra cleÍ . ·.··. ••. .. ; .. 

articulo 103 de. la Constitución Polftica, p~rtenece a cualquié~ gobernado qÜ/ .. 

con~lder~ que sus g8rantias individuales han sido violadas por un acto de autoridad y 

por tal ~oÚv~ éste sujeto es también sujeto activo dcntro;deJa rclaciÓnjuildica 

procesal o juicio de amparo; pero hace hincapié· en que no sÓlo el. gobernado como 

titular de las garantlas constitucionales, es el sujeto activo'o'titular'dc la ac~ión de 

amparo, sino también tal como se establece en las dos resia~t~ifrmcciones del articulo 

103 de la Carta Magna, los titulares de la acción de·a~paro son. tamhlé~ los 

gobernados frente a los actos de las Autoridades Feder~les o Estatales cuando 

realizan actos afectatorios de la competencia con~titucional que a una y a otras les 

corresponde, por tanto y como lo sintetiza el autor ¿I tiÍular de.la acción de amparo lo 

es: "a) El Gobernado victima de ·una violación a· las garantfas constitucionales 

cometida por cualquier autoridad estatal. mediante un acto (stricto sensu) o una ley 

(fracción primera· del articulo 103 Constitucional) y b) El gobernado en cuyo 

perjuicio tanto la autoridad federal como la local, mediante la rcaiización de un acto 

concreto· o la expedición de una ley, hayan contravenido su respectiva competencia. 

con ·i~dependencia de que esta circunstancia implique o no violación a garantías 

individu~es (iracci~nes segunda y tercera del articulo 103 Constitucional),"7º 
·' .· 
; · b).~ El sujeto pasivo de la acción o demandado, lo determina el autor 

en bllS~ .también a las hipót~sis de procedencia de la acción de amparo contenidas en 

el articulo lOlconstitucionales, por ello para el autor es en términos generales, la 

. autoridad estatal, de cualquier naturaleza pol!tica o constitucional que sea, que viole 

las garantias individuales, por una ley o un acto en sentido estricto (fracción primera) 

y las autoridades federales o locales que hayan producido una invasión en la órbita de 

competencia que no les incumba, con el consiguiente agravio individual. 
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c).· Causas. 

' . ' . ' _, ' 

La c~usa re~ota de \a_ acción de amparo es la ~ituación jurídica 

concreta que hace posible la consecución del objeto de la norma. es por tanio la 

posición jur!dic~ del ~obc~~dor frente· al cstátuto constitucional que c¿~tienc · las 

garantías '.~individuaÍe~'J ~}que automáticamente lo convierte en·_ ~u titular 

lndi~idualiÜd~, en si~t~si~. la causa remota es la posición jurfdica ·collcr~ta del 

-·g~be~ado~ frenté~la.sitdaciónjurfdica abstracta o garantfa individua\ tratándose de 

la hipótesis contenida en la fracción primera del articulo 103 de la Constitución. Y en 

cuanto :~ las dos iracciones restantes la causa r~moia· según el mencionado autor se 

desprende del principio contenido en el artfculo 124 Constitucional, del cual se 

derivan las facultades que la propia constitución asigna tanto a la Federación como a 

las entidades federales y de acuerdo con ese principio existen dos órbitas de 

competencia sustentados en la propia norma jurfdica fundamental. Por una parte la 

esfera de competencia. federal la sustentan los preceptos constitucionales que 

especifican las atribuciones de la federación y por los ordenamientos de carácter 

secundarlo que reglamentan y organizan esas atribuciones; y por otra parte, la 

competencia estatal que '5~· sustenta en los ordenamientos normativos en los que las 
1 - ' • 

propias entidades federátiva5 han organizado su competencia constitucional de 

carácter reseri:add.:o~.~~~:· fd~a la causa remota en las fracciones segunda y tercera 
• •..... •'e''''",'--,•, • 

del artfc~lo ui3C:o~stitu~i~n~i. es la situación jurfdica concreta. consistente en In 
,- ." ... :· ;_ .'; :;·,·,_.·: _:;:-.;'..:.¡~·(;i.> z~;~_~:(,;:f ' . 

••posiciónjurldiciíen i¡ueseenc~entrae\ gobernado frente a las autoridades estatales o 

red~;a1ei;~~;e1·~~~iJo',d~-·~ue solamente puede ser afectado por ellas, en el caso de 

. qu~' rii:~i~¡{ d~n~~,~~,~~·-~~bft~ éómpetencial, situación c_oncreta que se deduce del 
: . : : ... --·-;.-::_'·_.~:.,_ .. ;~_,,,,, .. íj_:::··¡,.'"~~;<:···: -·· --:·- ·. -

status absiracio y;'gelié~al,delgobemado frentea la nom1a que delimita la 

compet~~ciÍa~t{1¡;;i~t~rld~d~~fed~(~l~~·; loc~l~s: :. ,:~. -

.. <:¡;¡;~~¡¿L~,~;;¡J~,:,::., ,, ~"" .-~ ·~ 
_ . , para el auto~,sig~le~d;,;lac~;¡;ient;~~\;hÍJ~~~da,d.~stado de hecho, contrarío a 

'~u<en:~},sut~~~toj~~!didt;co~teni~ri.en I~ fraéción primera se trata de un 
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' ' ' 

act~ de. autoridad· que viola las garantías individu~les; y en los· supuestos de· las 

siguientes dos fraccion~s del artlculo 103 de.la Constit~ción JO es el acto mediante el 

cual, ya un~ aÜtorld~d fede~I, ya una autoridad !~cal, con~vienen el ámbito 
. ' ' . .· ,·. ' _-, ,.· ' 

competencialque~es ha.sidÓ a8ignado jurldicatl)i:Ílte; dé.acuerdo al régimen federal 

que impéra én iÍué~lra'L~y S~preníá; c~usiIDJ~ ü~ 1g~~vio al gObcmador. 
--:_ ' 

,··· .. · :¡·,;d).~'e1 ~tíjéto de 1J acción ,dé ampáro es distinto al objeto abstracto de 
,.,- ... - '· ... ,,_ ,'-· '· - .. ' .. 

la a~ciÓn el! geileral; ségÜn'ei aut~{dado que "nunca es dable en la realidad jurídica 
- .,_ • -.: .,- • • •• - - ,, ! .'· •• , -~- •• • -

pues suobjeto générico' que consiste en pedir er servicio público jurisdiccional, se 
antoja va.~r~;~sl~~e~tido.71;: .... 

e', Para el ~utor resulta insensato solicitar el servicio de la autoridad 

jurisdi,cci'on~I sin 'pers~g~ir ún objeto especifico del mismo, en virtud de que la acción 

qu~ se ejercit~ ~ie~pre. ~~ una acción especifica, con un objeto determinado, que se 

satisface .Tiédiante la realización del servicio jurisdiccional, siendo la pretensión 

iurldic~ del actor, el objeto mismo de la acción que se ejercita.' MÓs adeÍ~nte 
argumenta que si bien puede distinguirse el concepto abstracto del objet'C>'de Ji/acció~-.; ,, ;, 

.·_,,,·: en general, tratándose de cada acción en especificó. r~s~lta un err¿~ des~~ociÍtrlós 'y;< 
pone de ejemplo a la acción de nulidad, cuyo objeto es el obt~~iijuri~di~ci~naÍniente 
la nulidad de un acto, por ello seílala que coincide parcial~ente cori Fix Zaniudio en 

' .... ··. ··,•.< . ,,_., ... , 

cuanto a que la pretensión no es la acción. y no particlpa có~ s'ú kiéílde que la ', .; ,. 

pretensión sea independiente de la acción especifica, pues la pr~t~n~l~n ~o~stituye un 

elemento de ésta, es decir, su objeto. De acuerdo a tod'o I~ anterior para'el autor el 

objeto de la acción de amparo que se ejercita, es la ~estitución al quejos~ en el goce 

de. la gárantla violada o la anulación del acto o ley según el caso concreto de que se 

' trate, 'que 'contravenga o altere el sistema competencia! federal o local, siendo por ello 

la ~reten~ión del quejoso, el objeto especifico de la acción de amparo, encontrándose 

identlfi~ados plenamente ambos conceptos. 

'
' ... '\.TI "-Ignacio Burgoa Orihuela. O¡i. Cit. Pág. 323 
.·~~··,;,/ - ' _.¿:_, ;, 
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Lo cierto es que nci podemos compartir la idea primigenia del 

mencionado auíor, pues ac~ión y juicio dé ~mpar¿· no son lo mismo y tampoco 

. podemos comp~rtÍr la. idcd del autor, cu¡u;do concibe a I~ :acción de amparo como 

h~ch¿,;n~ como der~chosti~tantiv~ en abstractÓ,pues~árd,áautor ésta constituye el 

hecho mismo qu~ se ~~tu~Úili cuando el gobernado d~éid~ eJ~~éitarla, de ahl, que los 

el~inentos de l~~cciÓÜ s~a~;aqüén~s ele~eÜios ~u6 cÓlldi~i~riin su debido ejercicio y 
-_ . ' ' ' .. ,_ -~ ' -- . ,,, . . . . - -· . . . ... . .. - ' . " 

no los ciu7 lliañen' al. derecho de. acción de amparo, en si mismo cónsiderando, con 

independencia de su éjercicio. / · · 

réro ahóra t~ca piirnuesira part~ hablar de Íos elementos de la acción 
'•-e•: .. :., .... -- ... , ,.·,.•,._ -;·-.. ,· -'- - ' ·, • ' 

de amparo de ácuerdo, con In concepción a la que nos hemos adherido, según lo 
' -- .. -~" - , -, • i ' --

expuesto en la presente análisis.· .. 

1.- Los sujetos, elemento de la acción de amparo lo son: el titular de la 

misma o quejoso, esto es, el que ejercita la acción de amparo y por otra parÍe se 

encuentran los Tribunales Federales, quienes están obligados a atender el cjerciciod~ 

la acción de amparo, pues como lo señalamos a lo largo del presente estudio el objetó 

de.la acción es provocar que opere la función de administración de.justicia del propio 

Estado, a fin de hacer que prevalezcan las garantlas constitucionales del gobemado, 

. acción que finalmente contradice la constitucionalidad de un acto dictado por un 

tercer sujeto denominado autoridad responsable. ello propiamente de la relación entre 

derecho-obligación, que se conforma dentro del propio sistema, de acuerdo al derecho 

de p~tición que estatuye el propio articulo 8° de la Constitución Polftica de los 

EsÍados Unidos Mexicanos . 

. En cuanto al sujeto activo o quejoso es aquel que afirma que ha sufrido 
o -- • ~ 

un agravio personal, por un acto de autoridad que viola sus garantlas individuales o 

· po/que se vulnera, restringe o invade la esfera de atribuciones de la federación, de 

algún Estado o del Distrito Federal, en su perjuicio, pero tal afirmación no significa 

·que dicho acto es violatorio de alguna garantla individual o del principio federal. sino 

~-e a consideración del juzgador el esclarecimiento de la cuestión planteada y 
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por lo tanto la acción nunca será improcedente, por el hecho de que In prcten~ión del 

quejoso sea infundada, la acción será improcedente cuando no se cumplan con las 

c'ondiciones legales para su debido y eficaz ejercicio. En esos términos, si bien es 

cierto que la ley habla que el quejoso es aquel que sufre un agravio personal y directo, 

ello no significa que tal agravio constituya una violación a una garantía individual o 

al pri~~ipio federal, en perjuicio del quejoso, sino que el acto en sentido lato, afecta 

su esfera jurídica de derechos. No es más ni menos quejoso aquel a quien se le 

éoñcede el ~paro, respeclo de aquel a quien no se le conc~d~.el rii;,par~. '. 
.·:~'.:'.~)>:·, ~·-·'"f.:~:·;: ::/·:~ ,>:,c. ·,.!-

.:, \ ~·,";".'/ ! ·.:_,!' :•: .. -~ •. ::. ~;.·<~:·'¡"" 

Constitucion~I ~~1{:~l~ 1°. d~ la Lef d~ A~p.ar~; in/~la~i~~ con el ?nrtfcufo i 03 

""'' )::·~º¿ ''.· :\.: . ¡-'-.· J", .. , :<:~~:::~_/ 
-. 1 -,: '~ 

. :•Ártl¿ulo l~.~:Eijuido de amparo tiene pÓr objeto resolver toda 
. - ,- ~ ,_ '-i;-.-,.- ":- .• - : ·- .. - . '· .- . . . - . . . 

controversia que sesuséite: ·.• ' ... 

l.' Por Jeyes ~ , acto~ de Ir. autóridhdque violen las garantfas 

individuales; 

. . 

n.~ Po~ !~yes o actos de la autoridad federal que vulneren o resirinjan 

la soberanfa de los Esu;dos o del Distrito Federal. 

' m.~ Por leyeir o actos de las autoridades de los Esiados o del 

Fed~mlque in~~diÜi la~~fe~ d~ I~ ~~ioridad fecleratJ; · 

· Airéátiza.r una interprelación armónica de ~st¿:~lc~I~ ;~I ~~fcufo ~¿ 
'· - . ·, '···' .··- ·'· 

de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 107 fraC:éión 1 de la C.Onstitución, · 
. • . . e - ' .·;'t ·- .- - ">, - -· --. - :•. - • •• .:- - ,-- •• - ~ • ·, •• • , ?-

encontrarnos que el quejoso es aquel que dice sufre un agravio personal y directo, 

mismo que plantea ante los Tribunales Feder~le~, por al~~na cu~~tiÓn de las previstas 
. ' - - ,,.·, . 

en las tres fracciones del articulo 1º de la Ley de Amparo; por que determinar si hubo 

violación a la garantlá individual o vulne~ción al principio réderal que rige en 

~~tró' sistema jurídico, será el. ~bjeto' mi~~º d~ la resolución que se dicte en el 

··~;,....-' ,· . 
' ' 



72 

juicio de amparo. En ese orden de ideas, quejoso es aquel que sufriendo un agravio 

personal y directo en sus gara11tlas individuales por un acto de autoridad, plantea una 

cuestión ante los Tribunales Federales. de las previstas en cualquiera de las tres 

hipótesis señaladas en el articulo 1 º de la Ley de la Materia, y no necesariamente 

aquel que ha sido victima por alguna contravención a alguna garantla constitucional o 

al principio federal, cuando ha sufrido un agravio personal y directo en su esfera 

jurídica de derechos. 

El sujeto procesal obligado a atender la acción de amparo, es aquella 

autorid~d jurisdicci.onal. que en°lo especifico está obliga.da a prestar la función 

jurisdiccional, cuando a iravés del ejercicio de la acción de amparo se le insta a fin de 

qu~ ~r~~~~ ~obr¿ el ejercicio de ésta, el propio maestro al realizar el análisis de las 

T~brlasde I~ acción concluye diciendo: "Aceptamos, entonces, la teoría de la acción 

comÓ derecho o poder abs1r11cto de obrar, no como simple poslbi/ldad,. sino mnw 

contrapar/ida del deber del Es!ado de prestar la actividad jurisdici:/ona/, ypo~ tanto, 

derecho subjetivo plÍblico, paralelo al genérico (artículo B d/t~i(·onstiluc/ón 
Fédrira/), contenido en el articulo J 7 de la Ley F1111damellial.º'7i Tal ·y como lo 

dispone el articulo 103 Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, son los 

Tribunales Federales, los que conocerán de toda controversia que se suscite con 

motivo del ejercicio de la acción de amparo, es la Suprema Corte de Justicia de la 

Nádón, los Tribunales Colegiados y los Jueces de Distrito, los cuales de acuerdo a la 

distribución de competencia, conocen de las distintas cuestiones que son materia del 

juicio de amparo, pero esto de la competencia de los Trihunale~ Federales lo veremos 

71 Héctor Flx Zamudio, El Juicio de Amparo. Editorial Porrúa. Primera Edición. México 1964. Págs. 
101 y 102. El maestro anota al pie de página lo siguiente: "El deber jurlsdi<clonal del Estado 
Implica al mismo tiempo Imperio y potestnd, puesto que al prohibir la autodefensa, asume el 
monopolio jurisdiccional, e impone a los justiciables lanto el cause del procedimiento como la 
obligatoriedad de Jos provrlmlcntos¡ y en tal virtud, la jurisdicción de éste punto de vista 
conslltuye un deber-derecho (potestad), asl como paralelamente la acción es un derecho-deber (o 
carga)¡ es asl como los procesalistas manifiestan que la acción o su ejercicio por conducto de la 
demandada, asume el aspecto de carga juridica. CIT. Alcalá·Zamora y Castillo. Eseílanm y 

. sugerencias de algunos procesalistas sudamericanos acerca de la acción. cit .. p.779: Alsina. Tratado 
\ eórico práctico de Derecho Procesal Civil, cit. Tomo t. p. 464: Camelini, Sistema de Derecho 
~ 1 Civil, cit., tomo 11, p. 635. 



en detalle cuando abordemos a la competencia, . como 1lr~~upuesto o 

indispensable para el debido y eficaz ejercicio de la acción d¡ ~~llro; .· 

El objeto de la acción de amparo, ~s '1ci q~¿ dlf:rc~ci~' a ésta de lli 

acción en general, dado que con ésta nÓ ~e preteride da~ vlda.~I proce~ci 'en general, · 

sino al juicio o proceso de amparó en especffico. El obj~to d~ I~ a~cÍóri 'de ampar~ es 

por tanto, dar vida al juicio de amparo, y la propia legislación en razón al tipo de acto 

que se reclama ha establecido dos tipos. de procedimientos· a seguir, el Amparo 

Indirecto o biinstancial y el Amparo Directo o uniinstancial, pero como el acto 

reclamado es lo que motiva la procedencia del tipo de amparo, con el objeto de 

obtener la restitución de la garantía violada, es importante destacar que si bien es 

cierto existen dos procedimientos de amparo, el proceso de amparo es único, al igual 

que la acción de amparo. Con esto último queremos hacer notar que el objeto de la 

acción de amparo, no es la razón que motiva su ejercicio, ni el objeto en si, del juicio 

de amparo, que es propiamente la resolución de la autoridad jurisdiccional acerca de 

si el ~cto que ~oliva el ej~rciéio de la aé:ciÓn. de amparo, viola las garantlas 

iridividu~l~s; con ~i~liJetÓ <1~;:stti~iní';Jjejo~~~ri'é1 goce de l~~Ílrañiia viola~a o 

en eI'caso de i~v~sión~de sobe~~~¡ci•·tntr.c
0

la'F~dir~ción; Estados. Municipios y d 

Di~trito F~de;~I ri ~n ~~6~~:1~ de,cl~ciÓ~~u; det~rmina que el acto que se reclama 

· e~ co~tÍtúci+i:Gí '~;e e; ~~téria'~'~a~~á que.~oÚva el ejercicio de la acción de 

:'7!Ú1~~,~~~~~¡~~'==:::;:; :;~: 
acció~:Y pi<i'~e~~·~óri·¡~;tiiÜ~i~~~~·~o~pleta~e~t~ distintas. Según la concepción que 

heni~i's~;ufd~ ~¿;;~¿~d~ 1¿:~~~is la ~¿~ió~; ~l objeto de la misma se limita, como lo 

. señala ~l p~opio'Pi¡¡¿f~1~~d;~Í; í~tY~o~o lo apuntábamos al hacer el estudio de 

l~ ac~i~n en• g~~~;~l,·~ obt¡n~~·~¡~ ~;o~idencia de mérito que resuelve respecto de la 

admi~iÓri d~ la ~¿~iiílcÍa ¡¡; ~~páio; ~ara dar vida al proceso de amparo, instando a la 

'auíciridád jUrl~dic~Íbn~l federal~ que realice la función jurisdiccional que le ha sido 
·.•-o-:-,•"'•· ,o.-' 



'74 

La materia o sustancia de la acción de ampar~. es el acto de autoridad 

que se cont~ovierie ~n los conceptos de violación, y~ lo señala el propio Fix ·~.iiudi~ 
al decir que l~ acción de amparo "no se reduce al poder de_ dar el p~im~r i'rnp~lso a la ' 

jurisdicció!l,'~in':;arti,blén al preparar para el juez In innteri~'y'~I·¡Í~¿~~ de'su • 

p~d~id~;cia;',73.cit~do ~ Pie ro Cálamandrei,. pues• la. a~~ióri·tj~~ s~ eje~ita '.~n Íorma· •: 

de de~~da, pr~~lsa. dé un· contenido . ~Íl~t~llciai, que: lnfo~~ ~l)~~i lo. qu~ se 

preté~d~,nldar vid~ al proceso. Acción éoinodegí~~·~~~~:~füs\~ri¿:i~f~i~kcI mcdi~' . 
-- - ·.·e'.'·-··_:-_! . . - ·~: ' ·. - . -.- - .. : _·.:. ._ . ' .. >: '.:. "-·,: _-·,. ->.~· :~-. s~·-;.<,'.::-·.,·:_¡_r~:_{_<,:. -~· ·,;.-::. .. :._• ·:. ':. 

~~~~l~~~~~~~~~~f~gª 
. de amparo y lusustancia o.niatériá del ¡iroéesó-de ainparo:: 

'· .. ,,~ ... , !":·- ~ :-·-' .:·.-· :¡_;,: _-,-~~'.:)~:- ,:~:- ,, i :·, 

,'.;'.:·>· ';"\·} ,;,_,,_._,.-~-\\.-, "·':;,~--.<,; : <. "[_;~·-·'" 
,-'.J· --_:_·:;:·~.,,- .::~:_\;t>::~_:;.:;::.".<:,'.<V·"~---- ---~_.,;_·:·' · -.. · ;-. 
. :: El éontenidoo inateria del proceso; tal como lo señala Hugo Alsina,74 

,_. ·;:· ·", .- ,_ -··-· ,,,:., . . ' 

ló constituyen los hechos consiitutivos, impeditivos o extintivos de un derecho que 

son cóniriiv~~idJs rcir iiis ~~~s'. • 21~r~ ~~ta ~ue para demostrar 1a titularidad de un 

derecho es' méil~'sfef~%1ia~Íos .d~~ro d~l proceso, por lo cual ambas partes están ,-, :; ·<:" _,',\-;°"' :,';:-,·¡-:''<, _::ci::,"'.-~'~:;-:''.-\'.,··. -.:· ',.·;· . 
óbligadaÍi a aportar los elein'entos: de convicción que permitan al Juez, decidir sobre 

. · 1a ·. cüestiÓn pla!l;cadJ'. Esip~r eUo que el. ~aterial que sirve de. sustento para el 

desarr~n~ del p;o~;~¿:"s~n los h~chos que contiovierten las partes y que en el caso 

• es6ccífi~~ d~Ú~i~iri;d~·a~~~:~. Íri e~ el ~~t~ ~eclam~do ~_ los conceptos de violación 

~$~~~~~~~~t~Ir#F::~~ 
general y erí partii:ular del juicio de 'amparo, péró'el contenido ae la ación en general 

. 10 ·• stiri. 10~' h~~iiós J~Aiclo~·;;,'¡~;~e~~Jé!g·;iiü~·~¡~n~~·ª se/~1 ~~siento rea1 de su 
ejerdcio: · •"' ;. "':~.\ ,, ;¡e <:>.'.- •· ·· 

',.-«' ".'·~(. >~··· .)·:/,'.: ... · -· >·:· .... ::,:· .. ~:.;.: .. ::·;:,_ .... _-.~· -:~-: 
:.-· ·..,. ~;; - ' : ~:~~'.'-"' .. -.¡'. -. ·- .-,. . .-.. ¡-·,' .· --

.. -11-0-p.-c-ll.-, p-Ag.._:'-104-.. -.-•. -. :-""'"·' -'-.. . . /·L. 1 
· .. 

·. · ,; Cfr.· ~ug~·Als;~~. Tra1a~~feJ;1c~p~di11~0 de Der~cho P;ocesal c1vfr yc~m~·rcial. T~mo' l, · 1941. 
~al Com~anla Argenílna de Edilores So~.,dé Resp. Llmilada, Tucú~An ~26~ Buenos Aires, p~g. 
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~ causa es ot;o ~leniento de la acción de amparo; que se divide en dos 

tomando en cuenta la situac,ión ab~t~cta y co~creta en que s~ encuentra el gobernado 

frenie a la no~a j;rldica ó' g~¡mtfa iÍÍdi~idual,' según lo sei!alado por el propio 

Chiovenila. 7~' · · • : • > · , 
''. ~·· ~: . 

r~ro' : antes ·• de comenzar .. ª . explicarlas, es necesario . distinguir 

'priÍnerall1e~te a la;cllúsa; dé la maieria y del objeto de la acción el~ amparo, lo cual no 

es dlfi~ll• 'P~¿5~~'. ~~mos precisado que es Jo que constituyen· estos dos últimos 

con~~ptcis. Así ,~· co~. ~I hecho q~e constiiuye. el acto de autoridad no es por si 

~ismo la ~~usa próxima de la acción de amparo, pu~~ pará ~e~ causa dicho acto, debe 

encontrarse dentro de una relación de causa y efecto, po~'tant~ el acto.de autoridad en 

si mismo considerado, no es la causa rem~ia de laa~ció~ d~ ~~p~o; ~ino cua~do se 
- ••• :. '. ' • ~'.' • • > •• •• - • 

cnti~nde dentro de una relación de caus81idad. , · , .. , , .. 
. , :, 

De lo anterior se desprende que el acto de autoridad, es m.ateria dela· 
\ .. 

acción de amparo, en tanto que por si mismo, aparece como el elemento sustancial o 

sustento real de la acción de amparo, pero no en si mismo considerado, sino en la 

relación causal en la que se encuentra, por virtud de que el mismo motiva el ejercicio 

de la acción, ya que el gobernado se ve obligado a ejercitar la acción de amparo, 

cuando la autoridad emite su acto afectando su esfera jurldica de derechos, es en este 

supuesto, es decir, dentro de la relación de causalidad, donde aparece . el acto 

reclamado como causa remota de la acción de amparo. 

Finalmente debemos sei!alar que la causa próxima de la acción de 

amparo no es el acto contrario a derecho, o situación de hecho contraria a derecho 

que motiva su ejercicio, porque no podemos calificar que el hecho que motiva el 

ejerdciode I~ ac¿i¿J1 s~ll contrario a derecho, toda vez que en su momento será la 

a~t~ddad j~ri~~i~cÍ~~aÍ la que determine si en verdad el acto de autoridad es 

· ~·. . .. :no. u. ls·e·p· p. e.· C. hlvenda. lnstitu. clonts de Derecho Procesal Civil Volumen l. Conceptos Fundamentales, 
· i' La Doctrina de las Acciones. Editorial: Cárdenas Editor y Distribuidor. Página J6. 

'.: _. .'. ' ';.· ._·.:·'.'.:' /' ' -~-. _ .. 
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contrario 'a derecho: tomando en'c~ent~ si· hubo o no violación a las garantlas del 

· gobernado y será s¿lo ha~t~ ese ;;;om~nto etÍ que podamos éonsiderar que la siiuación 

de hcch~ es ~ontraria a derecho. 

En ese orden de ideas, la causa próxima de la acción de amparo lo es el 

acto de autoridad considerado dentro de la relación causal, esto es, como motivo qu~ 

produce la necesidad del gobernado de ejercitar la acción de amparo, cuando por 

virtud de éste ve afectada su esfera jur!dica de derechos que se encuentran protegida 

por la propia constitución. 

La causa remota de la acción de amparo' viene a ser, la situación 

concreta en q~e se encuentra el gobernado frente a la nonna jur!dica o garant!a 

individual o principio de fundamentabilidad constitucional, ~si~ es, la posición del 

gobernado frente al estatuto constiÍucional, que, lo. cimvi~rten en su titular 

individualizado según lo dispuesto por losaÍt!cul~tl~y lOJCo~stitucional.as! como .. 

el 1° de la Ley de Amparo, por t~nio éltit~¡;/d~(de~~ého~'s~~¡¡~ti~ri ~ acción de ·. 
. ' • . . ' ."."o ". ' -,(,:.~-~/.: ";''.-. ;:; ~«\.'.>. '·' •: ·".. '., .'.· . , 

amparo; :.,'.~~-· < ·. : ;~~,/; -,~:r;··;·'·: .. :.<,-. \~\' ~ :'·., . . 

En tales ... ténni~o~·lns.~c~~~~~'i\~ni~:·~~l;¡i~i:Jr•' ~L~ujeto.· act.ivo·. o.··, 

~~~{f f lii~~-;~~~~~~~ 
"·:·':·;:~.·'.,:,: i\, -· .--;.'.~'.:~,~~~{\:}. :_ 'i' 

: 4>'N.ACIMIENTODiLÁ ACCIÓN DE AMPARO. 
:: ;:.: r: ··; ·,··; , ~'-~:::)' i\': ;;i/; ~) -.~~;}-';; ": _·· 

. ,,,,-.. :.-.:,,:·:·,:(_"¡: 

l1ati1a(íte1 ~'. nacimienío . de la acción de amparo, es realizar una 

búsqueda de su gé~esis, asl cuando 'tratamos de lo propio de la acción en general, 

~ d<~.ffü•.••bJ~Oo iObHro fwW~<OOl, ~ <1 m<d;o J<gol q~ 
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. .. ' 

pennite acudir ante cualquier Órgano del Estado, con ~I objeto de plante;u.le una 

cuestión jurldica, a efecto de que ésta resuelva. ~obr~ -~¡ plilnt~~ienio re~liudci, es 

decir, confinnamos nuestra postura, señalando que la ácció~ e~ un derecho sÚbjetivo. 

Más adelante expusimos las distintas teorías que tratan acercade lo 

que constituye ese derecho subjetivo, y puntualizamos que éstas, más que determinar 

la verdadera naturaleza jurfdica del derecho subjetivo, son una búsqueda analítica 

para desentrañar la causa que provoca el surgimiento de la acción y adhiriéndonos a 

la postura del Maestro García Maynes, señalamos que la voluntad, el interés o la 

norma jurfdica, no son lo mismo que el derecho subjetivo, pues puede no haber 

voluntad o interés por parte del sujeto titular del derecho y el derecho subjetivo 

subsiste, sin que pueda confundirse la norma jurfdica, como fundamento de toda. 

facultad, con la facultad misma o posibilidad de acción, o entre otras palabrns la 

autorización concedida por la norma, que es lo que constituye propiamente el derecho 

subjetivoffinalmente expresarnos que tampoco puede confundirse el derecho de 

.. pres~c,ión,~¿n-~l derecho de pedir la aplicación de un acto coactivo, en virtud deque 

. . el pri~e;~ iie~e el carácter de privado y objetivo y el segundo es de fndole pública .y 

· abstrÍlcta. 

Nos quedo claro finalmente que el derecho de acción •. com_ci derecho' 

subjetivo es Üna facultad o posibilidad de acción otorgado· por u~'dispd~iiivo jufidico 

y que é_sta s~rge de la relación jurldica normativa, previstá en la Ley, en la que por 

una párte, esta sujeto al que se le atribuye la facultad o derecho de acción y por otra el 

sujeto obligado a prestar el servicio público jurisdiccional. 

Asl también nos queda claro lo relativo al nacimiento de la acción en 

gerie~al, raz~nan1ientos que tienen plena cabida en lo relativo al nacimiento de la 

acción de amparo, por ello podemos decir, qne atento a lo dispuesto por los art!culos 

· .. 103 y. Hl7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la acción de 

amp~onace .d~ la relación jur!dica cuyas párte~ son el sujeto al que se le atribuye la 

~~-derecho de ejercitar la acción de amparo y por otra el obligado a prestar la 
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función jurisdiccional, esto es, el poder JÚdicial de la Federación a través de los 

distintos• Ó~~anos que .. I~ ~oniporien: e~ atcn~iÓ~ a -1~ Ley RegianieriÍari~ .de• 1os 

.. ·.• . .••.. ; .Si:bien es cierto que' éI:'ejercicl~. de. la Potestad .• Soberana que cada 

_indiv'.du~~~~~si,t~}~}~~~•ii~~~~fa~a,~~~iéojf1i.~~~?~~~i~~~11i;{~r~~5:··~e .. és~o'.s• •.. 
también es cierto; que el 1nd1v1d~o debe ~nc~ntrar dentr~ .de•I • s1.stema JUrld1co, n~r01as · 

que •. _,~. pe~it.~i.~ric~_:;_~rfüHs~;-~~~.~~~.c~~~'.~~·:1r\lfü~~.;~~."Í~-fo-ifa.1.ª;~.ida;•·1ª. . 
libertad, la•· igualdad. la ,_salud..~ y)a :~eguridad entre/citros •-y' en·•. corisei:uencia el. ·. 

mecruiislllo•jurldi~o. quci¡iéhniiii su déferi~a:' És llsLcómó e1(u'n primer plano 
> • •' -. 'C " ,. "-_, ~ ••e ' •,' • ~··' • '•' <' '• ' • • • •' \ ' •' '< • ' ' •, ' '"• • ' • ' 

encontranios pormlis quebisfaúran la fa~uIÍad del indlviduo para -hacer funcionar' el 

sÍstem~ <Í~ á~~¡~·~t~~'iÓ~ dé~Ju~ticia del· Estauo, est~ facultad, o posibilidad de acción 

lo. es la accló~ 'eri ~enre;al, de ahl que dentro del orden jurldico secundario,· se .. 

regl~eitte para pennitir que prevalezca el orden jurldico constitucional a una de sus 

especies,' esto es, ~ la acción de amparo. nos permite concluir que el ejercici~ de ,la 

acción de amparo constituye un acto de soberanla del propio gobernado, para dar vida -

al medio jurldico, que hace que prevalezcan sus derechos públicos fundamentales. 

Toda garantla constitucional, se encuentra reglamentada por los 

ordenamientos. jurldicos de carácter secundario, dicha legislación estdblece o debe 

establecer las bases necesarias para su completa protección, como ejemplo de ello 

encontramos innumerables ordenamientos de carácter procesal que estatuyen. los 

mecanismos a través de los cuales el gobernado puede obtener la satisfacción de sus 

.int~rescis; de igual forma encontrarnos nonnas de carácter sustantivo que disponen la 

forma en que el gobernado pueda hacer uso libre del cumulo de derechos o facultades 

con que cuenta para desarrollar la actividad o la relación juridica que ha decidido• 

realizar, asl como las restricciones a esa libertad para garantizar una vida nacional 

más justa e igualitaria, Pero las bases que se encuentran nonnadas en la legislación 

secundaria, por la propia realidad nacional, no siempre cumplen con su finalidad de 

prever las condiciones básicas de salvaguarda de las garantías ~onstitucionales. o 

~on contrarias a las mismas en perjuicio del gobernado o bien no siempre 
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é.stas normas son acatádas o son indebidamente aplicadas por la autoridad, y en 

consecuencia con dicha realidad, el constituyente instituyó en el ordenamiento 

jurfdieo fundamental un medio de defensa constitucional, que pueda ser utilizado por 

el gobernado mediante el ejercicio de la acción de amparo, por lo que es fácil 

diferenciar lo que constituye la garant!a individual y lo que es propiamente la acción 

de amparo, como· facultad o posibilidad de actuar en contra de' los actos de autoridad, 

a fin de demandar el Amparo y Protección de la Justicia de la Unión, cuando el 

quejoso afirma haber sufrido una violación a sus garantías individuales, al ejercitar la 

acción da vida al juicio de amparo, dicho derecho no puede constituir violación 

alguna a las garantías del gobernado, al no constituir en si misma una garantia 

individual. 

La ideas vertidas se ven reforzadas con lo establecido por el propio 

tratadista Ignacio Burgoa Orihuela16 al conceptualizar a la garantía individual, pues 

entiende que ésta nace de una relación jurídica en la que el gobernado es el sujeto 

activo de la relación al atribuírsele un derecho público subjetivo, y por otra parte la 

autoridad como sujeto pasivo que tiene la obligación c~rr~lati~a de respetar el 

consabido derecho, relación que es regulada por la. Ley Fundamental. 

Una vez expuesto lo anterior nos queda claro que la acción de amparo, 

es un derecho subjetivo que nace de una relación jurfdica prevista y regulada por la 

Ley Fundamental, cuyo titular es el gobernado y cuya obligación correlativa está a 

cargo de los Órganos Jurisdiccionales del Orden Federal, al encontrarse constrellidos 

por la norma, para atender el ejercicio de la acción de amparo, con el fin de dar vida 

al proceso de amparo. La acción de amparo es el medio con que cuenta el gobernado 

para lograr hacer que prevalezcan sus garantías individuales al dar cauce al proceso 

de amparo, dado que la relación jurídica sustantiva, que lo constituye la propia 

garantía individual, ha sido afectada por una de las partes. 

76 Cfr. Ignacio Burgoa Orihuela. Las Garantlas Individuales, Editorial Porrúa, 1995, Décima Novena 

~ón,Mé.xlco, Pég.187 r ESTA TESIS NO SAU. 

DE LA HIBUOTECA 
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As! también podemos afirmar con bases doctrinales y juridicas, que !a 

naturaleza de !a acción de amparo lo constituye su esencia y no la norma de la cual 

proviene y de igual manera podemos concluir que dicha acción cuenta con 

caracter!sticas singulares respecto de todas las acciones previstas en la Constitución. 

· pero que todas ellas tienden a salvaguardarla y a preservarla. 

5.· EXTrNClÓN DE LA FACULTAD DEL GOBERNADO PARA 

EJERCITAR LAhCClÓN DE AMPARO. 

··.Ya hab!runos señaládo a I~ largo del presente estudio que e! derecho.de 

· acción guarda total indep~ndencia del int~rés o de la volu~tad de sJjeto, que él 

derecho de acción én s! mismo considerado, '10 con~titu!a la facultad. de.toda persona 

capaz, derivada de la propia nomm jur!dica, cuyo sujeto obligado· es el Estado a 

través de sus órganos jurisdiccionales en sus tres niveles de gobierno. de igual forma 

que la acción de amparo al ejercitarse da origen a una relación de la misma 

naturaleza, con las especificaciones reguladas en los art!culos 103 y !07 de la 

Constituéión Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria . 

. Pero lo relativo al nacimiento de facultad del individuo para ejercitar la 

. acción'. está !ntimamente relacionado con el interés jur!dico resultado de la afirmación 

dél .quejoso de la existencia de una violación a sus garant!as individuales, asi en su 

··oportunidad se!\alamos que el interés procesal, surge "cuando se verifica en concreto 

aqJen~ ci;cllnstiincia que hace considerar que la satisfacción del interés sustancial 

tutelaclÓ por el derecho no puede ser ya conseguida sin recurrir a la autoridad judicial; 

~·sea cuando se verifica en concreto la circunstancia que hace indispensable poner en 

práctica la garant!a jurisdicciona1"77
, esto decir. del examen atento que realiza el 

sujeto de su situación jur!dica, por el cual determina ejercitar el derecho de acción, al 

encontrarse dentro del supuesto establecido por la propia ley para ejercitar la acción 

~n:I, Plero; Op. Cit. Pág. 192 
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en general, siendo en la generalidad de los casos el momento en que es posible hacer 

CKÍgiblé e( cumplimiento de una obligación, por parte del deudor. 

Ahora abordaremos tal cuestión en relación a la acción de amparo, el 

maestro Gongora Pimentel Genaro78 a tratar sobre el tema del interés jurídico, 

establece por principio de cuentas la diferencia entre interés simple e interés jurldico 

y para precisar cual es el primero transcribe la tesis dictada en el amparo en revisión 

número 2747/69, promovido por Alejandro Guajardo y otros el 18 de enero de 1972, 

en tal virtud el interés simple según criterio de la Suprema Corte lo es: "las 

situaciones en las cuales los particulares reciben un beneficio del Estado, cuando éste 

en el ejercicio de sus atribuciones y buscando satisfacer las necesidades colectivas 

que tiene a su cargo, adopta una conducta que coincide con esos intereses 

particulares, y en cambio sufren un perjuicio cuando esa conducta no es adecuada a 

los propios intereses. En el primer caso reciben un beneficio y en el segundo se 

perjudica, pero no tienen ningún derecho para eKigir que se mantenga esa situación 

privilegiada. Puede decirse que esos intereses no tienen ninguna protección jurídica 

directa y particular, sino tan solo la que resulta como reflejo de una situación general. 

por que no puede crear una defensa especial para intereses particulares indiferentes 

para el ~stado"79• 

El caso de un sujeto que cuenta con un derecho sustantivo. pero no 

cuenta con acción para demandar del órgano jurisdiccional que inicie un proceso para 

deducir su derecho, son las llamadas obligaciones naturales, de las cuales hablan1os 

en su momento al tratar sobre el nacimiento de la acción, también señalamos que el 

interés es la medida de los objetivos de la voluntad, éste viene siendo el significado 

que en una escala de valores el sujeto en lo particular otorga a una cosa, es la medida 

de la estimación de lo que pretende, si el significado dado a algo por el sujeto se 

encuentra tutelado por una norma jurldica, estamos en presencia del interés jurídico. 

Fr. tn.troducclón al Estudio del Juicio de Amparo, Gongora Pimentet Genaro, Editorial Porrúa, 
co t992, cuarta Edición, ampliada, páginas de la 69 a la 73. 
~Cit. Pág. 69 . 
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0

slación ~n materia 'de amparo se estatuye una vinculación 

estrecha entre los conceptos int~rés. y legiÍi~a~i6-n c~J1 el element~ perjuicio jur!dico> 

derivado del pri~cÍpÍo dein;íiiilci~ de iiáric agraviada quenon11~ en est~ materia. por 

lo qtle ei pr~~~so" d~;~~p~r~~lll; ~ndr{J~gar'c:unndó el qúej~~o h~c~ uso d~ ~u' 
. . ' .. : . - .. _... . . . ' . . . . ,, -. ' .. ~ . . - ' , 

•. ·facultad/para darle vid{81 proceso.de amparo, ya' que la autoridad. no cuenta con 

. atrib~ciorí~s ·~~ ¡;;¡~¡ar d~ ~ti~'¡º u~ ~r~c¿so: El iuirculci 4° d~ I~ Ley e~presa en lo .. 
• •• :.·o..c _-,·.-~ '. ' ., .. :. ,._. ' • ·-~ . - ... , - • .. ·- -·, . >-. • • 

·.· coriducenie:;'que el Jüicio de Amparo sólo púede promoverse por la parte a quien 
,,,._. ·.,.- . .. .;.:. '.·., ' ,_ ' 

. •. perjudique el acto o la ley que sé reclama y asimismo el articulo 73 en sus fracciones 

V y \11 ~s;ablecén que tiene interé~jurldico para impugnar una ley o acto aquel al 

cual· le perjudica, esto es, a quien ve afectada su esfera jur!dica de derechos o 

garantlas individuales, es decir, que ante la estimación del sujeto sobre la afectación a 

su esfera jurídica en la que se contienen sus garnntlas individuales produce el 

ejercicio de la acción, en consideración una situación actual. por lo que el interés nace 

cuando se produce el acto de autoridad. resultando por ello fundamental que al sujeto 

se le notifique en fonna el acto de autoridad. 

En atención a lo antes dicho entraremos al análisis de la cuestión 

planteada en un principio, r.elativa a la extinción de la facultad del gobernado p~~ el .· · ·· 

debido· ejercicio. de la acción de amparo, que más que extinguirse su facultad. lo que 

se extingu~ es la po~ibilidad jurídica de ejerciiarla. 

Coment~m~s alo largo del presente trabajo sobre la eficacia de los 

actos d/vólu~tad del ~ujeto tornando en consideración el factor tiempo. de esta 

mallera~eft~hÍmos que las corÍsecuci~cias de derecho para que tengan eficacia plena. 

deben pi~du~i~~e por lllii~to jÚrklico·realizado dentro del espacio de tiempo que la 

· leyaplicable ai,éas; c~ncreto estipUla, en el caso de la acción de amparo como lo 

d~jam~s-)liecis~d~. l~· ric~l~d J~rldica concedida en el articulo 103 de la Constitución 

.· >- i ~ de ia W de :..\1np'~~ nó se extingue, para e1 debido ejercicio de 'ª acción es 

. cesari~·.tórna~ en c~enta ~I concepto de interés jurldico y el de acto de autoridad. 
:_;,.,---:.. . ' . ' 

~"i···. .· 
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Asl las cosas el gobernado estará en posibilidad de ejercitar su facultad 

de acción de amparo, desde el momento en que puede poner en consideración la 

conveniencia de su ejercicio, es decir, desde el momento en que tiene conocimiento 

del acto reclamado, ya que según lo dispuesto por el articulo 21 de la Ley de Amparo, 

será a partir del dfa siguiente al que surte sus efectos la notificación del acto 

reclamado o de la entrada en vigor de la Ley, cuando empieza a correr el término para 

el debido ejercicio de la acción de ainparo, dicho numeral dispone como regla general 

el ténnino de 15 dfas, pero introduzcámonos a esta cuestión. 

Si bien como asentamos que el interés nace en función al conocimiento 

por parte del quejoso del acto reclamado y en función a ello se establece el término 

que la Ley otorga, mismo que comienza a correr a partir del dfa siguiente a aquel en 

que surta sus efectos la notificación del acto reclamado, conforme a la Ley que rige al 

mismo, pero cuando no puede afinnarse que haya una· notificación en forma, el 

término comienza a correr de acuerdo a lo señalado en un principio, esto es; cuando 
' .·· . .' ·-. . 

se tenga conocimiento del acto o cuando el quejoso se hubiese óstentado sabedor del 
----~'.',.c.".:. 

mismo, y tratándose de leyes heteroaplicativas, éstas podrán impugnarse de 

incunstitucionalesy el términ? ·comenzará a contarse a.p~riirdcLdia.siguicntc de 

aquel en que se notifica el act~de ~tit~ridad a tr~~és,d~l~ue ~eapli~a: .·' •· 
: - : ~í-· , ,.::-" 

En la misma.ley en.su'~rtlcll1rii2:gtablé~~:~a5os de excepción, el 
·- - ,-,··-·-·."·' ,_, .. ,. ·-· 

primero lo es cuando el acto de autoridad lo ~~nsiitllye\1~a ley autoaplicativa, en este 
!' 

supuesto el término es de treinta dfas,. peró 8.~tes de continuar debemos establecer 

cuando estamos en presencia de una Ley de tal naturaleza, para ello haremos mención 

al criterio sustentado en la tesis jurisprudencia! que en su parte conducente señala los 

tres requisitos que se deben configurar, para determinar si una ley es autoaplicativa: 

"a).- Que desde su entrada en vigor, las disposiciones obliguen al particular, cuya 

situación jurldica prevén, a hacer o dejar de hacer; b) Que no sea necesario un acto 

posterior de autoridad para que se genere tal obligatoriedad; c) Que la quejosa quede 

comprendida dentro de la hipótesis de su aplicación, desde el momento mismo de su 

~/ 



entrada en vigor"8º. As! cuando ~na nonna. de carácter gerienil abstracta·~ imperativa é 

··. impersonal por su sola entrada en vigor causa una afeciaciÓn alaesfe~d~~er~chos 
; . - _. ·, ~ . .' . -e•:' . . ' . . '. • • 

del gobernado, éste se encuenlni en posibilidad plena de impugnarla, esto cs. desde su 

· entrada 'én vigor,' hac~ q\le el ejercicio de ia a~ción sea efi~ai,' Íermino más amplió . 

'previsto ~~ la Ley de Amparo, ante la necesidad de ~n ~s~dio más co~pl~jo de su .· 

inconstitúci~nalidad, por parte del quejoso ni traiársé iie·~iilÍ Ley.e ·• < 
'; •, ;··~,;'. • ...,,, •' < \-: :\',·~·.:',:','.,:~ =:·i••,r -

'.'' - . - -~\{~ ; .. , 

....•. ·. '. El oir~'caso d{~mpción én ~I quin~ c~ri~ténni~o algu~o. es eicaso 

• ~;,;;~«~~4~,~~~~~,~~~~1::r41:Z:'; 
•persona; talc5 co~o. las penas de mutil~ción, in,fami~; la lllarca; los ázotes; los. palos 

·.:~~~~~~~~~~~f~~t~.~~f,!.···· 
atendiendo a la gravedad del acto y dé su· imposibilidad material de ser reparado, no· 

' ' -. ' - '.·' -..·:::' -'i' ._·_··.<_.~ .. _··:;.~ ';':_ ~-. ·:;.<.1:.:::''1. ·.:,;:,-:··.,::_¡_~)->\-~'':·.-<~:;:.::::·:~ ... '. -:··; ~,·_:- '·· ' 
se fija término alguno, en a~e~ció~ aUnterés de 111'.sociedad ha~e que el factor 

te~porai nó iiúpHqu~ una r¿sÍ~~cfÓ~ ~ldfi¿ai~j~;:íéÍ~ d~,Í~· ~~~ió~ d~ amparo. 
~-.e . ' . •, .,, ',¡". -

'~:·(~ -":·-~,,~:,:' --· ,-. ;::·:?t. · --~ ·:t¡~;_:.{,;.~n~; ~~-" .. 
'La .~cciÓn de ·~iripa~~ \1é i~llaf'rrin1la:~r~xÍingu~ cuando el quejoso se 

desiste . de'. la de.~amla'Y: h~5 Ír~~sciu~ido ·~¡~~~¿·~: Í~~· Íénnin~s precisados en el 

estudio. ánteri~~.·· ~~~c¡~:é.~ab~~é~~l~r ~Ü1?cJ 'ciit~ri6:•d~,Í~s·•Trlbunales Federales, que 
, 't ::".:. ~ ··? · .. ' !·:/· ~· ,,,-,;,1}~;.~;. '.,;~·~ ·/~7:.\:~::~.~·:·,o.'.':. :· · ;:/;:.: .... ·,_~.::< '·'·.;:[':'.';_';·~·:·,. --

el desis~imiento1de la deinanda'•nó;impHcardesistimierito de la acción, lo cual 

constituye 'u~ ~rlt~rl~ ;f~·~~d¿•,:c~' I~ dJ~;ri~~ •. ·por. éllo resulta trascendente la 

tran~cripció~ ~ef ri~t~ri~'Jurisprudencial s~stentado por los Tribunales Federales que 

dice: "DEMANDA,• DEs1sTÍMtENTO DE' LA. NO IMPLICA DESISTIMIENTO 

DE LAAéctóN.~Si eÍ ~uej~so promovió un juicio de amparo del cual se desistió y 

fue sobreseicl~p~r tal causa, no lo imposibilita para intentar nuevo juicio de garantfas, 

puesto;qÜe la acción de amparo no puede ser objeto de renuncia y cualquier 

'°Semanario Judicial de la Federación. Fuente: Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Primer Circuito, Amparo en revisión 167186.- Upihon S.A. de C.V .. - 14 de octubre de .1986.-
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manifestación de voluntad asl expresada, no debe surtir efectos legales, ya que 
r-...-

convenir en ello seria, como considerar que validamcnte los individuos pudiesen 

renunciar su ejercicio cuando se presentan violaciones a las garantías individuales, las 

cuales como es sabido, constituyen o se traducen en derechos públicos subjetivos, que 

por naturaleza son irrenunciables y cualquier manifestación de voluntad que tenga por 

objeto renunciar a ellos, resulta afectada de nulidad absoluta por atacar disposiciones 

de orden público y si no existe consentimiento del acto reclamado en forma expresa o 

tácita, 'no es .dable declarar el sobreseimiento; más aun si el auto. versa sobre la 

materia agrarla en la que, por otra parte, no existe término legal alguno dentro del 

c~al ~I ejid~ deba interponer la demanda de garantías en contra de ac¡os q~eienga~ ' 

por ~bjeto ser privatorios de tierras."81 
··. __ ·.,_··-,·' -

Con este precedente queda sumamente claro el hecho d~.que la acción 

solo podrá extinguirse por desistimiento de la demanda, si ha transcurr.idÓ 'ei t.érmino 

para hacerlo y no se haya vuelto a ejercitar, salvo los casos de excepción establecidos 

en la propia ley, respecto de los cuales se puede promover en cualquier tiempo, en 

atención a lo establecido en la propia ley, respecto de los cuales no corre término 

alguno en salvaguarda del interés social de mantener en todo momento. los derechos 

que protege, la acción se extinguirá cuando el quejoso desistiéndose de la demanda. 

tran·s.c~rra el tiempo previsto en la Ley para su ejercicio, en los términos de la tesis 

transériia, ~I derecho al ejercicio de la acción es irrenunciable, pero el mismo puede 

fenecer sirio ~~ produc~ su ejercido d~ntro del espacio de tiempo que determina la 

propial~y. ·· 

·. E~ iénni~olde l~ dispuesto por la propia ley, el desistimiento de la 
•' - ·< .._,. ._,,,\ - ,','./.' .. · .. ·: ' 

demanda produce 'el sobreseimiento del juicio de amparo atento a lo regulado en el 

articulo 74 fra¿ción i dl Ía Gy\l~ A~p~ró, el que tendrá efectos de desistimie~to de 
- • ··.;·..:e- ••.• ,. ·., ; - • ''i ·!~·-'."f,í:"· ,· . ~ , ,.. -~;-.' - -· . . - .. -· - . . 

; ·.->;: ': .. : .. ·.'·-~· --·" ·;:.¡;·;' ,,_.' ~:-;·:<~ ,: ,_:!-;.:.)/;' 

Unanimidad de vo1os.· Ponenle: Genaro David Góngoia Pimen.Íel, Volúmenes 20.5'.206. Sex1a Pa~e. 
ég.36. >•: · .. " .. ::;:c •. : .. '::''·. :: .. ·,. '.· •. . · : 
1 Informe de t989. Primer Tribual Colegiado del Quinto Clrcuho. Amparo en revisión 2 t S/88. 10 de 

de 9.-Uñanlmldad de volos, ·.Ponente: :Juan• Manuel· Arredondo Ellas,. Secretario: .Jesús". 
____ _,.ºValencia Valencia, p4gina 753, . • · 
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' "..':· .'. - '. ' ' . ·:. '. ':.· .· ,' -

la acción cuando haya transcÚrrido el ténnino ~onferido ·por la propia norma para su 

ejercicio, es por ;llo que enotrii t~sis jurisprudenci~I se habla que el desistimiento de 

laacción, proced~ en c~alqÜier etapa del juicio, siempre y cuando la sentencia de 

ampar¿ se :~ncue~trc ~~bJudfce, en ialestérJllinos me· pennito transcribir la tesis 

;elati~a: "DESiSTÍMIÉNTO DE; LA ACCIÓN ·DE AMPARO, PROCEDE AÚN 

CUANDO SÉ: ENCUENTRE PENDIENTE DE RESOLUCIÓN EL RECURSO DE 

REVISIÓN 'mfERPUESTO.· No es ~bstiÍculo para decretar el· sobreseimiento. del . 

juicio de gara~t!as por desistimiento de la quejosa con apoyo en la fracción 1 del · 

á~rculo 74 de la· Ley de· Á~par~. la circunstancia de que se haya dictado sentencia 

por el Juei Federal en cualquier sentido, por que aquella se encuentra subjudice a 

virtud del rec~rso dé revisiÓ~, y si ~tende~os que el arÍ!culo 107 fracción I, de la 

ConstiÍución .Federnl establ~ce qÜe: "El juicio de amparo se . seguirá siempre a 

i~stanci~ de p~rt~ agravi~d~". és'cla;o·que si ésta,. en ~ualquier estado del juicio 

constituci~nal, tarito ~n p~im~;~·l~stancia cÜmo en segu~da instancia y mientras no se 

dicte sellt~ri~i~ ~j~cut~fi{d~si~Íe; d~''su de~aildá de gin-antias en forma expresa 
... ,, •. ,.,,,. ::. :,.•.,,.,,, , .. ,,,:,;•:;.>:':iil< '.:t..,c,,:··.J•).: 

.·. ratificándo ·s~ P,etición ante la p~esencia judi~ial;debe tenérsele por desistida de dicha 

demanda y;sobre~e~r ~lJ~tclo '<lc'g~ra~í~:'p~;~·d~· continuar con el procedimiento, a 

pem de quciyfnio:1~'ié~~Íe;~'1a'a~;~~i~cl~. seria incumplir lo establecido por el 

preinvoéad{~'rff (º,)~;,~~~Jil~C,io~~t8!' ' . 
,'<:i. :i:\ ' 

· \'\:Es'pof:¡tlri'.~Jfü~ficucia jurídica del desistimiento de la acción de 
. :· .... ,~ _··. >.-¡"_<~ ·_·:~·'.)~;:,:':l~'/;.}_:\(::_~~ :::,_'_, .... :··:-:';e'. • 

amparo sol~se produce cuando transcurre el ténnmo concedido por la ley para tal 

· · ~íect~,per~ ~Ü~~d~·í~ 1~/~éí fija térlllino, no se actualiza de ninguna íonna dicha 

. fig~rn: ád~triásl~'propi~ ¡;y c,stablec~ la prohibición del desistimiento de la demanda 

d~· ~;;,~~ri":¿u~dll'se-~fectÍm.der~chos de los ejidos o núcleos de población comunal, 

at~ni~%-:i{d(~puistó por los artículos 107 fracción II, párrafo cuarto, de la 

.c~~~~hución ci~n~ral ·de la República, y 2° tercer párrafo de la Ley de Amparo, tal 

como lo ;ostiene la tesis siguiente: "AGRARIO DESISTIMIENTO DEL AMPARO. 

~manario JÚdiclal de ta Federación, Volúmenes 205-216, Sexla Pa~e. página 165, del Tercer · . X T;ibúhal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Amparo en revisión 830/85. Administración 
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EFICACIA DEL HECHO POR UN EJIDATARIO.· En los ténninos del articulo 74 

fracción (d~ I~: Ley' d~ Ainparo, d~bc srib;c~eersc "cuando el agraviado desista 

cxp;esa~ehte d~ la de~anda'' y solo se ~xcluye~ de la posibilidad de sobreseer por 

~zÓ~ de desisti~iento los casos en que se "afecten derechos de los ejidos o núcleos 

de p~blación coinurial", {art!c~l~s Ío1; fracción II, párrafo cuarto de la Constitución 

.. Gen~~I de la República y 2° terce~ párrafo de la Ley de Amparo), es decir cuando "se 

:trate ele amp~s inte~uestos por núcleos de población ejidal o comunal. contra actos 

· que afecten sus derechos agrarios. total o parciálmente, ya sea en fonna temporal o 

·deflnitiva" (artículo 74fracción1 del invocado ordenamiento). Debe aplicarse la regla 

general de sobreseer por desistimiento del quejoso, no la norma excepcional, cuando 

el acto que. reclama no afecta derechos agrarios de la comunidad, sino sólo 

· derechos individualmente considerados d~ un ejidatario en relación con su pnrcela.''u 

la acción agota su contenido y se extingue cuando cumple con su objeto,. es 

darle vida al proceso de amparo, lo cierto es que atendi.endo a.1 principio 

de instancia de parte agraviada. es claro qué en cu~lquier etapa del nrocedimient1J 
· .. - .• ' . 

mientras no se dicte sentencia ejecutoria, esto es, se . termine el 

desistirse del ejercicio de la acción, retrotrayendo .el estado de las cosas al que se ' 

encontraban antes del ejercicio de la acción, por lo qu~;~ún'.cuindo la ~cción se 

encuentre extinguida mediante la manifesf~ciÓn de 1ri v~l~~;~d del quejoso para dar 

vida al juicio de amparo, la eficacia j~rfdi~a de su ejerci~io se desvanece por efectos 

del desistimiento de la acción con efectos retroactivos. 

De lo anterior podemos deducir que por principio de cuentas el 

derecho al ejercicio d~ la 'acción de amparo es irrenunciable, dado que no se puede 

pactar. su renu~cia al .• ~onstituir el medio de defensa de los derechos públicos 

lltndarnen~ales 'q~e partlcipan de dicha característica, pero como consecuencia lógica 

e1ropolilana'S.A. de:c.v., sindico de la quiebro de Gibe! S.A.· 6 de noviembre de 1996.
nanimldad dé votos.- Ponente Josd Rojas Aja. 

: '. '. anar. }ú~lclal d~ la Federación, Sexta Epoca, Volumen CXX, pág. 13, Segunda Sala 
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del principio de amparo, el cual establece la procedencia del juicio de amparo sólo a 

través de irístarícia de la presunta agraviada, es decir, el ejercicio de la acción se 

· supedita al libre ~jercicio de la voluntad del quejoso, de igual fonna el sostener que el 

~jcrci~ió del,¿ a~ciÓn constituye un acto de libre voluntad, mismo que no puede 

iestriiigi.~sépor ningún motivo es posible su desistimiento y atendiendo a los casos en 

'loscuáles·~:stásujeto a un espacio de tiempo su ejercicio, si el desistimiento de la 

de~á~da~~ da:c~ando el Íénnino para su debido ejercicio fenece, la posibilidad de ún 

~;[..~; ·~Uo~ 



89 

CAPITULO TERCERO 

111.· LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO. 

l.· CONCEPTO DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 

AMPARO. 

Es necesario situar por prin~ipio · de . cuentas . el ·.• con_cépto de 

procedencia, dentro del mundo jurldico procesal, para entender· sus alcances·. y su. 

significación dentro del proceso· ínism~,< ~ara/des)l~és ,'dar,., cudnta de >su~· 
especificaciones propias respecto de la acciÓrÍ·~~,~~~6~~1.;y:Úbsái~omo,es debido; a . 

establecer un concepto relativo a la procedéncia;dé lá.~cció~::de,am~~();\ ·· 
, · .... '.;\,:.:·~<r·:~'."!·~~~._~';>': -·:·,.)···;:, . 

El Maestro Becerra Ba~tist:P~f !i~~\~ ;~gbre:.;,; ;~~~ul~idad 
.'l{•_".·!\<.;--·-··- . 

proceso, de manera profusa realiza un análisis sobre lií eficacia''.del ,,acto' procesal. ' 

precisando que habrá regularidad siempre y cuando ~xÍst~ ~~-á jÍlella adecuación del 

hecho que se actualiza, con el establecido en la norin~. de tál ;n~era que las 

condiciones de sujeto,' lugar, tiempo y forma previstas en el supuesto norinativo, 

encuadren plenamente en la hipótesis normativa. Pero la regularidad procesal no es 

algo que sencillamente puede llevarse a la práctica, la. complejidad a la que se 

enfrenta el litigante y el órgano jurisdiccional debido a la necesidad de interpretarla, 

vuelven el tema, como la parte medular del derecho. 

El derecho por si solo no se aplica, requiere en todo momento de 

buenos litigantes, que conocedores de la ley conduzcan a tra.vés del ejercicio debido 

de la acción y de la prueba en que se sustenta la verdad de su pretensión, la obtención 

de una sentencia favorable. Por lo que hay condiciones, requisitos o presupuestos 
·¡.' - l 

establecidos por la propia ley, que constituyen las reglas que hacen depender la 

"Cfr. B 'ria Bautista. Estudios de Dmcho Procesal. Tomo 11. Primera Edición, Edi1orial Cárdenas 
'\ Ed1 Distribuidor, México t969. Páginas de la 3 IS a la 3t9. 
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eficaciá del acto ¡Ír~c¿s~I, pero en atención al ~gum~~to júrlclic~ que hemos venido 
- '. . .. . . . ·. .·.,., . - .... ,., ; . ' 

sustentaÍldo a lo largo del présente estudio, dejamos claro que el derecho de acción ··- ... "-•· --· ,. ·-"· . ' ' ...... ". ·.· . 
cxisté con independencia: táiíto del derecho; subjetivo material, as( como de su 

ejer~icio ~istrio;:~•¡¡, d~cii,' de i~ ~a~iÍest~~ió~ Ú vol~~t~d del sujeto para exigir la 
, - ··' ' . ·-··.i- -'_ - ,.· .. - ''·.) \ - . .· - ' ' ~ . - -

prestación de'la'aciividad juii~dicCiónal,'cíí 'yirtud d~-que la acción es un poder 

jurldico preexistente a ~~ ej~r~i~ib/I~ ; que la ddctrina denomina como derecho 

originario85; por\il~. lo ~u~ ~~~iá cri~clicionado a ciertas reglas jurídicas, es la 
' .. -•' . ·- ;_,_ ~ .. '• .. 

declinación de voluntad de su aje~cic,ioiLa acción es un derecho universal, puesto que 

toda persona es titular del :íni~ííí~.''indé¡íendientemente del interés jurídico que lo 
- ·- - ' - -' ., - , ~ 

sustenta, en conseéu~ncia,:no'hay condición alguna que subordine su validez y 
i· .:o.-·;•,_\' .· ·,,'.' 

eficacia jurídica, el derechó'de aéción existe con total independencia de su ejercicio y 

por tanto ~~ puede haber'd[¡~:~~rdÓ a ~!l piincipio de seguridad jurídica sustentado 

en los artlc~los8º ;; 17 de'1a' Con~;¡;Ú~ióii'PoÍlti~~ de los Estados Unidos Mexicano, 

norma alguna q~~'cÓ~di~iÓ~é ~~ ~ki~t~~~¡i;':', 1»'' 1: 

/ __ :_: ""<;. ~«·'..,; 

. :•,: · '. Ei ': p~Ó~io, maestro ·Becerra Bautista, dentro del análisis de la 

· reg~l¡¡'ridádpróc~~al hace alusión al estudio realizado por Oskar Von BUlom en donde 

con. toda· exaciitud . trató el tema de los presupuestos procesales, o i:lementos 

.. co~si.ituti~os de la relación jurídica procesal, as( establece que desde el propio sistema 

remallo el proceso se divide en dos capitulos, o fases la in iure y la aptu ludicem: la 

primera etapa tenla como finalidad que se satisfacieran las condiciones necesarias 

para. la adecuada integración procesal, pues esta cuestión es de fundamental 

relevancia, para entender con toda exactitud que atendiendo a una lógica racional, 

· solopuede haber regularidad en el proceso cuando se cumplen con las reglas de 

eficacia, asf tenemos que existen un conjunto de preceptos que fundamentalmente se 

dirlge~ ~ cuatro cuestiones a saber: (.. La competencia, habilidad o insospechabilidad 

.del Tribunal, 11.· Las cualidades propias e imprescindibles de una materia litigiosa: 

11 Nota: Véase la obra del maestro Ignacio Burgoa Orihuela; Las Garantlas Individuales: D<!cimo 
Novena Edición; Editorial Porrúa, México, 1985, p!g, t8L en la parte conducente en la que senala: 
"los derechos subjetivos originarios son aquellos que corresponden a una situación jurfdica concreta, 
para cu rormación no es menester el cumplimiento o la realización de un hecho o de un acto jurídico 



91 

111.· La redacción y comunicación de la demanda y la obligación por las cauciones 

procesales. IV.- El orden enlre varios procesos. As! cuandÓ no se cumplen con eslas 

reglas, la consecuencia es, el defeclo o improcedencia del proceso, cuyo resultado es 

el sobreseimienlo, a lo que los romanos llamaron la absolutio de la inslancia, que 

conslituye propiarnenle un fallo sobre la atendibilidad de la demanda. es decir. la 

determinación acerca de la atendibilidad o no de la acción, trayendo no un 

pronunciamiento de fondo, o sea, una resolución que no daba cuenta sobre la 

procedencia de la prelensión formulada por el áclor en su demanda, sino más bien, 

acerca de las condiciones de eficacia procesal del ejercicio de la acción, inslilución 

que tuvo una más amplia apiicación en Roma con el nombre de dcncgatio aclionis. 

decretada in limine iudici; era la denegación del magistralus al pedido del proceso por 

el ac1or, sin adelantar la resolución de fondo. Eslas cuestiones si bien pueden ser 

denunciadas por las partes en el proceso, deben ser analizadas de oficio por el órgano 

jurisdiccional. pues la relación procesal es una cueslión que no puede quedar sujcla a 

ello, ya que no es jurfdicarncnle posible atender una acción. q~e no indica la relación 

jurfdica en que se sustenta el inlerés jurídico; el_tipo _de proceso que se desea tramilar; 

la calidad del sujeto que ejercita la acción, él Ór~ano jurlsdi~ci~nal a quien se dirige; 

y la prelensión en que se sustenta ~uejerciclÓ, ~kt~p~rque el Juez se encuentra' 

obligado a resolver sobre la ~cl;nlsióricie I~ ac¿ión. dé amparo, en atención directa cory 

las normas jurldiéas que regulan tal cueslión. 

En el presente estudio precisarnos la diferencia que existe. entre los 

requisitos para el debido ejercicio de la acción, de aquellos que se refieren a las 

condiciones de eficacia para la debida integración procesal. las segundas lo son: los 

sujclos de la relación procesal, la acción misma, la litis y como objelo del mismo. la 

senlencia o juicio, ya que no puede enlenderse al proceso mismo; sin las partes que 

conforman dicha relación jurídica y a ésta, sin el acto procesal que le da vida; as! 

como al objeto del mismo; y respecto de las primeras en su oportunidad señalamos 

que lo eran a) El inlerés jurfdico; b) La legitimación activa; c) La capacidad de 

..___.;~onicular delenninado, sino que resulta de la Imputación directa que hace la ley a una persona de una 
Ión fdica abstracta, imputación o referencia que personaliza o particulariza ésta." 
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ejercicio del accionante; ~) La competencia del órgano jurisdicciÓnal; e) La v!a, t).

El plazo Ó término y g) La formá, y podemos agregar como inciso h) El orden entre 

varios procesos,. 

- ''Ash~ismo ·es importante dejar constancia de la problemática cienllfica 

y prac;i~a de la figlir~ ielativa a la proced~ncia de la acción,. indicando que ante los 

incuestionabl~s razon~ie~to~ qiíe lÓs ~studiosos del derecho han dado, en cuanto a 

l~ sigriifi~a~iónci~~t!fic~ del Derecho y de la acción y no obstante los adelantos 

ci~Ót!fl~o~ ~btenidos, se presenta la necesidad de reformar las normas jurídicas que 

regulan a(respec;o lo relativo a la acción, para adecuarlas a las nuevas conquistas de 

la ciencia, pues si bien es cierto que en la práctica la ciencia en relación directa con 

los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentan al sistema 

procesal mexicano, que a su vez se sustenta en lo normado por la Ley fundamental. 

de igual forma ésta debe adecuarse a lo propio, a fin de comprender los alcances de 

las figuras procesales y contar con elementos cientificos para evitar las lagunas r 
contradicciones de las leyes procesales, que se traducen en problemas sustanciales de 

interpretación de las normas, -que conducen a la irregularidad procesal y 

consecuentemente a la i117ficacia en _el ejercicio de la acción o falta de técnica en el 

uso de la terniinotdg!a ~ro~es~I. ' 

-- ~ Es por ello que además de contar con medios legales para salvaguardar 

los derechos publicas fundamentales, entre los que se encuentran el debido proceso 

legal, el sistema procesal debe contar con mediÓs para lograr la regularidad 

constitucional en su conjunto, en atención a las diversas acciones constitucionales 

procesales que en nuestro derecho positivo lo constituyen la acción de 

inconstitucionalidad, la controversia constitucional, entre otras, como lo hemos 

señalado en el capitulo anterior, y mantener de esa forma. la debida correlación y 

simplificación de las normas que conforman el sistema procesal mexicano. 

Por último señalaremos que en consideración a que la adecuación de la 

~- a la no-rma jur!~ica no dependen enteramente de la voluntad del sujeto, el 



derecho positivo deb.e, co.ntar con' nonnas que· prevean situaciones' que constituyruí - -- . --

hechos imposibles o imprevisibles, 'qJe 'impiden' que et\'sujeto cumpla con lo 

dispuesto en la ley para de. tal fonniilograr el ~quilibrio ~~tri producido y que hace 

humanamente imposible; irreallza~le ~ p~co rec~n{eridabl¿,_ét ejerci~io d~ la acción. . 

tal como to prevén ciertos prec~ptos.d~~,~Ler ;¡~·~1~l'aro, coma.et 4º; 37.~ entr~ 
otros. . •Y .. •:·• . · .{< á".' .. )·:;:./. 

~ ·_ ~.· .. -' ·" ~ . :i .· .. ,._, 
- '· ;~~: !·<:·:·:::·:!. -- -

Una vez sit0ndal1Í ligur~ d~ la procedencia de la acción en el campo .· . 

del Derecho Proc~sal, ha llegado el ~ci~~riiod¿ Írat'a~lor~Íati~o a la proceden;ia de 
" . '·;''': ·' .~.'; •, - :. -;. ;· _- .. :- -' :- ' ·' '"' -· 

la acción de amparo, asl el maestro Ignacio Bitrgoa Orihuela86
. al analiiar el tema, 

más que hablar sobre la procedencia de la acción de amparo, hace referencia 

equivoi:adamente a la procedencia del Juicio de Amparo, pero siendo fieles a nuestra 

postura diremos que la procedencia de la acción de amparo, es la adecuación de los 

hechos que motivan su ejercicio a las hipótesis normativas que contienen los 

supuestos de procedencia de la acción de amparo, esto es. la acción será procedente 

siempre y cuando el hecho que la motiva encuadre plenamente en· la hipótesis 

prevista en la ley, pero tal adecuación estará sujeta a los alcances de los ténninos 

jurídicos que se estableceri ~n las nonnas, en atención a la técnica jur!dica, es por lo 

que aho~ en el ¡>~;énte ~a~!t~lo dáremos cuenta de dichos ténninos, para entender 

' de mariera co~pletal~ relativo a la procedencia de la acción de amparo. 

Al respecto el maestro Luis Bazdresch, establece que "La procedencia 

del juicio de amparo o de la acción de garantlas está detenninada por la satisfacción 

de los requisitos que la ley exige, para que una persona pueda válidamente promover 

dicho juicio o ejercitar esa acción; es Independiente de la garantla, que el 

promovente invoque y del dereclto susta11cial que trate de defender, pues tan solo 

mira a la calidad y a las caracterlsticas del acto recla111ado, y obliga al tribunal 

federal que corresponda a admitir la reclamación resoectiva (o a desecharla en su 

caso) y a decidir si el acto que la provoca incurre o no en las violaciones de garantlas 

Cír. Ignacio Burgoa Orihucla.· El Juicio de Amparo, Edilorial Porrúa.· página 182. 
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constitucionales que el agravÍadcikatribuye."87 Y más adelante con toda precisión 

establee~ que no' todo actci deaútorldad es susceptible de ser reclamado por la vía de 

amparo, sino que es necesario que dicho acto afecte los derechos del quejoso y 

también que éstos derechos estén protegidos por las garantías individuales y 

asimismo con toda claridad hace notar que no constituye un requisito para la 

procedencia del juicio de amparo la existencia de una violación a las garantías 

individuales del quejoso, bastando que el promovente lo alinne, a reserva de que la 

demuestre y compruebe en la audiencia constitucional; de igual forma señala que 

dicha procedencia está supeditada a la concurrencia de ciertas calidades i11trl11secas 

del acto reclamado, restricción dispuesta por la propia ley, para evitar abusos en el 

ejercicio de la acción de amparo y con ello evitar entorpecer la actuación de las 

autoridades de amparo. 

Sobre tales consideraciones. y en atención' á. la corriente cient!lica a la 

que nos hemos adherido a lo largo del presenie est~dio, solo resta indicar que 

encontramos lo sulicientemente clara y correcta la'éoncepéión cientftica que respecto 
__ .. ,·--.· .. ···; ;-· -, ... .-· .,. .. .. . "' 

a la procedencia de la acción de amparo establece el maest'.o Luis ~azdresch. ya que . 

como éste lo alirma, la acción de amparo e~c~lg~ toÍ~t~~ntii dife;~~t~ a la gura~Íia 
.' ''. •'• ' .• :- • • ,.; • • '·'e•;-'.,'.(':~~·.';•- ·:~ ' • • ~; • ; '• • • • :: • • • • ' ." • • • ' 

individual, al derecho que se protege por dicha gllrantfa;icó~ fotal independencia de 

la violación a la garantía individual, resÚha~cl'ose/1/c~~s¿~J~~¿iariecesaria de su. 

ejercicio, la obligación del tribunal fecl¿raiü''~~~nÜ~ciiáis~,~~b;e,su admisióri ·~ 
desechamiento, detenninand~· la. necesidad 'de'~~~pti/~ti1~ 1cistabl~cido •·por ia ley, 

en relación a las cualid~d~~ y ~~a~tid~ti~a~':d·~¡ ~~td~¿~)~~acto/ , , . 
. --.;,, ·<;'.·;. ·"·;-. ·X\¡;~ ;·:f.~'¿ ... :··-.-,\-~,':-. :·~: '.·;> 

. , "'. .: .. :.'· ·,· :··\" . ·-." . . .. . ,:;."~·:, ' \ .: . 

::~:::: ·~:·: ~-'. ;::.<;' .. :;.:\. ·.}{~.~;:"i~:~'.f.~~: ','.~-' ·~ ~-~_\\'·.~· :· 

:~:i::~~~i¡~f~~~~l1t::~== 
·-·~·,.'~':.· .<,:~::·::: ·\~ .. ~/". '«~,.'-;·« .'•,·•' 

" .'_'.":·.~~~',:·. -~ .. :-_::_·~. ·:~:::: · . .-::.;· :-": 

~Jt'"'"'"'.'/$~~~~,··?~·~·"'.·"'~"~ .... '.• 
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de la acción de:~paro, en ~tendón a lo ~stablecido por la ley y a la técnica jurídica 

procesal en materia de. amparo. 
'·'. 

:;,.· E PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN>DE AMPARO.· 

ARricui..~1()3.coNsnruc10NAL. 
: . . . 

El· árt!culo 103 Constitucional én sus tres fracciori~; establéce de 

. manera preci~a el objeto de juicio de amparo y en tal vi~ud' ei alcance del debido 

· ejerdcio de la acción de amparo, ya que el objeto de éste es d~vida ar ~roceso de 

amparo, por lo cual la acción de amparo en relación directa· con s~ objeto, sólo puede 

dar vida' al proceso de amparo en base a la necesidad de iniciar un conflicto de 

inter~s~s,· como consecuencia de la afectación a la esfera jur!dica de derechos del 

góbc~ado, cuando por un acto de autorid.ad se plantea la violación a sus garantías 
- .· 

individuales o cuando la Autoridades Federales, Estatales o del Distrito Federal al 

afectarse~~; órbitiis de competencia, producen un perjuicio directo a la esfera jur!dica 

de d~rechó~ del gobCmado. 

Es por ello que principiaremos estableciendo la calidad intr!nseca tanto 

del acto de autoridad, como de la autoridad responsable para efectos de la 

procedencia de la acción de amparo, con la finalidad de tener claro el panorama 

relativo los alcances del precepto constitucional antes invocado. 

As! las cosas, tenemos que el Doctor Ignacio Burgoa define al acto de 

autoridad como "cualquier hecho voluntario e intencional, negativo o positivo, 

imputable a un órgano del Estado, consistente en una decisión o en una ejecución o 

en ambas conjuntamente, que produzcan una afectación en situaciones fácticas dadas 

y que se impongan imperativa, unilateralmente o coercitivarnente",88 el propio 

~Cit.Pág.203. 
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articulo ·I !de la Ley de>Ampar'o dispone que el ~ctó de a~toridad c~nsistirá en 

di~tarlo, p~om~lgarl~. ordenarlo, ejecuí:U-10, t;~('ai ·de eje~utarlo, p~ro p~m ~t~nder 
este concepto será de mucha utÚidad ha~~r al~sipn a ta'~Iasificación que de los ~ctos 
r~clamados realiza el maestro GongoraPime~tel89, pues como el mismo lo señala, 

dicha ·clasificación es necesaria para entender In naturaleza compleja del acto 

reclamado. 

ACTOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

En prlncipio de" cuentas tenemos la diferencia entre actos de Autoridad 

Federa, Estatal y Municipal, hem~s .habÍado de ello al t~tar el tema de la naturaleza 

jurldica; de la ~cciÓn de ·;m,paro'rseñalarnos en .toda oportunidad lo relativo a la 

disfribuciCÍ~ del. pod~i pÓb!ic~· ;I] ~stbs>tr~s órdenes de gobierno en atención a lo 

dispuesto por 'e1·;;?pioartl~~l~t 24 dé la C~nstitución Poli ti ca de los Estados Unidos 

Mexicanos, pé~o .pa~a:~fectós. de este análisis nos remitimos a dicho análisis. 

destacando al respecto':quc· e~tamos en desacuerdo al indebido uso del término 

s.oberanla,· dado• que és;C°tÚmillo solo. debe emplearse como cualidad del Estado 

Mexic~no, como. ind~peridi:';i6ia y libertad hacia el exterior, y supremacía del poder 

hacia el interior, por!~ q~~ eltérmino soberanla y ante la existencia del Estado 

Fede~al, como rorin~ dé! E~tado Mexicano, sólo pueden emplearse los términos 

auio~oml~ y co!ll~ielléia ent;e los distintos órganos de gobierno del Estado 

M~xicano ynunca puede justificarse su uso hacia el interior, clasificación que nos 

sirve para entender el sentido de las fracciones 11 y lll de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, pues al ejercer la acción de amparo debe precisarse 

cu~l. es la facultad en cuya órbita competencia! ha sido afectada por otra entidad 

autoritaria y· ocasiona la afectación en la esfera jurldica del gobernado, en sus 

derechos. 

· · .11 Cfi'. Gongora Pimentel Genaro .. Introducción al Estudio del Juicio de Amparo. Editorial Pomia 
1992, Mexlco, Cuarta Edición Ampliada, páginas de la t 11 a la 144. ' . 
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ACTOS DE PARTICULARES 

El maestro mencionado. también hace alusión a los . actos de 

particulares, en relación directa con los actos de autoíidad, los segundos si 

constituyen el motivo del ejercicio de la acción. de ~mp~;ó •. pues de acUerdo a lo 

previsto por el propio articulo 103 Constitucionaly 1° de.la Ley de Amparo, sólo 

puede dar lugar al juicio de amparo el ejercicio de la acción de amparo, motivada por 

la existencia de un acto de autoridad, en tal virtud debe· e.ntenderse por acto de 

particulares, toda manifestación de voluntad que afecte a un particular en su esfera 

jurídica de derechos, surgida de un ente o individuo, en tanto que éstos no ejecuten 

una facultad autoritaria, esto es, unilateral imperativo y coercible. en el ejercicio del 

poder público encomendado por la ley o un órgano del Estado. 

El Poder Judicial emitió el siguiente criterio al respecto: "ACTOS DE 
.·· ·~· . 

PARTICULARES.· Por su naturaleza jurídica; las garantfas constitucionales 

constituyen en la generalidad de los casos. limitaciones al Poder Público, y entre ellas 

se encuentra el artículo 16 de la Carta Federal. que establece derechos del hombre que 

no pueden ser vulnerados por las autoridades y constituyen limitaciones impuestas a 

aquellas y no a los particulares, por lo cual éstos no pueden violar esas garantfns, ya 

que los actos que ejecuten y que molesten en su persona, domicilio, familia, papeles y 

posesiones a otros particulares, encuentran sus sanciones en las disposiciones del 

derecho común."90 Asimismo existe otro criterio que deja claro cuando la autoridad 

actúa como particular, por lo que sus actos no pueden motivar el ejercicio de la 

acción de amparo que dice: "ACTOS QUE SON DE AUTORIDAD (CUANDO EL 

ESTADO CELEBRA UN CONTRATO DE COMPRAVENTA CON 

PARTICULARES, EL ESTADO SE NEGÓ A FIRMAR).· Si el recurrente conviene 

en que el Estado intervino como simple contratante en la operación de compraventa 

" 
~~ ~ .. Pimcntel Gcnaro; Ley de Amparo Tomo 1, primera parte: Tercera Edición; Editorial 
~~dxlco t998; pág. 6, (Semanario Judicial de la Federación Tomo XXVII. Página to63. 

Gulidrroz Pclácz Higinlo.· 16-X-1929. 

___ :.... ___ ._._ 
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de un bien de domi~io pÍivado,no hay raz¿n pa~ esti~ar que Ja actuación del mismo 

Estado al ~egar la finna de ~~e co~trat6 y Ja entrega del d~eumento respectivo. esté 

actuando.e~ el terreno del ci~ied10 públi~o. ¡~poniendo su voluntad, ya que si dicho 

contrato de comp~~éri~ está s~jeto ~- Í~s reglas del derecho privado, el comprador 
- -·- •• • .-> ,.·.:--·. •• • •' ' 

está. capacitado para exigkaríte Jos tribunales el}uínplimiento de lo pactado, o bien 

. para oponerse a cua.fq~i~~·a~tb qu~ 'sea ~~-~e~gua de sus derechos. incluso 

demandando Ja nulidad d~.· alguna. ~eÍlta del:mi~mo bien~·~I Informe de 1949, 

Segunda Sala, págs. 29 y JO, .fuf¿io de Amparo';romo~ido p~r Mario Ayala Padilla. 
. . . , . .. ' 

contra el Secretario de Bienes Nacionalesy oÍras;:r~c~ 7.l 7Í/48-Iº.· 16 de marzo de 

1949.- Sobreseyendo.· Unanimidad de cinco votos.·· Po~~nte: Ministro 'Nicéforo 
< ,· • ••• ,. ,·· , 

Guerrero,· Sccretiirio Alfonso Silva. Siguiendo la lógica jurídica más' élemcntal y Jos .. - ._,,. , . 

c_rilerios transcritos, tenemos por principio de cuentas que Jos ~ctos de particulares nu 

son reclamables a través de la acción de' amparo, i:om~~ridi~~d~ ·dentro de tal 

clasificación a Jos actos de autoridades que actúan é~m6:~~i~ul~~{dcntro del 

campo del derecho privado, en ejercicio del iure gestiO~is: d~~tro de las denominadas 

relaciones de coordinación.92 

El maestro Gcnaro (Jóngora. Pi~enteJ9J señala que el criterio de la 

SuprcmaCorte ha establedd~ ie~ieht~~crit~ que Jos actos de particulares, si pueden 

ser redn111ablesutravé;del ~j~rcii6id'd~laacción de garantlas, cuando éstos, actúan 

po: n{~d¡t¿ de I~ pio~lá I~y%n a'~~¡Ji~ de la administración pública y que de igual 
,_,_ .: ... . :' <··:-::~- ':'·\_~_,~·--,j:~:_;;·"i·: ,"·: '/, ~"'r~:"'.; · .. _: -:>:' ; .\ ..... · . 

formaproéede Ja suspensión de Jos actos de Jos particulares cuando cumplen con la 

, ord.~n de ~-i~una~~i~rld~~Yal\e~pect~ hace Ja trascripción siguiente: "El. hecho de 

• · q~e ei ~~~pjiii(ieri\o'<ll~i/~c~~rd~ .Y sus efectos, reclamados en amparo, estén a 
,,~··,< ' ·~· ,. . • . • .; ' ' 

.• cargo de\111 particular, no significa que la suspensión que se concede frente a ellos. 

•.· origine:lln·d~svlo del amparo hacia el enjuiciamiento constitucional de actos que no 

·"tbldém.Páglna6y7. ' 
" Nola: Véase ta obra de tgnr.cio Burgoa Orihuetn. "Las Oaranlfas individuales"; "Décimo Novena 

· Edición; Editorial Porrúa, México 1985; págs. t68·t74. 

:·oóngora Pimentet Genero; tnlroducclón ni EslUdio del Juicio de Amparo, Sexla Edición: 
rlat Ponúa, México !997; págs. t26·128. 
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son de autoridadsino de paniculares, pues si estos obran. lo hacen én . .v!~ud de la 

autoridadde donde viene la causa directa, y esta circunsianctá en modo alguno 

impide que en el juicio principal se examine la constitucioniilidad del acto gestor, ni 

menos implica que sean actos de particulares, el objeto del juicio'. ya ~ue. de no. tener . 

fuente directa ~n los actos de las autoridades respons~bl.~s. 'ca~rlan ~l aJ~é;ar a citro ' · · 

particular, no en la esfera del amparo, sino en otras júrisdic~ionc~.(Múrleí1das vela: · 
. . . . '" . : " '/>:"'"'. ""' '94 .:·;, ''. :'' . . 

De Zavala, Manuela y coags. Quinta época:Tomó XCV, pág. 2087.) .: , , · · · - - •-• • L'· 
... ,,'-' '; ' \ -~ '' .· 

' El criterio anterior nos pe01lite . dilucidar'. que siempre y en todo 

momento para que l~ Ley se aplique cÓn ju~ticia. s~ deb~ hac~r uso de la lógica mós 

etelllental, ~ fin de n~ c~dr e~ absurdo;juridicos que se alejen del propio espíritu de 

Ley, ~~ q~~ l~ :apile~~¡¿~ d~ é~ta siempre estará sujeta a su interpretación lógica. en 

tal viriud: Íeíi~~os q~~ si un acto de un particular se ejecuta en cumplimiento a una 

ley o' a una' o~d~n dé alguna autoridad, hará procedente el ejercicio de la acción de 

. amparo y hi sus~nsión del cumplimiento del acto, ello en consideración a que el acto 

dclparticular puede afectar la esfera de derechos de otro particular, al resultar la 

c11nsecuencia directa y necesaria del acto de autoridad llámese Ley o acto de 

autoridad en sentido estricto, pues la acción de amparo por razones de lógica es el 

medio que tiende a salvaguardar las garantias individuales del gobernado y C:omÓ tal;-.:· 

ningún criterio puede adoptar una postura contraria que impida proceder en contrade · 

un acto de un particular cuando éste actúa en cumplimiento a una orden proveniente 

de una autoridad o en ejercicio de las facultades que le otorga la propia Ley, en 

auxilio de la funci11nes de la Administración Pública. ya que debe ent~nderse que es 

la propia autoridad que en ejercicio de sus atribuciones de poder, ordena ai particular 

determinada conducta, generadora del agravio personal y directo del gobernado. Cabe 

señalar por último que atendiendo a las necesidades de !a sociedad, se han creado 

normas que involucran cada vez más al sector civil en el actuar de las autoridades y 

se les permite participar en la toma de decisiones para el debido desarrollo y sana 

convivencia de los lugares que habitan, . aÍ' ser éstos los conocedores de la 

~128. 
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problemática de ~us colonias y manzanas, como lo e~ el caso de la Junta Vecinal. 

prevista en la Ley de ParticfpaciÓn Ci~d~dana del Goh,i~mo del Distrito Federal. lo 

que ha dado lugai a que eÍ cónceplÓ de mitoridad ahora tenga una connotación 

· dis¡infi, a~t~;ia;n~6e~id~d d~ ~mpÍlar los criterios de interpretación de la norma. 
'~ - .. · ,.". -, . ' ,,. ' . ' . . . ., . " . . - . 

vcrbig~aéi~ e~ 0a~eria' fiscal se le da un alcance adecuado a la interpretación del 

térmi~o jurldiéo';'~lllexiéano'', ·como sujeto pasivo d~ la relación trihutaria, en 

c9n~ide~a;ió~·:~~e la ~biigaciÓn de contribuir en la forma proporcional y equitativa 

qu~\ist~bl~i~íui las leyes al gasto público. al corresponder a toda persona de 

. naciollalidadmexicana o extranjera que ejecuta actos dentro del territorio nacional . 

. · que ~~Cnc~~ntra situada en la hipótesis normativa como contribuyente, en función a. 

1( a~tividáclq~e desempeña o la situación en la que se encuentra frente a la norma. 

s~gún A tipo de contribución de que se trate, pues de lo colltrario ~I nacional se verla 

en ~n~.:~ituación desigual frente ni extranjero qué reside e~ el pa!s o reali1.a actos 

dentrÓ .. deÍ ·propio territorio, dado que esos reside~tes ~e benefician tanto de los 

servici~~· que presta el gobierno, como de las obras púbÜéas produce en atención al 
. '. ,,-

. bien común, as! ,como de la riqueza generada por los rec~rsos humanos y naturales de 

la nación, por lo que volvemos a hacer hincapÍé en la smria ;elevancia de In lóg~cn 
jurfdicn en In interpretación y aplicación de· las normas; y en el presente estudio. 

respecto de los conceptos jurídico~ relacionad.os ~on nuestro propia investigación. 

p~es es la razón In que debe sustituir lo~'criterios'no aptos, en relación con. los·. 

avances de la ciencia jurídica. · 

ACTOS CONSUMADOS. 

El acto .que se consuma, es el que se extingue, el que agota su 
. - · .. L- .. · -.- ... ·-_" . -

contenido ell cuanto a sus efectos jurídicos, el maestro Góngora Pimentel, señala que 

para la doét;in~ y la jurisprudencia se entiende como aquel que se ha realizado integra 

o totnl~ente, procluci~ndo. todos. su·s .efectos. los cuales pueden ser reparables o 

. . . ... ·.irreparables¡ e~ p~r ellÓ que para nosotros el acto consumado de un modo reparable. 

~71 qoo.; '.',;,!;.; ~obo Prodoo1'o ••:• M '""" ~ pofilblo • "'~' dol 
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juicio de garánt(as, reparar el agravio iiersonal y directo camÍado al quejoso, en virtud . 

de poder hacer vo.lver las cosas al estado que ten!an antes de .la violación reclamada, 

lo cuaÍ es resultado de razones lógicas, dado que para que el ejercicio de la ac~ión de. 

amparo sea eficaz, es imprescindible que su fin trascendental pueda lograrse mediante 

la restitución al quejoso en el goce de la garant!a violada, hecho que no serla posible 

en el caso de tratarse de un acto que al haber producido todos sus efectos, resulte 

materialmente imposible volver las cosas al estado que ten!an antes de la violación 

reclamada; de modo contrario debemos entender por acto consumado de modo 

irreparable, a aquel que habiendo producido. todos sus efectos, sea imposible 

flsicamente la restitución a través del juicio de garant!as y por tanto no pueden tener 

la calidad intrfnseca de acto reclamado, al ser imposible restituir al quejoso en el·· 

pleno goce de la garant!a individual violada, en cuanto a que resulta irnposible 

flsicamente · volver· las . cosas al estado anterior a la violación de la garantía 

·constitucional. violada, haciendo desaparecer los efectos ya generados: ya que si bien 

es ciérto el fln del ejercicio de la acción de amparo es dar inicio o vida al juicio de 

amparo, éste no ~~nclrfa ning~na razón de ser, toda vez que el motivo que genera su 
' .' .. ' ...... -. - '. . . . . . ·. ., 

razón de sé~. se fundamenta .·propiamente en hi detenninaeión. sobre la 
''. ·' • ;-·,. '• e .. :'• . ' , .• • • . ! .• ·'" .• 

inconsthuciorÍalidaddél actoreclárnado, con el oli]eto deiog~a~ que al quejoso se le 

rcstituy~ e~ éi ·~len~g~c~\¡~ I~ gar~~if a·~· ~á~~·~t'i~s iiidi~idÚáJe~ violáda~: 
·\·-:,::: ,:¡~·· ; '~~,-., _:~,~ ::: ;·::,' ,. ; > 

"·:/ .. :?1:"-~./;= ~-.<~;-~ \"'" 

Dee~te lll'ódcl'p~demos conclui~ scHalando que tendrá la calidad de 

acto de autorid~d; ¡JJi{'~rec¡os d~-¡~>~hciicÍ~ j~rldica del ejercicio de la acción de 
• • ·, • J ~- ' -~:· ~:"'.1.::·~·--:'• ' ... 

amparo, el acto .de. autoridad que hab!endo producido todos sus efectos. haga 

jhr!dicw1lent~ po~ible_iti~di;u;t~ él juicio de garant!as, cuando es factible fisicamente 

vólverhis cosai· al estado aníerior al que tenla antes de producirse la supuesta 

violación a~ la garant!a • individual violada e invocada en la demanda de garantías, 

sirviendo de apoyo a los anteriores razonamientos la siguiente tesis jurisprudencia! 

que paso a transcribir: "ACTOS CONSUMADOS DE UN MODO 

IRREPARABLE. La jurisprudencia de la Supre.na Corte ha resucito que las 

disposiciones legales que se refieren a actos consumados de un modo irreparable. 

~en a aquellos en que sea flsicamente imposible volver las cosas al estado que 
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tenfan ~tes de. la violación, 'lo que ·no acontece tratándose. de procedimientos · · 

judiciales' que~ por' ~irtud del amparo· pu~~n quedar insubsistentes y sin erecto 

. ' 

.-'.'.¡~:-:-:~~-- :_:. --_ .-·- ... - -.--~·:,>-· ... _-;'-_,._.: _-~·:· ·. ._ 
.. Es por ello que par~ que el acto de autoridad consumado, pueda tener 

Ja calidad .de actÓ reclamado mediante el ejercidio de' Já acción de amparo, es 

indispens~ble qu~ pueda ser ;e~~;able a través ~e la secuela procedimental del juicio 

de garantfas, como claramente lo establece la tesis que paso a transcribir: "ACTOS 

CONSUMADOS. La Ley de Amparo establece que éste juicio es improcedente 

contra· actos consumados de modo irreparable de modo q11e no basta q11e el acto se 

consuma para que surja la improcedencia, s/110 que es /111/ispensable que tal 

consumación sea irreparable. "96 

ACTOS DECLARATIVOS. 

Los actos declarativos son aquellos que dan cuenta de la existencia de 

una situación jurfdica . determinada, sin produ.cir. consecuencia alguna, ·. sobre 

situaciones jur!dicas. dadaS~ es.deéi~; ,nÓ producen ninguna consecuencia, sino 

exclusivam~nte. evid~nci~ ··a é~ta .• ~is~á,{pero' dich~s ··actos no c~nstit~irán ;actos ..•. ·•· 

:er~~:J:1~e.~j!JJ~ió~.~¿iiclf~·~~fifaª~:r::!ijn~::7e~:·:;e:~:~sd~~~ª:c:~ 
impliciuido ~n~~ns~~Úe~~i.~ urillaféctación en I~ esfera jurfdica del gobernado, unte 

·la p~s~riéÍa:~~t~~J/y'dir~ct~·.ci~ u~··perjuicio al gobernado, ya que una de lus 

· c~raéterfsii.cas del ~cto ~eéJail!ado es que produce al individuo una afectación actual y 

dire~ta e~:sh: ~sfe·i~j~dica de derechos, as! la propia Suprema Corte de Justicia del 
- ''- ' .. :._ · ;,:.~·'.O:-~ .:..'1: --~-·_c. ''''-· -, __ e-,: •- -

··DistrftoFedé~al tui'.estabÍecid~ el criterio siguiente: ACTOS DECLARATIVOS, su 

·si rlut~tei'Ni!V INMÉDJATA EJEcuc1óN, coNTRA ELLOS PROCEDE ,·· ·.:·. · ... · '•• 
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LA SUSPENSIÓN •. Si se reclama en amparo la prer~Í1ción qrie se ~aée a la parte 

quejosa sobre que debe pagar determinada cantld~d.' exlstlend¡, una concatena~ión 
jurldica entre la prevención de pago, el req~érlml~11tó yla ~fe~ucló/1 del secuestró. 

.. . /- -·, ;_' ·._ -- ~'- ~-,\~-... >--~·:·; -- '.··,;,, -
de acuerdo con los artlculos 587, 588 y demás relativos )'aplicables de la ley 

Federal de/ Trabajo, aún cuando no se haya decretad~ la h~c~~lón-~e,I ~mbar¡:o, . 
como la prevención citada no es un slmpÍe acto d~da;ativo, 'sino de los qÍle Sl" 

1raducen en de inmediala ejecución co~Íltuie11 el p;;,i~fpÍo d; Id mism;,,' .1:í exis;e .· 

maleria para la suspensión del ac/o recl~~~d~.(-91 ~ , • '<. / ' <.: , .. 
'·''/.'·· .• ,.. '·.'.<' ;'>:;·· 
.. '> . ' . 'i~ .;; l .·. ·:ye~-

Es por ello,que.el·actodeClar~ti~f~e~e~lama ri~porqu~en si mismo. 

afecte la esfera jurídica. de 'der~d~o·s',·d~I; g~~~~ad~,. sirio '.;orqu~ . constituye 

propiamente d principio de liria ~erie·~~~~~¡~~:con~~'téri~Clos, .teridientes 11 producir el 

perjuicio personal y direcio: ~~n eje~~I~ d~' la ~j°ec~toria cit~d~; nb ()b~tanie que el 

·· aciO decl¡~ti~'o ~órisi~ten'i~'e:~ ~~a pré~~ii~iÓ~ de ·pagci, ~onsiit~ye u~ actd recl~mable 
~n amparo:;aÍ,nó"ser' un'simple a•cto decÍarativo, en\/irtud de qu~ .constituye el 

:~~:1:~:11fa~tf~~~-f c1f ª1~~;~~~i·~fü·;t;mt~ºJ.~ciráride.~anera leg~I Y 

.· ... 
,·_, 

Siri' cmbÍlrgci'exisién ciertos actós de autoridad que al expresarse para 

evidenciar una 'situaéión jurldica dada, en base a lo dispuesto por la propia ley que 

apliquen, pueden resultar no ser meramente declarativas, sino más bien constitutivos 

de una situación jurídica dada, como ejemplo tenemos la expresada en el siguiente 

criterio jurisprudencia!: "ACTOS DECLARA T/VOS, SUSPENSIÓN 

TRATÁNDOSE DE. Si la resolución reclamada es simplemente, declarativa, pero 

de ella se derivan efectos positivos, como son los que se apliquen a herederos 

reconocidos en una sucesión. los bienes de la misma, como es/o sí puede causar 1111 

perjuicio al que reclama dicha reso/11ció11, porque se podrla llegar a disponer de los 

!d!!I!!Y el reclaman/e afirma que es el único heredero del autor de la sucesión y que 

las otras personas reconocidas 110 tienen der,;cho a la herencia, como en el caso se 

~nario Judicial de la Federación.· Quinta Epoca.· Tomo XLIV, pág. 4236 
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satisface el requisito de /afracció11 ll/ del artic11/o 12~ de la ley de Amparo: procede 
' ·.. .· ' 

conceder la suspensión, ya que co11 ello 110 se causa perjuicio al 1/1/erés generc1/. ni se 

. controvierten disposiciones de orden público, por tratarsede una contienda en que se 

versan exclusivamente Intereses de particulares, )'a'q1;'e con la';,,edida no se po;oliza 

el procedimiento del júlclosucesorio, ·.sino· 1in1Came111e 1a aplicaciÓn -de• 11Js bl~nes -- · -

. respectil'Os, pero lci suspensión dehe otorgarse hqfo fldnzci, para garantiwr los 
perjrÍicios a te!ceros. "98 . - - . - , -. . . ·. . ' . . . \ 

:.:: ' .. . ·.-- -

Este ejempl~ clara~~nte deja ver que sibieri un acto de autoridad 

puede pronu~ciarse respecto a lose~alndo en untestamento oen lo dispuesto por la 

ley,' dich¡:a~t~a~ió~ auque m~ramente declar~tlvá, trat~;J ú u~ h~cho constitutivo. 

pu¿~ tal' d~~l~;~ció~ ~r~d~~e cfect¿s juridic6s:'de bon~~~ue~cias positivas. que se 

- . traducen ~n ;,erdad~r~ daÍlo~ ~ los dere~hos ;públicos fü~dámen,tales del quejoso; 

corno.· e~ ·e1caso d;reje~p16··~xliu~si~ ~º la]~risp~de.ncia'inmsc.~ita, pues toda 

'rc~~hteió~·auqu~. solo ~videncia 1;verd~d·p~obád;'d~ntr~ deÍ:prop~dimienio,-.e.n si - . 

·.·j:::.~,;;J®l~,~~i2~~$';¡1~~;:~~-=~:•··· 
agotados todosy é~ciii un'o-ú i~s medi~~ ·cÍ~.d~fi:~~L1~e··~sí~b1e~e .1~ 1ey se hayan .. 

agoiado, por lo que la mera'd~cia~~éiÓn d~ üri~ a~td~id~dila ~~~ ~onstituÍi~a. de u~~ .. 
verdad dife;ente de la real, es ;eci~~áb1J~~e1i~i~i~-d~g~i~nti~. . . · .... 

. . . . "' .; - . ' :.··.· ...... : 1/ · .. -:-: '. :~·:', 
: . ~ . ' '. ~-,: . 

. ·;· .. :·<:·· 
'·-.·:¡·: :::: ;:::,.:/(.:·~:·( .. i 

ACTOS CONSENTIDOS; . ' 

;-~<>.'"- .·.,,, ·> 

'.·.El actÓ &Gé·s~ co~sÍente,' e; aquel qÜe se pern{ite .'produzca sus" 

consecuencias, el qué s~ 'á~;pi{'el:-q¿e s~ ~iti~re: ~j ·m~estr¿ Góng~ra Pi~eniel, lo 
. - . - ··'·._:_'..'.,'.)::_<_,::-:_ '::...;_·. . -'. - . .·· ; " . ·. ' .. ,_.. ' - . . 

concepttia.~omo."l~s actos cie'aütoridad,villlat0"riosci{derecllosfÚndamentales o del 

.régime~ -c~~1pet~~~Í~ÍqÜ~;~d-.~Sn ;g~1aJl1adn~ cici'ní;~d~ 1d~.té~inos.qué la ley señala 

para la pro~~Ción deÍJ~icl~::d~ ~p~Í~.;;_'pei~ ~;~~~~s-qu~ tal ~oncepción resulta 
.,., '·\' 

'' Semanar iÚdiclal de la Fed~raclÓn:, Q~Í~ta t~~ca.· l;o~oLxxn, pÍg. 5229. Trujillo Vd3. De 
Enriqueta. ·. ·· ·· · .. · · · · 
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incompleta, dado que no solo se consiente de acuerdo a lo dispuesto en la propia ley, 

lo que no se controvirtió dentro de los ténninos o plazos dispuestos por la propia ley, 

sino también aquellos expresamente consentidos o a través de manif~staciories d~ 
voluntad que entrañen dicho consentimiento, como es el caso de ayudará la cjc~ución . 

del acto reclamado, pero ésta clase de actos no son reclamables en ~mpa~h; p~r lo qu~ .· , . 

daremos cuenta de su naturaleza y alcances en el capitulo relati~o ~lainl'procedenci~· 
del juicio de amparo. 

Asi también la jurisprud~nd~ ·ha ·dado ··. lug~r. al!. análisis de. los 

· denominados actos derivados de actos consentid~s,· ~~t~~>~~tós sÜri aq~cllos que 
' '" . . . . ·.' ·.·'.'··'"·;-·- ,,· '·"··. .. - . 

constituyenpropilÍmente. la. repetición.·de actos consentidos,'o• son.·su •consecuencia . 

legal y ~~c~~~a '~ los qÚe se ~n~uentra~ impli~ito~:~ ~~~~~~nclidos en u~ ~cto 
consentido; p~ro dichos si constltuyen materi~ d~ ~mp~rp/ cuand~ ~n sí mismos 

constituyan violaciones a las garantias individuáles'del g;;'b~~rido! ~~ de~ir. que en si 

mismos contengan vicios de legalidad que causan de manera directa y diferenciada a 

la del aclo consentido, un agravio o perjuicio directo al gobernado. en este caso el 

plenamente procedente la acción de amparo, como es criterio de la propia corte, 

según la tesis que paso a transcribir: 

"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS QUE NO 

SON CONSECUENCIA LEGAL NECESARIA. AMPARO PROCEDENTE. Si 

el acto reclamado no es una consecuencia legal y necesaria de los que al no haber 

sido impugnados deben estimarse consentidos, sino que, por el contrario, respecto de 

ellos resulta totalmente autónomo y se impugna por vicios propios, entonces el 

amparo que se promueva al respecto es procedente y debe estudiarse la 

constitucionalidad del mismo."99 

., Semanario Judicial de la Federación. Octava Epoca. Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. Tomo XV-Enero. Tesis 111.1° A. 60 K. Pág. 181. Improcedencia 
57/94. Mánnoles López Sumares, S.A. de C.V. 17 de mayo de 1994. Mayoría de 
\'.Otos de los Magistrados Jorge Alfonso Alvarez Escoto y Rogelio Camarena Cortés 

, ~ /tjuien fue el relator, en contra del voto del Magistrado Ramón Medina de la Torre. 
~nenle: Ramón Medina de la Torre. Secretaria: ,Silvia lrina Yayoe Shibya Soto. 
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"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS QUE SE 

IMPUGNAN, POR VICIOS PROPIOS. El juicio de garantfas que se promueve 

contra actos derivados de otros consentidos, procede cuando aquellos se combatan 

por vicios propios, mas no cuando su inconstitucionaiidad se hace depender de la del 

acto de que derivan."100 

"MEDIDAS DE APREMIO. PROCEDE EL AMPARO CONTRA 

EL AUTO QUE LAS MANDA HACER EFECTIVAS CUANDO SE 

RECLAMA POR VICIOS PROPIOS. A propósito del criterio formulado en el 

scintido. de ser improcedente el juicio de garant!as en contra del auto que ordena hacer 

efectivo el ·apercibimiento, por tratarse de un acto derivado de otro consentido. cabe 

decir que si dicho proveido se reclama por virios propios no se surte la 111cncionada 

causal dé improcedencia por no ser el acto una consecuencia lógica y natural del que. 

manda hacer el apercibimiento, tanto más que de conformidad con el articulo IJJCJ 

·.del Código de Comercio, como la interposición del recurso respectivo sólo se admite 

en el efecto devolutivo, de llevarse adelante . la ej~cución, haciendo efectivo el 

apercibimiento se irrogarlan daños irreparables a_l quejoso.''1º1 

En diversa tesis jurisprudencia) de los Tribunales Federales, aparece de 

igual modo una significación propia a los casos de excepción previstos en el articulo 

22 de la Ley de Amparo, respecto de los actos derivados de actos consentidos, en la 

que de manera precisa al tratar los actos consistentés en ordenes de arresto de una 

autoridad, al tratarse de un acto privativo de libertad. nunca podrá establecerse que se 

trata de un acto consentido ya que no existe término alguno previsto por la ley para el 

debido ejercicio de la acción de amparo, en tal virtud aún cuando se aparezca que el 

100 Semanario Judicial de Ja Federación. Octava Epoca. Tercer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito. Tomo IX·Mayo. Pág: 388. Reclamación 8'91. Compaftla Neslle, S.A. de C.V. 30 de octubre 
de 1991. Unanimidad de Voto~ Ponete: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria Lidia López Villa. 
" anario Judicial de Ja Federación. Octava Epoca. Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circui10. 

o Jll. Segunda Parte· l. Pág. 457. Amparo en revisión t51189. Rogelio Vega Espejo. 31 de mayu 
de IQ89. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velasquez. Secre1ario: José Manuel Torres 
Pérez. 
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gobernado no impugna el auto que decreta un arresto, el mismo no puede 

considerarse como consentido, ya que al tratarse de un acto privativo de libertad se 

encuentra en los casos de excepción que prevé el articulo 22 de la Ley de Amparo, en 

apoyo a lo anterior transcribo la tesis en comento: 

"ARRESTO, LA LEY QUE LO ESTABLECE COMO MEDIDA 

DE APREMIO. PUEDE SER COBATIDA TANTO CON MOTIVO DEL 

PROVEIDO EN QUE SE APERCIBE CON· SU IMPOSICIÓN, COMO CON 

MOTIVO DEL AUTO EN QUE SE ORDENA HACERLO EFECTIVO. La ley 

que establece el arresto como medida de apremio puede válidamente ser combatida a 

través del juicio de amparo con motivo del acuerdo en el que se apercibe al quejosos 

de manera precisa y categórica con su imposición, por se éste el primer acto de 

aplicación del ordenamiento legal que irroga prejuicio al colocarlo en una situación 

ineludible de cumplimiento; y también con motivo del proveido en que. se. ordena _. 

hacer efectivo ese medio de apremio auque dicho auto constituya .el segundo acto de 

aplicación, ya que siendo el arresto un acto autoritario tendiente a privárlo.dela . . . ' ' . - ' - ,_• - - ·, .. ~.-- ,..,- -.... '--· - •" . .; 

libertad personal, opera la regla excepciomÍI q~~ sc·d-;ri~a de IÓ dispuesto en los ·· 

urticulos 17, 1.17, 22 íracción II y 23 de la Ley de Amparo,¿nel ;~ntid<Í ele qÚc la 

demanda de garantlas puede promoverse válidmiente en cualquier tii:n\po; por existir 

una razón de protección preferente superior desde el punto de ~is~ ~xiológico y 

jurfdico, como es la libertad personal."1º2 

ACTOS CONTINUADOS O DE TRACTO SUCESIVO. 

Existen cierto tipo de hechos coritinuos·que se prolongan en el tiempo ,,, .. _ .. ,. . ' 

y que relacionados entre si, llevana calió un desenlace común, el Maestro Burgoa los 

conceptúa: com<Í aquelloi 11 los' que no sé consuman por su sola emisión sino que se 

. · "''Semanario .. Jud!Clel·d· e la federación; Tesis Jurisprudencia! 13/96 erpobada por unanimidad de volos 
ce.de marzo de mil novecientos novenla y seis, por el Tribunal Pleno de le Supremo Conte de 

. icl'e. • . ··• ..•. · .. · • 
. 
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. ' . . ' ' 

des~rrollan en diversas etapas sucesivas'convergentes hacia un fin deterrninado."103. 
,. · .. _,,."·.::,. . . ·: 

pero la primera pregunta 1¡ue debe surgimos es el porque introducimos éste tipo de . . . 
actos en el presente estudio, la razón viene de su lógica misma, el presente capflulo 

tiene como finalidad determinar I~ ~aturaleza de los actos de autoridad contra los 

cuales es procedente ·el debido· ejercicio de la· acción de amparo, asimismo 

señalábamos que los actos consumados eran aquellos que habían producido todos sus 

efectos, pues bien los actos continuados los son aquellos que no han producido todos 

sus efectos, sino son los que se encuentran produciéndose a través del tiempo por 

hechos sucesivos, pero entendidos como unidad 'indivisible, respecto de dichos actos 

es procedente dicha acción dado que con el juicio de amparo no solamente se impide 

su consumación total, sino de igual forma su insubsistencia permite restituir al 

quejoso en el pleno goce de su garantía individual violada, debiendo tomarsr en 

cuenta para efectos del cómputo del término legal para el ejercicio de la acción. el 

momento en que comi~nza a ejecutárse. 

ACTOS PosmJ6s./ : 
·-,¡.,-• 

. : .. ~: . '':·. ;. :•: 

· P~r actrii po~itiv~s: en el. campo jurldico; debemos. entender como 

aquellos q~~ efectiv~ Vcerl~;ªr:,~~t~ ~rodu~cn uria af~ct~ción en 1a esfera jurídica de 

derechos d~I g~bemado y ~e caracterizan por que imponen obligaciones al individuo. 

traducidas en un haéer o en un no hacer y que impÍiclin una orden, una privación o 

una molestia al gobernado. como ejemplo de dichos actos. reproducimos el criterio 

adoptado por los tribunales federales al respecto: 

"COMERCIO. LOS ACTOS TENDENTES A IMPEDIRLO Y 

LOS QUE SE RELACIONAN CON ELLOS SON DE CARACTER POSITIVO 

AUNQUE SE LES ATRIBUYA DISTINTA NATURALEZA EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACION. Si los actos reclamados en un juicio de amparo se 

hacen consistir en las órdenes o acuerdos tendie11tes a impedir a los q11tjosos el 

1 '"Ignacio Burgo Orihuela., Diccionario de Derecho ConsJitucional, Garanilas y Amparo. Voz: Aclo 
~·~o de JracJo sucesivo, p4g. 16. 
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ejercicio del comercio, de confiscación de enseres y mercanclas, en la imposició11 

de multas, clausura de los puestos y órde11es de pr/vac/ó11 de la libertad perso11al. 

debe c1msiderarse que se trata de hechos que por su propia 11aluraleia constiluye11 

actos positivos, por lo que, ante la negativa de las autoridades, los quejosos deben 

acreditar su existencia, y que las omisiones son Jos motivos de inconstitucionalidad 

invocados. Para que se consideren actos negativos deben tener ese carácter por su 

naturaleza, y no porque los quejosos lo afirmen; y por naturaleza son actos negativos 

aquellas abstenciones de la autoridad al no realizar los actos que la ley ordena y 

deben distinguirse de los motivos aducidos de inconstitucionalidad, los cuales pueden 

implicar omisiones."104 

ACTOS NEGA T!VOS. 

El acto negativo se presenta cuando la autoridad se rehúsa 

expresamente a obrar a favor de la solicitud del gobernado, la autoridad se niega a.·. 
. - " 

conceder o a decidir que una cosa no es cierta, es la actitud positiva que se traduce en 

un no querer o no aceptar lo solicitado por el gobernado y por ello en atehción a lo 

establecido.en elartfculo 80 de la Ley de Amparo. contra dichos actos es procedente 

el ejercicio de la acción de amparo, ya que dicho dispositivo precisa los efectos de la 

sentencia favorable al quejoso tratándose de actos de dicha naturaleza, que en su parte 

conducente seilala: " ... y cuando sea de carácter negativo, el efecto del amparo será 

obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantfa de 

que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantfa exija.", por ello si la 

sentencia de amparo debe tener tales efectos ante un acto de autoridad negativo, debe 

entenderse por razones lógicas, que contra dichos actos es procedente el ejercicio de 

la acción de amparo, por lo que nos permitiremos transcribir una tesis jurisprudencia! 

que aborda tales conceptos: 



110 

"ACTOS PROHIBITIVOS Y ACTOS NEGATIVOS, 

CONCEPTO DE. Actos prohibiti\'oS son aquellos que fijan una limitación que 

tienen efectos positivos, y los actos negativos, so11 aquellos e11 que la autoridad 

responsable se rehusa a hacer algo." 105 

Existe una especie de éstos actos que producen los mismos efectos que 

los actos de naturaleza positiva, que los denomina la jurisprudencia ~orno actos 

negativos con efectos positivos, 

"SUSPENSION, NATURALEZA DEL ACTO QUE SE 

RECLAMA PARA CONCEDER O NEGAR LA. En el juicio de amparu es 

importante p~ecisar la naturaleza di acto q~e se reclama para estar en aptitud de 

decidir.si existe algúnefect~ quepudi~ra ser susceptible de suspenderse, o se trata de 

. a~tos c~nsu~ad~s. ~~llliiº:ios ''c~al~s nií procede la medida cautelar por carecer de 

materia s~br~/I~ ~Jai r~c~~ri:Existen dos tipos de actos para efectos suspensionales, a 

·. saber:'1Ós·po,sitiv~~· y l~s negativos. Los primeros se traducen siempre en una 

c~ridu~ta di: ~a¿er de la autoridad y se subclasifican en: a) actos de ejecució~ 
in~taritAnea, b) de ejecución continuada o inacabada y c) actos de ejecución de tracto 

su~esi~o. Si la ejecución es instantánea, únicamente podrá otorgarse la suspensión 

anti:s .de que el acto se consume, nunca después, porque carecería de materia y de 

c,oni:ederse se darían efectos restitutorios propios de la sentencia de fondo: los actos 

de ejecución continuada o inacabada son aquellos en los que la autoridad debe actuar 

un número determinado de veces para consumar el acto reclamado. entonces, al 

oiorgar la suspensión el efecto será impedir que se siga materializando la ejecución al 

momento en que se concede la medida cautelar, pero lo ya consumado no puede 

, afectarse porque se darían efectos restitutorios también; por lo que toca a la ejecución 

de tracto sucesivo, la autoridad actúa constantemente y un número ilimitado de 

"' Semanario Judicial de la Federación, Octava Época. Tribunal Colegiado del Vig~simo Circuito, 
Tomo: eptlembre. Pág. 91. Queja: 19/91. Francisco Amezcua, 11 de junio de 1991. Unanimidad 
de os. Ponente: Ángel Suárez Torres, Secretario: Casto Ambrislo Domlnguez Berrnúdez. 
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ocasiones, ejerciendo presión fáctica sobre la situación de la persona del quejoso, de 

sus bienes, de su familia, posesiones, etcétera, pues de no hacerlo as! la ejecución 

cesarla de inmediato; por lo que, la suspensión concedida actúa desde el momento 

mismo en que se otorga hacia el futuro, pero nunca sobre el pasado. En relación con 

los actos negativos, 11 cllslfic1ci6n se da de la siguiente minera: a) abstenciones, 

b) negativas simples y c) actos prohibitivos; las abstenciones carecen de ejecución, 

pues implican un no actuar de la autoridad, por lo tanto, no existe materia para 

conceder la suspensión; las negativas simples sólo implican el rechazo a una solicitud 

del particular, y dada su naturaleza, tampoco admiten suspensión porque se darían 

efectos constitutivos de derechos a la medida cautelar; finalmente, ~ 

prohibitivos no son iguales a los negativos simples, porque implican en realidad 

una orden positiva de autoridad, tendiente a impedir 11na conducta o actividad del 

partic11lar previamente autorizada por el gobierno. En este último supuesto. la 

suspensión s! es procedente, pero debe examinarse cada caso concreto, sopesándose 

cuidadosamente, por una parte, el interés lcg!timo del gobernado en realizar la 

conducta prohibida y por la otra, el interés público de la autoridad en impedirla, as! 

como las consecuencias o perjuicios que a cada uno de ellos se puede seguir con la 

concesión o negativa de la medida."106 

ACTOS PROHIBITIVOS. 

Este tipo de actos son una especie de los actos positivos que se 

caracterizan en virtud de que imponen una obligación de no hacer al quejoso, es una 

limitación· a las libertades del quejoso, conslituyen en s! mismos actos de tracto 

suce~i~o, que implican una afectación directa en el campo de libertades del 

1" Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito, Tomo XI-Junio. Pág. 3t2. Queja 13193; Administrador General de Aduanas. 19 de 
ebrero de 1993. Mayorfa de Volos. Disidente José Pérez Troncoso. Ponente: Robc~o Terrazas 

o. Secretario: Marco Antonio Zepcda Ayala. Y Quejas 8/93; 1/93; e Incidente en revisión 
247192. 
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gobernado· que producen sus· efeclos_ de_ momento a momento, por lo que no pueden 

estimarse c~mo ¿ctos consurriados.107 

Exis1eri ciertdtip~ de actos que si bien no tienen la calidad de futuros. 

su ejecución sl ~clriptá'~t c~lld~d, ~ In ~cetrina lo denomina como tales. es decir. se 

atiende:, p~~Órdi~lmente su -~jecuclón próxima' y la propia Ley de Amparo 

dete"!1ina !~ 'propi~ s~br~ la pro~edenci~ sobre esta clase de actos, al disponer que es 

autoridad responsable la que dicta, ordena o ejecuta, o trata de ejecutar la ley o el 
,., ··, ,·. • .. •. . 

aclo reclamado, en razón al grado cronológico de futuridad de un acto la 

jurisprudencia ha llegado a concebir dos tipo de aclos, los denominados actos futuros 

inciertos, remotos o probables y los actos futuros inminentes, según lo señala en 

propio maestro Burgoa "Los primeros son aquellos que pueden o no suceder (actos 

inciertos), es decir, respecto de los cuales no se tiene certeza fundada y clara de que 

acontezcan; por el contrario, los segundos, son los que eslán muy próximos a 

realizarse de un momento a otro, y cuya comisión es más o menos segura en un lapso 

breve y reducido."1º8 Al tratarse de actos futuros inminentes la acción de amparo es 

procedente, por tratarse de actos, cuyos efectos, existe la certeza fundada y clara de 

que se producirán en un lapso de tiempo próximo, en cambio los segundos no tienen 

existencia material y son inciertos en cuanto a su realización eficaz, el maestro 

Genaro Góngora Pimentel 109 hace no lar de manera muy instructiva que los actos 

futuros inminentes no son actos futuros propiamente dichos sino, en virtud de que se 

trata de actos existentes materialmente, pero aún no se ejecutan o bien apenas ha 

comenzado a ejecutarse, esto es, se trata de actos que no son futuros dada su 
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presencia real, pero que la jurisprudencia les da ese calificativo en consideración a 

que lo que esta próximo a verificarse en un futuro son sus efectos juridicos. los cuales 

de manera inminente afectarán las garanUas individuales del gobernado, en tal virtud 

la acción de amparo procederá contra este tipo de actos para evitar que los mismos 

sean de la especie de actos consumados de modo irreparable; pero cabe señalar por 

último que esta clase de actos no constituyen una razón manifiesta e indudable de 

improcedencia, se requiere la prueba sobre su inexistencia y su improbable 

materialización y ejecución, de acuerdo a la tesis que me permito transcribir: 

"ACTOS FUTUROS E INCIERTOS. NO CONSTITUYEN 

MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. Los actos 

futuros son aquellos cuya ejecución es remota, mas no pueden considerarse asi los 

que. sin existir. es inminente su realizació11 (Jurisprudencia 73. Segunda Parte. del 

Apéndice 1917-1988, página 120 del Semanario Judicial de la Federación). Así. 

resulta indudable que para poder conv~11cerse plena111e11te de q11e 11n acto es f11t11ro 

e incierto, el juzgador debe tener a la vista las correspo11die11tes constancias de las 

actuaciones, pues por muy lejana que parezca la ejec11ció11 de 11n acto p11ede 

suceder que la autoridad responsable ya haya ordenado q11e se lleve a cabo o esté a 

punto de hacerlo, o bien que aunque ésta lo 11ieg11e el afectado p11eda demostrar lo 

co11trario. Lo explicado conduce a concluir que por regla general no es factible 

desechar una demanda de amparo indirecto con el argumento de que los 

reclamados son actos futuros e inciertos, puesto que esa causa no co11stit11ve 

motivo manifiesto e Indudable de improcedencia, ya que para ello se requiere que 

se reciban pruebas sobre el partieular."110 

Ahora es momento de hacer la transcripción de la tesis que conceptúan 

a los actos futuros inminentes y probables: 

\ 
"" Semanario Judicial de la Federación. Novena Época. Tercer Tri.huna! Colegiado en Materia Civil 

el Tercª.Cln:uito. Tomo: V. Enero de 1997. Tesis: 111. 3'. C.13 K. Pág. 410. Amparo en revisión 
\ 
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"ACTOS FUTUROS INMINENTES, QUE DEBE ENTENDERSE 

POR. Por actos futuros inminentes debe entenderse, los que comprenden no sólo 

aquellos actos que tendrdn que dictarse (orwsammte como consecuencia legal 

futura e ineludible de Jos actos va actualizados, sino todos aquél/o.r que ouedan 

estimarse como consecuencia lógica de los va existente, si esos actos pudieran 

venir a entorpecer la restitución de las cosas al estado que antes guardaban o a 

causar perjuicios de dificil rcparación."111 

"ACTOS FUTUROS, PROBABLES E INCIERTOS. 

SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. Cuando el acto reclamado en el juicio de 

garantias, se hace consistir en el auto que apercibe a una de las partes litigantes, 

mediante cualquiera de las medidas de apremio, en el caso de Incumplir con el 

requerimiento de la autoridad, es i11d11dable que constiltl!'e un acto fut11ro, 

probable e incierto, cuenla habida que de una correcta interpretación de la tesis 

relacionada en tercer lugar con la jurisprudencia número 74, del Apéndice al 

Semanario Judicial de In Federación 1917-1988, Segunda Parte, Salas y Tesis 

Comunes, visible en la Página 123. que dice: "ACTOS FUTUROS". se desprende que 

el juicio de amparo es procedente, únicamente cuando . el acto reclamado sea 

inminente, es decir, que exista certeza sobre su realización, por asf demostrarlo los 

actos previos de la autoridad, de suerte tal, que no exista duda de que necesariamente 

se ha de dictar, hipótesis que no se actualiza, cuando el actuar de la responsable, se 

encuentra condicionado por la conduela previa de los particulares o partes en 

litigio, como sucede con la probable utilización de las medidas de apremio, pues 

baslarla cumplir con lo ordenado por la autoridad para que aquéllas no se 

(improcedencia) 69/96, Edith Sandoval Moreno. 13 de febrero de 1996. Unanimidad de vu1os. 
Ponente: Jorge Figueroa Cacho: Secretario: Robeno Macias Valdivia. 
111 narlo Judicial de la Federación. Octava Época. Tribunal Colegiado de Vigésimo Circuito. 

o: Xl·Marzo. Pég. 202. lncldenle en revisión 593/92. Rolando Rodrfguez Sanliago. 8 de enero de 
993. Unanimidad de volos. Ponente Mariano Heméndez Torres. Secretario: Miguel Ángel Perulles 

Flores. 
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hicieran efectivas y, por consiguiente, su actualización constituye un acto futuro 

e Incierto, y por ello, procede sobreseer en el juicio de amparo."112 

Por último, respecto a las fracciones JI y 111 del articulo 103 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, cabe señalar que existen tesis 

que con claridad hacen referencia a los actos de autoridad que al afectar la esfera 

jurídica de competencia de otra autoridad contemplada en tal numeral, se traduce en 

un perjuicio individual y directo en contra del quejoso, como en la que ahora paso a 

transcribir: 

"AMPARO POR INVASIÓN DE LA FEDERACIÓN EN LOS 

ESTADOS Y VICEVERSA.- El juicio de amparo fue establecido por el artículo 103 

constitucional, no para proteger garantías individuales, y las fracciones 11 y 111 del 

precepto mencionado debe entenderse en el sentido de que sólo puede reclamarse en 

el juicio de garantías una ley federal, cuando invada o restrinja la soberanía de los 

Estados, o de éstos, si invade la esfera de la autoridad federal, cuando existe 1111 

particular quejoso, que reclame violación de garant{as individuales, e11 un caso 

concreto de ejecución o con motivo de tales invasiones o restricciones de soberanía. 

Si el legislador constituyente hubiese querido conceder la facultad de pedir amparo 

para proteger cualquier violación a la Constitución, auque no se tradujese en una 

lesión al interés particular, lo hubiese establecido de manera clara, pero no fue así, 

pues al través de las constituciones de 1857 y 1917, y de los proyectos 

constitucionales y actas de refonna que las precedieron, se advierte que los 

legisladores, conociendo ya los diversos sistemas de control que pueden ponerse en 

juego para remediar las violaciones a la Constitución, no quisieron dotar al Poder 

Judicial Federal de facultades omnímodas, para oponerse a todas las providencias 

111 Semanario Judicial de la Federación. Ociava Época. Segundo Tribunal Colegiado del Duodécimo 
Circuito. mo IX·Enero. PAg. 120. Amparo en revisión 100/91. Héctor Miguel González Espinoza de 

ntcros. 4 de julio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Lazalde Montoya. 
'o: Francisco Manfnez Heméndez. 
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incons1i1ucionales, por medio del juicio de amparo, si110 que quisiero11 establecer 

éste, tan sólo para la protección v goce de las gara11tlas lndivld11ales. 113 

De la tesis anterior queda claro que el ejercicio de la acción de amparo 

en estos supuestos al igual que la fracción 1, se plantea una probable violación a las 

garantfas individuales del gobernado y sólo a ello se limitara su ejercicio, pero existe 

otra tesis que claramente hace notar que el titular de dicha acción sólo lu puede ser el 

gobernado como tal, es decir en su condición de particular. para lo cual paso a 

invocar la misma: 

"AMPARO POR VIOLACIONES AL ARTICULO 117 

FRACCIONES IV Y V DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.- No es exacto que 

en un caso de invasión de la esfera federal por las autoridades locales, sea la 

Federación capacitada para pedir amparo, por conducto de sus órganos 

representativos. Por el contrario, dentro de nuestro sistema del juicio de amparo. 

c11ando una invasió11 de esa 11a111raleza se produce v causa perjuicios a 

determinados Individuos, lesio11ado sus derechos, so11 éstos quienes p11eden 

solicitar la protecció11 de la Justicia Federa/, va que el amparo, por su naturaleza 

misma, v finalidad con que fue establecido en nuestra legislación co11stitucional v 

secundaria, tiende a salvaguardar las garantlas individuales fre11te a las 

arbitrariedades del Poder Público. De otra manera se negarla validez y eficacia a 

todo el sistema que informa el articulo 107 de la Constitución Federal."114 

Asl concluimos con el estudio relativo a los alcances de la 

interpretación jurídica del articulo 103, en cuanto a la procedencia del ejercicio de la 

acción de amparo y dejamos asentados los criterios jurisprudenciales que apoyan la 

"'Semanario Judicial de la Federación. Apéndice 19t7-1988, Pleno. pág. 189. Tesis de Jurisprudencia 
1001 
"' lnfonnc de 1994, Segunda Sala, pág. 40. Juicio de Amparo promovido por José Maria Martlnez y 

v1 do, conlra aclos del Congreso del Estado de Coahulla y olras.-Toca 5507-43·1'.- Fallado en 
29 Je marzo.- Unanimidad de cinco votos. 
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interpretación lógica de la ley, en cuanto a los fines que se persiguen con el ejercicio 

de la acción y el objeto de la materia de la acción de amparo. 

J .• LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN EN EL AMPARO 

INDIRECTO. 

Al inicio del presente estudio, al tratar lo relativo a la procedencia d~ la 

acción en general asentamos de manera clara, que el fin primero de la acción es dar 

vida al proceso, pero que dentro del sistema jurídico procesal, apareclan diversas 

clases de procesos, es decir, existen gran numero de formas en las leyes procesales 

mediante las cuales se llevan a cabo determinados actos procesales, que conducen al 

debido cumplimiento de la función jurisdiccional por parte de los órganos encargados 

de administrar justicia en los diferentes niveles de poder, y en consecuencia hablamos 

de lo que la doctrina procesal denomina vla, es decir, el camino a seguir en atención a 

la regulación procesal de las distintas clases de procedimiento, con motivo de la 

naturaleza de los intereses jurldicos que se ponen en juego, por lo que de igual forma 

dichas ideas tienen plena aplicación en las cuestiones relativas a la acción de amparo. 

En el campo del derecho procesal de amparo, el maestro Fix 

Zamudio115, expone que en materia de amparo existen dos procedimientos o tipos de 

proceso y se refiere al denominado amparo indirecto o bi-instancial y al amparo 

directo o uni-instancial, distinción que se deriva por principio de cuentas por el tipo 

de acto que se reclama; en segundo lugar por las distintas formas en la que se lleva a 

cabo su substanciación; y en tercer ultimo lugar en atención al calificativo que se les 

da, ya que el primer tipo de procedimiento en la generalidad de los casos se sujeta a 

una doble revisión o estudio en función al sistema de jerarquización de los órganos 

jurisdiccionales, donde en una primera instancia se plantea la cuestión controvertida, 

que resuelta, puede dar lugar a una segunda revisión del planteamiento formulado y 

~ '"Cfr. H r FixZamudio. El Juicio de Amparo. Primera Edición 1964. Editorial Pomla. Pags. de la 
~~9a 63. 

'· 
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resuelto por ést~ ante una segunda instancia de mayor jerarquía, la cual resuelve en 

definiÜva el cllSo conc~to ~ujcto a la controversia jurisdiccional; y el segundo se 

' · caracteriza p1i·r que ~I planteamiento se formula ante una autoridad que resuelve en 

.. única inst!l.n~i~ hÍ controversia suscitada, salvo los casos de excepción que establece 

la ')lropia L~y Reglamentaria de los Articulo 103 y 107 de la Constitución Política de 

los •. Estados Unidos Mexicanos, que son aquellos casos en que se impugna la 

constitucionalidad de una ley o se controvierte la interpretación directa de un 

precepto constitucional. 

Ahora toca tratar lo . relativo a los supuestos de procedencia en el 

procedimiento de amparo indirecto, según lo dispuesto por el articulo 107 en sus 

fr~cciones 111 inci~os b),yc) /IV, ~;,.relación con el articulo 114 de la Ley de 

Amparo, en sus seis fra~cio~es,·,EI ma~~tro Burgoa Orihuela lgnacio 116 al tratar lo 

relativo a éste teinii analiza los principios de procedencia del amparo, es decir 

principi~ por dej~Vi~· bas~s ~ribr~ I~ proceden~ia del juicio de amparo indirecto, en 
•••• - .·.,,;. .', ,-·, • \., :, < 

tal ·virtud ··el · articulo.· 1 g1 ,constiiucional .establece las siguientes tres hipótesis 

normativas: ..•• 

1) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
- . \ . 

füera de jÚicio Ó después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso 
- - _ .. -_,_. ·-·, -. '·'··;, ' 

procedan. 

• 2) Contra actos q~e afecten a personas extrañas al juicio. 

3) En 'materia administrativa el ejercicio de la acción de amparo 

procede en la vía indirecta contra resoluciones que causen agravio no reparable 

mediante algún recurso, juicio o medio de defensa legal, no siendo necesario agotar 

éstos, cuando la ley los establezca exija para otorgar la suspensión del acto reclamado 

mayores requisitos que los que la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo requiera 

como condición para decretar esa suspensión. 

'\. ~'.rj Ignacio Burgoa Orihuela. El Juicio de Amparo. Trigésima Cuarta Edición. Editorial Pomia. 
~10-312. 
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De acuerdo a éstos supuesto's el ejercicio de la acción de amparo se 

produce en contra de todo ac!o de autoridad cuando esta se encuentre facultada por la 

ley para decidir una cuestión o ejecutarla, afectando de manera actual o de manera 

futura próxima y necesaria, la esfera jurídica de derechos del gobernado, en 

contravención a lo dispuesto por las garantlas individuales previstas en la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en tal contexto el 

mencionado Doctor 4los clasifica como: "actos en juicio de imposible reparación"; 

"actos realizados fuera de juicio después de concluido"; "actos en e/juicio o fuera 

de él, que afecten a terceros extratios"; "actos decisorios u órdenes aisladas 

provenientes de autoridades administratiioas, esto es, que 110 sean culmlnatorios de 

ningún procedimiento, como a las decisiones co11 que se termin~ cualquier secuela 

procedimental que se desarrolle ante tales autoridades."; y "actos culminatorios de 

un procedimiento que se hubiere seguido en forma de juicio 11nte alguna autoridad 

no judicial"; pero todos éstos actos para que sean reclamables a través de juicio de 

amparo se requiera además que no sean impugnables por ningún recurso, juicio o 

medio de defensa legal, en atención al principio de dcfinitividad que impera en 

materia de amparo. 

Por lo que ahora toca comenzar el tratamiento de las distintas 

fracciones previstas en el articulo 114 de la Ley Reglamentaria de los artlculos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, as! tenemos que la 

ley establece que el juicio de amparo directo procederá contra la siguiente clase de 

actos: 

1) "Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, 

reglamentos expedido por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción 1 

del articulo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 

gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de observancia 

general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de 

~·causen perjuicios al quejoso." 
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La primera fracción se refiere propiamente al amparo contra leyes que 

la doclrina y la práctica denomina como leyes a~louplicativas y leyes 

heteroaplicativas, las primeras se refieren a normas jurfdicas de observancia general 

(abslrÍlctas, impersonales y generales). que por su sola entrada de vigor afectan al 

esfera jurfdica de derechos del gobernado, pero veamos que enlienden los Tribunales 

Federales por éste tipo de leyes, según los siguienles criterios: 

"LEY AUTOAPLICATIV A. Para considerar una ley como 

autoaplicativa deben reunirse las siguientes condiciones: a) que dude que las 

disposiciones de la ley entre11 e11 vigor, obligue11 al particular, cuya situación 

jurfdica prevé, a hacer o dejar de lracer; y, b) que no sea 11ecesario un acto 

posterior de autoridad para que se ge11ere dicha obligatoriedad. "111 

Claramente nos permite comprender lo que es una ley autoaplicaliva y 

de acuerdo a tales condiciones es posible determinar los alcances de los dispucslo en 

la primera fracción del articulo en comento, como consecuencia al realizar una 

interpretación a contrario sensu de dicha tesis de igual forma nos permite llegar a 

establecer lo que debemos enlender por ley heteroaplicativa, pues lo será aquella que 

obliga a un particular de manera direcla a hacer o dejar de hacer alguna conducta, 

resullando necesario la exislencia de un acto posterior de aplicación de dicha norma 

jurídica, eslo es, que hasta el acto de aplicación por parte de la auloridad se enlicndc 

que se acusa el perjuicio al quejoso. 

Por último debemos precisar lo que constituye el agravio personal y 

directo, que se traduce en el perjuicio del que trala dicha disposición. para lo cual es 

necesario realizar una interpretación armónica de los artlculos 107. fracciones l. 111. 

inciso c) y Vil constitucional y 4o. y 114. fracción V, de la Ley de Amparo permile 

" .· ~lo Judicial de la Federación. Octava Epoca. Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
. . :~ . orno: Vll·Abril. Amparo en Revisión 375/90, Rafael Gómez Luna San Juan. 27 de 
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concluir que al juicio de garantías promovido por persona extraña a juicio le es 

aplicable el principio general de procedencia del amparo consistente en que sólo 

puede promoverse a instancia de parte agraviada, lo que significa que es necesaria la 

demostración de que las actuaciones del juicio al que es extraño o que deriven del 

mismo y que reclama, le ocasionan un agravio actual, inmediato y directo, dichas 

características resultan indispensables para determinar la existencia de la agravio, 

entendiendo por actual la existencia del hecho o necesaria y potencialmente 

realizable, que de manera definida e individualizada recae sobre el sujeto, resultado 

de una valoración trascendental, con esto último pretendemos dejar claro que no es 

resultado de una simple apreciación del sujeto, sino que es resultado de una 

valoración universalmente perceptible, no nace del individuo de ·no de hechos 

perceptibles, caracteristicas que contempla la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO 

DIRECTO CONTRA UNA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA. NO SE SURTE AUNQUE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE HUBIESE OMITIDO EL ESTUDIO DE OTRAS CAUSAS 

DE ANULACIÓN DE LA MISMA ÍNDOLE. Conforme a lo preceptuado por el 

articulo 23 7 del Código Fiscal de la Federación, las sentencias del Tribunal Fiscal 

deben estudiar las causas de ilegalidad que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y 

llana del acto impugnado, preferentemente a las que tienden a producir la nulidad 

para determinados efectos. Lo anterior tiene su razón de ser en la importancia de que 

se declare la nulidad lisa y llana, en lugar de una nulidad para efectos, pues mientras 

en aquélla queda insubsistente el acto impugnado, en ésta la autoridad demandada 

debe ceñir su actuación a las directrices demarcadas en la sentencia de nulidad, y de 

ordinario da vida a otro acto o resolución con similares efectos o consecuencias que 

el afectado de nulidad. Es por ello que, si la Sala Fiscal desatiende el mandato del 

citado articulo 237 y declara la nulidad del acto para determinados efectos. 

noviembre de 1990. Unanimidad de Votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretarlo: Armando Cortés 
~án. Amparo en revisión 426190; 22/91; 29/91: y 37/91. 
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olvidándose del esludio de las causas de ilegalidad que producirían la nulidad lisa y 

llana, innegablemente lesiona el inlerés jurfdico del aclor para alacar su fallo por fa 

vfa constilucional, pues por un lado exisle la certeza de que la autoridad 

administrativa volverá a proceder en su conlra al acalar la sentencia de nulidad. y por 

olro lado, su pretensión de ocurrir al contencioso no fue totalmente colmada. Ahora 

bien, este supuesto no se actualiza cuando la Sala Fiscal declara fundada una causa de 

. ilegalidad que conduce a la nulidad lisa y llana, pues en esa hipótesis el particular 

carece de interés júrfdico para controvertir en amparo la sentencia de invalidez. aun 

en el caso de que la resolutora hubiese omitido o rehusado examinar otras causas de 

anulación de la misma fndole. Esto es as!, porque para que el interés jurfdico del 

gobernado sufra menoscabo, es inrpresci11dib/e que co11 motivo del acto autoritario 

resienta un agravio personal v directo e11 los térmi11os requeridos por el articulo 4o. 

de la Lev de Amparo, entendie11do por ello 110 sólo el impacto que le ocasio11a a s11 

esfera de dereclros, sino que la afectació11 sea actual o i11mi11e11te, co11creta I' 

ob/etiva. En ese orden de ideas, si en la sentencia reclamada el quejoso obtuvo la 

nulidad lisa y llana del acto impugnado, no puede fundar legalmente su interés 

jurldico en la falta de análisis de otras causas de ilegalidad de fondo, pues la 

declaración de nulidad deja insubsistente plenamente la resolución o acto 

cuestionado, y si bien habrá algunos supuestos en que sea factible que la autoridad 

demandada, en uso de sus atribuciones. proceda nuevamente en contra de aquél, ésta 

es u~a mera posibilidad cuya concretización es futura e incierta, abstracta y subjetiva, 

y ~n. ése contexto, no integra el agravio necesario para dañar su interés jurídico, por lo 

: qué en este supuesto debe decretarse el sobreseimiento en el juicio de garantfas. sin 

qÜ~ :se• oponga a ello la jurisprudencia sustentada por la anterior integración de la 

Ség~'nda, S~la ·de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el. rubro: .. "·. ~··' . . . . . 
. "SENTENCIA FISCAL. DEBE COMPRENDER TODOS LOS CONCEPTOS DE 

NuLiiJA.o. LA-oi.11s1óN DEL ESTUDIO DE ALGUNO DE ilI.í.osÁMERITA 

· .. QUE. EN 'EI>.AMPARO . SE OBLIGUE A LA SA,LfRESPONSABLE. Á . 

. : ~ÜNcIÁ~ NUEVO FAL~0.",,1porque este criterio ~~rt~ d~ 1{pr~m'.5'ª de que la 
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sentencia reclamada declaró la validez del acto impugnado, sin antes haber analizado 

todos los conceptos de anulación expresados en la demanda de nulidad." 118 

"2) Contra actos que no provengan de tribunales judiciales o del 

trabajo, en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento 

seguido en forma de juicio, el wnparo sólo podrá promoverse contra la reso/11c/ó11 

defi11/tiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el 

proc~dimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso 

o privado de los derechos que la Ley de la materia conceda, a no ser que el amparo 

sea promovido por persona extraña a la controversia." 

Dentro del cwnpo del derecho·• positivo· se ha establecido. una 

diferenciación terminológica entre el proceso ·~~e ~e .'1r~m
0

it~··ante una a~to~idad .:• ' ·.• 

administrativa y el proceso que se tramita a~té'.~na"iíutorid~djuiisdic~illn.al, y aún {/,; 

cuando las autoridades laborales son de natural¿~ 1a6C>rarde' ~~e~ ¡~pecffica lás 

distingue la ley y les da el mismo trawnlento~~e~I ~¡~¿~~~jJJici~i:,: './' . . . .. 
-. :~ \ ~ ~~~;r.,:,~-/~·:~¿~""--' ~---~ ---<~ ·; ,: .. s~~::: ·,~~'.·~-·,-:-.,-

. >.,;.~~·,_-~ : :.~.' .. -:: '•'i;:· 

Para que la acción de ~m.paro que ~rigió~ el proc.edimiento de amparo 

indirecto por. violaciones de imposible reparación, sea procedente, no basta una 

violaéión 11 las garantías individuales del sujeto, sino además debe producirse una 

afectación a sus derechos sustantivos, ya que por simples violaciones intraprocesales, 

rio se justifica su ejercicio con motivo a que una violación de dicha naturaleza, con 

excepción de los actos en donde se declaran procedentes la excepción de falta de 

personalidad e incompetencia, en los demás casos sólo podrá reclamarse a través del 

amparo una vez que se dicte la resolución que ponga fin a dicho procedimiento con 

motivo de que el individuo haya quedado sin defensas o en contra de la misma 

'" Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Segundo Tribunal Colegládo en 
Materia Administrativa y de Trabajo del Cuarto Circuito. Tomo: IX-Marzo de 1999, Tesis: IV.2'.A.T. 

'J/28. Pág. t303. Amparo directo 8t2/98. Orlando Austriano Tenln, 2611 t/98, Unanimidad de votos. 
~ ~~;~:~ ~~andro Fem!ndez Castillo. Secretarla: Myma Gabrlela Solls Flores; Amparo directo 837/98; 
~cto, 867/98. 
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resolución por vicios propios, como claramente se establece en la siguiente 

jurisprudencia: 

"AMPARO INDIRECTO, RESULTA PROCEDENTE CONTRA 

LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

COMPETENCIA E IMPONE MULTA. Partiendo de la base de que la demanda de 

amparo es una unidad que debe ser analizada de forma conjunta, de tal suerte que, si 

en ella se seí\aló como acto reclamado la resolución que confirma la interlocutoria 

relativa a la incompetencia por declinatoria en la que se impuso una multa, 

suslenlándola en que aquélla se promovió con la finalidad de retardar o entorpecer el 

procedimiento, apoyándose en lo dispuesto por el articulo 1097 bis, del Código de 

Comercio, tal acto no puede analizarse parcialmente, pues ello equivaldría a dividir l!! 
contintnc/a dt la causa, lo cual no es permitido, por contravenir los principios 

básicos qut estructuran el proceso y por ende, la Ley de Amparo misma, si se toma 

en cuenta que para analizar la sanción impuesta debe partirse de la propia procedencia 

o no de la cuestión de fondo, esto es, de la competencia planteada para determinar, 

entonces, si se actualiza o no la hipótesis que conlleva la aplicación de la multa por 

promover esa cuestión incidei:ital con el sólo propósito de retardar el asunto; de tal 

suerte que, si en la especie se impugnó una resolución de la naturaleza apuntada, la 

demanda de garantías debe de analizarse en su totalidad, la cual viene a constituir una 

excepción a la jurisprudencia número 57, que aparece publicada en la página treinta y 

siete del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995. Tomo VI. 

Materia Común, bajo el rubro: "AMPARO INDIRECTO, RESULTA 

IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETENCIA (INTERRUPCIÓN Y 

MODIFICACIÓN EN LA PARTE RELATIVA, DE LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL NÚMERO 166. VISIBLE EN LAS PÁGINAS 297 Y 298. 

SEGUNDA PARTE, DE LA COMPILACIÓN DE 1917-1988)."; debido a que, aun 

cuando es verdad que, ticnicamentt, la resolución qut resutlve la incomoetencia 

planteada sólo tient tftctos intraprocesales, oorque fa constcuencia qut acarrea es 

~procedimitnto se siga por todas sus etapas. ante el Juez en favor de quien se 
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decidió la misma v sea él quien oiga al a/rora que/oso¡ sin embargo, no menos es 

verdad que si el promovcntc del juicio constilucional imp11g11a la propia resolución 

en la que existe imposición de la multa, por lraberse interpuesto la excepción en 

comento, sin resultado fa1•orable, ello lr11ce procedente el juicio de amparo 

indirecto, toda vez que la decisión de la competencia e11 si, v la multa no se trata, de 

actos que tengan una subsistencia prapia I' a11tó1w111a que permita analizar/os en 

forma independiente, sino por el co11trario, el segundo de ellos. o sea, la multa, es 

una mera consecuencia de la improcedencia de la excepció11 de incompetencia¡ de 

a/1( que, si e11 s11 conjunto, el acto que co1rtie11e tales premisas es de aquellos que 

por su ejec11ció11 inmediata causa u11 perjuicio irreparable. afectando de modo 

directo derec/ros susta11tivos que 110 podrán ser reparados e11 la sentencia definitiva, 

es i11dudahfe la procedencia del juicio de amparo biillStanciaf."119 

En dicha tesis de manera precisa permite distinguir lo que conslituye 

un acto intraprocesal, de aquellos que por su ejecución causan un perjuicio 

irreparable, en el primer caso el ejercicio de la acción que se dirige a dar inicio a un 

juicio de amparo indirecto es improcedente, en el segundo caso, el ejercicio de la 

acción es procedente, dado que en el primero de los supuestos sólo se afectan 

derechos adjetivos del sujeto que pueden resultar reparados en la resolución definitiva 

dictada en el juicio natural y no as{ derechos sustantivos, que implican propiamente 

una afectación y solo cuando dichos actos implican una misma causa de tal manera 

que no se trata, de actos que tengan una subsistencia propia 1• autónoma que 

permita analizar/os en (orma independiente, sino por el contrario, si en su 

con/unto. el acto que contiene tales premisas es de aquellos que por su ejecución 

inmediata causa un per/uicio irreparable. afectando de modo directo dtreclws 

sustantivos que no podrán ser reparados en la sentencia definitiva, es indudable la 

procedencia del luicio de amparo biinstancial, por lo que me permito señalar 

finalmente que el juicio de ampara indirecto dentro del presente supuesto, comprende 

119 Semanario Judicial de la Federación. Novena Época. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

~""° """'"'º""VIII,-°'""' lm. '"'" Vll,..q< C P .. W>. ,.,.... • 
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a las leyes heteroaplicativas, es decir,· el quéjoso. puede_ reclamar;'en. Ja 

constitucional de amparo indirecto l~yes que considere i~constitucionales que Jé. 

causen perjuicio con motivo del acto de aplicación prove~i~nte de' ímjcto d~ una 

-~.-~/:; :/;<. ··: 
. -~>:;_,.. ·-'· :.· ,"·,":[ .. ' ~ '' 

autoridad de naturaleza administrativa. 

. -· _;:_: ·/~"::• , ' ,;- ... ";·;' ... 

Todo lo cual nos lleva a concluir y a dÍfer~~ciar cJrnplet!lm~nte esta 

clase de actos, que determinan la procedencia del ~~bidé> ·~j¿re'iciJ' de. la aéción de 

amparo pero como el ejemplo tratado en la jÚrlsp~dencia no deviene de un 

procediemiento seguido en forma de juicio ante una autoridad administrativa, toca 

ahora traer un ejemplo en una jurisprudencia que trate sobre el particular, In cual 

señala lo siguiente: 

"VIOLACIONES PROCESALES. LAS COMETIDAS EN 

RESOLUCIONES DE TRÁMITE 

ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN 

EN UN 

FORMA 

PROCEDIMIENTO 

DE JUICIO SON 

IMPUGNABLES EN LA DEMANDA DE AMPARO CONTRA LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. Si en un procedimiento administrativo seguido 

en forma de juicio, se comete una violación en una resolución. no definitiva, sino 

~que deja al agraviado en estado de indefensión o le priva de un derecho 

que la ley de la materia le otorga, y no es un acto de imposible reparación; la 

infracción deberá reclamarse junto a las posibles violaciones de fondo que se 

hubiesen cometido en la resolución que pone fin al procedimiento; por lo que el 

momento oportuno para impugnar dicho acto será hasta que el procedimiento 

administrativo culmine v la responsable pronuncie su resolución definitiva. "120 

revisión t t 00197. David Camacho L6pez y otra. 26 de febrero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Enrique R. Oartla Vasco. Secretario: Alfredo Flores Rodrlguez. 
''° Semanario Judicial de la Federación. Novena Época. Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuilo. Tomo: VII, Junio de 1998, Tesis: l. l'.A.t9 A. Pllg. 728. Amparo 

·~~-6~n 3761197. Suski•t Orowers, lnc. 2 de octubre del997. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo 

~-~""'"'"'""""~"''"'--
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En tal tesis aparecen las características que debe comprender el acto 

reclarnable a través de juicio de amparo indirecto, esto es, que se trate de una 

resolución definitiva o de una que produzca efectos de imposible reparación en contra 

del actor, cuestiones éstas tratadas con anterioridad. 

La última parte de la fracción en estudio, trata acerca del caso de la 

persona extrai!a a la controversia, estableciendo un caso· de excepción. sobre . Ja 

procedencia del juicio de amparo indirecto, tomándo en cuenta que tratándose de una 

persona extraña a un procedimiento, ésta puede pude acudir en todo momento del 

procedimiento a solicitar la protección y defensa de la justicia de la unión, sin 

necesidad de que se dicte la resolución correspondiente que ponga fin al 

procedimiento seguido en forma de juicio, asimismo la Ley obliga al tercero 

atendiendo al principio de definitividad a agotar los recursos o medios ordinarios de 

defensa pertinentes para atacar el acto procesal que los agravie antes de acudir a la vla 

constitucional, al respecto el Doctor Ignacio Burgo Orihuela121 señala al respecto que 

dicho supuesto es insólito, tomando en consideración que la leyes adjetivas solo 

otorgan legitimación a las partes en un juicio, vedándola a toda persona que no es tal, 

como lo es tercero extraño al juicio y más adelante puntualiza el hecho de que no 

obslante lo prevenido por Ja propia Ley, el Tribunales Federales ha sostenido er¡ 

jurisprudencia definida que el tercero extraño a un juicio, cuyos intereses jurídicos o 

derechos se afecten por un acto dictado dentro del procedimiento no esta obligado a 

promover ningún recurso o medio de defensa legal, como claramente se desprende 

del criterio delos Tribunales Federales. que a continuación paso a transcribir: 

"TERCEROS EXTRAÑOS AL PROCEDEIMIENTO. AMPARO 

PROCEDENTE.- Cuando el acto reclamado provenga de un procedimiento de 

cancelación de declaratoria de inafectabilidad en el que a1ín no se hava dictado la 

resolución correspondiente, (que pusiera fin al procedimiento seguido en forma de 

juicio) el amparo promovido por persona extra/la al procedimiento si es procedente. 

- ~ m-;:;:;., Ignacio Burgoa Orihuela. El Juicio de Amparo. Trigésimo cuarta edición. Edilorial Porrúa. 
'~o 1998, Páginas 642 y 643. 
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porque tul lo dispone expresame11te la tí/tima parte de la (racción 11 del articulo 

/U de la lev de la materia, si11 que e11 éstos ctuos resulte aplicable la tesis de 

Jurisprudencia número .f5, visible e11 la tercera parte del último apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 1975, porque ella se circunscribe a 

quienes siendo que/osos, no tie11e11 el carácter de terceros extraños. "111 

3) En contra de actos provenientes de Tribunales Judiciales. 

Administrativos o del Trabajo e/ecutados fuera de juicio o después de concluido, por 

lo para entender el alcance de dicho supuesto, primeramente debemos definir lo que 

constituye un acto ejecutado fuera de juicio o después de concluido éste. según los 

criterios establecidos por la corte, es decir, la práctica de amparo e~tablece que el 

juicio se conforma desde el primer acto que da lugar al proceso de naturaleza 

administrativa, laboral o judicial, hasta el dictado de la sentencia definitiva 

pronunciada en dichos procedimientos, por lo que el acto ejecutado fuera de juicio o 

después de concluido éste, lo constituye aquel que se dicta fuera del tramite legal 

efectuado en el proceso legal o después de concluido el mismo. 

Pero resulta muy instructivo para aclarar debidameute éste punto 

transcribir la siguiente tesis jurisprud.encial, que exponiendo consideraciones lógicas, 

llaga a conclusiones verdaderas para determinar lo que constituye un acto ejecutado 

fuera de juicio, la misma señala lo siguiente: 

"PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO. 

ACTOS QUE LO INTEGRAN, PERO QUE NO AMANAN DE ÉL.-~ 

la fracción 11 del artfcu/o JU de la ley reglamentaria de los articulo 103 y 107 

constitucionales que el amparo se pedirá ante el juez de distrito contra actos que no 

provengan de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. Dicha disposición 

en su segundo párrafo, consigna una regla especial de procedencia del juicio de 

m Semanario Judicial de la Federación. Amparo en revisión 4075177.· Lcopoldo Gómez Casillas y 
a1ros.· 21 de sepliembrc de 1978.· Unanimidad de 4 vo1os.· Ponenie: Arturo Serrano Robles.· 
Secrelario: Carlos Amado Yánez. 
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garant!as al reservar su ejercicio, cuando el acto reclamado emana de un 

procedimiento seguido, en fom1a de juicio, hasta e11 talllo 110 se pronrmcie la 

resolución definitiva diclada en el mismo. La caracterlstica, esencial de los actos a 

que se refiere la hipótesis, e11 s11 1•i11mlació11 causa/, misma que orienta a todos 

e/los a un fi11 comú11 y, por tal virtutl, esa concatenació11 lógica se co11stit1we como 

la ratón que /1ace lmprocede11te el iuicio constitucio11a/ cuantlo el acto reclamado 

es sólo una parte de ese c011b111to salvo, claro esta, que se trate de personas 

e.~trailas a la co11tro1•ersia. Sin embargo, del conjunlo de actos que dan cuerpo a todo 

el procedimiento, deben destacarse aquellos que son típicos del mismo, (re11te a otros 

que, producto tle una voluntatl disti11ta tlel órga110 que susta11cia el procedimie11to, 

sólo se adliiere a él conserva11tlo su 1111/ividuaUdad e11 relació11 co11 el procedimiento 

al cual itrtegran, pero del que 110 ema11a11. Los primeros convergen en un 

denominador común: son actos característicamente unidos entre si, dictados por la 

misma autoridad que conoce del procedimiento, los seg1111dos no lo so11 asl, pues 

tiene11 un autor disti11to. De tal suerte que, si lo que e11 el juicio de garantlas se 

combate 110 es u11 acto que ema11a tle/ procedimie11to, sl110 otro que se ad/1irió a él 

(la11 es as{ que la autoridad respo11sab/e 110 es aquella ante quien se velllila die/to 

procedimiento/ ta/ acto, por su a111011omla e indepe11tle11cia, si puede ser enjuiciable 

por si mismo e11 el proceso de coutrol co11stit11cio11al a11te el juez de distrito. ,.m 

De la tesis transcrito con toda precisión es posible determinar que es lo 

que debemos concebir por acto que emana de un procedimiento, de aquel que se dicta 

fuera del procedimiento, según la hipótesis tratada en el presente punto, si por 

principio de cuenta tomamos en consideración la caracter!stica esencial de los 

. primeros actos lo conforma su vinculac'ión causal, misma que orienta a todos ellos a 

un .. fin común y, por tal virtud, esa concatenación lógica se constituye como la razón 

que hace improcedente el juicio constitucional cuando el acto reclamado es sólo una 

p~~~ de ese 'conjunto salvo, claro esta, que se trate de personas extrañas a la 

·. ......: ni. Semanarlo',)udlclalde',la~FederaclÓn:·,Tercer Tribunal del Primer Circuito en Materia 
. ~>;~i~~~~~~~fa~~.ar~. en r~v,lslón:.1623/90,· Gaspar Hemández Álvam.· 22 tle agosto de t990.-

.. 
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controversia, en cambio un acto t/ecutado fuera de juicio no participa de tales 

características, dado que dicho acto no con(orma una mlvma causa, sino por el 

contrario guarda total autonom/a e independencia del procedimiento con e/ que se 

encuentra ciertamente 1•inculado, lo que trace 11rocedente el procedimiento tle 

amparo en la vía indirecta, pero dicho acto debe causar u11 daño irreparable al 

quejoso por lo que tal hip6tesis se complementa con la establecida en la (rarció11 IV 

tlel ordenamiento en comento, pero tal aspecto lo estudiaremos más adelante. por lo 

que para terminar el análisis de presente supuesto de procedencia, transcribiremos el 

siguiente ejemplo sacado de una tesis jurisprudencia!: 

"COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO, PARA 

CONOCER DE AMPAROS CONTRA ACTOS FUERA DE JUICIO.- La 

resolución pronunciada con motivo de la interposición de la queja establecida en el 

articulo 299 TER, del Tribunal Fiscal de la Federación, no constituye una sentencia 

definitiva ni resolución que ponga fin al juicio. sino que es un acto dictado fuera de 

juicio, susceptible de ser impugnado por medio de amparo indirecto en los término> 

de la fracción 111, del articulo 114, de la Ley de Amparo."124 

El segundo párrafo de la fracción en comento, señala que tratándose de 

acios dictados en ejecución de sentencia, el ejercicio de la acción de amparo será 

correcto, siempre y cuando se trate de la última resolución dictada dentro del 

procedimiento de ejecución, pudiendo alegarse en amparo las violaciones cometidas 

en dicho procedimiento que hayan dejado sin defensa al quejoso, por lo que si como 

lo señalamos al principio del análisis de ésta fracción, los actos ejecutados dentro del 

juicio lo son desde aquel por el que se admite a estudio la acción de amparo o desecha 

la demanda de amparo o se previene al quejoso. hasta la sentencia definitiva dictada 

en dicho procedimiento, por lo que el acto ejecutado después de concluido el 

procedimiento lo será, aquel que. se produce después de pronunciada la sentencia 

"' Semanario Judicial de 1 Federación. QA.· 123.· Muebles Sil, S.A. de C.V .. - 7 de marzo de t989.· 
Unanimidad de votos.· Ponente: Carlos Alfredo Soto Villasenor.· Secretario Juan Montes Cartas. Tesis 
Jurisprudencia! No. 6/89. Tribunales Colegiados de Circuito.- Materia Administrativa. 

~ 
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definitiva dictada en dicho procedimiento, como lo es el caso de la resolución que 

tiende a ejecutarla, pero como tal supueslo es de fácil comprensión, pasaremos a la 

siguiente hipótesis del articulo en estudio. 

4) Contra actos en el juicio que tengan sobre las personRs o las cosas 

una ejecución de imposible reparación. 

Aqul se trata de actos que comprenden el verdadero sentido del juicio 

de amparo indirecto, ya que todos y cada uno de los ·supuestos en estudio se 

encuentran comprendidos en éste, pues lo que se pretende con dicho juicio es atacar 

actos contra los cuales sea imposible su reparación, por sus consecuencias materiales, 

sobre el propio sujeto de derechos, o gobernado. 

Pero pasemos ahora a definir lo que constituye el acto 

reparación, por la propia lógica del procedimiento de amparo y ÍÍtencliendo a 

principios fundamentales, siguiendo ese orden séñ*lllos süs can;ctenstica5: · 
~:~,~:~~-~~~/·_~-;~~.;'-.' ;,·:-.:\-,-,· , .... -

a) Dicho acto deb~ · caract~¡iza;~~;po;;{~o~p~~ef ~~jo 
circunstancia ser remediado:·-,··. ""-l ___ ,r~--::~-. ~:, · '- :}:., ·· 

b) Dicho acto produce una afectación material sob~ l~per;onas o las 

cosas. 

Asl tenemos que los criterios de los Tribunales señalan lo siguiente: 

"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO DEBEN 

CONFUNDIRSE CON LOS AUTOS QUE TIENEN FUERZA DE 

DEFINITIVOS.- El atributo de irreparabilidad en al sentencia que, conforme a lo 

dispuesto por el articulo 437 del Código de Procedimientos Civiles de Jalisco. 

requieren los acuerdo para que sean apelables, no deben confundirse con el de 

"imposible reparación" que exigen los articulos 107, fracción 111. inciso b). de la 

~ onstitución F~deral y 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, para que un acto 
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dentro de juicio sea reclamable en el de garantfas indirecto; el término "imposible 

reparación", por simple lógica y de acuerdo con su significado gramatical, tiene que 

ser más amplio, esto es, debe ser u11 acto q11e 110 puede ser remediado balo ninguna 

clrcunslancla 1.i1s 

De acuerdo a lo establecido en dicha tesis y a lo expuesto 

anteriormente el término acto de imposible reparación debe entenderse en sus sentido 

más amplio, es decir, como aquel que no puede ser remediado bajo ninguna 

circunstancia, de que el principio de definitividad tenga plena cabida en el presenle 

supuesto, esto es, contra dicho acto no debe existir al alcance del gobernado ningún 

medio de defensa mediante el cual el gobernado pueda dejar sin efectos de manera 

inmediata el acto que le afecta de manera inmediata sus derechos sustantivos, como 

lo precisa la siguiente tesis: 

"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. PARA QUE 

PROCEDA EL AMPARO EN SU CONTRA DEBEN AGOTARSE LOS 

RECURSOS ORDINARIOS. Es distinto el concepto de imposible reparación a que 

se refiere la fracción IV del articulo 114 de la Ley de Amparo, y el de condición de 

definitividad de una resolución, a que alude la fracción XIII del artículo 73 del mismo 

ordenamiento, pues mientras que aquel concepto deriva de que el acto de que se 

trate afecte los derechos sustantivos del queioso, lo que caracteriza a una 

resolución definitiva es la circunstancia de que no existan va recursos ordinarios 

conforme a los cuales pueda ser revocada, modificada o nullticada. De ahí que aun 

tratándose de un acto 1/e imposible reparación, resulte indispensable agolar los 

recursos ordinarios que la lev contemple, antes de acudir al amparo. "116 

"' Sem1nario Judicial de la Federación. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito. Tesis de Jurisprudencia 3. Informe 1988, página 2941. . 
'" Semanario Judicial de la Federación. Novena Época. Cuarto Tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito. Tomo Vl, agosto de 1997. Tesis: IV.4°.2 K. Página: 650. Amparo en revisión 
(improcedencia) 89/97. Perforaciones Marllimas Mexicanas, S.A. de C.V. t•. De julio de 1997. 

' Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Váldes. Secretaria: Maria Isabel González 
~R6drlguez. 
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El acto de imposible reparación se caracteriza de igual fonna, en virtud· 

di: que produce una afectación a los derechos suslantiv~s del gobernado, ·cuya 

protección otorgan las propias garantías individuales, afectación que directaménte 

daña a la persona o cosas del gobernado, como su derecho a la vida, a la libertad, a la 

igualdad o como los derechos de propiedad, posesión y en general todo tipo de 

derechos conferidos por la ley, así la propia jurisprudencia a diferenciado a los actos 

de imposible reparación de los reparables, como se desprende de la tesis que 

transcribo a continuación: 

"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACION Y ACTOS 

REPARABLES, DISTINCION ENTRE. Son actos de imposible reparación los que 

afecta11 de manera cierta e i11111ediata alg1i11 dereclw sustantivo protegido por las 

garantías individuales, de tal manera q11e esa a(ectació11 110 p11eda enmetidarse co11 

el hecho de obtener resol11ció11 favorable e11 el /11icio; en cambio, ~ 

reparables los que sólo tiene11 como co11sec11e11cia la afectació11 de derechos de 

11at11raleza adjetiva procesal, los cuales son reparados si se obtiene una resolución 

acorde a los intereses del inconfonnc y de no ser así, dicha afectación procesal, sería 

reparable a través del juicio de amparo dirccto."121 

El acto de imposible reparación tiene una relación directa, con el 

concepto de interés juridico u perjuicio directo, ya que debe presentarse en todo 

momento la relación necesaria entre el sujeto de derechos y el menoscabo producido 

en su esfera juridica de derechos sustantivos, como se desprende del criterio que 

transcribimos a continuación: 

"PERJUICIO, CONCEPTO DE, PARA EFECTOS DEL 

AMPARO BllNST ANCIAL. Una correcta interpretación de la fracción IV, del 

articulo 114 de la Ley de Amparo, revela que para que los tribunales federales puedan 

"' Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
~rcuito. Tomo: Xlll·Fcbrero. Página: 256. Improcedencia t25/93. Luis Sdnchez Amescua y 
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conocer de una demanda de amparo indirecto, es me11ester que con el acto 

reclamado se causen al que/oso perjuicios de imposible repar11ción, entendiendo 

por éstos todo menoscabo ocasionado sobre la persona o bienes del peticionario de 

garm1tlas que afectan de manera inmetllata sus derecflos s11sta11til'Os, en forma tal 

que el perjuicio irrogado no puede ser reparado por un acto jurídico posterior."128 

5) Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a 

personas extrañas a él, cuando la ley del que emanen no establezca u favor del 

afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto 

modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate de juicios de tercería. 

' . 
... · EL maestro Ignacio Burgoa Orihueln. define al tercero extraño a un 

juicio con1C> ºaquella ·persona moral o ílsica distinta de los sujetos de la controversia 

. é¡uc eii él se ve~tila. P~r tanto, la idea de "tercero cxtrañ_o" es opuest_a a la de "parte .. 

pro~esal.",Y:m~ ~delruÍte ~ace alusión al criterio sustentado por la Suprema Corte de 

Justicia dé la NaCióni que dice lo siguiente: · · · .;;;;, ;. . ~ " 
;-:··;.,;:e·.:· ·-.X( .}:: ·.;;:· 

':._·.-_:·.' .'· ;_·. ·,: \' • '- "'1 ·: -·~.. - ''. • ~ • 

,--\·'.'·,,:·",;,,• 

.. "Soio ' puedé.;consid~ra;sc e~t~ru1o .~J'j~icid~, a'q~é! ·_. qÚe no ·.hu ·sido 

empla~do ni· s~ apers~~~ eK ~n ~rocedimieri;~,:~~: ~fec{;I~~~.i~t~ris~s. io;que. la 

consecuencia de semeJ~nt~ sit~ació'n;e~ ln l~p~~lbilid,~d'dli~r ofd~'eri d~fensa;' 129 

. - 1:: ;~.-~:::-> ··-.,:~:.:·;- ~ -{'. :/.:'>::--:> ... ~;::/ ·',\-~ _/~ ~-~:·'.~-,:~;\:{;~· -~~ -: '. 

. · A~lmi~n;o ~xisíe otra tesi~ qui de f~~a ~~y ilustratil'a establece otro 

caso particuhÍr que éómprende de· igual forma el alcance de la hipótesis objeto del 

presente análisis:· 

Maria Teresa Barragán Femdndez, 19 de mayo de 199~. Unanimidad de votos. l'onenetc: Raúl Murillo 
Delgado. Sccrelaria: Maria Cristina Pérez Pinlor. 
111 Semunario Judicial de la Federación. Tomo IX·Junlo. Pdglna 401. Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito. Amparo directo 285/94. Maria de Jesús Rodrfguez viuda de Aldrete. 
25 de mayo de 1994. Unanimidad de volos. Pooente: Leandro Femdndez Caslillo. Secretario: Juan 
Antonio Ramos Padilla. '· · · 

'" Ignacio Burgoa Orihucla. El juicio de Ampcro. Editorial Pomia, México IQ98. Trigésima Cuana 
~ón. Piglna: 642. lnfonne.correspondiente al ano de 1946. Tercera Sala. Paginas. 56·51. 
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"ADJUDICATARIOS. AMPARO PEDIDO POR LOS.- Es 

indudable que el adjudicatario de un predio, es extraño al juicio hipotecario en el que 

se ordena que se mande proceder el remate de la casa que a él se el adjudico antes, y 

por tal motivo, no ésta obligado a agotar los recursos que las leyes del orden común 

conceden para sostener sus derechos, antes de acudir al amparo, ni menos a instaurar 

un juicio petitorio respecto a la propiedad del inmueble que dice le fue adjudicado en 

pública subasta, y que después fue mandado sacar de nuevo a remate, en distinto 

juicio hipotecario, puesto que su condición de· adjudicatario, le da ciertos derechos 

especiales, distintos del correspondiente de propiedad entre los cuales deben 

estimarse comprendidos las de posesión, supuesto que de haber otorgado en su favor 

la respectiva escritura de adjudicación por ese sólo supuesto que de haber otorgado en 

su favor la respectiva escritura de adjudicación por ese sólo hecho se le han 

transmitido los derechos posesorios."130 . 

. · .• .· Por toque de ácue~do a lo expuest~ •en dicha tesis se comprende 

ptenamenie .e1· ~¡cru;c~ ddé·d~bi~íº 'cí~ · siij.et~· é~tr~Boa i~ici~. ª qu~. se' refiere. e1 

ma~str~ liniibi~· BÜr~~{oriii~~ia~ ya q~e lo ~erá i~da pers~~a nsica o moral que 

nJ~ca r~nha ·~art~'á~· Ía ~ela~ión jurídica procesal, que se actualiza con motivo del 

· naci~ie~ÍÓ d~l ¡Ír~c~so. 

La parte final del supuesto de procedencia que venimos estudiando, se 

refiere a que habrá lugar al ejercicio de la acción de amparo por un tercero extraño a 

juicio, siempre que: "la ley no establezca a favor del afectado algún recurso o 

medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre 

que no se trate de tercerla" de manera muy clara señalamos anteriormente que el 

Doctor Ignacio Burgoa al referirse a este aspecto, sei\ala que la jurisprudencia es 

contraria a lo dispuesto en la propia ley, respecto a salvaguardar el principio de 

definitividada como aparece en la tesis que transcribiremos más adelante. la cual 

establece que tratándose de juicios del orden civil no es requisito agotar los medios 

"ºSemanario Judicial de la Federación. Quinta Época. Tomo LXVI. Pagina 1269.- Menzcr Maurucio. 
ce 1917-1988. Pégina2096. -
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ordinarios de defensa, sino que se puede ocurrir dfrectamcnte al amparo, juicios en 

los que no existe ley alguna por los cuales los terceros puedan reclamar sus derechos 

haciendo uso de un recurso o medio de defensa que la ley del acto conceda, sino que 

serla preciso promover otro juicio en fonna, como el de terceria; pero cuando los 

actos son de distinta nat.uraleza a la civil, dada la amplitud de recursos que establecen 

otras leyes como la administrativa, resulta indispensable previo a ejercitar la acción 

de amparo agotar los recursos o medios de defensa que establezcan las leyes de las 

cuales emana el acto reclamado, como lo estatuye el siguiente cirterio: 

"TERCEROS EXTRAÑOS. TRATÁNDOSE DE ACTOS DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO, LOS TERCEROS EXTRAÑOS AL 

JUICIO ESTAN OBLIGADOS A AGOTAR LOS :\1EDIOS LEGALES 

ORDINARIOS DE DEFENSA, ANTES DE ACUDIR AL AMPARO.- La 

jurisprudencia sobre cuando se trate de terceros extraños al juicio, no están éstos 

obligados a agotar los medios ordinarios de defensa, sino que pueden ocurrir 

directamente al amparo, sólo es aplicable a asuntos de carácter civil. únicos en los 

que no existe ley alguna por la cual los terceros puedan reclamar sus derechos 

haciendo uso de un recurso o medio que la ley del acto conceda, sino que seria 

preciso que promovieran otro juicio en fonna, como es el de tercerfa; pero tratándose 

de actos coino el que motiva este amparo, dada la amplitud de los medios de defensa 

. que conc~de I~ ler'~rgá!lic~ ~e láTe~orerla. de la Federación deben agotarse 

previwrien;eést~s.~t~.~d~6~~;i~:~I~paro.;,i31.·• 
>'·':' .-·.<:·.:: :t:- ·: ;:~;:' 

· 6f ~on;;~·11y~~J'aétos de la autoridad federal o de los Estados, en los 
o- ·-?'. • --- .-.,-,--.-;-.~r:,··· - .- -.. : - -- --

CasOS de las fracciÓÓés 11 °ylli del articulo 1° de la Ley de Amparo . 

. ¡-" 

El artf~ulo 114 de la Ley Reglamentaria de los Artlculos 103 y 107 

Constitucionales, ~onsigna. en esia hipótesis el supuesto de procedencia del juicio de 

amparo indirecto cuando se p~esenta una invasión de competencia entre los diferentes 

111 lnfonne t93S, página 112. Promovido por Pedro Cannona Garcfa Sucesión.· Toca 12649-32·2'. 
yl.adoel 12 de abril. 
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poderes del Estado, en sus tres niveles de gobierno, produciéndose con ello una 

afectación a la esfera jurldica de derechos del gobernado, es decir, cuando la 

autoridad al vulnerar la esfera competencia! de otra autoridad, provoca un agravio 

personal y din:cto en los derechos fundamentales del gobernado, que posibilita el 

ejercicio de la acción de ampllTo en la vía indirecta. 

En el primer supuesto de procedencia previsto en la fracción 11 del 

articulo 1° de la Ley de Amparo, tenemos que el ejercicio de la acción de amparo 

tendrá lugar en un primer ténnino, cuando sea la Federación la que vulnere o 

restringa la órbita compelencial de los Estados y la fracción 111 cuando sean éstos los 

que vulneren la esfera competencia! de ésta, siempre que con motivo de la invasión 

respectiva se afecten los derechos fundamentales del gobernado, pues el juicio de 

amparo, tiene como objeto salvaguardar la Constitución por lo que respecta a su parte 

dogmática, el siguiente criterio vislumbra lo anterior al señalar lo siguiente: 

"AMPARO POR INVASIÓN DE LA FEDERACIÓN EN LOS ESTADOS Y 

VICEVERSA.- El Juicio de amparo fue establecido por el articulo · 103 

constitucional, no para resguardar todo el cuerpo de la propia Constitución, sino para 

proteger las garant!as individuales, y las fracciones 11 y 111 del precepto mencionado 

debe entenderse en el sentido de que sólo puede reclamarse en el juicio de garantlas 

una ley federal, cuando invada o restrinja la soberanía de los Estados, o éstos, si 

invade la esfera de una ley federal, cuando existe un particular quejoso, que reclame 

violación de garantías individuales, en un caso concreto de ejecución o con motivo de 

tales invasiones o restricciones de soberanía. Si el legislador constituyente hubiese 

querido conceder la facultad de pedir amparo para proteger cualquiera violación a la 

Constitución, auque no se tradujese en una lesión al interés particular. lo hubiese 

establecido de una manera clara, pero no fue así, pues al través de las constituciones 

de 1857 y 1917, y de los proyectos constitucionales y actas de reforma que las 

precedieron, se advierte que los legisladores, conociendo ya los diversos sistemas de 

conlrol que pueden ponerse en jugo para remediar las violaciones a la Constitución. 

~i-sieron dotar la Poder Judicial Federal de facultades omnímodas, para oponerse 
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a toda las providencias inconstitucionales, por medio del juicio de amparo. sino que 

quisieron establecer ést~, lan sólo par.a la prol~ción y goce. de las garanlfas 

individuales.''132 

7) Por último la fracción VII del artículo 114 de la Ley de Amparo, es 

· de reciente creación y estatuye la procedencia del ejercicio de la acción de amparo en 

la vfa indirecta, contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no 

ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el 

párrafo cuarto del articulo 21 Constitucional, ésta causal de procedencia tuvo como 

origen la reforma realiwda por iniciativa del Ejeculivo Federal al articulo 21 de la 

Constitución Polltica de los Estados. Unidos Mexicanos, en diciembre del año de 

1994, para abrirle la posibilidad a la victima del delito, a impugnar la resoluciones del 
'' ... -_,·. 

Ministerio Público/que lesionában sus garantfas individuales, hecho que constituye 

un mérit~ pla~~lble,dadá i~ r~alid~d que vive nuestro Pafs en lo relativo al alto Indice 

de corrupción que éxiste en los Minislcrios Públicos, tanto locales como federales, 

pue~ si bl~~>e~ ciért~ que es la sociedad entera la que resiente un agravio ante la 

actuación de los Agentes del Ministerio Público, que permiten un estado de 

impunidad, no menos cierto es que la victima de Jos delitos, queda en lota) estado de 

indefensión ante la forma oscuranlista en que actúan la gran mayorfa de éstos, por lo 

que el.criterio de la Supremo.Poder Judicial señala al respecto: "ACCIÓN PENAL. 

EL ARTICULO 21, PÁRREFO CUARTO, CONSTITUCIONAL, SE ERIGE 

EN GARANTIA DEL DERECHO DE IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES 

DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

O DESISTIMIENTO DE AQUELLA.- En la iniciativa presidencial que dio origen 

a la reforma al artículo 21 constitucional, que entró en vigor el 1° de enero de 1995, 

se reconoció la necesidad de someler al control jurisdiccional las resoluciones sobre 

el no ejercicio y desislimienlo de la acción penal, con el propósito de garantizar los 

11 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. Pleno, Página 189. Tesis de 
'sprudcncla 100. 
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derechos de las victimas y la protección misma de la sociedad, evitando que algún 

delito quede, injustificadamente, sin persecución. Del dictamen elaborado por las 

Comisiones Unidas de Justicia, Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, en cuanto a la iniciativa en comento 

descuella, como elemento preponderante, la determinación de hacer efectiva la 

seguridad jurídica de los gobernados en lo referente a las funciones que el Ministerio 

Público tiene encomendadas de perseguir los delitos y ejercitar la acción penal, 

otorgando a aquellos la oportunidad de impugnar las determinaciones respecto al no 

ejercicio y desistimiento de la acción penal, para lograr, por un lado, que las victimas 

de los delitos o sus familiares, obtengan una reparación del daño; por otro, que se 

abata la impunidad; y además, que se impida que por actos de corrupción, la 

Representación Social no cumpla con sus funciones constitucionales. A su vez, el 

dictamen emitido respecto de la iniciativa presidencial por las Comisiones Unidas de 

la Cámara de Diputados, que dio paso a la aprobación con modificaciones de la citada 

iniciativa presidencial, pone de relieve el propósito legislativo de elevar al carácter de 

garantfa individual el derecho de impugnar las resoluciones del Ministerio Público 

sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, para hacer efectivo el respeto 

a la seguridad jurídica. Esos antecedentes legislativos son reveladores del nacimiento 

de la garantfa individual de impugnar las resoluciones de mérito, por lo que es 

factible lograr que, mediante el juicio de amparo, el Ministerio Público, por vfa de 

consecuencia, ejercite la acción penal o retire el desistimiento."133 

En la tesis transcrita queda definida con toda precisión el criterio de la 

corte al respecto, delimitando la interpretación jurídica de dicha causal de 

procedencia del ejercicio de la acción de amparo en la vía indirecta, al precisar que lo 

que se pretende al igual que en el supuesto previsto en la fracción 1 de la Ley de 

Amparo, es salvaguardar no todo el cuerpo constitucional, sino exclusivamente lo que 

"' Genaro Góngora Pimenlel y Maria Guadalupe Saucedo Zavala. Ley de Amparo Tomo 1 Segunda 
Parte. Tercera Edición. M!xico 1998. Pagina i. Amparo en revisión 32/97.· Jorge Luis Guillenno 
Bueno Ziau!ljz .• 21 de octubre de 1997.· Unanimidad de once votos.· Ponente: Juan Dlaz Romero.· 
Secreta.Po:· i\nnando Cort~ GalvAn. 
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respecta a las garantías del gobernado, por lo que será procedente el ejercicio de la 

acción de amparo en esta vía, cuando como consecuencia de la vulneración de la · 

esfera competencia) por parte de In Federación a los Estados y vkeversa, sé produce 

una afectación directa a los derechos fundamentales del gobernado. 

4.- LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN EN EL AMPARO 

DIRECTO. 

Ahora toca analizar lo rel~tivo a I~ procedc~cia del debido ejercicio de 
' ' ' 

In acción de amparo, en el procedimiento de amparo directo, para lo cual 

primeraniente precis~reníos qu~ Já propia Constitución en su artículo 107 fracción V 

. y VI, reglamentados por los artículos 44y 46 de la Ley de Amparo. establecen que el 

debido ejercicio de la acción que se ejercita para dnr inicio al juicio de amparo 

directo, procederá contra sentencias definitivas o laudos, sea que In violación se 

cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, o contra resoluciones que 

pongan fin al juicio y el articulo 46 aclara el alcance de tal dispositivo ni señalar que 

se entenderán por sentencias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y 

. rcspécio de· laS cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por 

.virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas y más adelante señala que 

·también se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en primera instancia 

en· asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado' 

expresamente a la interposición de los recursos ordinarios que procedan. si las leyes 

comunes permiten la renuncia de los mismos., así las cosas tenemos siguiendo la 

interpretación que de la mismo hace le maestro Ignacio Burgoa Orihuela 13
\ el 

primeramente expone que por sentencia definitiva debe entenderse como aquella que 

decide el juicio en lo fundamental o principal decidiendo el derecho sobre la acción y 

sobre las defensas y excepciones opuestas y en segundo término señala que contra 

este tipo de resoluciones no debe proceder ningún recurso legal ordinario que tenga 

..;,.._ .~ ~~~~naclo Burgoa Orihuela. El Juicio de Amparo. Editorial Pomia. Trigésima Cuarta Edición . 
. ·· .~ . 98. Paginas 684·689. 
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por objeto su revocación o modificación ya sea por que las leyes no los establezcan o 

porque los interesados hubiesen renunciado a él, estando pennitida la renuncia; y que . 

satisfaciendo los requisitos anteriores se dicte en un juicio civil lato sensu, penal o 

administrativo, seguido ante Tribunales que tengan tal carácter y en materia laboral 

cuando los actos de tal naturaleza se dicten por las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

o por el Tribw1al Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio 

del Estado; y además que la acción de amparo sea ejercida por alguna de las partes 

dentro del procedimiento. 

Mas adelante el propio maestro expresa que de confonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 44 de la Ley de Amparo a través de la acción de amparo no 

solamente será reclamable __ la séntencia definitiva por vicios propios, sino también en 

contra de '1a5 · violacio~és · procesales cometidas dentro del procedimiento, 

entend
0

iéndéi~ por tales como aquellas que trascienden al sentido del fallo. 

violaciones que en ninguna forma pueden ser reclamable a través del juicio de 

amparo directo en fonna aislada, pero a fin encontrar los alcances de tales términos 

haremos constar el criterio de los tribunales federales al respecto: 

"VIOLACIONES PROCESALES, CUANDO SON 

RECLAMABLES EN AMPARO INDIRECTO Y CUANDO EN AMPARO 

DIRECTO.- Para que las violaciones del procedimiento permitan la procedencia del 

juicio de amparo indirecto, es menester que aquéllas sea de naturaleza que por si solas 

causen al agraviado un perjuicio que sea de imposible reparación en la sentencia. En 

cambio el amparo directo podrá intentarse válidamente, siempre que las violaciones · 

procesales trasciendan al resultado del fallo, y que este acto decisorio fundamente s11 

sentido en el hecho Jurldico que sea consecuencia de la violación; por lo mismo si 

la violación procesal afecta a lo que constltuve el material lógico en que deba 

basarse la sentencia, tal violación debe alegarse en amparo directo por consumarse la 

violación procesal, ninguna relación tiene con la sentencia, sino afecta el material 

lógico en que ésta debe descansar, si el fallo que se dicte no puede estar influido ni 

~anera indirecta por la violación cometida; o bien si la violación, aunque siendo 
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en principio de nalurnl~zade afectara lasentenci~ nopuedeafectarla por producir ci 

efeclode paraHiar el procedimi~nto h~~ien.do. hÜpo~ib'1~; ~ue el follo. se dicte, el 

amparo procederá desd~ l~egci contra I~ actu~~iÓn vi61ai~ria.;,ijs : . . 
·~- ·~ ::· -;;; .-, _-.'_;¡ ' .- ' •• - ;\"'·' Y·p: 

~- ._,, '/.~.~··.···-" \··:·:~<:~2~<- :~. - .;· . .:,::;:~.-- _·'\; -

.· . ·. · . Los supuestos ~e viohici~nesprocésales éomeÍidas dentro del proceso 

que afect~ti lits'deÍe~~~s dei'~~~jci~~·~e ~~c~ent;íi~"~nu~eradas de manera enunciativa 

y no limitativa.é{1~~·ili1~~l~s'IS9'/160 de la L~y Reglamentaria de los Artlculos 
;, ·, ' • - ' '. · ,• '",' ,:., - -·-.-- • :=e ; .. -~.~~~ll - ,. "·. -· · -· ,o ·e• __ • . " 

103 y 1 ~7 de la Constit11cfon PoÍfiica de los Estados Unidos Mexicanos, cualquier 

. violaCión p~oceslc¡ué af~~icn l~s defensas del quejoso, excepto en los actos que 

decla~é~ pr¿cedent~ la~~c~péióri el~ i~~ompetencia o de falta de personalidad, ya que 
-.,. " .. _-_ ,.,._ .. "·;· ·-·"'-·-· . ., 

los árt!culos el1 comi:nió e1{sus últimas. fracciones disponen que se comprenderán 

den;ro de dichá hipÓte'si~ iós'Ciemás ca~os análogos establecidos por los criterios de la 
.>.:_'- -_.::, '.1~-~--·'.:·,,.·;,, -- :··'-'":;:'.'.:-··:·:.;.:~·: . .::."- ~-: - -

Suprema Corte de JÜsfüiia y Tribunales Colegiados de Circuito, pero para reclamar 

lalcs vicilaciolles 'en eÍ procédimiento de affiparo directo cuado se deduzcan de juicios 

. del orden ¿i~ili;f~ ~~ns~. ¿xi~t~'1ií'~bllga~ióri' d~< preparar el ejercicio de la acción de 
·. _, :·" "_:_'~-- ·' . ·:_.,._··:.-"";··¡ _; .. ·'·<:·:: ___ :·: '.· .. _ :,,, '..-.-.-~---; <>. ·. ::··-: · .. 

amparo, e~lo es/e1 gobem~dodcberá:iiüliúiin~/I~' vió1aCión en e1 curso mismo del 

p~oced'i~,ié~t~ ~ldi~i~~;t";;~~i~~~i>idi:;arl~ ~)i d~~ti~ del término que> la Ley 

respeciivll.seilal~'ysicuand~ la Ley no concede el recurso ordinario o concédiéndolo 

el ie~~rs~'rJ'e;~ ;désich~d~éo'declarado improcedente, éste deberá invocar la violación 
.·. .,, . ,•.; ........ , __ ,._ -

como ágravi~ ~ñ· 1~ ségunda instancia, si se cometió en primera, excepción hecha 
.:_-;_, ,_ .. ,-, '' ·"·'•' -.· ' ... -

cUandose reclarniin iíctos que afectan los derechos de menores o incapaces: o cuando . 

se t;~te .de'.~e~t~~~i~'dictad~ en controversias sobre acciones del estado civll o que 

af~cie~ ~I ~~d~~; establlidad de la familia . 
. -. : _:_:'·--·.-. )".';·' ''.•'.:-,..-,.,·¡·. 

·>':-::' 

·· ·'·:Por último de acuerdo n lo dispuesto en el articulo 158 de la Ley de 
-··," •",i'-' '·' 

Amparo establece que cuado se reclama por medio del procedimiento de amparo 

directo .viohici~nes cométidas en las propias sentencias definitivas, laudos o 

"' In~ de 1982. PAglna 361, Amparo en revisión 539/81.· Eduwiges Arenas Gómez y otros.· 4 de 
ju ' de 1982.· Unanimidad de volos.· Ponen1e Efraln Ochoa Ochoa.· Secrelaria: Guadalupe Gama 

as. Amparo en revisión 621/81. Clolilde Silnchez Gómez y olros.· 16 de abril de 1982.· 
animidad de vo1os,· Ponenle: Marco Anlonlo Arroyo Monlero.· Secre1arlo: Óscar Rodrlguez 
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resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por Tribunales Civiles, 

Administrativos o del Trabajo solo será procedente el fu/e/o cuando sean contrarios 

a la letra de la lev aplicable al caso, a su Interpretación jurídica o a los principios 

generales de Derecho a falla de Lev aplicable, o criando comprendan acc/011es, 

excepciones o cosas que no hai•an sido ob/eto del {ri/cio, o criando 110 las 

comprendan todas, por omisión o negación expresa. 

Pero el propio articulo 107 en su fracción V inciso b) reglamentado por 

los artlculos 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo, hablan de otro tipo de acto contra el 

cual de igual forma procede el ejercicio de la acción en el amparo directo, como lo 

son las resoluciones que ponen fin al juicio. Pero que es lo que se debe entenderse· por 

una resolución de tal naturaleza, pues atendiendo a;la lógica· más é1e~e11taly de 

acuerdo a la teleologla del mismo disposiiivo, re~~lta ~~r aquella qu~ i diferencia de 
'·· ·. -·' ··.>; ., '- .. ,.. . . ' 

la sentencia definitiva no decide el j~i~ió ~n 1§ pririéipal, es decir, es aquella que no 

deduce los derechos eri q~~ se funda ~I ~j~~cici~ de I~ ác~ión y de las exc~pciones y 
, : /.',.:·:;>-;.,~>~~·"_:.:\.:··et:. '·.t ... .".\;.·::_\'' >'- ·· :.· • '· _ • • ·, 

defensas opuestás dentró del prcicediniienfo,' pero_ que lo dan por concluido en forma 
. . . . . ~ .· 

definitiva, · por lo que resulta del todo sano dar cuenta de la siguiente tesis 

jurisprudencia! que comprende los alcances de tal supuesto: 

"AMPARO EN. MATERIA CIVIL, SÓLO PRECEDE 

RESPECTO DE SENTENCIAS DEFINITIVAS Y NO DE RESOLUCIONES 

QUE PONEN FIN AL JUICIO.· Una correcta y armónica interpretación de los 

artlculos 107, fracciones V y VI, constitucional, 44 y 46 y 158 de la Ley de Amparo, 

en sus textos que rigen a partir de las reformas y adiciones que entraron en vigor el 15 

de enero de 1988, conduce a concluir que en materia civil, lato sensu. incluyendo la 

mercantil, la vla de amoaro directo sólo es proceden/e en tratándose de sentencias 

definitivas. entendidas como tales aquellas que resrielven el jrilcio en lo principal. 

establecido el derecho m cuanto a la acción y la excepción que havan motivado la 

litis contestatio, v respecto de ellas no proceda ningtín recurso o medio ordinario 

Santiago. Amparo en revisión 556/81.· Oiga y coagraviados.· 16 de abril de 1982. Unanimidad de 
~ votos.· Ponente Efraln Ochoa Ochoa. 

-~ 
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por el cual puedan ser modificadas o revocadas. En efecto, el último de los 

dispositivos legales citados expresame11te remite, e11 cua11to hace a la competencia 

de los tribuna/es colegiados de circuito para conocer del iulc/o tle amparo ti/recto, a 

los extremos de las fracciones VI' VI tle/ artlculo 107 co11stil11cio11al, en las cuales, 

por más que e11 el párra(o inicial tle la primera se me11ciona genéricamente la 

procedencia de esa v{a de amparo, en co11tra tle se11/e11cias definitivas, laudos v 

resolucio11es que ponen fin al ¡uic/o, va que e11 los cuatro incisos en los que 

subdivilfe, se reglamentan especí(icame11/e los supuestos 1/e dicha competencia, 

correspontlléndo/e el a), a la materia pet1af, el b), a I admit1/.1trat/va, el el a la civil 

lato sensu v el di a la laboral, a los cuales tlebe estarse, para 11i/ucitlar los casos 

especiales en procetle la vlu directa, 1• porque en la (racció11 VI, únicamente se 

puntualiza que los tribuna/es colegiados I' por excepc/ó11, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nació11, al co11ocer 11 resolver tlel amapro directo en los supuestos 1fe 

la fracció11 I~ de dicho precepto co11stituci011a/, se sujetará11 al trámite v los 

tüminos que establezca la /ev reglame/l/aria del iuicio tle garall/{as. Así, el inciso 

e) de la fracción V del articulo 107 constitucional, que no se vio afectado de 111S 

susodichas reformas y adiciones, resuelve la cuestión en estudio, al preceptuar que el 

amparo directo es procedente en lo atinente a la materia civil, lato sensu, en 

contra de sentencias definitivas, si11 me11cionar fas resotucio11es que po11en fin al 

juicio, como sí lo hace en re/ació11 a la materia administrativa, el inciso b), del 

artículo constitucional en come11to; por su parte el artículo 44 de la Lev de Amearo 

110 regula los casos de procedencia tle/ amparo directo según la diversidad de la 

materia del acto reclamado, sino que establece la carga para el que/oso, de 

presentar la demanda en esa vla, ante determinada autoridad, al sella/ar que el 

amparo contra sentencias defi11itivas, laudos o resoluciones que pongan fin al 

it1/cio, se promo1•erá por conducto de la autoridad respo11sabfe, razón por la que no 

se opone a lo concluido, lo cual asimismo sucede con lo di.ipuesto por el artículo ./6 

del ordenamiento legal Invocado, 1•a que aquél, substancialmente, sólo fue 

adicionado para el efecto de preve11/r, e11 su párra(o tercero que se entiende por 

resoluc/011es que ponen fin al ¡uicio, aquellas que s/11 decidir el mismo en lo 

rlnci al lo da11 or concluido res eclo de las cuales las le es comunes no 
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co11ude11 ningún recurso ordinario por virtud del cual pueden ser modificadas o 

revocadas. Por todo ello, si se reclama en la materia civil, lato sensu, el tribunal 

colegiado respectivo, resulta incompetente para conocer y resolver la contienda 

constitucional a la que deberá avocarse un juez de distrito." 136' 

La tesis transcrita claramente hace alusión a lo que constituye la 

resolución que pone fin al juicio y a la materia en la cual es procedente el ejercicio de 

la acción, para dar inicio al juicio de amparo directo, realizando una interpretación 

armónica de lo dispuesto en los articulo i 07 fracciones V y VI, as! como de los 

artlculos 44 y 46 de la Ley de Amparo. 

5.- LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD DEL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE AMPARO. 

Al igual que al tratar lo propio en la acción en general, toca ahora 

analizar las cuestiones relativas a las condiciones necesarias para el debido y eficaz 

ejercicio de la acción, asl las cosas para iniciar el presente punto, debemos recordar 

que con toda oportunidad señalamos la independencia habida entre la aéción en si·. 

misma considerada y su ejercicio, esto es, debemos señalar q~e¡a acción eh'sl misma··· 

considerada, no depende de su existencia de su ejercicio, la acción ~s un deiecho 

subjetivo, que puede o no objetivisarse, ya que para ellci depende el acto de voluntad 

del sujeto de derecho, es por ello que el ejercicio de la acción si depende de un acto 

intelectivo, no así la acción que es una atribución que se le concede al gobernado por 

el sólo hecho de ser considerado como persona. 

En ese orden de ideas, tenemos como lo apuntábamos en su momento 

el realizar el estudio de las condiciones para el debido ejercicio de la acción en 

general, determinarnos que lo eran: a) el interésjurldico; b) la legitimación activa; c) 

la capacidad de ejercicio del accionante; d) la competencia del órgano jurisdiccional; 

,,. Semanario Judicial de la Federación, Gacela 28 de abril de 1990, página 69. Tesi~ de jurisprudencia 

~ -'"'•""'"'"'"""""" 
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e) la v!a; O el plazo:~ término; y g) la fomía. condi~.io~es que taJ1lbién para el debido 

ejercicio de la ac~ión de amparose d~ben satisf~~er, p~ra esi~r en posibilidad de 

realizar u~ d~bido}jercicio deia ~cci?n: p~ro ~cl~m~ dc)os aqu! ¿puritados debemos .. 

agregar. el inciso. b) _ei perjuicio,. procediend'ó a un nuevo orden, en. cuanto a. los 

-incisos-mencionados. 

a) Interés Jurídico. 

El Doctor Humberto Briseño Sierra137 señala que el interés jur!dico en 

amparo, lo conforma la titularidad del derecho tutelado por. la' norma jurídica, · 10 

precisa de manera muy cientifica, al decir que el interés e~ el ce~tr~ de imputación 

normativa y que dicho concepto tiene como finalidad identificar al sujeto llamado por 

la ley para actuar o aquel cuya esfera jur!dica sea tutelada por las leyes y establece 

más adelante que en el derecho en general, la identificación de los objetos jurídicos: 

personas, hechos, o cosas se hace a través y con base en tltulos, por lo que al hablar 

de titularidad no se hace ta11 sólo a los 1lerec/ios o a las pretensiones de conducta 

ajena, sino tambié11 a las obligaclorres que sletido prestaciones a los demds, 

determ/11an posiciones subjetfras. Asf establece que en función a esta titularidad la 

constitución en sus 28 primeros artfculos y otros tantos, tales como el derecho a la 

instrucción gratuita entre otros, en amparo el interés jurídico se endiente en función a 

ésta imputación realizada al sujeto, respecto de ciertos derechos u obligaciones, como 

consecuencia que el acto de autoridad provoca una. pretensión insatisfecha por el no 

reconocimiento de ésta, com~ titular de tal .derecho ~ cuando se le atribuye la 

titularidad de un~• obligación queJncide dirécta~~nte en el ámbito de su esfera 

.• i~lt~~~,~~~~!~~~~t~::~::::~~ 
· imp~;a~ióri ~~6j~Ú~;d~,~~ d~i~~h~~ dé: ~~a Óbliga~ión, la jurisprudencia auque suele 

confundirlo con eÍ 'éon~;t~j~;fdico en a~paro, perjuicio, ha establecido lo siguiente: 
"': _.i'_:'\·:_._'.·~i·:,:~',¿· :;~~·.:. < :1( ;~~ ,:'.' : ·,·, 

,..~~;··:.--. ,,, :, '.'\";e; ~.:f~ . 
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"INTERESES TUTELADLES.- Si bien es cierto que de toda 

situación favorable para la satisfacción de una necesidad resulta un interés, ese interés 

no siempre puede calificarse de jurldico, pues para que asf sea es menester que el 

derecho objetivo lo tutele al través de alg1111as de sus norma: y ese Interés jur(Jico • 

y 110 el puro Interés material-, es el q11e toma en c1m1tn la Le,v de Amparo para 

protegerlo, cuando resulta afectado, por medio de la i11stituci'ón t11te/ar del }11icio de 

garant(as. Atento lo anterior, es evidente que no basta que el habitante de la ciudad 

acredite tener interés material en transitar por una determinada calle para que proceda 

el amparo contra la orden dictada por la autoridad municipal para clausurarla, porque 

ese interés carece de protecciónjuridica directa.''IJR 

' Pero el interés jurldico en el amparo debe de acreditarse, no basta la 

simple afirmación en la demanda de amparo, que es titular del derecho o de la 

obligación impulada, sino además debe acreditarse a través del medio de prueba 

idóneo,' ya que de lo contrario la acción como cualquier otro acto jurldico. al carecer 

de eficacia plena puede nulificarse dentro de la secuela procesal. y al respecto la 

jurisprudencia ha establecido: 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PROMOVIDO POR 

EL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL CONTRA EL EMBARGO 

AHI PRACTICADO SOBRE BIENES MUEBLES DE SU PROPIEDAD. 

BASTAN PARA ACREDITARLO LAS FACTURAS NO OBJETADAS QUE 

IDENTIFIQUEN LOS BIENES. El articulo 203 del Código federal de 

procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente a la substanciación y decisión de 

los juicios de garantias por disposición expresa del articulo 2°., de la Ley de Amparo. 

establece que el documento que proviene de un tercero sólo prueba a favor de la parte 

que quiere beneficiarse con él y contra su colitigante, cuando éste no objeta el 

documento, y en caso contrario, la verdad de su contenido debe demostrarse con otras 

111 lníormc1944. Tercera Sala, pág. 38. Toca t286-43·2'.· Fallado el 26 de enero.· Sobreseyendo.- Por 
~~ unanl:'..dad de cuatro votos. 

\~ . 
' 
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pruebas. En consecuencia siendo las facturas documentos privados, aún cuando 

provengan de terceros, hacen prueba a favor del quejoso y en contra del tercero 

perjudicado que no las objeta, debiendo tenerse en este supuesto, como tácitamente 

reconocidas en cuanto a su autenticidad y contenido y, por ende, constituyen 

documentos suficientes para acreditar la propiedad de los bienes muebles embargados 

si están expedidas a nombre del agraviado e identifican dichos bienes de forma que 

permitan su identidad. La propiedad asi acreditada basta para tener por demostrado el 

interés jurídico en el amparo promovido por· extraño al juicio natural contra el 

embargo ahl practicado sobre bienes muebles que alega son de su propiedad y 

posesión, sin que se reqiera de ningún otro elemento probatorio, concretamente de la 

testimonial, para probar, por un lado, la vigencia del derecho de propiedad y la 

identidad de los bienes pues estos elementos serán acreditados con las facturas de 

referencia, y por el otro, la posesión de dichos bienes pues su embargo afecta el 

derecho de propiedad sobre los mismos. "1!
9 

"INTERÉS .JURÍDICO PARA EFECTOS DE LA 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. A FIN DE TENERLO POR 

ACREDITADO NO BASTA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

RESPECTIVA.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 1, 

de la Constitución General de la República y 4°., de la Ley de Amparo en relación 

con la fracción V del articulo 73 de este ordenamiento, el juicio de garantlas se 

seguirá siempre a instancia de parte agraviada, lo que significa que uno de los 

presupuestos para la procedencia de la acción constitucional es la comprobación 

plena del interés jurldico del quejoso, pudiendo hacerlo por cualquiera de los 

medios de pruebo previstos por las leyes, pero no hasta para tenerse por 

acreditado el solo hecho de presentar la demanda respectiva, lo que Implica 

únicamente la pretensión de excitar al órcano jurisdiccional, pero no la de 

'" A~ndice al Semanario Judicial de la Federación 1917·1995. Octava Época. Jurisprudencia 323. 
Pdg. 217. Contradicción de Tesis 37/93. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito t6 de mayo de 
1994. Cinco votos. Tercera Sala, Tesis 3'.IJ.t4/94, pig 27; véase ejecutoria en el Semanario Judicial 
de la Federación, tomo Xll-Junio, pág.282. 
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comprobación .de Í¡ue la ley o acto reclamado lesio~an sus intereses Jurídic~~ porlo .. ·· 

que de no~atisfa~erse dichos requlsil~s~ d~b~ sobme~rse en. el jÜicio de:amparo. "140 •.. 

. . 
De igual fonna al 'tratar (el ~ina en la acción en general, precisamos 

que ~!'ejercitar la acciión,;tambié~ debe acompañarse a la demanda los documentos 

que se tienen a la mano o hacer la manifestación respecto a la autoridad o personas 

que los tengan en su poder, para acreditar con el ejercicio de la acción, el interés de la 

accionannte, por lo que Jesde luego en amparo debe quedar comprobado 

fehacientemente el interés jurídico del acto, como requisito que condiciona el debido 

ejercicio de la acción. 

b) El Perjuicio. 

Otro de los requisitos que condicionan el debido ejercicio de la acción, 

es el perjuicio directo que el actor resiente en su esfera jurídica de derechos, aún 

cuando la jurisprudencia y criterios de los tribunales suelen confundirlo con el interés 

jurídico, claramente el Doctor Humberto Briseño Sierra111 establece la diferencia. al 

decir, que si bien es cierto, existe entre ambos conceptos un nexo muy estrecho, los 

mismos fonnan parte del trinomio interés jur!dico-perjuicio-inconstitucionalidad, que 

confonna el dato conflictil'o necesario para comprender la procedencia de la 

acción de amparo, pero la diferencia estriba en que el interés se refiere a la 

imputación a un sujeto, de un derecho u obligación, y el perjuicio a la afectación 

producida con motivo de esa imputación a la esfera jurídica de derechos del 

gobernado, con motivo de que la misma proviene de un acto viciado de 

inconstitucionalidad, según el postulado lógico, realizado en la demanda de amparo. 

sin que ello implique el juicio de valor que se verifica en la sentencia de amparo, al 

1'° Ap!ndice al Semanario Judicial de la Federació~ t917 .• J99S. Jurisprudencia número 326. Páginn. 
219. Oclal'a Época. Tercera Sala, cesls 3'./J,28/90, Gacela número 33, pág. 24; Semanario Judicial de 
la Federación, tomo V, Primera Parte, pág. 230. 

~o Brlseno Sierra. El Concrol ConsciÍu~lona.1 de Amparo. Edilorial Trillas. Págs 29-33. 
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respecto la jurisprudencia a sentado el siguiente criterio: "Perlulcio oara los efectos 

del amparo. El concepto de perjuicio, para los efectos del amparo, no debe tomarse 

en los términos de la ley civil, o sea, como la privación de cualquiera ganancia licita 

que pudiera haberse obtenido, o como el menoscabo del patrimonio. sino como 

sinónimo de ofensa que se hace a los derechos o intereses de una persona ( 

Jurisprudencia, Apéndice 1975, 8~ Par/e, Pleno v Salas, Tesis 13/, pdg. 223/, es 

decir, entléndese como la afectación causada con motivo de la actuacló11 de 1111a 

autoridad o por la lev, sobre un derecho legitlmamenle tutelado, va sea que dicha 

afectación se produzca por que la autoridad lo desconozca o lo viole, permitiendo al 

gobtrnado acudir a11te la autoridad de amparo, esto es, su ejercicio esta 

condicionado a la presencia actual del prejuicio directo. El mismo articulo 4° de la 

Ley de Amparo establece: "El juicio de amparo únlcame11/e puede promoverse/!!!! 

la parle a quien perjudique la ley, el Tratado /11ter11acional, el Reglammto o 

cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por si, por su representnnte, 

por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, por medio 

de algún pariente o por persona extraña en los casos que ésta ley lo permita 

expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal 

o por su defensor.", claramente de la letra de la Ley, se desprende que el ejercicio de 

la acción de amparo le atañe exclusivamente, al sujeto sobre el cual recae una 

imputación normativa, que lo obliga o que le priva o le causa una molestia en su 

esfera jurídica de derechos, pero su ejercicio puede llevarse a cabo atendiendo a la 

Teoría de la Representación Jurídica por cualquiera de los sujetos ahí señalados, pues 

el legislador en salvaguarda de derechos fundamentales, tales como la vida, la 

libertad y la integridad fisica y moral de las personas, detenninó que ante la 

imposibilidad del agraviado de acudir ante la autoridad de amparo. el ejercicio de la 

acción de amparo puede llevarse a cabo por cualquier persona, como así lo establece 

el propio artículo 17 de la Ley de Amparo, pero de manera muy precisa dicho 

numeral sei\ala que el juicio sólo podrá seguirse por el agraviado, resultando 

necesaria en esta hipótesis para que el ejercicio de la acción tenga eficacia plena, la 

ratificación de la demanda por parte del gobernado agraviado, por lo que se encuentra 

~:--cióo MP'"•iW. 
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Por lo que respedi~ a la .in~onstitucionalidad como parte del trinomio . . . 

que pérmite laeficacia del ejercicio de la acción, diremos que el mismo se refiere al 

juicio de. valo~ ~~~lizado\iJr el propio quejoso, no al juicio efectuado por la propia 

a~toridad de amp;r~?ai p;ori~ricirir;e ~especto de la inconstitucionalidad del acto de 

autoridad recliÜÍ{lld~: Í~ q~~ ~Ígnifica que dicho concepto es en si, un postulado sujeto 

al j~icici d~ ~~lo~'qu~ e'n s~ momento lleve acabo la autoridad de amparo, a dictar la 

sent~~~i~·co~~spondie~te en el proceso de amparo. 

c) Legitimación activa. 

·Ya en el anterior inciso hacemos mención a las personas que pueden 

ejercilar la acción en nombre o representación del quejoso. y a la facultad conferida al 

propi~ qu~]6so ¡i~~ ~j~rcilár dicha ae~ión, tal como lo dispone el articulo 4° de la 

Ley de Amparo; 'per~ha\Íre~o~ de señalar que al igual que la acción en general, 

dich~\~on~epto; 1ri c~nstiÍ~y~ d~ igÜal forma, la facultad conferida por la propia ley, 
'·· · ... , .· .,.,, ,_-r ,., .. -.··· " 

que fo atrib~ye'.at\sufeto;1cI d~recho 'sustantivo de acción, que para efectos del 

amparo, lo ~s eI queJosoi.~ sujeto.que sufre un perjuicio en su esfera jurídica de 

derechos, ~ori n\oúvo dé la'pies~ncia.dé un acto de autoridad, que se dirige en forma 
'. . . ··- . ' . ~· '. : ' 

directa a dicha esfera, y que según su particular juicio de valor, es violatorio de 
g~t(~.· .. 

Es as( como de la propia ley se establece que se encuentra facultado 

para ejercitar la acción de amparo 1í11lcamente la parle a quien per/udlque la ley, el 

Tratado Internacional. el Reglamento o cua/q11ier otro acto que se reclame. 

put/lendo hacerlo por sf, por su representante, por su defensor si se trata de u11 acto 

que corresponda a una causa criminal. por medio de algún pariente o por Mrsonu 

exlraila en los casos que ésta lev lo permita expresamente; y sólo oodrá seguirse por 

el agraviado, por su representante legal o por su defensor, el propio criterio de la 

~ma Corte de Justicia de la Nación ha sustentado lo siguient·~: 
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"LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO. Por 

legitimación procesal activa se entiende la potestad legal para acudir al órgano 

j11rlsdlcclonal con la petición de que se inicie la tramitación del juicio o de una 

/nsta11cla. A esta legitimación se le conoce con el nombre de ad procesum y se 

produce cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en el 

proceso por quien tie11e aptitud para hacerlo valer, a diferencia de la legitimación ad 

causam que implica tener la titularidad de ese derecho cuestionado en el juicio. La 

legitimación en el proceso se produce cuando la acción es ejercitada en el juicio 

por aquel que tiene aptitud para hacer valer el derecho que se cuestionará, bien 

porque se ostente como titular de ese derecho o bien porque cuente con la 

representación legal de dicho titular. La legitimación ad procesum es requisito para 

la procedencia del juicio, mientras que la ad causam. lo es para que se pronuncie 

sentencia favornble." 142 

Con ésta tesis queda plenamente determinado dicho concepto, en el 

cual de manera precisa se comprende. como un requisito de procedencia del debido 

ejercicio de la acción de amparo, si bien la tesis jurisprudencia! habla de juicio, en 
.. ·.·- ... - -, . 

atención a lo que hemos venido exponiendo, debe quedamos suficientemente claro. 

que no se' trata d~ d;I p;d~~io d;; ari;pai~ ~is~o;: sino más bien del debido ejercicio 

de la acción. · ·· . '. '. > 

. :d) .. La capacidadd~ejercicio del accionante. 

·Ya señalábamos que es uno de los atributos de la personalidad y lo 

. constituye la aptitud del sujeto, para ser titular de derechos y obligaciones, pero para 

"'Semanario Judicial de ta Federación. Novena Epoca. Tomo VII, Enero de 1998. Tesis 2'.IJ.75197. 
Página JSt. Revisión Fiscal 80/83. Seguros América Banamex, S.A. 17 de octubre de 1984. 
Unanimidad de votos. Ausenle Eduardo Langle Manlnez. Ponente: Carlos del Rlo Rodrlguez. 
Secretarla: Diana Berna! Ladrón de Guevara. Amparo en revisión (reclamación) 1873184. IS de mayo 
de 1985. Queja l l/8S. 2S de noviembre de 1985. Amparo en revisión 66S9/8S. Epifanio Serrano y 
otros. 22 de enero de 1986. Amparo en revisión 1947197. Tesis de jurisprudencia 7S/97. Aprobada por 
la Segunda Sala de la Suprema Cor1e de Justicia de la Nación. Sesión privada de 3 de diciembre de 

~-
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el debido ejercicio y cumplimiento de los mismos, requie1e ser apto para ejercerlos y 

cumplirlos en fotma eficaz, asl, toda la actividad de los sujetos se encuentra 

condicionada a dicha aptitud, pero el maestro Jorge Alfredo Domínguez Martínez, 

hace la distinción entre capacidad de ejercicio sustancial y capacidad ejercicio fonnal 

o procesal según Trabucchi 10
, sef\alando que se distingue la capacidad sustancial, 

que significa capacidad de obligarse, administrar y disponer de los propios bienes, de 

la capacidad procesal o formal; que consiste en la aptitud para defender en el juicio 

los derechos que correspondan. Para responder ile los efectos y consecuencias de los 

actos ilícitos no se precisa una capacidad legal especial, sino que es suficiente y 

necesaria la capacidad para entender y querer, que, normalmente, se adquie~e con 

anterioridad a la mayoría de edad; así las cosas tenemos que ·se requiere para 

promover ante los tribunales, para ejercitar la acción y por tanto ser parte en un 

proceso, independientemente del tipo de procedimiento que se desea iniciar se 

requiere la capacidad de ejercicio, ya que como lo afirma el citado autor, es la aptitud 

de defender en juicio los derechos que correspondan, aunque cabe precisar como lo 

hicimos en su momento que existen casos de excepción, en los que incluso un incapaz 

puede actuar en nombre propio o de otro en el juicio de garantías, ello acontece 

cuando la violación implique violación a garantías tales como la vida, la libertad, así 

como la integridad física o moral de las personas o se trate de alguna de las penas 

prohibidas por la propia Constitución según el artículo 22, siempre que el afectado se 

encuentre imposibilitado para presentar su demanda de amparo, asimismo en el caso 

del articulo 6° de la Ley de Amparo. 

También la ley prevé la posibilidad de que el menor de edad, podrá 

ejercitar la acción de amparo cuando su representante legal se halle ausente o 

impedido bien que carezca de él, pero la autoridad de amparo esta obligada a 

nombrarle un representante especial para que intervenga en el juicio, pero tratándose 

de un menor que hubiese cumplido ya catorce años, podrá hacer la designación de su 

representante en el escrito de demanda, lo que implica que la aptitud para intervenir el 

'"Jorge Allmlo Domfnguez Martlnez. Derecho Civil. Editorial Pomia. Tercera Edición. P4gina 177. 

~1994. 
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juicio de garantfas, se le atribuye a toda persona, incluso al menor de edad. sujetando 

el eficaz ejercicio de la acción. a que se encuentre representado el quejoso por una 

persona que cuente con dicha capacidad, pero para apoyar lo anterior resulta muy 

ilustrativa la tesis que paso a transcribir: 

"CAPACIDAD PROCESAL, TRAMITE DE LA EXCEPCION 

DE FALTA DE. La capacidad legal de las personas se traduce en la condición 

jurfdica en que se encuentran para adquirir derechos, contraer obligaciones y celebrar 

actos jurfdicos en general y es de carácter material o sustantivo, pues incide en la 

validez del acto jurfdico celebrado o en la existencia legal de un derecho o una 

obligación; por ende, la excepción que se opone en juicio. en el sentido de que se era 

incapaz al momenlo de celebrar la obligación, es de naturaleza perentoria. loda vez 

que tiende a destruir la acción o dejarla sin efectos, lo que impele a resolverla al 

dictarse la sentencia definitiva. En cambio, la capacidad procesal consiste e11 la 

facultad de poder comparecer a11te los tribunales a ejercitar o defender un dereclro, 

tiene carácter procedimental o adjetivo, y se refiere a la idorreidad de las personas 

para act1111r válidamente en determinado procedimie11to judicial y, por ello, sus 

efectos son intraprocesales. Consecuentemente, la excepción de falta de capacidad 

procesal es de naturaleza dilaloria, dado que su procedencia no podr!a afectar la 

acción intentada sino que sólo impedirla o retardarla la debida integración del 

proceso, el cual podr!a reanudarse una vez desaparecida o subsanada la incapacidad. 

según el caso, de ahf que la excepción de que se trata amerite decisión de previo y 

especial pronunciarniento."144 

Dentro de dicha capacidad deliémos 'incluir a la personalidad del 

accionante, el que actúa en representación de oiro, debe acreditar con documentos 
• ·'.'·-~·':. :- .. 1 -. ,: 

idóneo que cuenta con dichas atribuciones :Y,hr:íanto será con poder notarial o 
···,·:) 

'"Semanario Judicial de la Federación. Oclava Epoca. ~~~01~1', Ségunda Parte· l. Julio a Diciembre 
de 1990. PAgina 95. Primer Tribunal Colegiado en Materiá'Clvll del Tercer Circuito. Amparo direclo 
254/90. Lucia E. de la Torre. 31 de agosto .. de 1990. Unanlm,ldad de votos. Ponente: José de Jesús 

Pelayo. Secretarlo: Simón Daniel Canales Agular. · : ·· 
. ' .··· : __ 

'• 
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instrumento· público o privado suficiente, a través del cual prueba el carácter que 

ostenta, lo que en la Teoría General del Proceso se denomina la representación 

jurídica, pero es necesario precisar que el término personalidad no es correcto, ya que 

como bien lo seflala el maestro Cipriano Gómez Larn145
, el término personalidad lo 

conforma el cúmulo de atributos jurldicos de una persona, como conjunto de sus 

derechos y obligaciones, concepto que normalmente se confunde con el término 

legitimación procesal y correcta representación procesal, pretendiendo significarlo 

como la aptitud legal de representación jurldica o la legitimación que esa 

representación jurídica otorga, por lo que dejamos claro que en uso de una 

terrninologla adecuada, tenemos que para el debido ejercicio de la acción es necesario 

que aquel que ejercita la acción de amparo cuente con la representación jurldica, esto 

cs. en términos de lo dispuesto en la hipótesis normativa respectiva. pero para 

completar este punto, es necesario determinar cual es la consecuencia jurídica que se 

presenta, cuando no se acredita de buena forma la representación jurldica del que 

promueve en representación de otro, parn ello pasamos a dar cuenta del siguie.nte 

criterio jurisprudencia! que de manera muy clara establece cuales son dichas 

·consecuencias: 

"PERSONALIDAD EN EL AMPARO. EL JUEZ DEBE 

PRONUNCIARSE SOBRE ELLA CUANDO PROVEE ACERCA DE LA 

DEMANDA Y, SI NO ESTA ACREDITADA, PREVENIR AL PROMOVENTE, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 146 DE LA LEY DE AMPARO¡ 

DE LO CONTRARIO, EL REVISOR ORDENARA LA REPOSICION DEL 

PROCEDIMIENTO. Una nueva reflexión acerca de los dispositivos de la Ley de 

Amparo en tomo al tema de la personalidad y de los criterios surgidos a lo largo de 

varias décadas sustentados, primero por el Tribunal Pleno. y luego por las Salas de 

est.a Suprema Corte, conducen a que este órgano supremo abandone las tesis 

jurisprudenciales publicadas en la última compilación, Tomo VI (Materia Común). 

identificadas con los números 369 y 378, intituladas: "PERSONALIDAD EN EL 

'" Cipriano Gómez Lara Teorfn General del Proceso .. Sexta Edición. Universidad Nacional Autónoma 
, ~xlco. México 1983. Página 226. 
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AMPARO. EXAMINARLA EN CUALQUIER ESTADO DEL JUICIO. ES 

.. LEGAL" y "PODERES INSUFICIENTES POR OMISION DE REQUISITOS. AL 

DICTARSE LA SENTENCIA NO PROCEDE PREVENIR AL QUEJOSO, SINO 

SOBRESEER", para adoptar el criterio de que al Juez de Distrito no le es dable 

eKaminar de oficio la personcrfa del promovcntc en cualquier momento del juicio. 

sino al recibir la demanda, porque co11slituve u11 presupuesto procesal de análisis 

oficioso, de cuyo resultado si está plenamente satisfecho ese requisito, el Juez lo debe 

hacer constar en el acuerdo admisorio; y, de no estarlo, lo estime como Y!!!! 

irregularidad de la dema11da que provoca prevenir al promove11/e, en términos del 

articulo 146 de la lev de la materia, para que satisfaga ese extremo dentro del plazo 

lega/, ha/o el apercibimiento que de 110 /1acer/o, se le tendrá por 110 interpuesta; 

proceder que independientemente de estar apoyado en la Ley de Amparo. obedece a 

los imperativos del precepto 17 constitucional y respo11de lamhié11 a los principios de 

cerlidumhre /urfdica, buena fe !' eco11omía procesal, en tanto impide el empleo 

estéril de recursos humanos y materiales en el trámite del juicio iniciado por quien 

carece de personalidad y evita los daños graves ocasionados, tanto para el sistema de 

impartición de justicia como para las partes. la inohserva11cia de es/e criterio, 

orlg/11a que el tribunal revisor, si estima que 110 está comprobada la personalidad 

del promoven/e, ordene /a reposició11 del procedimiento, según lo orevlene el 

art{culo 91. fracción JV. de la lev de Amoaro. "146 

e) La competencia del órgano jurisdiccional. 

Corno lo hemos venido afinnando a lo largo del presente estudio, la 

acción es el derecho a la jurisdicción, entendida esta, corno la potestad del estado para 

administrar justicia, aplicando la Ley al caso concreto controvertido. pero el ejercicio 

de esa potestad, esta plenamente distribuida entre los órganos judiciales en sentido 

'"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: IV, Julio de 1996. Tesis P/J. 43196. Novena 
Época. Pági~a: 48 •• Contradicción de Tesis 30190. Entre las sustentadas por tos Tribunales Colegiados 

imero y Unico en Materia Administrativa del Primero y Tercer Circuitos, respectivamente, y 
gundo del Décimo Sexto Circuito. 10 de junio de 1996. Mayorla de diez votos. Ponente Genaro 
avld Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa Maria Galván Zarate. 



157 

material, tanto a nivel federal, como estatal, por lo que los limites impuestos por la 

norma para el ejercicio de dicha función, es lo que concebimos como competencia o 

capacidad jurisdiccional. 

En atención a que la acción de amparo se ejercita ante una autoridad 

jurisdiccional, para dar vida al juicio de amparo en lo particular, ahora toca tratar las 

normas que con toda exactitud se refieren a la competencia de la autoridad de 

amparo, para ejercer dicha jurisdicción. 

En razón al territorio, la i:ompeterici~',de' l~~·TribJnales Unitarios y 

Colegiados de Circuito y de los Ju~ces d~ DistrÚ~·;;~~i~·disÍrib~ld·~·e~cada E~tado en 

veintiséis circuitos en toda la República M~xici'~~;·~¿~¡~¡{J~\;ji:"~C:itarse la acción de 

amparo, ante la autoridad que se e~cuentre de~t~;¡:i~;I <füé~Úo o circunscripción 

territorial, en donde deba tener ejecución, trat~~,d~ aj~'dhl~i~~/~~ ej~cut~ o se haya 
· ... · ··' ; 

ejecutado el acto reclamado, atendiendo a lo dispuesto en los artiéulos 36 párrafo 

primero última parte de la Ley de Amparo, as{ como lo dispuesto por el articulo 81 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: tratándose de 

amparo indirecto, ante los Jueces de Distrito, pero en los lugares en donde no resida 

Juez de Distrito la acción puede ejercitarse ante los Jueces de Primera instancia 

dentro de cuya jurisdicción radique la autoridad que ejecuta o trate de ejecutar el acto 

reclamado; y por io que respecta al amparo directo el Tribunal Colegiado es el 

competente, pero el ejercicio de la acción debe verificarse ante la autoridad 

responsable, quien no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de las 

condiciones de procedencia de la acción, por lo que sólo la autoridad de amparo 

puede determinar al respecto, es as{ como en atención al tipo de procedimiento, se 

establece un diverso criterio competencia) para el adecuado ejercicio de la acción. 

pero las consecuencias del indebido ejercicio de la acción de acuerdo a éstos dos 

criterios de competencia, se encuentran regulados por la propia ley y por la 

~"'*"-------
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jurisprudencia, por lo que transcribo la siguiente tesis en la que se trata éste último 

supuesto, haciendo alusión a los ordenamientos legales aplicables: 

"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA' EN LA 

VIA DIRECTA POR CONDUCTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

FECHA DE PRESENTECIÓN CUANDO RESULTA COMPETENTE UN 

JUEZ DE DISTRITO PARA CONOCER DE ELLA. INTERPRETACIÓN DEL 

ARTICULO 165 DE LA LEY DE AMPARO SEGÚN TEXTO VIGENTE A 

PARTIR DE LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL MES DE ENERO DE 

1984.- Este tribunal ha sostenido el criterio, según tesis visible en las páginas 116 a 

118 del Informe de Labores de 1981, de que si se presenta ante la responsable una 

1lemanda formulada en via directa v más tarde se remite a 1111 Í"zgado de distrito 

porque a él corresponde la competencia para co11ocer de ella, debe tenerse como 

fecha de su presentación aquella en q11e la recibió la responsable. Los fundamentos 

en que se apoya este criterio no quedaron insubsistentes con motivo del nuevo texto 

del articulo 165 de la Lev de Amparo, introducido por decreto publicado el 16 dr. 

enero de 1984, según el cual la prcs·~ntar;ión de la demanda en forma directa ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados no interrumpen 

los plazos de promoción del juicio, toda vez que tal dispositivo iínlcamente sanciona 

el caso de que la demanda, formulada e11 via directa, no se presente por conducto 

1le la responsable. Para demostrar que es acertada esta interpretación, basta 

considerar que uno los objetivos r¡ue persiguieron las reformas fue el de modificar el 

sistema de promoción del amparo directo, que antes podía iniciarse ante el tribunal de 

amparo o ante la autoridad responsable a elección del interesado, para que en lo 

sucesivo tenga que presentarse por conducto de la autoridad. Precisamente el 

supuesto de que no se observe esta regla se refiere el articulo 165 de la Ley de 

Amparo; pero cuando la demanda si se presenta por conducto de la responsable y va 

dirigida ante un a un tribunal colegiado o a la Suprema Corte, este precepto ya no 

liene aplicación auque más tarde se declaren incompetentes y la remitan al juzgado de 

distrito, Además, adviértase que el rriismo decreto de refom1as modificó el articulo el 
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Suprema Corle de Justicia o el trib1111al colegiado de circ11/to 11n j11iclo de amparo 

del que no deban conocer en rínica i11stancia se declararán lncompelellles de pla110 

v remitirán la demanda con sus a11exos, al juez de distrito a quien corresponda su 

conocimiento"." por la expresión" Si se recibe en la Suprema Corte de Justicia ... " 

eon lo que se demueslre que es patente la intención del legislador de conceder al 

quejoso que equivoca la vía para la promoción del juicio de garantías la oportunidad 

de que su asunto sea resucito por el tribunal competente."147 

De dicha tesis claramente se observan las consecuencias jurídicas del 

ejercicio de la acción de amparo ante una autoridad incompetente, la que por ley le 

corresponde conocer a otro Tribunal el ejercicio de la acción de amparo según lo 

dispuesto en los artlculos 47 )' 16Sd~ I~ dyd~ Airiparo, cuando se ejercita la acción 

de amparo directa, ante autoridad disii~l;t:i~' Ía i;sponsable, en ténninos del segundo 
,- - ; - ·. :.,,'·;.~ ' .. ' ' ' -' .; ' 

numeral, ño se'eniiende intérru~pido el Íénnino para la presentación de la demanda y 

en cons;c~~~~i~'~ig~~~;rri~~doéliér~i~o a'qlle se refieren los articules 21y22 de 
: .. : '.':" .,,. -~- ,-.--.: . \\''"'·. :~_ ' .. _·.-. ' •. ,, .< "' . . ·. . 

la mismuLeyi tr~tándo~Í: del ~pam ·indirecto que reciben los tribunales colegiados. 

éstos'~o~Iri~o~p'e~e~t:s';;~~rl~ qtÍ~ se encuentran obligados a remitir la demanda al 

· J~zgado de DÍ~triíri'~h~e~(loridiente, como lo establece el propio articulo 47 de la Ley . 
'de ¡~-~~t~ri~~'._:;': -\:·--~·l:'."1~-:_;T;:;·. -i': .. ~- . 

En la propia Ley Orgánica se precisa la distribución de la competencia 

de los órganos jurisdiccionales federales por razón a la materia, S t, S2, S4 y SS, asi 

tenemos que de acuerdo a dichos ordenamientos la competencia se distribuye entre 

órganos jurisdiccionales que conocen de las materias, civil, laboral, administrativa y 

penal, el propio articulo SO dispone que cuando la demanda se presenta ante un Juez 

de Distrito especializado por razón de materia, en la que el acto reclamado emane de 

un asunto de ramo diverso del de su jurisdicción, deberá remitir de plano con todos 

sus anexos, sin demora alguna, al Juez de Distrito que corresponda, sin resolver sobre 

"' Semanario Judicial de la Federación. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admlnislraliva del 

~,...._,.,.,.,., '"'""-"""''' •"""""• ""'• s..A. oo.v.-• • 
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su admisión ni sobre la suspensión del acto reclamado', salvo como lo dispone el 

articulo 54 se trate de los actos a que se refiere el artfculo,1_7 de la misma Ley, en 

donde adoptará las medidas necesarias para el otorgamiento dé la suspensión a fin de 

mantener el estado original de la cosas al momento de laprese~taciÓn de la demanda. 

·'- ;-.<_;·''._:' ·., 
Siguiendo la lógica de la ley, cuando. es titi amparo directo y la 

demanda se presente ante la autoridad que emitió el ~¿¡o·,·~~''atendón a la naturaleza 

de los actos de que conoce dicha autoridad, deleimi~~rá l~r~~Ísió~ de la demanda de 

amparo, al Tribunal Colegiado de Circuito, que conozca de la materia respectiva. 

según la naturaleza del acto reclamado, pero cabe señalar que en ténninos de lo 

dispuesto por el articulo 182 de la misma ley, la Suprema Corte de Justicia puede 

ejercer su facultad de atracción, para conocer directamente de un amparo directo, que 

corresponde resolver originariamente a los Tribunales Colegiados de. Circuito, por 

instancia propia de dicho Supremo poder, o cuando ·sea a petición del propio Tribunal 

Colegiado, que conozca del asunto o a solicitud del Procurador General de la 

República, cuando se trate de amparos que por su inter.és º .. trascendencia asi lo 

ameriten. 

l)La Vla. 

Ya lo señalamos con toda precisión. lo que constituye la via en materia 

de amparo, y establecimos que son dos vfas o procedimientos que prevé la Ley, que 

son el procedimiento de amparo directo o uniistancial y el indirecto o biinstancial de 

igual fonna tratamos las caracterlsticas de los tipos de actos reclamados, que 

detenninan la vla a seguir según lo dispuesto en la propia ley en sus artlculos 44, 46 y 

114, por lo que en el presente apartado sólo señalaremos que en su tramitación se 

presenta una diferencia radical, mientras en el juicio de amparo indirecto, el 

procedimiento se sigue con una tramitación en donde se presentan las distintas etapas 

procesales que se suelen seguir en un procedimiento ordinario, es decir, la etapa de 

agosto de 198S.· Unanimidad de votos.· Ponente: Genaro David Góngora Pimenlel. Volúmenes 20S· 
~ 216,Sexta Parte, Página S71. lnfonne t986. pégina 180. 

~/ 
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eslablecimienio de la litis, de periodo de pruebasLde alegalos y de sentencia; en 

cambio en el amparo directo, admitida la demanda; sé turna entre los Magisirados. a 

· fin de que procedan a realizar el proyecto de resolución, una vez emplazadas las 

partes por la responsable para que deduzcan sus derechos ante el Tribunal 

competente, éstas pueden formular sus alegaciones dentro del lapso seí\alado por la 

Ley, lo que permite deducir que existe en cuanto a los tiempos procesales, una 

simplificación radical, en el amparo directo, además de que sólo en dos casos. es 

posible proceder a la revisión 'de la resolución que se dicta en éste tipo de 

procedimientos, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 83 fracción V, cuando las 

mismas decidas sobre la constitucionalidad de leyes federales o locales, tralados 

internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo 

con la fracción 1 del articulo 89 Constitucional y reglamentos o leyes locales 

· expedidos por. los gobernadores de los estados, o cuando se establezca la 

ihtérpr;t~~ión direct~ de un precepto de la Constitución. 

·Jodo ello nos permite establecer, para el debido ejercicio de la acción 

es ~ecesarici detenninar el tipo de procedimiento que se desea iniciar, por principio de 

cuénlas, para· ejercitar ·la acción ante el órgano jurisdiccional competente y en 

, segundo término para evitar que siga corriendo el término de la presentación. 

tr~tAnd~s~ ,del amparo directo, ya que como lo apuntamos arriba, la consecuencia de 

no :eje~citaTJ~ acción de amparo ante la auloridad responsable es fatal, a diferencia 

cuando se presenta confusión tratándose de un juicio de amparo indirecto, en virtud 

de que dicha demanda se tiene por interpuesta desde el momento de su presentación 

ante la responsable y los Tribunales Colegiados de Circuito deben proceder a remitir 

la demanda al Juez de Distrito que consideren es el competente para conocer de éste. 

h) El Plazo o térn1ino. 

'- \__ Al realizar· el. estudio sobre la extinción de la acción de amparo, 

·~os a cabo un análisis minucioso del factor tiempo, y de su importancia dentro 
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del campo de la materia de amparo, ya que determina la eficacia jurfdica plena no 

sólo de la acción de amparo, sino de la generalidad de los actos jurfdico procesales, y 

establecimos los preceptos legales que regulaban lo relativú a los plazos. que 

determinan el debido ejercicio de la acción de amparo, el mismo maestro Humberto 

Briseño Sierra establece que el plazo constituye un requisito que condiciona el eficaz 

ejercicio de la acción, y expresa: "la presentación de la demanda debe hacerse dentro 

de un plazo, mismo que para las diferentes hipótesis señalan los articulas 21 a 26. __ 

transcurso inútil de éstos plazos produce ineficáeia de la demanda. No se trat_a de la , ;· 

figura sustantiva de la prescripción o pérdida de un derecho por el transcurso del • · 

tiempo sin exigirlo. Tampoco de caducidad procesal que aparece ante lá inactividad 

total de los intervenientes en el procedimiento. Es una decadencia deLcÍ~;e~llo de · 

instar que impide la válida y eficaz vinculación de la secuencia/íl48;.per~-~ntc' ~I uso 

de tales términos es necesario hacer la precisiones que efectuamos al mo~ento de 

tratar lo propio en la acción en general, ya que ahf dejamos ciara que el término 

correcto, de acuerdo a la técnica jurfdica, no cuando se extingue propiamente el 

derecho de acción, sino máS bien la posibilidad jurfdica de ejercitarla, tomando en 

cuenta que el derecho sustantivo nunca se pierde, pues existe la posibilidad de aquél 

que no teniendo acción, logra la satisfacción de prestación a la que tiene derecho 14
'. 

por lo que el término que se ajusta a la pérdida del derecho de acción o de hacer uso 

del medio legal, para la satisfacción del derecho afectado es el de la prescripción; por 

lo que sólo resta señalar que el espacio de tiempo que establece el legislador. para 

ejercitar la acción de amparo, es una condición de eficacia del mismo. 

i) La forma. 

'" Humbcrto Briseno Sierra. El Con1rol Conslitucional de Amparo. Edilorial Trillas. PAg. 41. 
'" Noia: Wase el Tllulo. Extinción de la Acción, en la parte relativa a la tesis sustentada por el 
maestro Eduardo Oarcfa Maynes, cuando !rata el tema rela1ivo a las obligaciones naturales, o a la 
hipótesis del debido cumplimiento de las obligaciones aún cuando se haya perdido fa posibilidad 
jurldica de exigir ante las au1oridades, el cumplimicnlo de la obligación, cuando de forma volunlarla el 

, suje10 obligado procede a darle cumplimienlo, sin presenlarse la figura que los jurislas denominan 
~~:~• fndebido, pues la obligación subslstfa aún cuando la posibilidad de exigir su cumplimicnlo a 

'e, ~los tribuna le~ se encon1raba ex1in1a. esto es, por que la acción prescribe. 
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. La mat~riali~ción del a~tuar jurídico se encuenlra sujeto a 

distintas formas, I~ propia nonna jÚrídic~ d~terl11in~ las condi~ion~s c~nf~rl11e'~ la5 
, . ·., . ,.,,, ..... '. 

cuales debe llevarsé a éabo 111 cémducta dentro y 'füerll del. pro~~so, • 1a. fonna: viene a 

ser la mane~ de r~alizar la ~;mif~s;aciÓ~ de v~ilint~d di:'~6ue~do a lo~ di~tádo~ d~ la' 

'· ~e:i:i: i:ri~arhe~l:;~j¡i~~·tf t¡i~~~j[ l°:Yª\~f~~'\ri[~;J~1~1t1;Jº~tu;:i~:~: ~:. 
relátivo a Já'ro~~.'q'uep~rantrin~m'asi~>tíatárldose'dci' 1ést~ acto, lo constituye· la 

ilé~íÍJlda; es ~(~ii'irlo si la ~raque ~e intenta es la i~directa se .debe acatar lo 

di~¡Í~esto e~ ~l prlrn~r ordenamiento y si la vía que se intenta es la directa, en lo 

· · .· dispuestd en ~I Ílrtículo 166. 

En esencia los requisitos son los mismos, pero las especiticaciones se 

derivan propiamente de la naturaleza de los actos que se reclaman en uno y otro caso, 

por lo que tratándose del amparo directo, cuando el neto reclamado lo confonna una 

ley, el articulo relativo seílala que no debe seílalarse en un capitulo determinado como 

tal, sino establecer en el capitulo de conceptos de violación las consideraciones 

lógico-jurídicas que sobre una ley, plenamente especificada, se hacen valer con 

relación a su inconstitucionalidad; y de igual fonna en lo que respecta a los 

antecedentes del acto reclamado no es necesario que se proceda a expresarlos bajo 

protesta de decir verdad, ya que si su ejercicio se realiza ante la propia autoridad 
,. ,., . ·'· .. , ... ' 

rcsponsable,'esta [e~iie el expediente del juicio natural a la autoridad de amparo. la 

cuai pr~ced~ :~ ~~aliZar el análisis completo del expediente, por principio de cuentas 

Par~ est~~le~er ~r'e~ la vía directa la adecuada para reclamar el acto de autoridad de 

. qué se ·.Irª!ª y en segundo ténnino para resolver sobre su inconstitucionalidad, pero 

pára ·efectos prácticos el no cumplimiento de las fonnas establecidas pur la ley, 

producen ciertas consecuencias que no afectan en principio, el eficaz ejercicio de la 

acción, para lo cual es necesario traer a colación algunos criterios de los Tribunales 

Fed~rales: · 

"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO 

~É PREVENIR Al QUEJOSO. Sin bien es cierto q11e el artirn/11 /./6 de la 
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ley de A"!paro obliga y faculta al juzgador a prevenir a 1m peticionario de garantías 

·a ·efecto ·de que realice cualquiera de las siguientes actividades: A)ac/are su 

demanda, en la hipótesis de que exista alguna irregularidad en ésta o no se hubiere 

expresado con precisión el acto reclamado; B) complete los requisitos del articulo 

· 116 de la Ley de amparo en caso de que hubiese omitido alguno; C) exhiba copias 

de la demanda de garantlas que sean necesarias en términos del articulo 120 de la 

propia ley, también lo es que si del análisis de la demanda no se atMerte que exista 

alguna deficiencia de las apuntadas, es evidente que no se debe hacer requerimiento 

O prevención a/guna. u/!O 

Estas tesis nos permilen afirmar que el sistema se sustenta en la necesidad 

de la forma y no del formulismo estriclo de consecuencias catastróficas, como 

consecuencia que el simple incumplimiento a la forma traerla como consecuencia 

hacer nugatoria la justicia misma, cuando existe la posibilidad plena de que el propio 

error humano de forma y no de fondo, quede subsanado a través del desahogo de la 

prevención judicial respectiva, que implican un gran adelanto del sistema actual. 

11" Semanario Judicial de lá Federación. Tomo IX febrero de 1992. Pégina 63. Tesis l. 4º.C.26K. 
lslada 220,365: Octava Época. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
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IV.- LA IMPROCEDENCIA DEL EJERCICIO DE LA ACCION DE 
AMPARO. 

1.· NA TU RALEZA JURÍDICA. ' 
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En este último capitulo es pertinente resaltar la· neces.idad de obtener una 

concordancia lógica con todas y cada una de las ideas expuestru;, ya qÜe todo sistema 

. juridico debe estar basado esencialmente en la lógica-j~fdlca: pues no es dáble :a un 

estudio científico, y no legalista, desatender las ~azones ~Üe se ~pega~·~ u~a verdad, 

que en todo sistema debe Imperar, aún en el plano jurfdlc~/á fi~ de.eviUir:~onfusiones 
absurdas, cnrent~s de sustento científico. por lo que ante t~l~s cÍ>riside'riiciÓtÍes y en la 

búsquedá dé la naturaleza jurfdica de la improcedencia de l~ acclón, encontramos en 

el ~studió realizado por el' Doctor Briseñó Sierra Humberto151 , el tema de la 

irregularidad procesal, en el que hace referencia a la ausencia de ciertos elementos, 

factores o datos que establece la propia ley o que responden a la propia lógica de ésta. 

los· cuales hacen que el ejercicio de la acción y en general de toda la actuación 

procesal sea ineficaz, partiendo del postulado en que se sustenta todo sistema 

jurídico, el cual se sintetiza en que el objeto del Derecho es regular la conducta 

. humana a lin de posibilitar la vida en común, estableciendo como fundamento la 

justicia: y no es posible concebir este postulado, sin antes atender al sentido común, 

que obliga al actuar humano, a sujetarse a ciertas reglas determinadas por el orden. 

pues la seguridad jurfdica esta basada en éste principio, el propio maestro al 

comenzar el análisis de éste fenómeno jurldico vislumbra a manera de ejemplo, como 

todo el Sistema Jurfdico Positivo se sustenta, en In Norma Jurldica Fundamental, por 

lo cual toda norma juridica debe hacer que prevalezcan los principios contenidos en 

dicha Norma Suprema. y cuando la norma secundaria contraria los postulados de la 

'' Cfr. Humbcrto Briccno Sierra. Derecho procesal. México, Cllrdcna Editor, 1969, Páginas 3 t 5-320. 
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Constitución, es irregular, por lo que se presenta la necesidad de establecer un medio 

jurídico para el gobernado, con el objeto de impugnar la conslitucionalidad de dichas 

leyes, en México es el Juicio de Amparo, mediante el cual se ataca esta irregularidad 

de las disposiciones ordinarias y reglamentarias de la misma, aunque como en su 

oportunidad lo señalamos, Jambién existen otro tipo de. medios, que se encuentran a. 

cargo de otros titulares y con consecuencias distintas, como es el caso de la acción de 

inconstitucionalidad y la controversia constitucional. 

Pero !miándose del Derecho Procesal, no solamente el ejercicio de la 

acción, sino en s(, el actuar de las partes en el proceso, atendiendo a que debe imperar 

el orden, se encuentran sujetos a las formas, esto es, la materialización de la voluntad 

de las partes a través de la forma, debe adecuarse a la hipótesis nmmativa, en virtud 

de que al no exislir esla adecuación, se presenta la irregularidad, por lo que el 

ejercicio de la acción debe realizarse en la forma prevista por la propia ley y además 

en los casos en los que la propia ley posibilita su ejercicio, en virtud de que como lo 

hemos afinnado al hablar de .los dislintos tipos de acción, dentro del propio sistema 

existen una gran variedad de procesos legales, mediante los cuales se logra la debida 

aplicación de la ley, y bajo tal régimen el ejercicio de toda acción se encuentra 

regulado por normas de distinta naturaleza, con la finalidad de salvaguardar intereses 

de diversa (ndole, por lo que para ejercitar la acción es necesario que se cumplan con 

la normas lógicas, que hacen posible la regularidad procesal, en atención al sistema 

de jerarquización de las nonnas y de seguridad jurídica que debe imperar en el eslado 

de Derecho. 

UbiCándonos de ésta manera en el plano de la irregularidad procesal, 

lenemos que la ausencia de ciertos elementos, factores o circunstancias previstos en la· 

ley, implican que el actuar sea ineficaz y como resultado de ello se produzca el 

re~háZo'del acto procesal o se imposibilite su estudio, por lo que tratándose de la 

. ~~~ión en especifico, la consecuencia es el rechazo irunedialo de la acción, o la 

.. llrevención respectiva del órgano jurisdicci9nal a efecto de que se subsane la omisión, 

': ~-;~,- do q~ a;•• lo -;oo1 "' """' "" -~ •'-'"' "' pruobo 
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para determinar sobre su procedencia, el rechazo puede ser posterior con cfectos 

retroactivos, es decir, se rechaza la acción una vez iniciado el proceso, anuhlndolo en 

su totalidad, como si nunca hubiese existido, permaneciendo las cosas en el estado en 

que se encontraban Mies de haberse ejercitado la acción, el maestro Ignacio Durgoa 

Orihuela152 al analizar el tema precisa que el verdadero objeto de la acción de amparo 

es dar vida al proceso y no as! el obtener una resolución favorable, es el derecho a 

acceder a la jurisdicción que imparte el Estado, a lo que hemos venido denominando 

como acción, pero se equivoca al señalar que el objeto de la acción es la sentencia, ya 

que In sentencia es el objeto mismo del proceso, que es algo distinto a la acción, por 

lo que nos remitimos a las razones vertidas ni respecto, en lo relativo al objeto de la 

acción en general y de la acción de amparo; pero retomando el tema, el propio 

maestro afirma que la existencia de ciertos supuestos legales imposibilitan que el 

órgano de control constitucional estudie o dirima la cuestión de fondo planteada al 

ejercitarse la acción de amparo, causas o hipótesis que deben estar previstas en la 

propia ley a fin de mantener el principio de seguridad jurldica, establece el maestro 

que estas circunstancias pueden ser de carácter relativo o contingentes y absolutas o 

necesaria_s de acuerdo con su propia lógica, pero tal afirmación hace necesaria la 

siguiente reflexión: ¿No es acaso el fondo de la cuestión planteada al ejercitar la 

acció·n de: amparo, lo que hace posible su eficaz y eficiente ejercicio?, como la 
; ·.· ... -... 

respuesta lógica' es si, no es posible sostener que las causas de improcedencia 

. i~po~lbÚii;~ ~¿ialTiente el estudio de la cuestión de fondo planteada en la acción de 

: ;~ar~,sino de ésta misma, en si, lo improcedente es la acción de amparo en si 

· niisrna; al actualizarse un supuesto normativo de improcedencia de ésta, por lo que es 

. necesario con estas reflexiones señalar que la naturaleza jurídica de la figura jurídica 

de la improcedencia de la. acción, vienen a ser lo motivos de irregularidad del 

ejeréicio de la acción de amparo. que constituyen situaciones jurídicas que en 

atención a ésta irregularidad hacen ineficaz e ineficiente el ejercicio de la acción de 

. ,,, Cfr. Burgoa Orlhuela Ignacio, El Juicio de Amparo, Editorial Pomla, Trigésima Cuarta Edición. 
~98, pAglnas de la 445 a la 450. 
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amparo, por ausenc_ia de ciertos elementos factores y circunstancias que sustentan su 

rechazo. 

También debemos destacar los comentarios realizados por el tratad1sla 

Alfonso Noricga153 relativos al estudio del fenómeno de la improcedencia. él utiliza 

en el capitulo respectivo de su obra, la denominación establecida por el tratadista 

Francisco Camelutti a los fenómenos de la improcedencia y del sobreseimiento, 

"crisis del procedimiento", seftalando que según dicho autor, estos consisten en una 

alteración del modo de ser del procedimiento normal y regular, es decir, que durante 

éste sucede algo anómalo que altera su curso, por lo que esta anomalia se resuelve en 

la incompatibilidad entre el curso ordinario de los actos que constituyen el 

procedimiento, y un evento contrario a este curso, el cual, por eso determina la crisis 

y su consecuencia es la cesación del mismo; pero para nosotros no nos debe parecer 

el término apropiado, ya que la acción puede ser desechada por el propio órgano 

jurisdiccional antes de_ iniciarse el propio procedimiento, el articulo 145 de la Ley de 

Amparo asl lo determina al seftalar que "El Juez de Distrito examinará, ante todo. el 

escrito de demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indubitable de 

improcedencia, la desechará de plano, sin suspender el acto reclamad\>,"; por lo que el 

proceso no surge, pero lo importante de lo seftalado por el propio jurista Alfonso 

Noriega, es que precisa al igual que el Doctor Humberto Briseño Sierra, que el 

fen_ómeno de la improcedencia constituye una irregularidad dentro del procedimiento, 

que provoca que el ejercicio de la acción sea ineficaz. 

En este con\exto debemos afirmar que la naturaleza jurídica o verdadera 

esencia de' Ía imJró~~clen~ill de la acción de amparo, es que la misma constituye la 

institu~ión J~~Í~ik{{1~ 6~~1 se prevén las diversas hipótesis de ausencia de los 

el~m~ll;~s;·raclé'ié/~-daios, previstos en la propia norma jurídica y en la 
' ··--·:;. ·,. , ... , ' 

jurisprudenciá, :·que én atención a razones lógicas, impiden que el ejercicio de la 

á~cÍIÍn, lo~r~ -s~ trascendencia teleológica, esto es, encausar de manera eficiente el 

"' crr;:AlfonsÓ Norlega, Lecciones de Amparo, Edilorial Pomia, Tercera Edición, Mé•lco 1991 • 

. 

~ .... pégf·n· as .. d.e_la4_37 a fa484. 

·.·.··~-
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nacimiento del proceso de amparo y cuya consecuencia es el desechnmiento de la 

demanda o el sobreseimiento del juicio de garantfas. 

2.- CONCEPTO. 

' . - . . 
Establecida la naturaleza juffdica de la acción, toca ahora detenninar su 

concepción lógica, lo· ~ual se facilita demasiado al haber establecido que es lo que 

constituye su ~s~ncia ''y p~ra ello haremos alusión a los distintos conceptos 

establecidos pbr disti~guidos juristas, en materia de amparo. 

· .. · ~<:~¡l~~·aestro AlfonsoN~riega elabora en su obra un estudio histórico del 

fenómeno ·iJé' I~ improcede~cia y hace. alusión al jurista Ignacio Luis Vallarta y 
' . ~-~' .:· ' ' ' 

atendiendo a la doctrina de ésté y al sentido de la jurisprudencia del siglo antepasado. 

forrnula ~lsiguiénte· concepto: "La improcedencia es una institución de fondo que 

·consiste. en· 1f f~cultad que tienen los jueces federales para desechar de plano la 

demanda dé amparo, sin siquiera darle entrada y mucho menos sustanciar el 

. procedimiento, en los casos en que de una manera notoria, el amparo planteado no 

·sea admisible, por faltarte algún requisito esencial, de una manera especial. cuando la 

demanda misma infiere que no existe violación constitucional."1 S\ y más adelante al 

elaborar sus conclusiones finales, produce un concepto propio y señala que: "la 

improcedencia es una institución procesal en virtud de la cual la autoridad de control, 

en fase preliminar del juicio de amparo, fonnalmente separada del conocimiento 

sobre el mérito de la acción intentada, debe indagar si están constituidos los 

presupuesto procesales que crean la relación procesal y hacen nacer su deber de 

proveer y, si no lo están, de una manera manifiesta y ostensible. debe desechar de 

plano la demanda por inadmisible, absteniéndose de conocer de ella y concretándose 

a emitir. una providencia en la cual declara cuáles son las razones en cuya virtud 

. considera qu~ rio. puede entrar al conocimiento de la causa, por faltar los presupuestos 

: ....... ·~·.· .·· , ·,·".º .. ·.P·· .. c·.'.' .. :p4glna467. . .· . ' 

.> , ._ .~.- - .. 

··-. ,.,. _,: ·:' ' 
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del conocimiento de mérito."155, y adelante señala: " Esta conducta de la autoridad de 

control, ha sido estimada por la jurisprudencia como una obligación de orden público. 

debiendo ser observada por el juzgador en todos los casos, ya sea de oficio, o bien 

.. porque la haga valer alguna de las partes. IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la 

aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio· de amparo. por 

ser esta cuestión de orden público en el juicio de garantfas."156 

El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela·conceptúa a 1.a improcedencia de la 

acción de amparo de la siguiente manera: "Ahora bien, la improcedencia gene1'al de lá. 

acción de amparo se traduce en la imposibilidad jurfcffca' .. de que el órgano 
, . • , ,_,._.. ' :1 ·. ,,· -·... . ·.' .. ·~·~ . " . 

jurisdiccional de control estudie y decid.a ~icha ~uestión,' absteniéndose· 

obligatoriamente de resolver sobre la constitucionaÍidad. ~-i~c~~~tÍÍ~ci~rialid~d 
acto de auloridad reclamado."157 . .. • : ., -~;/j{'. < < : .. : . . . . . .. 

;.·;·:'.~:~~;;-·;.;;_,-· ,, ~~~:·~'' ~:.:·:. ¡" 

;mp-'•~• ~.::::~m~1:7i~~J:fü~~~~5•:;;~~1:J 
los presupuestos procesales del juicio ~oristitucional ~o debe adrnltirse la d~manda de 

amparo. ni tramitarse el juicio.", y más adelante precisa que existen dos clases de 

improcedencia, aquéllas que son notorias e indubitables al momento de examinar la 

•demanda de amparo por la autoridad responsable y aquellas que no son manifiestas al 

examen de la demanda, pero admitida y tramitada ésta, con mayores datos aportados 

por las partes puede advertirse por el juzgador que existe una causa de improcedencia 

que impide resolver sobre el fondo del asunto, señala de igual manera que por tratarse 

de una cuestión de orden público no requiere ser invocada por las partes, el propio 

Órgano jurisdiccional de oficio debe realizar el estudio sobre la improcedencia de la 

acción de amparo, en cualquier etapa del procedimiento, inclusive la autoridad 

'" lbldem.: página 484. 
"' lbldem. Página 484. 
"'Ignacio Burgoa Orihuela. El Juicio de Amparo. Trigésimo cuarta edición. Editorial Porrúa. México 
1998. Paglna447. 
111 Genaro ngora Pimentcl, Introducción al Estudio del Juicio de Amparo. Editorial Porrúa, Cuarta 

di · , México 1992. paginas 180 • la 184. 



171 

revisora del amparo puede de oficio decretar en segunda instancia la improcedencia 

de la acción constitucional. 

De acuerdo a. las anteriores· ideas podemos establecer que unos la 

entienden como una facultad, como una institución jurídica, como una obligación, 

como una imp,osibilidad jurldica o como una situación procesal que conducen al 

dese.chamiento de Ía den11111da o en su ca5o als~breseimiento del juicio, dejándose de ' 

resolver s.obre I~ fondo 'de la .cuestión planteada en ésta, 'cuya caracterlstica es que la 

. misma es de .orden público y la autoridad de amparo debe proceder de oficio al 

.. análisis de ésta en cualquier etapa del procedimiento, incluso en revisión de amparo. 

Atendiendo al estudio que aqul venimos realizando, ya hemos 

determinado con precisión cuales son los elementos que hacen procedente a la acción 

de amparo. señalamos con toda oportunidad que al ejercitarse la acción de amparo la 

autoridad hace un estudio previo de su procedencia, para establecer desde un 

principio si la misma es procedente, en caso de que exista una causa notoria que 

permita desde luego el desechamiento de la acción, o siendo el caso, estando 

debidamente acreditado en autos con algún elemento de prueba su improcedencia. 

d~berá proceder desde luego a su desechamiento, que procesalmente se denomina 

sobreseimiento, su ~fecto es retroactivo, ya que desde el momento en que es 

determinada la causal de improcedencia se sobresee el juicio de garantlas, esto es, aún 

cuando la acción de amparo surtió efectos en un principio, al resultar su ejercicio 

irregular, se procede al sobreseimiento del proceso, debido a que su ejercicio resulta 

ineficaz. Antes de dar inicio al proceso o después de iniciado éste, si el ejercicio de la 

acción es improcedente, en uno y otro momento se procede a la desestimación de la 

acción de ·amparo y el efecto inmediato es sobreseer el proceso, como si este jamás 

hubiese existido;· en ese orden de ideas, la autoridad de amparo realiza el análisis 

sobre la procedencia de la acción de amparo y no asl el de su improcedencia, pues lo 

·que traia de. establecer en un principio, es si la misma es ci no procedente. ya que dado 

el cas~ de que la misma resulte improcedente, iniciado o no el procedimient?. la 

.. · desestimai-á. · 

.·~· 
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Por lo establecido anteriormenle no es posible concebir a la 

improcedencia como una facullad, tampoco como una situación procesal, ya que la 

misma puede presentarse fuera del procedimiento, no es una obligación en sentido 

juridico, pero si resulla ser una situación que hace imposible que el ejercicio de In 

acción sea eficaz, no obstante el término juridico mas adecuado es el de institución 

juridica, en consecuencia ahora estableceremos que es lo que constituye una 

institución juridica. En ese sentido, el Diccionario Jurídico 2000, precisa lo que es la 

institución: "l. (Institución proviene del vocablo latino institutionis y hereda de éste 

gran parte de su significado lnstitutio deriva de instituo (is, ere, tui, tutum), que 

significa: poner, eslablecer o edificar, regular u organizar: o bien: instruir, enseñar o 

educar. Esta rapsodia de significados pasaron a ser designados por la voz institución y 

por sus equivalentes modernos. Por confusión institución recoge diversos significados 

de institutum (también de instituere), inter alia: propósito, finalidad (de una obra) 

materia o plan: forma ~e vida o pauta de conducta: usos, hábitos o costumbres; pacto 

o estipulación; o bien: ideas eslablecidas, fundamento, principios o enseñanzas. Estos 

significados habrían de determinar, por mucho, los usos modernos de 

institución .... 111 ... Los juristas entienden por institución primeramente, los elementos 

o principios de la ciencia del derecho o de cualquier disciplina juridica .... La idea de 

parmanencia durabilidad u organización que institución connola es generalmente, un 

elemento característico de la estructura o forma social que nombre, con 

independencia de si esla es de origen espontáneo o previsto .... Los usos jurídicos 

modernos de institución, se entrecruzan con los usos sociológicos, económicos. 

antropológicos y politico-lógicos .... de lo expuesto resulla que los elementos de la 

institución son: (1) una idea compartida, (2) una forma social relativamente duradera, 

que presuponen, (3) una organización (un poder) y (4) un procedimiento .... "t59; es 

claro que el significado de institución se adecua a la concepción de la improcedencia, 

ya que el propio derecho atendiendo a razones de lógica jurídica, estatuye de manera 

organizada en el derecho positivo una idea compartida y organizada de las causas de 

.
~·. · ~ ''' Dlsi:o Compacto. Diccionario Jurfdico 2000. Un Producto de Desarrollo Jurldico Profesional y:> c os Reservados 2000. 
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. improcedenciil de la acción de amparo, es decir, ~s ~ ¡~Jé~ de ¡; volu~tad gen~ral o 

ley, como se estatuye a la improcedencia dentr6 del o;den~~Iento'en el cual se regula 

el juicio de garantfas; ·, • ;> ~:.·· .) .. ~ ;:,. ·; ':'. 

De acuerdo a lo anteriorinente expuestti la:i~irnf ede~cia de.la ácción 

de mnparo es una institÚciónjurfdica, por la c~al ateh·dl~nÜ~r~~~~s·d~.íi;i;J lógico-. 

polftico, se eslablccen en el derecho positivo y eri i~ j~rÍ~~~dérl~i~;'• cle~iio de l~s 
cuales se establecen los supuestosjurfdi~os queÓbli~'iinfik ~~t~Íid;ddeiimparode 

' m~era oficiosa; a realizar el estudio sobre la procecÍ~ncilÍ d~ l~ ;éción d~ ampáro, a 

, fi~ de que al situarse el caso, concreto dentro de la hipÓtesis normativa, se proceda a la 

desestimación de la acción. 

3.- SU TRATAMIENTO EN LA LEY DE AMPARO. 

> Hem6{~~rdado el aspecto de la procedencia de la acción de amparo, 
' ' ,-.. •' 

ahóra toca MaÍizar/~u ~aspecto negativo en la forma regulada por el propio 

ordemunie~to'p~sltivri;e;decir, toca realizar de manera sistemática, el tratamiento de 

la in\proc~dericia' de f/ac~lónde amparo en la Ley Reglamentaria de los Artfculos 

1 o3Y107del~ c~risii~~¡~~ Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y en atención 

. a l~s 'aiPe~tÓ~ ~~lali~~~ ~ ia procedencia de la acción, encuadrar las hipótesis de 

·im~'ro~edencia;: Con' IÍase'en lo anterior sei\alaremos que son diez los supuestos 
. . . ::--.;;:f¡>~:·:.' ~·;~~~;,:~: '.(.'- ·,/>.'~ 

•jµr!dicos}~ imprncedencia de la acción de amparo, al estar comprendidos en cada 

.. un~ de ~UÓ; e~'uria r82:ón lógica, que son los siguientes: 1) Por razón de la jerarquía 

it;{s~~r~~~·P~d~iJudicial Federal; 2) Por razón de la naturaleza del juicio del cual ... ·.,.·· ,·, 

· pro~i~n;n)~~actos¡ 3) Por razones polfticas¡ 4) Por razón a la salvagu~rda del 

prin~ipi() <lci ·~~güridad jurfdica, impidiendo el establecimie.nto de sentencias 

contr~di~t~ria~i·s¡ Por razón a la falta de interés jurfdico; 6) Por razón de la 

. ¡'mpo~ibÍlldad de la restitución en el goce de la garantfa violada¡ 7) Por razón a la 

. ~;" dcl ""' "'1WMdo; •> "" - • ""'" '" ....... ~ ""' -
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procesos, atendiendo propiamente al principio de definitividad; 9) Por razón. a la , 

materia del acto; 1 O) Por disposición legal. 

1) Por razón a la jerarquía del Supremo Poder Judicial Federal. 

Esta causal de improcedencia· tuvo su origen en los criterios 

jurisprudenciales sustentados en la propia lógica-jurídica, el maestro Alfonso .:;: :, 

Noriega160 hace alusión al criterio adoptado por el eminente jurista Ignacio L. . é; 
·' Vallarta, en el cual de manera muy clara seftaló que por constituir la Suprema Corte. . ;!. 

de la Nación el máximo órgano jurisdiccional y no existiendo en la Ley_un órgan~·¡: . '~·_;/': 

superior a éste, con facultades para revisar sus actos y tomando en collsideración que · 

no puede la propia Suprema Corte revisar sus propias resoluciones, en. atención a que: 

ésta no puede ser juez y parte, lo que se repugna en atenci.ón a los principios más 

elementales del derecho y tomando en cuenta las razones expuestas por el Doctor en 

Derecho Brisefto Sierra, en el sentido que al ser revisables sus resoluciones 

implicarían una forma de regreso ad infinitum, en un sistema donde pudieran 

impugnarse las resoluciones propias un sin numero de veces, fuera de todo orden y en 

contravención al principio de seguridad jurídica, que obliga a la adopción de un 

criterio definido y obligatorio para la interpretación y aplicación de la Ley, pues no 

existe razón lógica ni jurldica que sustente el. establecimiento de un estado de 

indefinición permanente, en el orden juridico positivo, por el contrario en 

consideración a la investidura constitucional del Supremo Poder Jurisdiccional, se 

establece la presunción iure et de iure, en el sentido de que las resoluciones dictadas 

por éste máximo órgano j!i"sdiccional, se encuentran plenamente ajustadas a lo 

dispuesto en la propia constitución, al ser el órgano jurisdiccional que por 

antonomasia tiene la encomienda de salvaguardar los principios regulados en la· 

propia Carta Magna, en apoyo a lo anterior paso a transcribir el siguiente criterio 

. Alfonso Norlega; Lecciones de Amparo; Editorial Porrúa; Tercera Edición; México 1991; 
mas 485-488. 



175 

jurisprudencia!: "SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA 

SECRETAIÚA GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y LA OFICIALIA MÁYOR 

SON PARTE DE ELLA, AMPARO IMPROCEDl~NTE CONTRA DICHAS 

·AUTORIDADES. El artículo 73 de la Ley de Amparo establece que el juicio de 

amparo es improcedente: "Contra actos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.". Para su organización y funcionamiento, este Alto Tribunal se encuemra 

integrado por varios órganos, entre los que están, la Oficialfa Mayor. y la Secretarla 

General de la Presidencia. No existe tribunal alguno que tenga jurisdicción sobre la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues resultaría ilógico ·gue, la propia 

Corte conociera de sus propios actos mediante el fuicio de amparo. ya que se 

constituiría en Juez y parte¡ en tal circunstancia al ser la Secretarla General de 

la Presidencia y la Oficialía Mayor parle integrante de nuestro Máximo 

Tribunal, no pueden ser consideradas como autoridades autónomas, por lo gue 

es improcedente el amparo promovido en su eontra.11161 

El maestro Alfonso Noriega162 destaca en su estudio que dicha causal 

de improcedencia en primera instancia quedo definida po~ la sentencia que dictó la 

Suprema· Corte funcionruido ya en Tribunal el día 29 de septiembre de 1879 y fue 

consignada por primera vez en un ordenamiento legal, en el Código de 

Procedimientos Civiles Federales de 1897, se reiteró en el Código de 1908 y más 

tarde, en_ la Ley de 18 de octubre de 1919 y corresponde a la fracción 1 del articulo 73 

< en ;·vigor, lo que nos permite observar como lo sei\ala dicho autor, que la 

i~p;~c~denci~ constituye un criterio sustentado en la lógica-jurldica, convertido en 

. disposición legal. 

111 Semanario Judicial de la Federación: Novena Época: lnslancln: Primer Tribunal Colegiado En 
Materia Administrativa; Tomo VII, Junio de 1998, Tesis: 1.1'.A.7 K, página 713. Amparo en revisión 
4131197, Ma. del Consuelo Hemández. 8 de enero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel 
Hemández Vlazcán. Secre!Brlo Hogo Guzmán López . 

• Alfonso Noriega, Lecciones de Amparo, Edilorial Porrúa, Tercera Edición, México 1991, 
ina 487. 
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2) Por razón de la naturaleza del juicio del cual provienen los actos. 

El sistema de nonnas jurídicas fácilmente nos. pennite vislumbrar la 

razón de ésta hipótesis de improcedencia de la acción de amparo, ya que una de las 

premisas del mismo, lo conslituye tanto el orden, como la materia misma del proceso. 

en consecuencia por lógica, en atención a la jerarquización de dicho sistema, los actos 

dictados por la autoridad dentro del proceso, ho pueden estar sujetos a revisión 

mediante un idéntico proceso, ya que no es posible iniciar un proceso de.la misma 

naturaleza, para atacar actos derivados del mismo, la propia técnica jurldica procesal 

ha establecido una serie de recursos o medios de impugnación, cuya finalidad es 

sujetar a revisión por una instancia superior, toda clase de actos procesales, a fin de 

salvaguardar el estado de Derecho, por lo que no es posible iniciar un juicio ordinario 

civil en contra de los autos dictados en dicho proceso, su revisión estará sujeta a los 

recursos ordinarios regulados por la nonna civil, a fin de impedir In ilegalidad del 

procedimiento, que confonna algo distinto al planteamiento de la demanda y su 

contestación, ya que lo que se pretende con el medio de impugnación es la revisión de 

un aclo de autoridad que se considera ilegal. 

En consecuencia tratándose del juicio de amparo, éste no podrá 

iniciarse en contra de actos que procedan del mismo proceso de amparo o de la 

ejecución de la sentencia de amparo, !oda vez que sólo a través de un medio de 

impugnación es posible lograr su revisión, medio en el cual no se detenninará sobre 

la propia constitucionalidad del acto dictado por la autoridad de amparo, sino por el 

contrario, solo se revisa si el acto se dicto en atención a lo que establece la propia Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, no pudiendo alegarse en el recurso de revisión, In violación de 

garantías individuales por la propia autoridad de amparo, así lo ha definido nuestra s· "'"' "1 • .-;,"' ,, qoo _o _ribh ,. ,;,,,~ .... ;,, 
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"AGRAVIOS QUE SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES DE 

AMPARO VIOLAN GARANTIAS INDIVIDUALES. DEBEN ATENDERSE 

CUANDO SUSTENTAN TAL AFIRMACIÓN EN LA INEXACTA 

INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES APLICABLES. En ténninos de lo 

establecido en la jurisprudencia 2/97 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, 

enero de 1997, página 5, cuyo rubro es: "AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON 

LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO VIOLAN 

OARANTIAS INDIVIDUALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO.", deben 
'·'¡ ':·.· ; 

desestimarse ·por inoperantes los agravios aducidos en el recurso de revisión 

inlerpuesto en contra de la sentencia dictada en un juicio de amparo, en los que se 

ali;me que los juzgadores de amparo violan en perjuicio de los quejosos garantlas 

individuales,· toda vez que este recurso no es un medio de control constitucional 

autónomo a través del cual puedan analizarse ese tipo de violaciones, sino que es un 

procedimiento de segunda instancia que exclusivamente tiende a asegurar un óptimo 

ejercicio de la función judicial, sin el efecto de ejercer un control constitucional sobre 

otro control constitucional, lo que no impide atender las argumentaciones relativas si 

se. advierte que los agravios se hacen depender de la inexacta interpretación de las 

leyes aplicables, aspecto que ata~e al óptimo ejercicio de la función judicial regulada 

en preceptos especlficos de la Ley de Amparo y de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación."163
; 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON LOS QUE SOSTIENEN 

QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO VIOLAN GARANTIAS 

INDIVIDUALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO. Históricamenle las 

garantlas individuales se han reputado como aquellos elementos juridicos que se 

traducen en medios de salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el s·~r 

humano debe tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder 

público. Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de 

. 

"' lfíírlo Judicial de la Federación: Tomo IX, junio de 1999: Tesis Sesión: P. 1.1199; Página 9; 
· a Plano de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Amparo en revisión 1339198. · 

- . •, 

. . ¡ • • 
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la República que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través de 

la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del hombre que la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos consigna, esto es, la acción 

constitucional de amparo. Los Jueces de Distrito, al conocer de los distintos juicios 

de amparo de su competencia, y no de procesos federales, ejercen la función de 

control constitucional y, en ese caso, dictan determinaciones de cumplimiento 

obligatorio y obran para hacer cumplir esas determinaciones, según su propio 

criterio y bajo su propia responsabilidad, por' la investidura que les da la ley por 

lo que, a juicio de las partes, pueden infringir derechos subjetivos públicos de los 

gobernados. Ahora bien, aun y cuando en contra de sus decisiones procede el 

recurso de revisión, éste no es un medio de control constitucional autónomo, a 

través del cual pueda analizarse la violación a garantlas individuales, sino que es 

un procedimiento de segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo 

ejercicio de la función judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con 

amplias facultades, incluso de sustitución, vuelve a analizar los motivos y 

fundamentos que el Juez de Distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, 

limitlindose a los agravios expuestos. Luego, a través del recurso de revisión, 

técnicamente, no deben analizarse los agravios consistentes en que el Juez de 

Distrito violó garantias individuales al conocer de un juicio de amparo, por la 

naturaleza del medio de defensa y por la función de control constitucional que el 

a quo desempeña ya que, si asi se hiciera, se tratarla cxtralógicamcntc al Juez 

del conocimiento como otra autoridad responsable y se dcsnaturalizaria la única 

vla establecida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, 

que es el juicio de amparo; es decir, se ejercerla un control constitucional sobre 

otro control constitucional."164 

Esas tesis de manera clara delimitan la materia de un proceso y la 

materia del recurso establecido por la propia ley, como medio de impugnación, no 

, .. Semanario Judicial de la Federación. Tomo V, enero de 1997: Instancia: Pleno, Novena Época, 
... ~2197; Página S; Contradicción de tesis 14/94. 
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. '. , .. -
cxisliendo posibilidad atendiendo a la técnica jurfdica procesal mas elemenlal, de que 

- ,., . •' . 

proceda el proceso de amparo en contmde otro proceso de amparo. 

· Asimismir dentro de dicha causal de improcedencia se habla de los 

actos diclados por la~ r~~p~llsables en cumplimiento de las ejeculorias de amparo, en 

tal supuesto es po:ih1e'afiffii~ de igual forma la imposibilidad lógica de que la acción 

de amparoi'sea .· :pro~edente, ya que atendiendo a los principios jurfdicos 

fundamentales, es imposible seguir un juicio, contra un juicio de la misma naturaleza. 

· pues de conformidad con la técnica juridica procesal, sólo a través de los medios de 

impugnación se procede a impugnar la legalidad de un acto, pero es necesario 

establecer los alcances de ésta hipótesis de improcedencia. Por principio de cuentas 

se~alaremos que el defecto o exceso del cumplimiento de una ejecutoria de amparo. 

se presenta cuando la autoridad responsable no se ajusta a lo que establece el alcance 

de la ejecutoria de amparo, ya sea que esta inobservancia desemboque en un defecto o 

exceso de la autoridad responsable al dictar la resolución, en la que vaya más allá de 

lo resuelto en la ejecutoria de amparo o ya sea qu
0

e omita cumplir con alguno o 

algunos de los lineamientos establecidos en los considerandos de la misma, pero 

cuando se presentan cualquiera de éstas hipótesis existe un medio de defensa previsto 

por la propia Ley de Amparo, que no es el juicio de amparo. para impugnar el 

cumplimiento defectuoso de la resolución de amparo, es el recurso de queja y no la 

acción de amparo a lo que puede recurrir el gobernado, para atacar dichos defectos. 

El Doctor Ignacio B~rgoa Orihuela16i haciendo el análisis de dicha 

causal de improcedencia hace referencia a dos supuestos en los que la acción de 

amparo si es procedente en contra de las resoluciones dictadas en cumplimiento al 

juicio de amparo que se sintetizan en la razón lógica, sustentada en el hecho de que al 

otorgarle la propia autoridad de amparo a la autoridad responsable plena jurisdicción. 

para valorar ciertos aspectos que dejo de observar al dictar su resolución o cuando 

incluye nuevos elementos que considera esta deben abordarse en cumplimiento a la 



propia ejecutoria de amparo, casos en los cuales la acción de amparo es .plenwn~~te .' 

procedente, siempre y cuando se aborden cuestiones que no fueron materia del j~icio '' 
de amparo que dio lugar a la propia ejecutoria de amparo, sie~dÓ . la pro~ia ·. 

jurisdicción del inferior lo que permite la procedencia del juicio de wnparo, 

apoyaremos estas ideas en lo que han establecido al respecto los Tribunales 

Federales, en la siguiente tesis: 

"SENTENCIA DE AMPARO; PROCEDENCIA DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL CONTRA ACTOS EMITIDOS EN PARTE PARA 

CUMPLIMENTARLAS. El articulo 73, fracción 11, de la Ley de Amparo determina 

expresamente la improcedencia del juicio de garantías contra resoluciones dictadas en 

los juicios de wnparo o en ejecución de las mismas. La citada causa de improcedencia 

opera en sus términos cuando un acto de autoridad obedece totalmente al 

cumplimiento de una resolución proveniente de un juicio de amparo, y conduce al 

desechamiento de la demanda, si se advierte de modo manifiesto e indudable 

inicialmente, o a decretar el sobreseimiento cuando se emita la sentencia. No 

obstante, existen actos de autoridad en los cuales sólo una parte se emite en 

cumplimiento de una resolución dictada en un juicio de amparo, y la otra se produce 

por fa responsable de propia autoridad, obedecieudo a lo que el órgano considera 

correspo11die11te a sus facultades o inclnso fuera de ellas, pero motu proprio. En 

esta hipótesis no opera la causa de improcedencia e11 comento, e11 tanto que se trata 

de un acto de autoridad unitario, es decir, realizado en una unidad que no se puede 

dividir para desechar la demanda, por lo que toca a una de sus partes y admitirla 

respecto a la otra; de manera que basta la exlsteircia de la parte del acto no 

vinculada con el cumplimiento de lo decidido en un juicio constitucio11al, para 

proceder a la admisión de la demanda, desde luego, si se cumplen los requisitos 

fijados en la ley. Ahora bien, la situación apuntada no se traduce en hacer nugatoria la 

prohibición implfcita contenida en la disposición en comento, de examinar en un 

mismo juicio de garantías lo resuelto en otro juicio de la misma clase, si no 

. • únicamente en ajustar su aplicación a la peculiaridad del caso concreto, esto es, a 

~r-la sentencia sólo st decida en ella sobre las c11estio11es atinentes a la 
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parte ·'del acto rec/a~~ad~ ·que' 110 se e11cue11tra emitido e11 acutamie11to de la 

resolucló11 de amparo, y se rechacen las demás cuestiones planteadas en los 

conceptos de viol~ción; sin hacer ningún pronunciamiento sobre su validez legal."166 

· · 3) '.P<iirÍizonés politicas. 

: • La Ley de Amparo prevé por esta razón dos supuestos de 

irnprocedencla, establecidos en las fracciones VII y VIII del articulo 73, por que para 

empezar el análisis de dicha razón de improcedencia, debemos señalar que en su ' 

oportunidad en el presente estudio al tratar sobre la naturaleza de la acción de 

. amp.aro, establecimos su diferencia específica con la acción de controversia electoral, 

y expusimos que en razón a la materia y al sujeto legitimado para su ejercicio, 

invocando el concepto de materia electoral, establecido por el tratadista Elisur 

Artcaga. Nava "Por materia electoral, para los efectos del articulo 105, deben 

entenderse, en principio, todos los actos y hechos que se realizan o ~jecutan con vista 

a hacer efectivos · 1os . principios. democráticos. y republicanos, para lograr la 

rc~ovación ordinaria y periódica de los pode
0

res y Órga~os . Federales y Locales, 

mediante el sufragio universal, sin importar. quie~ lo realice ni el ;;;:omento :en que los 

haga o efectúe"167, y que al contrariarse los,prim:ipios:e1e6tórale¡ e~ta acción puede 

ejercitarse ante el Tribunal Federal ·Electoral, pero debemos dejar. en claro que a 

través de la controversia electoral que prevé ei articulo 4 ¡ · de In Constitución, 

solamente se pueden. impugnar actos, más nunca leyes electorales, porque corno lo 

señalarnos ello dará lugar a que se ejercite la acción de inccinstiiucionalidad por parte 

de un partido polftico, el articulo 41 de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 

Mexicanos señala: IV.- Para garantizar los principios de constitucionalidad y 

'"Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917;1995; JÚrisprudencla Tomo VI. Materia 
Común, México 1995: Jurisprudencia 1022: Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito: P~glnas 703 y 704; Amparos Directos 709190; 6054/90, 2914/91, 5182191 y 3719/90; Tesis 
1.4°.C.J/49, Gacela número 49, pág 111; Semanario Judicial de la Federación; Tomo IX·Enero, página 
113. 

:. ·,., EIÍsur Artega Nava, La Controversia Conslituclonal, I~ Acción de lnconslitucionalidad y la 

•• ~·.· .. ·. ·. Facu.ha.d:!nv.esHgad.ora de la Corte, el.Caso Tab~sco y Otros. Pág. 12 
.. 

. ·'"' '. . . . ' . 
. . - ., . 
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legalidad de lo.s actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medi~s. 

de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema 

dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 

protección de los derechos pol!ticos de los ciudadanos de votar, ser votado y de 

asociación, en los términos del articulo 99 de esta Constitución. En materia electoral 

la interposición de los medios de impugnación constitucio~ales o legales no producirá 

efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado."; cuya acción es 

concedida a los propios partidos pollticos y no al gobernado, en consecuencia si en la 

propia legislación de manera precisa regula sobre la materia electoral. y sobre los 

entes legitimados para iniciar una controversia de tal naturuleza, es incuestionable 

que en dicha materia no es procedente el ejercicio de la acción de amparo, el criterio 

siguiente es preciso al respecto: 

"DERECHOS POLiTICOS, AMPARO IMPROCEDENTE POR 

VIOLACIÓN DE.-De conformidad con el articulo 73. fracción VII, de lb ley 

reglamentaria de los artlculos 103 y 107 constitucionales, debe estimarse 

improcedente el juicio de garant!as enderezado contra la resolución de un tribunal 

electoral, que haya tenido por efectos el de que se extendiera la constancia de 

representación proporcional a favor del partido pol!tico que obtuvo la mayoría y la 

cancelación de la constancia de un regidor de representación proporcional;'pues esa 

clase de resoluciones sólo podria infringir derechos pol!ticos, mismos que no pueden 

ser objeto del amparo, que ha sido instruido para salvaguardar las garantías 

individuales."168 

En este apartado debemos incluir los aspectos de carácter.pol!tico que 

se encuentran regulados por los artlculos del 108 al 114 de la Constitución Poli ti ca de 

los' Estados unidos Mexicanos, por lo que respecta al Juicio Pol!tico y al de 

Declaración de Procedencia seguido en contra de los altos funcionarios de la Nación, 

161 Semanario Judicial de lo Federación: Oclava Epoco, Tomo 111, Segunda Parte 1, Tesis 5, pág. 269.: 
. Segundo Tribunal Colegiado del Cuorto Circuito; lmprocedencio 6/89,· Poblo Emilio Modero Belden)' 

~-1·•·-••n•. 
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·en el primer supuesto para enjuiciarlos y sentenciarlos por delitos oficial~s.y en ~L. · < 
·,. ·=-.:-·"''·'".·,::·.;,, 

segundo caso para desaforados a fin de que las autoridades jurisdiccionales· puedan;.-'. 

actuar libremente en su contra, ambos procedimientos ya los tratamos al ~~lizii~~~t·; .• ::;i· 
estudio sobre naturale1.8 jurldica de la acción de amparo, p~rlo,que:;i ~@~.-'L·Z 
abordamos el estudio de la improcedencia de la acción de amparo; cÍ~be~i~~p'fe~t~af'¿;~ .. ~j.:. 
que la razón lógica de ésta causal de improcedencia co~o lo sefiala.d'propio DoCfor.':; •.' 

Ignacio 13urgoa Orihuela es mantener el principio consÍituciori~I ;d~;di~l~Ui~'dei.;,,,J,j 
poderes, que sujeta el ejercicio de acciones legales. de· los alto;, fu~ciona~i~(Clel ,'''(,} 

Estado Mexicano a procedimientos en los cuales tienen inte~enciÓn clireciaÍne~~~Jos ,·h::~1' 
representantes del propio Pueblo Mexicano, ya que como lo sefialn la pi~pla'rrad~iÓ~'''~C 
VIII del articulo 73 de la Ley de Amparo, son a~tos ejecutados por lasCá~~ri{d~(L;; 
Congreso de la Unión y por las propias Legislaturas de los estado,'cua~do ;~~~~1~Jn' 
en materia de elección, remoción o suspensión de funcionarios p~IÍllÍ:Ó, ciar~:. que · 

interpretando la propia fracción, se trata de funcionarios que gocen del fuero 'que' les 

otorga la propia Constitución de la República, por lo que tomando en cuenta de que 

ya· precisamos la materia de éstos dos tipos de procedimientos. cuya materia es 

distinta Í1 la del juicio de amparo y que por razones lógicas hacen improcedente el 

ejercicio de la acción de amparo en este tipo de materias, toca ahora hacer mención 

de algunos criterios jurisprudenciales que se refieren a casos prácticos respecto a ésta 

hipótesis de improcedencia. mismo que sefialan: "DERECHOS POLiTKOS. 

AMPARO IMPROCEDENTE AUQUE NO SE ALEGUEN VIOLA<;IONES 

FORMALES.- Independientemente de considerar si lo que el inconforme reclama en 

su demanda de garant!as de manera primordial fueron violaciones formales a que 

alude el i11icio polltico seguido en su contra, asl como la resolución que a éste le 

recayó; no hay duda que en el caso los tres actos ya precisados se vinculan con los 

derechos pollticos que corresponden al inconforme y no con las garantías 

individuales, por lo que cualquier infracción que pudiera existir sobre el particular 

debe impugnarse en la vla polltica que corresponda y no en la jurisdiccional, ya que 

el articulo 73, fracción VIII, de la Ley·de Amparo, es claro y no admite mayor 

interpretación en el sentido de que co~tra los' ai:i~~. como el que se imputó ante la 

~·d ~I j'<' do '.''Í'" O~,,,;~ Oí j,foW do -IM, .. lo q~ O"ro'" lo 
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justo el resolutor al desechar de plano el libelo en cuestión con apoyo en aquel 

precepto en relación con el articulo 145 de la Ley de Ainparo."169
: 

AYUNTAMIENTO. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA EL 

CONGRESO DEL ESTADO POR NO DECLARAR LA INEXISTENCIA 

DEL.- Es improcedente el juicio de amparo cuando se ejercitan derechos de 

contenido polltico, entendiéndose por éstos los que se refieren a la integración de la 

primera autoridad polltica de un municipio; esto es, que por medio de la petición 

formulada al Congreso del Estado de Tlaxcala. se pretenda obtener la declaración de 

inexistencia de un ayuntamiento, por no haberse integrado el mismo, y en su lugar, 

sea designado un consejo municipal; lo que además se confirma dado lo dispuesto en 

el articulo 115 de la Conslitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

establece que las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 

integrantes, tiene facultades para suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 

desaparecido y suspender o revocar el mandato de alguno de sus miembros, por 

alguna de las causas graves que la ley-local prevenga; además de que, para efecto de 

declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta absolula de la 

mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procediere que entren en funciones 

los suplentes,ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas designarán entre 

l~s vecinos a los consejos municipales que concluirán los periodos respectivos."170
: 

DESAFUERO, EL AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA EL.- Si se 

reclama la resolución de un congreso local, que erigido en gran jurado. dcsafuera y 

separa de su cargo de diputado al quejoso declarando haber lugar a proceder en su 

contra, por determinado delito del orden común y que queda separado de su cargo de 

diputado y sujeto a los tribunales competentes, esos actos solamente implican la 

violación de derechos pollticos y como consecuencia no se relaciona con las garantlas 

, .. Semanario Judicial de la federación. Fuenle: Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito. 
Improcedencia 330/89.· Jos<! Asencio Navarrele.· 19 de enero de 1990.· Unanimidad de votos.· , 
Ponente: Aurelio S6nchez Cllrdenas.· Secrelaria: Elvira Concepción Pasos Magafta. Octava Época, 
Tomo V, Segunda Parte, Tesis 13, pág. 176. 

1111 Semanario judicial de la Federación. Fuente: Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Amparo en 
~ ~~07/83,· Gerardo Lumbreras y coagraviados.- 21 de abril de 1983,· Unanimidad de volos.· 
-~Mario Gómez Mercado. Volúmenes 169·174, Sexta Parte, pág. 42. 
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del hombre, procede dictar el sobreseimiento: lo misn10:·q~e cuando el amparo se 

endereza contra la suspensión de pago de dietas o emolumentos correspondientes, 

porque la percepción de ellos se deriva del ejercicio del cargo de diputado y la 

pérdida de esa investidura, trae como resultado la estimación del derecho a percibir 

aquéllas."111 

4) Por razón a In salvaguarda del principio de seguridad jurídica, 

impidiendo el establecimiento de sentencias contradictorias. 

Esta hipótesis comprende las fracciones llI y IV del artículo 73 de la 

Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos, que establecen respectivamente que la acción de amparo es 

improcedente: "Contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de amparo que se 

encuentre pendiente de resólución, ya sea en primera o única instancia, o en revisión . 

. promovido por' el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el prC1pio acto 

. reclamado, a~nque ta5 violaciones c~nstitucionnles sean diversas;" y "Contra leyes o 

acto~ que hayan sldo ~~t~na de una ejec~tori~ en otro juicio de amparo, en los 

témiinos ele I~ fracción ~;~rior;::.•1 

. • ..•. .>. Cohstituci~na1.Üé~te existe un principio que salvaguarda c1 artrcu10 23 

de iacorÍstitu~\Óri Po.tfü~~·~~· ¡¿~· ~s
1

tados Unidos Mexicanos, el cual dispone que 

nadie púedeser ¿~nden~~~ ~o~·~;~~s ;por el mismo delito, ya sea se le absuelva o se 

·.le co~d~n~.~ri~~és~J;¡~J~·~bé iinp~dirse el doble enjuiciamiento o proceso, respecto 

. de ~;a ~t~in~"~~~st ~n ·~~~ ~or principio de cuentas, en atención al orden que debe 

imp~rllf ~·~J~~~;~i'~t~fü~ el~ derecho y la propia oportunidad procesal establecida por 

la técnic~ j~ríclic~> p~cesal, que tiene por objeto impedir el establecimiento de 
•.-._ .. ,, .• .,- ,-·,.¡.·t»,ºi--,.,- ;-

instan'cias 'infinitas pesoluciones indefinidas, han sido creadas las figuras de la 

Jhis~endenci~ y la de cosa juzgada, instituidas en la norrnatividad del juicio de 

. amparo, en ese sentido a efecto de que sea un solo criterio jurídico el que impere y 

~io Judicial de la Federación. Fuente: Segunda Sala. Quinla Época. Tomo XLV, pág. 89~. 
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prevalezca la firmeza en las resoluciones, surgen estas figuras que determinan la 

lógica de dichas causales de improcedencia guardando relación una con In otra, ya 

que es en atención a los distintos momentos en los que aparece dichas causales de 

improcedencia de la acción de amparo, como la regula la propia Ley, es decir, en un 

primer momento cuando aún no se ha dictado sentencia que causo ejecutoria en el 

juicio de amparo, en primera o única instancia, o en revisión, cuando la acción se 

refiere a identidad de causas, objetos y partes; y el otro momento es cuando la 

ejecutoria de amparo ya se ha pronunciado, en calidad de cosa juzgado, bajo las 

mismas circunstancias que el supuesto anterior; pues en el primer caso se entiende 

que se ejercito con toda oportunidad la acción de amparo, misma que ha dado 

existencia al proceso de amparo y por otra parte ya existe firmeza en la determinación 

adoptada por el órgano jurisdiccional y por seguridad jurídica debe prevalecer en 

todos sus términos, por que por oportunidad y firmeza procesal, se impide el doble 

ejercicio de la acción. 

Existe una excepción a la regla gellériil tr~tándose del amparo contra ' ..... ,, . - '-. 

leyes, pues aún cuando puede ejercitarse una acción ~c!óíra' un mismo acto de 

autoridad, esto es, una Ley, cuando los netos de aplicación son distintos, el propio 

Doctor en Derecho Ignacio Burgoa172
, en su obra señala ni respecto, que la Ley puede 

ser reclamada en diversos juicios de garantias, sin que en este supuesto se presente la 

causal de improcedencia prevista en la Ley de Amparo, si los actos de aplicación 

respectivos dictados en detrimento del quejosos son distintos, 

5) Por razón a la falta de interésjuridico. 

En el presente trabajo ya hemos abordado el concepto de interés 

juridico, pero es importante destacar el estudio que sobre el tema de la improcedencia 

por falta de interés jurídico, elabora el tratadista Alfonso Noriega, ya que de manera 

directa conceptúa al interés simple y al interés jurídico, precisando las diferencias 

~Ignacio Burgoa Orihucla. El Juicio de Amparo. Editorial Pomla. Trigésimo Cuarta Edición. z..> 1998. Página457. 
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entre un~ y otro, lo cual nos perinite establecer ~.na concepCión afortunada del Íntérés ·. 

jurldico, éste expone' que. el: "Interés. si~~le, o s~a sitÜ~ciónes en las ~uales fos · 

particulares reciben un beneficio del estado, c~~do éste en el ejercicio de sus 

atribuciones y buscando satisfacer las nec~sidades colectivas que tiene a su cargo, 

adopta una conducta que coincide con los intereses particulares y en cambio, sufren 

un perjuicio cuando esa conducta no es adecuada a los propios intereses. En el primer 

caso, reciben un beneficio y en el segundo, se perjudican; pero no tienen ningún 

derecho para exigir que se mantenga esa situación privilegiada. Esos intereses !!!!. 

tienen protección /urfdica directa v particular sino tan sólo la que rewltu como 

reflejo de una situación general, toda vez que 110 puede crearse un defensa e.ipecial 

para 1/1/erescs particulares indiferenciables por el Estado. ":y se presenta el "Interés 

Jiirídico, cuando tienen una 11/te/a jur/dlca: cuando existen preceptos lega/es que les 

otorgan medios para lograr su defensa así como la reparación del perjuc/o que le 

irroga s11 desconocimiento o vio/ación."113; resta seftaiar que en ambos conceptos se 

refiere a derechos subjetivos, estableciendo que el interés juridico se presenta cuando 

el privilegio o derecho del sujeto se encuentra tutelado por el derecho de acción, pues 

' no, ba~ta t~~er un derecho, sino que además debe contarse con lp facultad juridica para 

salvaguardado, e~ a~i como el interés juridico se presenta en el supuesto de que el 

quejoso cuente con dicha facultad, pues de lo contrario la acción es improcedente, 
. '·' 
asimismo debe 'presentarse el atributo de idoneidad, esto es, que el ejercicio de esa 

·. facÜlta,d sea realizado por el directamente interesado, en términos de lo dispuesto por 

· .el artíéuio 4° de la Ley de Amparo, es decir, por aquél que sufre un agravio en forma 

personal y directa, esto es, sobre su esfera juridica de derechos, afirmar que el 

derecho en si mismo considerado no es el interés juridico, sino la situación jurídica 

del gobernado frente a la norma, que hace posible que el gobernado produz.ca la 

defensa y salvaguarda de un derecho y no el derecho mismo, ya que no es dable 

confundir a dicha situación juridica, con el derecho subjetivo, que conforma la 

materia de la acción de amparo, pues como lo hemos señalado a lo largo del presente 

trabajo es necesario concebir las cosas por su esencia y no confundirlas, como el 

~glna457, 

.. - .. ' .. 
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propio criterio de la Supremo Poder Judicial Federal lo ha hecho. como lo establece el 

tratadista Hugo Rocco citado por el maestro Eduardo Garcfa Maynes el interés es si 

mismo, constituye un juicio de valor formado por el sujeto sobre la necesidad o la 

utilidad de un bien como medio para la satisfacción de una necesidad. "El interés es, 

por tanto, un acto de la inteligencia, constituido por la representación de un objeto 

(bien), la de una necesidad, y la de In eficacia del objeto como satisfactor de ésta ... El 

bien es interés en cuanto como tal es percibido por la inteligencia; objeto o fin en 

cuanto la voluntad tiende a él... Los bienes pueden satisfacer necesidades humanas 

directa o indirectamente. Los primeros denomlnanse inmediatos, directos o de primer 

grado; los otros, mediatos, indirectos o de segundo grado (bienes medios). 

Paralelamente puede hablarse de interés de primero y segundo grados, según la indule 

de los bienes a que se hallen dirigidos. Los derechos subjetivos pueden tener como 

elemento substancial tanto un interés de primer grado como de segundo grado. Asf 

como los intereses son autónomos, también lo son los dereclros a ellos 

vinculados. "114
; con esto quiero puntualizar que no es lo mismo, ni puede serlo. ni 

jurldica, ni conceptualmente lo mismo, el derecho subjetivo y el interés jurldico; ya 

que uno es propiamente un juicio de valor, en tanto que el derecho es un atributo o 

facultad conferida por la ley, habrá interés jur!dico, en cuanto a que el juicio de valor 

se refiera a un derecho subjetivo tutelado por la norma jurldica otorgando a su titular 

el derecho de acción. 

En la propia Ley de Amparo se regula de manera compleja este 

concepto, en virtud de su Intima vinculación con la concepción propia del perjuicio 

personal directo y actual, que el maestro Alfonso Noriega explica detalladamente, en 

atención a las tesis sustentadas por los propios Tribunales Federales, por lo que: 

·'PERJUICIO PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. El concepto perjuicio, 

para los efectos MI amparo, no debe tomarse en los términos de la Ley Civil. o sea, . 

como la privación de cualquier ganancia lícita, que pudiera haberse obtenido, o como 

el menoscabo en el patrimonio, sino sinónimo de ofensa que se hace a los derechos o 

"' Eduardo arela Maynes; Introducción al Estudio del Derecho; Trigésimo Cuarta Edición: Editorial 
mia· ~xico 1982; p6gina 239. · 
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Intereses de una persona. ,,m; mismo que debe ser directo, esto es, la acción debe 

ejercitarse por aquel a quien se le causa directamente el perjuicio y con motivo de los 

actos de la autoridad, pues el "EL AGRA VIO INDIRECTO. El agravio indirecto, 

no da ningún derecho al que lo sufra para recurrir al juicio de amparo. Para explicar el 

criterio mencionado, es conveniente transcribir los precedentes en relación al 

perjuicio como base del amparo, que esta Suprema Corte de Justicia ha sostenido en 

el sentido de una correcta interpretación de la fracción VI del urtfculo 73 (hoy 

fracción V), de la Ley de Amparo, lleva a la conclusión de que éste debe ser 

solicitado precisamente por la persona que estima se le causa la molestia por la 

privación de algún derecho, posesión o propiedad, porque el interés jurldico de que 

liabla dicl1a fracci6n no puede referirse a otra cosa, sino a la titularidad que ul 

quejoso corrtsponde, en relació11 co11 los derechos o posesio11es co11culcados, y 

porque las lesiones de tales derechos, es natural que traigan repercusiones mediatas o 

inmediatas en el patrimonio de otras personas, no son éstas quienes tienen interés 

jurfdico para promover el amparo."116; perjuicio que de igual modo debe ser actual. es 

decir, la afectación a la esfera jurfdica de derechos del quejoso debe presentarse en el 

momento mismo deiejercicio de la acción de amparo, como resultado del acto de 

autoridap, o seai consecuencia lógica de In ejecución del acto de autoridad, en apoyo 

a lo anterior creemos conveniente citar los criterios que aparecen en la obra del autor 

.·•antes. mencionado que dicen: "Es improcedente decretar el sobreseimiento. por la 

causa que se aduzca, consistente en que no se afectan los intereses jurldicos del 

quejoso, si existe un acto de autoridad que puede traducirse en perjuicios 

materiales para el propio quejoso. "117
; y otro más que dispone: "No es exacto que el 

articulo 3° de la Ley Reglamentaria del Amparo, no establezca diferencia alguna 

"'Alfonso Norlega; Lecciones de Amparo; Tercera Edición; Editorial Porrúa; México 1991; Tomo I; 
página 506. Ap~ndicc al Semanario Judicial de le Fedéreción de 1985. Octava Époce. Pleno y Salas; 
p,agin• 319. 

16 Alfonso Noricga; Lecciones de Amparo; Tercera Edición; Editorial Porrúa; M!xico 1991; Tomo I; 
páglne 507; Amparo en revisión 8798168. Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. de C.V .. 19 de 
noviembre de 1974. Unenimldad de 18 votos. Ponente: Refael Rojina Villcjas. Séptima Época: 
Volumen 71. Primera Pane. Pleno, pág. IS. 

~ .......... ,,.,,,,,. ,, '""-"" ·-·~'~ '~· "'"·"" 
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entre perjuicios directos o indirectos: el perjuicio que debe reclamarse en amparo es 

aquel que se causa directamente y con motivo de los procedimientos de la autoridad y 

en tal virtud, el fiador constituido en un contrato privado, no puede interponer amparo 

porque se trate de rematar una finca propiedad del fiado, que reporta un gravamen 

hipotecario, pues los perjuicios, en un caso de esa naturaleza, le vienen al fiador, no 

del remale, en sl, sino del contrato privado que celebró, obligándose como fiador, 

por el cual contrajo la obligación subsidiaria de pagar, en caso de que no lo lriciera 

su fiado, perjuicios que por otra parte, no pueden estimarse que existan, entre 

tanto el fiado no sea declarado insolvente. "178
; lo que significa que el hecho 

concreto de autoridad que afecta la esfera jurídica del gobernado, debe ser actual y 

sustentado en un hecho real, en el caso de la tesis. la causal de improcedencia se 

l'erifica, en tanto que el acto de autoridad no causa un perjuicio actual y real. por que 

no se ha verificado el estado de insolvencia del fiado, pues en base a la actualidad del 

agravio es como. se establece la oportunidad para ejercitar de manera eficaz y 

eficiente la acción de amparo, a mayor abundamiento sobre el tema haremos alusión a 

lo que al respecto .ha sustentado la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

'"AMPARO CONTRA LEVES AUTOAPLICATIVAS.- Los articulas 103 

constitucional, fracción l, y 1 º, fracción 1, de la Ley de Amparo, establecen la 

procedencia del amparo contra leyes o contra actos de autoridades que violen las 

garant!as individuales, y los artículos 22, fracción!, 73, fracción VI, y 104, fracción!, 

de la Ley de Amparo, confinnan la procedencia del mismo ~ontra leyes, cuando por 

su sola expedición entrañan violacló11 de garantlas; as! mismo, la jurisprudencia de 

la Suprema Corte, interpretando la fracción !, del articulo 103 y la fracción 1 del 

articulo 107 de la Constitución, en relación con la antigua controversia sobre la 

procedencia del amparo contra leyes, ha establecido el principio de que, aun cuando 

por regla general es preciso un acto de ejecución para que pueda impugnarse una ley. 

el juicio de garantlas es procedente cuando los preceptos de ella adquieren por su 

sola promulgación, ti carácter de Inmediatamente obligatorios, o sea cuando 

contienen un principio de ejecución que se realiza por la existencia misma de la 
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ley, s/11 necesidad de actos posteriores de aplicació11 concreta de la misma, por 

cuanto que a virtud del puro acto legislativo y por los relativos o su promulgación y 

publicación, quedan perfecta111e11/e se11aladas las personas o entidades que en 

ara/amiento de la ley estdn obligadas a obrar e11 determinada forma. La ley es 

impugnable cuando sus preceptos, independientemente de otros actos de autoridad. 

imponen una obligación de hacer o dejar de hacer a una parte bien definida de los 

miembros de la colectividad. Es de advertir, por otra parte, que a virtud de las 

recientes refonnas a la Ley de Amparo, la actual fracción VI del artículo 73 establece 

que la acción constitucional es improcedente contra leyes que, por su sola expedición. 

no causen perjuicios al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de autoridad 

para que estos se originen. Consecuentemente, tanto confonne a los principios 

sentados por la jurisprudencia, como por los términos del texto actual de la citada 

fracción VI del artículo 73 de la Ley de Amparo, se necesita, para que proceda éste 

co11/ra leyes, que lleven en sf mismas u11 principio de ejecución Inmediata; es clecir, 

que 110 sea me11ester uñ acto intermedio o posterior de autoridad para que se 

origine la afectación del quejoso. "17
P: en esta tesis de manera clara establece los 

alcances del concepto de actualidad del perjuicio directo, ya que una Ley será 

impugnable mediante el ejercicio de la acción de amparo, en tanto que por su sola 

entrada en vigor, produce la afectación a la esfera jurídica del gobernado, en cuanto a 

que de manera precisa el supuesto normativo identifica al sujeto o entidad a la que 

habrá de aplicarse; tomando en cuenta de igual fonna el momento en que se 

produzcan las consecuencias de derecho dentro de la esfera jurídica de derechos del 

gobernado, pues si se requiere de un acto posterior de aplicación, el ejercicio de la 

acción de amparo será eficaz y eficiente, hasta en tanto se produzca dicho hecho, en 

virtud de que es hasta ese momento en que se pude afirmar la existencia del hecho 

afectatorio de las garantías del gobernado, pues en una y otra hipótesis, en atención a 

una lógica básica, se produce el perjuicio personal, directo y actual, que constituye un 

requisito de procedencia para el debido ejercicio de la acción de amparo. 

~rt0aro g;vld Góngora Pimentel y Maria Guadalupe Saucedo Zavala. Ley de Amparo. Tomo J. ¿:S t.--'fercera Edición; Editoria Porrúa; México t998; pág 1035. Semanario Judicial de la 
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6) Por rnión de la imposibilidad de la restitución en el goce de la 

garant[a violada. 

En tal supuesto encontramos a los actos que se han consumado de un 

modo irreparable y aquellos que tienen las mismas consecuencias, por haberse 

producido un Cl''llbio en la situación jurídica, en virtud de que podría afectarse esa 

nueva situación jurídica, distinta al acto de autbridad, que motivo el ejercicio de la 

acción de amparo, también incluiremos la hipótesis de cesación de los efectos del 

acto reclamado y la que se refiere a la inexistencia del objeto o materia del acto 

reclwnado, pues en tales supuestos, resulta imposible la restitución del goce de la 

garant[a violada, como lo precisaremos adelante, al realizar el análisis del alcance 

jur!dico de tales hipótesis, las cuales se encuentran contenidas en las fracciones !X. 

X. XV( y XVII del articulo 73 de la Ley de Amparo. 

Los criterios jurisprudenciales de los Tribunales Federales han sentado 

las bases sobre la interpretación de la causal de improcedencia relativa a la 

consumación irreparable del acto reclamado, en el amparo, que dispone: 

"INCIDENTE DE DAAOS V PERJUICIOS. PROCEDE SOLO CUANDO LOS 

ACTOS RECLAMADOS CONTRA LOS QUE SE AMPARO, SE HAYAN 

CONSUMADO IRREPARABLEMENTE. El cumplimiento de las ejecutorias 

dictadas en el juicio de amparo reviste una cuestión de orden público, ya que. 

independientemente de que a través de él se protegen los intereses jurldicos del 

quejoso, implica en s( mismo la restauración de la observancia de la Constitución 

en cada caso concreto mediante la obligación a cargo de las autoridades 

responsables en el sentido de restablecer las cosas al estado e11 que se encontraban 

con anterioridad inmediata a los actos reclamados que la sentencia de amparo 

haya dejado sin efecto; lo que permite sostener que el incidente de daños y perjuicios 

que contempla el último párrafo del articulo 105 de la Ley de Amparo, sólo procede 

~ Villcrs De Orellana Ma. De los Ángeles y coag.· 10 de feb.· 5 votos. Segunda Sala, Tomo 

~ g.783. 
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en la hipótesis en que los actos reclamados, contra los que se hubiese otorgado la 

protección de la justicia federal, se l1avan consumado irreparableme11te desde el 

punto de vista material, o sea, cuando por imposibilidad física no puedan 

restablecerse las cosas al estado que tenfan antes de la violación, esto es, que· 

((sicamente sea Imposible que se cumpla la ejecutoria de amparo e11 térml11os del 

articulo 80 de la le1•; en consecuencia, sólo en este caso puede admitirse que 

mediante el incidente de que se trata se dé por cumplida la ejecutoria a través del 

pago de daftos y perjuicios, para no atentar contra la fuerza legal de la cosa juzgada 

en el juicio de garantlas, por un lado, y para no dejar al quejoso en completo estado 

de desvalimiento frente a los actos inconstitucionales consumados materialmente en 

forma irreparable en su detrimento."180 "ACTO CONSUMADO DE MODO 

IRREPARABLE, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA UN. Cuando 

el quejoso reclama su remoción del cargo sindical y feneció el periodo para el que fue 

electo, con anterioridad a la resolución del amparo, debe sobreseerse el juicio con 

apoyo en los artículos 73 fracción IX y 74 fracción III, de la Ley de Amparo. por 

tratarse de actos consumados de un modo irreparable, ya que la sentencia, aun siendo 

favorable al reclamante, no puede retrotraerse en sus efectos a la fecha de la 

separación, ni tampoco ampliar el periodo de duración de los cargos."181
; en el primer 

criterio se explica lo que constituye un acto consumado irreparablemente, al ser aquel 

que fisica y ,materialmente se ha producido, de tal forma que hace imposible la 

. restitución al quejoso en el goce de la garant!a violada y como ejemplo esta el caso de 

q~~ 'iia\a el· otro criterio antes transcrito, en el que se hace referencia al hecho de 

i~cÍamar' un acto. consistente en la remoción del cargo sindical en un municipio. 

·curu;cio p~r'el simple transcurso del tiempo, hace imposible que. se de tal restitución, 

y~ qÜe el objeto del amparo no podrá verificarse, en consideración a que el quejoso 

110 Semanario Judicial de La Federación. Tomo: XI, marzo de 1993; pégina 289; Octava Época: 
Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Queja 20/92. Cándido Ramos Cantor y 
otros, 28 de mayo de t992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galvén Rojas. Secietario: Armando 
Cortés Galvén. 
111 Semanario Judicial de la Federación. Tomo 1, Segunda Parte-1, Enero a junio de 1998. Pég. 45. 
Octava Época. Instancia: Quinto Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito. 
Amparo en revisión 850/87. Daniel Santiago Estudillo. 26 de abril de 1998. Unanimidad de vo1os. 

~~ .. ,,-......... .,.,,,., ~·'"'""'' 
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concluyó en su cargo de sindico, situación. que va más allá que los efectos del 

, amparo, pues este no puede tener por efecto, ampliar el periodo de gobierno de éste. 

En el caso de cambio en la situación jurldica anterior, en el que deben 

considerarse irreparablemente consumadas para no afectar la nueva situación, que 

producen un cambio de estatus juridico. causal cuyos alcances de igual forma han 

sido definidos por los tribunales en diversas ejecutorias, por lo que paso a transcribir 

algunas: "IMPROCEDENCIA. CAMBIO DE SITUACION JURIDICA. Si el 

quejoso reclama el auto de formal prisión y sus consecuencias, dictado en el proceso 

que se sigue en su contn1 por diversos delitos, pero consta en autos que ya ha sido 

dictada la sentencia en ese procedimiento, es incuestionable que ha operado un 

cambio de situación juridica, debiendo considerarse consumados irreparablemente los 

actos y violaciones reclamadas porque no es posible decidir sobre la 

constitucionalidad de los mismos sin afectar la nueva situación juridica. De ahl que se 

surta la causal de improcedencia prevista en el articulo 73 fracción X de la Ley de 

Amparo."182 "ALIMENTOS. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. CAMBIO 

DE SITUACION JURIDICA. Si el acto reclamado en la vla constitucional, se hizo 

consistir en la ejecutoria pronunciada por la Sala responsable, en la que modificó la 

pensión alimenticia fijada provisionalmente por el Juez natural y al haberse decretado 

al demandado inconforme, el pago de la pensión alimenticia definitiva en favor de su 

hijo, dejando sin efectos la primera, es incuestionable que ha operado un cambio de 

situación jurldica, debiendo considerarse consumados irreparablemente los actos y 

violaciones reclamadas por no poderse decidir sobre la constitucionalidad de los 

mismos, sin afectar la nueva situación juridica, independientemente de que la 

sentencia de primer grado haya sido apelada y esté subjúdice; de ahl que se surta la 

causal de improcedencia prevista en el articulo 73 fracción X de la Ley de Amparo. y 

no la fracción XVI, referente a la cesación de efectos del acto reclamado."1BJ; en este 

'" Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, julio de 1994. Pigina 611. Octava Época. 
Instancia Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Aparo en revisión 361/95. 
"' Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 111, marzo de 1996. Tesis: XXI. 1º. 17 K. Pág: 878. 
Instancia: Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito. Novena Época. Amparos en 
revisi 62193,293/89y 141189. 



segundo supuesto claramente puede observarse, como el hecho de acontecer un 

cambio en la situación jurldica hace improcedente el ejercicio de la acción de amparo, 

en tanto que en un primer momento se pide el amparo en contra de una resolución 

que decreta de forma provisional el pago de la pensión alimenticia, misma que queda 

sin efectos al pronunciarse una nueva resolución que en forma definitiva establece la 

cantidad a pagar por dicho concepto, en tal supuesto al definirse en forma definitiva 

la manera de hacer el pago de la pensión alimenticia, provocando con ello un cambio 

en la situación jurldica del gobernado dentro del proceso, que hace que se entiendan 

consumadas irreparablemente las violaciones producidas por el acto de autoridad 

consistente en una resolución de carácter provisional, para no afectar a la nueva 

situación. 

La otra hipótesis de improcedencia que podemos incluir en este punto, 

es la que se refiere al hecho de hacer imposible la restitución en el goce de la garantla 

violada, cuando subsistiendo el acto reclamado, no puede surtir efectos la restitución, 

por que ha dejado de existir el objeto o la materia del mismo, algunos casos concretos 

lo podemos encontrar en éste criterio de los Tribunales Federales: "AMPARO, 

IMPROCEDENCIA DEL, CUANDO SUSBSISTIENDO EL ACTO 

RECLAMADO, NO SURTE EFECTO LEGAL ALGUNO POR HABER 

DESAPARECIDO LA MATERIA DEL MISMO.- Aún cuando subsisten las 

resoluciones pronunciadas por el juez del conocimiento en los incidentes de nulidad 

de actuaciones promovidos por el quejoso, por defecto de emplazamiento y falta de 

notificación, no pueden surtir efecto alguno si el juez tuvo al citado quejoso por 

presentado contestando en tiempo y forma la demanda entablada en su contra, de tal 

suerte que compareció al juicio de donde provienen los actos reclamados, oponiendo 

excepciones y desahogando pruebas, de lo que resulta que al darle esas oportunidades 

y al respetarle la garantla de audiencia que consigna el articulo 14 constitucional. los 

actos reclamados, aun subsistiendo, no surtieron efecto legal alguno, al desaparecer la 
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por la fracción XVII del articulo 73 de la Ley de Amparo."184
; 

"SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE GARANTIAS, CUANDO 

SUBSISTIENDO EL ACTO RECLAMADO, Y A NO PUEDE SURTIR 

EFECTO EL MISMO.- Como esla sala sólo tiene jurisdicción en materia de 

amparo, el hecho de que la auloridad demandada en el juicio de nulidad, en el que ~e 

dicló la sentencia que conslituye el acto reclamado en el de garantfas. haya cancelado 

la cuenta, liquidación y multa impugnados en el juicio de oposición, permite 

únicamente sobreseer el juicio de amparo por concurrencia de la causal prevista en la 

fracción XVII del articulo 73. de la Ley de Amparo, ya que, aún cuando subsiste la 

sentencia fiscal, la misma no puede surtir efecto legal, por haber dejado de existir 1.a 

materia del mismo quedando a salvo las atribuciones de la sala fiscal para que. en 

derecho, determine lo que procede en relación con el fallo correspondiente.'' 181 

Por último toca hablar de la hipótesis de improcedencia del ejercicio de 

la acción de amparo, cuando han cesado los efectos de los actos reclamados. por lo 

cual nos parece fundamental el realizar la lectura y análisis de la Contradfoción de 

Tesis resuelta por la Suprema Corte de Justicia número 8/95, entre las Sustentadas 

por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, en donde de 

manera muy precisa se conceptúa el término juridico de situación juridica y de 

cesación de efectos del acto de autoridad, asi tenemos que en la resolución que 

· resuelve dicha contradicción de tesis, se hace alusión a las siguientes tesis 

jurisprudenciales que señalan lo siguiente: "ACTO RECLAMADO, CESACIÓN 

DE SUS EFECTOS.- La cesación de los efectos del acto reclamado que amerita se 

sobresea, no cOonsiste en que tales efectos ya no se puedan producir en lo futuro, sino 

qut es ntcesario que sobrevenga una revocación total 1/e/ acto \' de los efectos que 

"' A~ndice al Semanario Judicial de la Federación. Amparo Dircc10 15/68 Civil.· Marzuca S.A.- t O 
de noviembn: de 1982.· Unanimidad de vo1os.- Ponenle Mario Gómez Mercado. Fucnic: Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito. Volúmenes t63-t68, Sexta P"'!e, pág. 30. 

"' tnfo1111e de t 96 • Fuente: Segunda Sala Pág. 186. Amapro en revisión 594816 t.- Cementos 
nAhuac, S.A .. • lado el I' de febmo de t962.- Por unanimidad de votos, en ausencia del Senor 

. F cisca Carn:no.· Ponente: el Seftor Ministro Rafael Malos Escobedo .. 
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"ª!'ª producido, pues de otra manera se dejaría de juzgar, sin motivo, de la legalidad 

del acto y sus efectos, en el período comprendido entre el día en que se realizó y 

aquél en que cesó; en otras palabras, para que se pueda admitir que flan cesado los 

efectos del acto reclamado se necesita que aparezca una situación ldé11tica 11 la que 

l1abrla existido, si el acto Jamás hubiera existido, por tanto si una ley viene a 

es1ablecer reglas para el futuro en determinada materia, pero deja en pie lo ocurrido 

antes a virtud del acto reclamado, la materia del amparo subsiste, aún cuando pueda 

quedar limitada a cierto tiempo y, por lo mismo, no hay cesación de efectos" y otra 

que señala: "ACTO RECLAMADO, CESACIÓN DE SUS EFECTOS.- Sólo 

puede considerarse que han cesado los efectos del acto reclamado, cuando se revoca 

el propio acto por la autoridad responsable o cuando se constituye una situación 

jurldica que definitivamente destruya la que dio motivo al amparo, de tal manera que 

por esa nueva situación, se reponga al quejoso en el goce de la garantía violada."186
; 

por lo que de acuerdo a dichas tesis es posible definir en términos claros y precisos el 

alcance jurídico del término jurídico de cesación de los efectos del acto reclamado. 

pues se entiende que los efectos cesan cuando sobreviene una revocaeió~absohuádel ; 

acto y de sus efectos, volviendo las cosas al estado anterior al que tenri.\i antbs de la 

afectación a I~ esfera jurídica de derechos del gobernado, es decir, cuando s~ prese~te : 
un acto o una situación jurídica" distintos al acto que se reclama, por los que se 
reponga al quejoso en el pleno goce de la garantía violada. 

7) Por razón a la aceptación del acto reclamado. 

El articulo 73 en sus fracciones XI y XII contempla las causales de 

improcedencia del ejercicio de la acción de amparo, por el hecho de haberse 

consentido el acto reclamado, el jurista Alfonso Noriega117 al elaborar sus 

comentarios sobre dicha causal, afirma atendiendo a los estudios realizados por los 

116 Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 11, Primera Parte 1996, Jurisprudencia 
por Conlradicción de Tesis, página tBOS. Tesis consuhables en las páginas 731 y 2443 de los Tomos 
LXXXIX y XCIX del Semanario Judicial de la Federación, Quinla Época. 

"=::... ~ ~lfonso Norlega. Lecciones de Amparo Tomo l. Tercera Edición. Editorial Porrúa. S.A. 

~ . '"·""'"""'· 
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tratadistas don José Maria Lozano e Ignacio L. Vallarta, que dichos supuestos son 

producto de los criterios jurisprudenciales, en virtud del principio de equidad natural 

en que se sustenta, que dispone: Scienti et conscntienti non iura neque dolus, es decir. 

el que consiente o quiere que se produzca un hecho y sus efectos lógicos, no tiene 

derecho a dolerse del mismo, el segundo de los tratadistas mencionados al formularse 

la reflexión acerca de la prescripción de la acción de amparo, llega a ésta conclusión 

en atención a la ley ~n vigor en aquella época, la cual guardaba un absoluto silencio 

sobre éstas cuestiones, además tomando en cuénta que los tribunales guiados por el 

esplritu liberal manifiesto, por el cual nunca habían desechado un amparo, cualquiera 

. que hubiera sido el tiempo trans,urrido desde la violación de garant!as, que el factor 

tiempo en amparo, a lo que técnicamente se el denomina prescripción, no tiene 

trascendencia a la eficacia del ejercicio de la acción, sino que únicamente deben 

considerarse el factor de actualidad del acto que se reclama, en ~to, que el amparo 

sólo procede contra actos presentes o futuros en vía de ejecución, en cuanto a que no 

sería explicable el ejercicio de la acción de amparo contra hechos pasados; pero en la 

actualidad la figura de la prescripción en amparo, es tratada como una causal de 

improcedencia por razón de un consentimiento tácito, tal como lo expusimos al tratar 

el tema de la procedencia del ejercicio de la acción de amparo. existen diversos 

términos previstos en los artículos 21, 22 y 218 de la Ley de Amparo. los que 

vencidos hacen que la acción sea improcedente por consentimiento tácito, como lo 

establece el artículo 73 en su fracción XII del mismo ordenamiento legal, tomando en 

consideración que ya abordamos la importancia del factor tiempo en el Capitulo de la 

Procedencia del Ejercicio de la Acción de Amparo, haremos aquí alusión a algunos 

de los criterios jurisprudenciales que se refieren a tal causal, uno de ellos señala, pues 

son varios los factores que deben de concurrir para que opere: 

"CONSENTIMIENTO TACITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. 

ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO •. Atento a lo dispuesto en el articulo 73, 

fracción XII, de la Ley de Amparo, el juicio constitucional es improcedente contra 

actos consentidos tácitamente, reputando como tales los no reclamados dentro de los 

plazos establecidos en los artículos 21, 22 y 218 de ese ordenamicnlo. excepto en los 

~s consignados expresamente en materia de amparo contra leyes. Esta nonna 
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jurldica tiene su explicación ysu fulldamento ·~acional en e~ta presunción humana: 

c.uando un~ persona. sufre una afeé ración ·con un ·acto de autoridad y tiene la 

posibilidad legal de impugnar ese acto en 'el juicio de amparQ dentro de un plazo 

perentorio determinado, y no obstante deja pasar el término sin presentar la demanda. 

esta conducta en tales circunstancias revela confonnidad con el acto. En el ámbito y 

para los efectos del amparo, el razonamiento contiene los hechos conocidos 

siguientes: al Un acto de autoridad; bl U11a persona afectada por tal acto; el La 

posibilidad legal para dicha perso11a de promover el juicio de amparo co11/ra el acto 

en me11ción¡ di El estab/ecimie11to e11 l11 /ev de 1111 plazo pere11torio para el ejercicio 

de la acción,• v el El transcurso de ese lapso sin haberse presentado la demanda. 

Todos estos elementos deben concurrir necesariamente para la validez de la 

presunción, pues la folUI de alguno impide la reunión de lo indispensable para estimar 

el hecho desconocido como una consecuencia lógica y natural de los hechos 

conocidos. Asl, ante la inexistencia del acto de autoridad fallarla el objeto sobre el 

cual pudiera r~caer la acción de consentimiento; si no hubiera una persona afoctada 

faltaría el sujeto de la acción; si la ley no confiere la posibilidad de ocurrir en 

demanda de la justicia federal, la omisión de tal demanda no puede servir de base 

para estimar la conformidad del afectado con el acto de autoridad, en tanto no pueda 

encausar su inconformidad por ese medio; y si la ley no tija un plazo perentorio para 

deducir la acción de amparo o habiéndolo fijado éste no ha transcurrido. la no 

presentación de la demanda no puede revelar con certeza y claridad la ~quiescencia 

del acto de autoridad en su contenido y consecuencias, al subsistir la posibilidad de 

entablar la contienda."111
; pero falta un elemento fundamental que lo abordamos al 

analizar el tema de la procedencia de la acción de amparo, el relativo al conocimiento 

o notificación del acto reclamado, ya que será a partir del momento en que el quejoso 

tiene conocimiento de la existencia del acto reclamado, real o jurldicamente, cuando 

empezarán a compuwse los términos a que se refieren los artlculos mencionados de 

la Ley Orgánica de los Artlculos 103 y 107 de la Constitución Pol!tica de los Estados 

111 Semanario Judicial de la Federación. Instancia: Cuarto TriLunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Cir~Tomo IX. Junio de 1992. Oetova Epoca. Pág. 364. Amparo en revisión 358/92. José 
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Unidos Mexicanos, de ello también . habla la jurisprudencia de los Tribunales 

Federales, al decir: "ACTO RECLAMADO, CONOCIMIENTO DE.- El término 

para l11ttmontr ti m"rso aut proctde a la correspondiente demanda de amparo, 

se inicia desde ti momento en que el Interesado tiene conocimiento del acto 

reclamado¡ pero ese conocimiento debe ser directo, exacto v completo; esto es, debe 

abarcar la fecha de la decisión gubernativa, la autoridad que la emitió, los preceptos 

legales que la misma invocó para fundarla y las consideraciones jurídicas en que s~ 

apoyó. En tal virtud, si no se acredita que todos esos extremos eran conocidos por el 

inconforme, no puede correr el término, ni sobreseerse por extcmporaneidad en la 

promoción del recurso."119; y de acuerdo a lo que establece la propia fracción. XII del 

artículo 73 de la Ley de Amparo, no se entenderá consentida una ley autoaplicativa, 

al existir tres momentos en los cuales se puede recurrir a demandar su 

inconstitucionalidad, que son: 1) A partir del dia en que entra en vigor la ley 

autoaplicativa; 2) Desde el din siguiente en que se notifica al quejoso el acto posterior 

de aplicación de la ley; 3) Y el último momento lo será a partir del dia siguiente en 

que se notifique al gobernado la resolución que resuelva el recurso o medio de 

defensa hecho valer por éste, por virtud de la cual pueda ser modificado, revocado o 

nulificado el acto de aplicación. 

En la hipótesis de improcedencia a que se refiere la micción XI de la 

Ley de Amparo, los tratadistas que estudian el juicio de amparo mencionados en el 

presente estudio, hacen referencia al realiiar la interpretación de dicha fracción, a lo 

dispuesto en el articulo 1803 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia 

Común y Para toda la República en Materia Federal, que dispone: "Articulo 1803. El 

consentimiento puede ser expreso o tácito. Es expreso cuando se manljlesta 

verbalmente, por escrito o por signos inequívocos. El tácito resultará por hechos o 

actos que presupongan o que autoricen a presumir/os, excepto en los cosos en que 

Femández Gudifto. Amparo en revisión 421192. Rodolfo Aguirre Medina. Amparo en revisión 704/90. 
femando Carvajal. 
'" Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Amparo Directo 15/68 Civil.- Marzuca S.A.· 1 O 
de noviembre de 1982.- Unanimidad de vo1os.- Ponente Mario Gómez Mercado. fuen1e: Tribunal 
Colegiado del Sexto Cireuito. Volúmenes 163-168, Sexta parte, pig. 30. 
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por ley o por convenio la voluntad deba manifestarse expresamente"; este 

ordcnamienlo legal se encuentra ubicado dentro del Libro Cuarto de la Obligaciones. 

Primera Parte de la Obligaciones en General, Titulo Primero, Fuente de la 

Obligaciones, Capitulo I, Contratos, Del Consentimiento; es decir, se refiere a uno de 

lo elementos de un acto jurídico especifico, el contralo, dispositivo legal que de 

manera clara señala la forma en que se exterioriza la voluntad de las personas y que 

por tal motivo produce consecuencias de derecho, siempre que dicha manifestación se 

haya efectuado con pleno acatamiento en la Ley, por lo que en términos de dicha 

fracción un acto se consiente expresamente cuando la voluntad se exterioriza en 

fonn.a verbal, escrita o por signos inequivocos o por actos que entrañan esa 

conformidad como ejemplo tenemos el previsto en el siguiente crilcrio 

jurisprudencia!: "SENTENCIAS EN MATERIA PENAL, IMPROCEDENCIA 

DEL AMPARO CONTRA LAS, DE SEGUNDA INSTANCIA, SI EL 

ACUSADO SE CONFORMÓ CON LA PRIMERA.· La Ley de Amparo exige 

como requisilo necesario para la procedencia del juicio que si la violación reclamada 

se hubiera cometido en primera instancia, se haya alegado en segunda por via de 

agravio, pues de lo contrario no puede serlo. de la lilis constitucional, ya que ello seria 

contra la técnica de amparo, conforme a la cual las senlencias que en éste se 

pronuncie, sólo tomarán en consideración las cuestiones planteadas en el debate ante 

la autoridad responsable, razón por la cual si el quejoso se conformó tácitamente con 

la sentencia dictada en su contra por el juez de primera instancia. por no haber hecho 

valer el recurso de apelación correspondiente dentro del término legal, la sentencia 

pronunciada por el tribunal superior con motivo del n.'Curso de apelación interpuesto 

por el ministerio público no puede ser materia del juicio de garantías, y por lo tanto el 

amparo que se promueve contra esta última sentencia debe ser desechado por 

improcedente, en términos del articulo 73, fr¡¡cción XI, en relación con el articulo 74, 

fracción III, an1bos de la Ley de Amparo, y decretarse el sobreseimiento 

correspondiente."t90
; en atención a lo anterior los alcances de dicha disposición 

"º Semanario Judicial de la Federación. Tribunal ~olegiad~ del Segundo Circuito. Amparo directo 
191no .• Antonio Zepeda Bemal.· 19 de marzo de 1971,· Unanimidad de votos.· Ponente: Carlos 
Hidalgo Rle Volumen 27, Sexta Parte, pág. 73. 
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atienden a una interpretación extensiva al Ordenamiento Civil mencionado de 

aplicación supletoria a la Ley de la Materia, como parte del sistema juridico 

mexicano, que debe entenderse como un todo armónico. 

8) Por razón al orden que debe seguirse entre varios procesos. 

atendiendo propiamente al principio de definitivid.ad. 

Este punto comprende las fracciones XIII, XIV y XV del articulo 73 de 

la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales. que se refieren al 

principio de definitividad que el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela define como "el 

agotamiento o ejercicio previo y necesario de todos los recursos que la ley que rige 

el acto reclamado establece para atacarlo, bien sea modificándolo, confirmándolo o 

revocándolo, de tal suerte que, existiendo dicho medio ordinario de impugnación. sin 

que lo interponga el quejoso, el amparo es improcedente. "191
; en las tres fracciones 

apuntadas se estatuyen causales de improcedencia en atención al principio en 

cuestión, con sus especificaciones propias, en el primer supuesto se hace referencia a 

resoluciones dictadas por Tribunales Judiciales, Administrativos o del Trabajo, en 

contra de las cuales la ley que rige el acto, establece dentro del propio procedimiento 

algún recurso o medio de defensa a través de los cuales el agraviado puede lograr la 

revocación, modificación o nulificación del acto que le causa agravio. causal de 

improcedencia que surte efectos plenos aún cuando el agraviado no hubiese hecho 

uso de esos medios de impugnación oportunamente, ya que en atención al principio 

de oportunidad procesal, el acto que no se impugna dentro del término previsto por la 

ley. es un acto consentido y se entiende que precluyó el derecho procesal para 

impugnarlo y por tanto los efectos de la resolución producen efectos legales plenos en 

su contra; y perdido ese derecho hace de igual forma improcedente el ejercicio de la 

acción de amparo, en tanto que no se agoto en el momento procesal oportuno el 

recurso o medio de defensa estatuido por la ley que regula el acto, pues dicho 

. 

. 

'" Ignacio Bu oa Orihuela. El Juicio de Amparo. Trigésimo Cuarta Edición. Editorial Porrúa. México 
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· . principio no sólo obliga a que se agoten los medios ordinarios de defensa, sino 

. Íambién obliga ~que se atienda al prinéipio de oportunidad o preclusión procesal. 

. . Es importante destacar que al final de 1.a causal de improcedencia 

prevista en la fracción XIII, del articulo 73 de la Ley de Amparo. hace referencia a 

dos casos de excepción, al previsto en la fracción VII del articulo 107 Constitucional 

tratándose de los terceros extraños al juicio y en los casos de que el acto importe 

peligro de privación a la vida, deportación o destierro o alguno de los prohibidos por 

el articulo 22 Constitucional, casos en los cuales se puede ejercitar eficazmente la 

acción de amparo, sin el previo agotamiento de los medios de impugnación previstos 

en la propia Ley que regula el acto. 

La fracción XIV del citado dispositivo legal, se refiere a la 

improcedencia del ejercicio de la acción de amparo. cuando se encuentra 

tramitándose en contra del acto reclamado en amparo. un recurso o defensa legal. 

propuesta por el mismo agraviado, que pueda tener por efecto revocar, modificar o 

anular el acto, precisamos que debe entenderse por Tribunales ordinarios tanto los 

Judiciales, Administrativos y del Trabajo, ya que si se hizo uso del medio de 

impugnación regulado por la propia Ley secundaria. no puede entenderse que el acto 

sea de imposible reparación, en tanto que puede repararse al resultar procedente el 

ejercicio de dicho medio y a fin de .evitar sentencias que se contradigan en cuanto a su 

sentido y oportunidad procesal, toda vez que c~mo lo hemos lo afirmamos ~n su 

oportunidad en el Capitulo de la Procedencia del Ejercicio de la Acción de Amparo. 

atendiendo a la técnica jurldica procesal. existe un orden en cuanto a la tramitación de 

los distintos tipos de proceso, atendiendo a la jerarquía del ordenamiento que lo 

regula, pues el sistema jurídico esta basado en el orden jerárquico entre la normas que 

lo conforman. 

La fracción XV también se refiere a dicho principio, pero hace alusión 

a otro tipo de actos, a los que provienen de autoridades distintas de los Tribunales 

. ~ Admloi...,;~ o dol Tmbojo. _,, lo ley qoo lm rijo '"'"'"' • 
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revisión oficiosa por parte de la autoridad qué lo emite, o cuando_ la ley qu~ reg~lá el 

ucto prevéu~juicio, recurso o medio de defens~ a través de los cuaÍes pueda s~r ·· 

revocado, modificadci'ó nulificado el acto reclamado, siempre que por la i~terposiéión 
del medio de. impugnación se suspenda la ejecución del acio· reclamado, siri que 

deba~ cum~¡¡;~~ ~~y6r~~:r~quisitos que los previst~s ~~ I~ pro~i~ L~y de .Amparo 

par~ conceder; las~sp~nsión definitiva; ello con independ~nCi~ de si. el acto en s( 

mis~Ó co~siÚ;a~ci. s~~ suscepÍible de suspendcrs~ ~;¡ fos ;é~i~os estálilecidos en la 

propia Le~ d
0

é la' Mát~ria; esto es, en este supuesto condiciona la eficacia d~ dicha 

(ausal, a que la le/ .• q~e regula el acto establezca como consecuencia de la 

i1iterposi~ión delmédió de impugnación, la suspensión de los efectos del acto que se 

recurre, y que _la misma no exija mayores r~quisitos que los establecidos en la propia 

.. Ley de Amparo, para el otorgamiento de la suspensión definitiva; pero en su parte 

final dicha fracción de igual forma establece que esta hipótesis de improcedencia no 

'urtc efectos cuando el acto que se reclama carezca de fundamentación. 

9) Por razón a la materia del acto. 

Al tratar sobre la naturaleza de la acción de amparo, claramente 

l'islumbramos 1.os supuestos de improcedencia de la acción de amparo cuando se trata 

ele resoluciones o declaraciones de órganos o autoridades en materia elector y de los 

poderes· legislativos federales y estatales en elección, suspensión o remoción de 

funcionarios, ya que existen diversos tipos de acciones co~stitucionales, cuyos 

titulares son distintos a los de la acción de amparo, asf como los efectos que producen 

. ); los fines que se persiguen con su ejercicio, como es el caso de la acción de 

111constitucionalidad, la acción de controversia constitucional, la acción de 

rnntroversia electoral, la acción de juicio pol!tico y la de declaración de procedencia. 

''stas tres últimas por razones lógicas se encuentra dentro de los supuestos previstos 

por las fracciones VII y VIII que si bien t.ratamos en un punto aparte, pueden bien 

quedar incluidas en éste, ya que intervienen otro tipo de aspectos telcológicos. los 

•·uales hacen que el ejercicio de la acción de amparo en estas materias sea 

es es. en sf; la materia diversa, lo que motiva su improcedencia. al 
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haber ordenamientos y reglas especificas, sobre el proceso a seguirse en estas 

materias, pero por 1117.0nes de método, no las incluiremos en este tema y sólo nos 

referiremos a las dos primeras en forma breve ya que sus especificaciones las hicimos 

en su opo11unidad al estudiar la naturaleza de nuestro objeto de estudio, en tal virtud, 

haremos alusión al caso de la acción de controversia constitucional tomando en 

consideración los aspectos tratados en la sentencia de amparo que resolvió el recurso 

de revisión interpuesto por el ayuntamiento de Mexicali. B~ja Califomia192
, respecto 

a la improcedencia del juicio de amparo, cuando la materia de la acción s.e r~~ere. a · > 

situaciones en la que los entes públicos rebasan el campo de acción que les atrilnÍye la':. 

propia constitución, por lo que resumiremos las cuestiones más importantes de dicha• 

tesis. 

La ley de amparo establece que el ejercicio de In acción de amparo es 

procedente, cuando con la misma se reclamen actos o leyes que violen las garantlas 

constitucionales en perjuicio de los gobernados ( articulo l fracción 1 y 4 de la Ley de 

Amparo) y más adelante señala en su articulo 9° que la acción de amparo será ' 

procedente tratándose de personas morales oficiales, cuando la ley o el acto que se 

reclamen afecte sus intereses patrimoniales, es decir, la entidad pública es 

considerada como gobernado, dentro de una relación de supra a subordinación entre 

lu persona moral oficial, titular de la acción de amparo, y el órgano estatal que dicta 

el acto lesivo a sus intereses patrimoniales; por el contrario la acción de controversia 

constitucional, tiene por objeto salvaguardar no las garantlas individuales, sino el 

principio federal estatuido por el propio articulo 124 Constitucional, siempre 

considerando al ente público en su relación de poder, con otro poder público, 

(relación de supraordinación) entendido como tal en virtud de que el ejercicio del 

poder público en el Régimen Federal y Republicano, establecido en la propia 

constitución, se lleva a cabo en los tres niveles de gobierno previstos en ésta Ley 

Fundamental, que son el Federal, Estatal y Municipal, quienes entendidos como entes 

~. 

'" Cfr. Elisur Aneaga Nava, La Conlroversia Conslilucional, La Acción de lncons1i1ucionalldad y La 
~ :::ullad Investigadora de la Cone, el Caso Tabasco y Olros. Edilorial Monte Allo. Tercera Edición. 
~inas 111·148. 
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soberanos plantean un pleito al considerar .afectada su orbita de competencia 

soberana, la tesis en comento sintetiza lo expuesto en Jos siguiente términos: ... al ser 

el Municipio un poder del Estado no está legitimado para promover el juicio de 

C1mparo con tal carácter, ni puede entenderse comprendido demro de las persona.1· 

morales oficiales a que alude el artículo 9 de la ley de Amparo al no estar actuando 

como una persona moral de derecho privado. es decir, al no acudir al juicio de 

C1mparo como una persona moral de derecho civil que como poseedora de bienes que 

le son propios y que entabla relaciones con otros narticulares está en aptitud de 

lllillzar los medios que la ley concede para defender sus derechos en esas relacicme.1·, 

sino como uno de los órganos en los cuales se divide el ejercicio del poder público de 

los Estados· contra actos de otros órganos de la propia entidad federativa que estima 

lesionan los derechos que la Constitución le otorga como tal órgano de Poder. 

Consecuentemente al constituir en /a actualidad el Municipio uno de /ns poderes del 

Estado, por tener facultad de gobierno v de imperio, no esta legitimado varo. 

promover el iuicio de amparo cuando esté actuando como tal, contra actos de 1'1s 

demás poderes del propio Estado que menoscaben sus prerrogativas constitucionales 

lesionando sus intereses, como acontece en el caso en estudio, pues para ello el 

al'/Ícu/o 105 de la Carta Magna establece la controversia constitucional como medio 

especial para dirimir tal conflicto ... ", 193 

La materia de la acción de inconstitucionalidad lo serán aquellos actos 

contrarios a la Constitución consistentes en: las leyes siempre y cuando provengan 

del Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados, o del Distrito Federal; los 

Tratados y Convenios Internacionales; y los titulares para el ejercicio de ésta acción 

lo son: a) el 33% del número total de diputados; b) el equivalente a cuando menos al 

33% de los integrantes del senado de la República; c) el Procurador General de la 

República, respecto de toda clase de leyes emitidas por el Congreso de la Unión, 

Legislaturas de los Estados y del Distrito Federal; d) Cuando menos el 33% de las 

"·' Elisur Arteaga Nava, La Controversia Constitucional, La Acción de lnconstituclonalidad y La 
~~~ Investigadora de la Corte, el Caso Tabasco y Otros, Tercera Edición, Editorial Monte Alto. 
~ 1997, PAgina t47, 
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legislaturas de los estados, por lo que se refiere a leyes locales; e) Cuando menos el 

.l3% de los diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por 

lo que respecta a la Leyes emitidas por éste órgano, entendidos dichos entes, en su 

carácter de órganos s0beranos, dentro de una relación de supraordinación, el ejercicio 

de ésta acción se plantea, no tanto por los actos de aplicación de las leyes a los entes 

de gobierno, sino más bien porque la mismas son consideradas en si mismas, 

contrarias a la propia Constitución; no solamente por lo que respecta a su parte 

Jogmática, sino incluso en lo que se refiere a la parte orgánica de la misma. En ese 

'cntido solo resta señalar, que todo planteamiento sobre materias distintas a lus 

previstas por la propia Ley de Amparo, cuyo estudio debe hacerse a través de un 

proceso legal distinto al juicio de amparo, regulado por normas procesales propias, 

hará improcedente el ejercicio de la acción de amparo. 

10) Por disposición legal. 

En razón a la propia naturaleza de la acción del amparo y del proceso ni 

que da vida, a las formalidades que se deben cumplir para su ejercicio y al tipo de 

acto que se reclama a través de ella, tenemos que la propia lógica de la Ley de 

Amparo, motiva la inclusión de esta fracción tan abierta a la técnica de interpretación 

jurldicn de la Ley, por lo que tenemos como ejemplos de dicha causal, los siguientes: 

a) cuando el ejercicio de la acción, no se efectúa por medio de la fonna que establece 

la propia Ley para su ejercicio, esto es, la demanda de amparo, no cumple con los 

requisitos previstos por la propia Ley (artlculos 116 y 166), como lo establece la 

:;iguiente tesis jurisprudencia! "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 

CUANDO PROCEDE PREVENIR AL QUEJOSO. Sin bien es cierto que el articula 
··, 

I ~6 de la ley de Amparo obliga y faculta al juzgador a prevenir a un peticionaria ele 

garantlas a efecto de que realice cualquiera de las siguientes actividades: A)ac/are 

rn demanda, en la hipótesis de que exista alguna irregularidad en ésta o nn se 

hubiere expresado con precisión el acto reclamado; B) complete los requisitos del 

~'""',.,,, "'""""' "' -·" ...... ,""""" .,.~, " """' 
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mpias de la demanda de garantlas que sean necesarias en términos del articulo 120 

de la propia Ley, también lo ~s que si del análisis de la demanda no se advierte que·. 

exista alguna deficiencia de las apuntadas, es evidente que no se debe. hacer . 

requerimiento o prevención alguna. "191
, de la interpretación de la tesis transerita se 

desprende que si la prevención no se cumplimenta por el quejoso, la demanda de 

amparo es desechada, al resultar su ejercicio improcedente, ante la falta de 

cumplimiento de la fonna establecida en la propia Ley; b) cuando el acto que se 

reclama proviene de un particular (artículos 1 y ·11), salvo cuando el particular tenga 

l'acultad por disposición legal para hacer cumplir sus detenninaciones por medio de la 

IUerza pública, como lo establece la interpretación a contrario sensu de la siguiente 

tesis: AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON 

AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON 

FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS 

QUE CREAN, MODIFICAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURIDICAS 

QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO.- Este Tribunal 

i'leno considera que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del 

Apéndice al Semanario Judicial de Federeración 1917-1988, Segunda Parte que es del 

tenor siguiente: "AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO". El ténnino "autoridades" para los efectos del amparo, comprende a 

:odas aquellas personas que disponen de la fuerza pública por virtud de 

circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que por lo mismo, estén en posibilidad 

material de obrar como individuos que ejercen actos públicos, por el hecho de ser 

pública la fuerza de que disponen", cuyo primer precedente data de 1919, dado que la 

realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga a esta Suprema Corte de 

Justicia, máximo interprete de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos al momento actual. En efecto. las 

atribui:iones del Estado Mexicano, se han incrementado con' el curso del tiempo. y de 

u~ EsÍado de Derecho pasamos a un Estado Social de Derecho con una creciente 

· ~sémanario iudlclal de la Federación. Tomo IX febrero de.1992. Página 63. Tesis l. 4'.C.26K. 
·. · < 'Úlada 220 •• 3.65. ~clava Época. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Ckculto. 
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111tervención de los entes públicos en diversas actividades, lo que ha motivado 

cambios constitucionales que dan paso a la llamada rectorla del Estado en materia 

económica, que a su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada 

administración paraestatal formada por organismos descentralizados y las empresas 

de participación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de 

autoridad establecido en el criterio ya citado. Por ello, la aplicación generalizada de 

éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados. pues estos 

organismos en su actuación, con independencia de la disposición directa que llegaren 

a tener o no en la fuerza pública, con fundamento en una norma legal pueden emitir 

actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extinguen por sf o ante sf. 

situaciones jur!dicas que afecten la esfera legal de los gobernados, sin necesidad de 

ncudir a los órganos judiciales y del cónsenso· de la voluntad del afectado. Esto es. 

ejercen facultades decisorias qüe)es están atribuidas en la ley y que por ende 

constituyen una potestad administrativa, éuyo ejercicio es irrenunciable y que por 

rnnto se traduce~ en verdtideros actos de autoridad al ser de naturaleza pública la 

litente de tal potestad. ·~Por ello_ este Tribunal Pleno considera que el criterio 

supracitado no puede ser aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que debe 

utenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo, por ello el juzgador de 

nmparo, a fin de establecer si a quién se le atribuye el acto es autoridad para efectos 

del juicio de amparo, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no pnra 

tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jur!dica del 

interesado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a través 

de otras autoridades."t95
; e) cuando su ejercicio se realiza ante la autoridad distinta de 

In competente (articulo 165) cuyos efectos son el desechamiento de la demanda. 

como se encuentra perfectamente definido en el siguiente criterio jurisprudencia!: " 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA ANTE LOS 

.JUZGADOS DE DISTRITO COMO JUICIO DE GARANTIAS INDIRECTO. 

'"' Genaro Góngora Pimentel y Maria Guadalupe Sauceda Zavala. La Ley de Amparo. Editoria Pomia. 
Tercera Edición. México 1998. Primera Parte Tomo 11. Páginas tu y IV del Apéndice. Amparo en 
revisión 1195/92.· Julio óscar Transvina Aguilar.- t4 de noviembre de 1996.· Unanimidad de diez 
votos (Ausente Humberto Román Palacios).· Ponenete Juventino V. Castro y Castro.· Sevretario: José 
Pablo Pérez Villalba. Tesis XXVll/92. Aprobada por el Pleno el 10-11-97. 



ONTERPTETACióN··DELARTicuLo .165iDELA•L.EY· .. DE AMPARO).~' El 

articulo 165 de la Le; dé Amparo, pre~i~ne que rÍ~ se interru!11pir~ los térmi~os a 
que se refieren losnumerales 21. y 22 del propiÓ_ord~~nn;ie~to cuandp se presente la. 

demanda de.· amp~ro directo, a~te. autorid,ad idi~tll\tá dé la' ri~pon~~ble:. Siendo la 

uutoridád rcsrons~ble uná ·.de.·. las ~s~I~ á~'10f riii~Ja1·.F¡~~~1':~~·iuF~dcraeió11 y 

. habiéndose presentado directamenté la. denÍruid.a. de nlllpah) n,nte, los juzgados de 

distrito (autoridad distinta de la , re~pons~ble),;:se¡:~~iJalizitit los supuestos 
• • .·,· ·).". '·' > 

contemplados en el referido precepto porque el con6ei;ñiento dei ásúnto corresponde 

11 un Tribunal Colegiado por impugnarse.1ina'i~i~1;1ciÓii dc's~breseimiento decretado 

por la sala fiscal, presentada su dém~n'da'd~ ga~~ni!~s:eli 'contm de dicha resolución, 

ente los juzgados de distrito, se ubica e~ la l~tJotcsii del artículos 165 en comento; 

esto es, esa presentación no int~rru~p~ íbs;iérinin6~ para ta promoción de la demanda 

de umparo, a que se r~fieren 1<Js ~rtrc'~iós 21 y22 d~ la ley de In materia,. Para dar 

npoyo a estas consideraci~~¿s ~(J~vl~ll~.refcrirse a diversa tesis sostenida. por este 

l'rlbun~I. p~blie~d~ e~ et infO;rr{e' de Lab~i~~ ~orresponqeite ~I ~~o de l996: te·r~cra 
. '· . . - ' • . . !•: ··~. '' . : . .. . •,l • . • • 

Parte, pág. 99 con el rubro.: ''.DEMANDA . .DE. .~ty!PARO PRQMOYIDA EN LA :VÍA 

lllREcTA POR CONDUCTO DE.: :L~ ~E~PONSÁBLE .• FEC~~ D.E 

PRESENTACIÓN CUANDO RESULTA' COMPETENTE UN JUEZ DE SITRITO 

PARA CONOCE~ DE ELLA; INTER~ETACIÓ~ DEL AR~fCUL~ 165 DE LA 

l.EY DE AMPARO soúN TEXTO VIGENTE A.PARTIR PE.LA RE~O~~AS EN 

1984) .. (Áún ~uando la tésis en cita interpreta.~! arUcul9 \6.5 reformado en 1984 y i:n · 

cst~ ejec~tÓ;ia se inte~reta el mismo numeral, ·P~ro ref~rrnad~ por dec~e;o que entró . : . - . ·- ,' : '· .. . . ... ' 

· en yigor. en 1988, $UStancialmente ambos preceptos disponen lo mismo en cuanto a 

que n~ ·~~ in~e~;m~en los términos para la o~ortunidad de· la demanda .de ~P~~o 
; ... ' ., . . . ' 

llirecto'.a.nie ~ut?ridad distinta de la responsable). Ahora bien. la tesis de que se trata 

screfi.ere.a la presentación de las demandas d~ amparo de naturaleza indirecta. cuyo 

c~n.°:eimicnto ,corresponde a los juzgados d~ distrito, y .sos)ien.e que aún cuando se 

· presei1ten:ante la autoridad responsable y más tarde se .remitan al.juzgado de distrito 

porque a él corre~ponde su conocimiento, debe tenerse ~orno fecha de presentaci'n de 
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modificar el sistema de promoción del amparo directo, pero no del amparo indirecto; 

por lo tanto los supuestos del multicitado articulo 165 de la Ley de Amparo, se 

actualizan cuando se tramitan únicamente amparo directos ante autoridad distinta de 

la responsable, más no cuando se promuevan juicios de garantías indirectos nnle las 

;1utoridades responsables y como en el caso que nos ocupa, ~e presentó una demanda 

de amparo directo ante los juzgados de distrito, dicha presentación no interrumpe los 

Jérminos a que se refieren los articulo 21 y 22 de la ley de Amparo."196; d) cuando se 

trata de actos futuros de realización incierta, como correctamente lo han definido los 

Tribunales Federales, lo cual se aprecia en la siguiente tesis: "ACTOS FUTUTOS E 

INCIERTOS.· De acuerdo con la jurisprudencia definida de la Suprema Corte de 

Justicia de la nación, no procede conceder el amparo cuando se reclaman actos de esa 

naturaleza, situación que se contempla cuando el quejoso aduce como motivo de su 

demanda de amparo, la factibilidad de que su contraparte pueda promover un 

embargo precautorio para garantizar sus preslaciones reclamadas, caso en el cual se 

estima que se afeclarla el inmueble de su propiedad, circunstancia que no puede 

,·onsiderarse ni como probable ni como inminente, por lo que será sólo cuando se 

presente esta situación, el momento idóneo para impugnarla y no a través de este 

amparo."197
; e) cuando se trata de actos derivados de otros consentidos, siempre que 

110 se trate de reclamaciones por vicios propios de los mismos, a continuación 

1ranscribimos la siguiente tesis que lo sustenta: ACTOS DERIVADOS DE OTROS 

CONSENTIDOS. ARRESTO Y OTROS MEDIOS DE APREMIO.- Cuando el 

quejoso ha venido consintiendo todos los requerimientos y apercibimientos 

unteriores, el arresto por doce horas no viene a ser sino "el siguiente medio de 

apremio prescrito por la Ley", toda vez que de acuerdo con el artículo 112 del Código 

de Procedimientos Civiles de Chihuahua, de aplicación supletoria de acuerdo con el 

articulo 1051 del Código de Comercio, los medios de apremio que pueden emplear 

los tribunales para hacer cumplir sus resoluciones son los siguientes: a).· La multa de 

, .• Semanario Judicial de la Federación. Oc1ava Época. Tomo 11, Segunda Pane 1 Página 209. Tercer 
1 ribunal Colegiado en Malcría AdminiSlrativa del Primer Circuito. DA 1163/88.· Compaftla 
1Jperadora de Tca1ros, S.A.- 15 de noviembre de 1988.· Unanimidad de volos.- Poneme Genaro David 

~iméntel.· Secretaria Maria Guadalupe Saucedo Zavala. 
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cinco a cién pesos; b)~- El auxÚiode 1,n fuerza ¡i6blica; c):7 Arresto has~a Po~ quince 

dlas. De tal manera qu~ ~I arresto que se fn;p~so al qu~joso 11~' ~iene a se~ sino un 
. . ' :.. ·.,.,.''·" . ,.·.·, .. , . ., .. ,. ,,-., ' . 

neto derivado de~tros.collsentidos. operando hÍ:énh~~I dé improc~denda en que. 

limdó ~I juez de: ms(ri¡~· el ~~bréseimiento áe1 ·J~i~i~<le GarantÍ~s: p~evisto ~n 1ás 

fra~Cione~ xvm' y XII d~l~icul~ 73 de ;I~ L~ydé A~p~r~. Reglam~ntaria de los 

arÍ!culos 103 y 107 constitucional~s. en relación con Jajurisprudencia de la Suprema 

Corte publicada bajo el número 15 de la última compilación."198; f) cuando se -

reclaman actos intraprocesales que son reparables articulo 114 fracción IV, como se 

desprende de la siguiente tesis: "AUTO QUE ORDENA RECIBIR A PRUEBAS. 

AMPARO IMPROCEDENTE.· La acción intentada con la demanda de garantías es 

improcedente, conforme a la interpretación a contrario sensu de In fracción IV del 

articulo 114 de la Ley de Amparo. por cuanto el acto reclamado, auto que ordena 

recibir pruebas no constituye un acto cuya ejecución sea de imposible reparación para 

la inconfonne. en mérito de los articulas 1201 y 1202 del Código de Comercio 

disponen que las diligcncias:de pruebasólo podrán practicarse dentro del ténnino 

probatorio, bajo pen~ dé ~~Íid~cí'y ~esp~nsabilidnd del juez, sin que sea obstáculo 

para ello que eJ juez, cuando encuentre pendiente alguna de.las diligencias de prueba 

promovidas, ordene concluirlas con conocimiento de las partes; luego entonces. si la 

probanza llegara a perfeccionarse fuera del término probatorio respectivo, es claro 

que la demandada ene ese procedimiento mercantil, en el momento procesal 

correspondiente, puede válidamente exigir y obtener In declaratoria de nulidad de la 

diligencia cuestionada; asl las cosas, es dable entender que la ejecución de In 

determinación impugnada con la demanda de garanl!as de que se trata, admite la 

posibilidad de su reparación en el procedimiento ordinario relativo, lodo lo cual se 

lraduce en que no es factible legalmente reclamar en amparo indirecto una resolución 

'" lnfonne de 1984. Página 390, Amparo en revisión 77184.· Wllma González Gómez •• 27 de mano 
de 1984.· Unanimidad de votos.· Ponente Andrés Zarate SAnchez .• Secretaria: Juliana Martlnez Cerda. 
''" Sema tfo Judicial de la Federación. Volumen l. Sexta Parte, Página 13. Enero de 1969, Amparo 
J3 Robe~o Lewis Hoylc.· 24 de enero de 1969.- Mayorla de votos.· Ponente: Ignacio M. Cal y 
M or G.· lsldente: Carlos Hidalgo Riestra. Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 
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de tal naturaleza."199; y g) Es el caso previsto en el artículo 33 Constitucional que 

dispone que el pn:sidente podrá hacer abandonar al pals de manera inmediata y sin 

juicio previo a todo extranjero cuya permanencia considere inconveniente, lo que 

hace improcedente el ejercicio de la acción de amparo en tal supuesto; pero resta 

señalar que los motivos de improcedencia previstos de manera genérica en este 

último supuesto, claramente permiten observar que constituye una regla lógica que 

tiene a salvaguardar el orden jurídico en su totalidad, a fin de que sea la razón y la 

ley, las que determines los criterios sobre la improcedencia de la acción de amparo. 

4.· LA TELEOLOGÍA DE LA IMl'ROCEDENCIA DE LA 

ACCIÓN, EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Al fin llegamos al último punto a tratar en el presente estudio y como 

lo establecimos al principio del mismo, éste ha tenido por objeto abordar toda 

cuestión desde el punto estrictamente cienllfico, por lo que si en su oportunidad se 

realizó el análisis sobre la concepción de la figura de la improcedencia, a fin de ir más 

allá. es importante desentrañar la razón de ser de esta figura y para ello 

comenzaremos por conocer su origen y desarrollo dentro de la jurisprudencia y del 

propio orden jurídico positivo. 

La obra de consulta adecuada para este tema, es la elaborada por el 

tratadista Alfonso Noriega200, el cual trae a colación los comentarios sobre esta 

ligura, realizados por los juristas José Maria Lozano e Ignacio Luis Vallarta. 

afirmando por principio de cuentas que tanto la figura de la improcedencia como del 

sobn:seimiento son propias del juicio de amparo, teniendo su origen en la obra 

meritoria y fecunda de la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia, que al 

''" Apl!ndlce al Semanario Judicial de la Federación. Septiembre de 19982. VoliJmenes 163· 168, Sexta 
l'arte. Tribunal Colegiado del ™timo Cuarto Circuito. Improcedencia 90/82.· Óptica Central. S de 
ltL .. -23 de septiembre de 1982.- Unanimidad de votos.- Ponente: José de Jesús Rodrleguez Martlnez. 
'" Cfr. Alfonso Noriega. Lecciones de Amparo. Lecciones de Amparo Tomo l. Tercera Edición. 
Editorial Porrúa, S.A. México 1991. págs. 442-484. 

~ 
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decir del· jurista Ignacio Luis Vallarta refiriéndose a una de las causales de 

improcedencia, "La acción de amparo debe quedar extinguida en lodos cslos casos en 

4ue el recurso no pueda producir su efcclo constitucional, en que el juicio tiene 

ubje10; y el sobreseimiento debe cerrar los procedimientos iniciados cuando existía In 

,·iolación de la garantfa y se intentaba alcanzar el efecto de restituir las cosas al estado 

que lenfan antes de infringirse la Constitución. La filosofía, los motivos del /ulcio de 

11mparo, imponen de tal modo estas venlades, que ni por el silencio o /11suticlencia 

de la lev, ni por sus mismos preceptos, en mi sentir anticonstitucionales. puede11 

desconocer ni negarse, sin caer e11 inexplicables contradicciones, sin extraviar el 

tirocedimiento, olvidando por completo, el objeto con que la Constitución lo ha 

i11stit11ido ... "101
; siendo el primero de los mencionados el que desarrolla estas 

hipólesis de improcedencia, (en aquella época no habla la diferenciación que existe 

ahora sobre las figuras de la improcedencia y el sobreseimicnlo en el juicio de 

.11nparo), la primera de ellas la referente al desistimienlo de la demanda por el propio 

quejoso; cuando se presenta la revocación del acto reclamado por la propia autoridad 

responsable; por que cesan los efectos del acto reclamado; en el caso de que el acto se 

haya consumado irreparablemente, de modo que hace imposible la reslitución al 

quejoso en el goce de la garanlla violada; y en el supuesto manifiesto de la 

improcedencia del ejercicio de la acción de amparo, que produce el dcscchamicnto 

inmediato de la demanda. Estos supuestos en nuestra ley aclual se encuentran 

divididos entre causales de sobreseimiento e improcedencia del ejercicio de la acción 

de amparo, es importante precisar que en aquella época ni en la Ley de 1861 y de 

1869 se contempló causal alguna de improcedencia, por lo que el estudio de dichas 

causales se sustento por el propio jurisla fundamentalmente en la jurisprudencia de la 

11. Suprema Corte de Justicia de la Nación, y no es sino hasta la ley de 1882 cuando 

se regula este aspecto negativo de la procedencia de la acción en su articulo 35 que 
1 

dispone: "No se pronunciará sentencia definitiva por el juez, sino que se sobreseerá 

1•11 cualquier estado del juicio. en los casos siguientes: /,.Cuando el actor .ie desista 

de m queja. lf.. Cuando muere durante el juicio, si la garantla l'iolaclu qfecta .1ó/11 a 

~;,,Pég448, 
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vu persona; si trasciende a sus bienes, el represen/ante de su testamento o Intestado 

puede proseguir e/juicio. lll. Cuando la misma autoridad revoca el acto materia del 

recurso y se restituyen con ello las cosas al estado que guardaban antes de la 

1·io/ación. IV. Cuando se han consumado de un modo irreparable y es imposible 

restituir las cosas al estado que tenían antes de la violación. IV. Cuando el acto 

hubiere sido consentido y no versare sobre materia criminal. No habrá lugar a 

.wbre.ieer, si al tiempo de la ejecución del acto reclamado se protesto contra el o se 

man/festó Inconformidad siempre que el caso se encuentre comprendido en alguna de 

/a.1· fracciones anteriores y que el amparo se haya pedido dentro de lo~ seis meses 

después de la violación constitucional. " Como se puede observar cuatro de las 

mencionadas causales son ahora reguladas por nuestra Ley vigente como hipótesis de 

improcedencia y no es sino hasta la creación del Código FecÍ~ral de Procedimientos 

Civiles de 1908 de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de los artlculos 1O1 y 

102 Constitucionales, que en su articulo 702 disponla: "El juicio de amparo es 

improcedente; l. Contra actos de la Suprema Corte, ya sea funcionando en pleno o en 

>alas. 11. Contra las resoluciones dictadas en los juicios de amparo. 111. Contra actos 

que hayan sido materia de una ejecutoria de amparo. 111. Contra actos que hayan sido 

materia de una ejecutoria en otro amparo, auque se aleguen vicios de 

inconstitucionalidad que no se hicieron valer en el primer juicio, siempre que sea una 

misma la parte agraviada. IV. Contra actos consumados de un modo irreparable. V. 

L'ontra actos consentidos, siempre que éstos no importen una pena corporal o algún 

acto de los prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal. VI. Contra 

sentencias que impongan penas de que se haya pedido la gracia del indulto. VII. 

Cuando han cesado los efectos del acto reclamado. En los casos a que se refiere esla 

fracción, el interesado podrá intentar el juicio de amparo únicamente contra la 

resolución que se dictare en el recurso pendiente, siempre que entable su demanda de 

amparo en tiempo y forma. VIII. En los demás casos en que lo prevenga éste capitulo. 

Es hasta después de que se promulga la Constitución de 1917, en 1919. 

cuando se expide la Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 

les, en que regula la figura de la improcedencia, misma que reproduce 
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. cnsu artfcÚlo 43 las fracci~nes l, 11,HI, IV~ V. VlyVIII del artlculo702 del Código 

Federal de Procedi~ientos'civiles de 1908 y el propio tiatadl~tii AlfÓnsoNoriega2
,
0! 

' . " . . .... ., . - ., .· ' .. , . ,· - ·. 

señala que son tres las difer~iícias entre di~hos ~rderamientos: , l:,_EI que. el Código 

de i 908_establecté'ualessrin los acÍosq'ue" ;~ pre~un;~nfónsenÍidos; y la Ley de •. 

:é:·~::tª:l~~;:~~~l~l~k¡Ln.iie:!:§.,~~f ¡er0~:~liitP:~º~J:.:s~::::;~.· .e 

ilrivación'de' la 'iib~rtad personal •. destierrC>, p~~i(de; muerte,' ·~···cualquiera de los 

p;rihibldo;: ~or ¿¡ ilri1~~1~·22 :iÍ~\ico~s¡ii'u~ión y ~lde Íncoijiornción forzos~ a Iás · 

ll1e~s ariniicla5; Y I~~ iesÓJ~dl~~~s c~~t~a hi~ cú~Jbs pr~c~cla ·en su contra algún 
' - '·' 1-_: .. ;" ;. - - ' "," . . - ~ . . . - . . " 

recurso oidiriarici por él ·~ual pue'dan ser revocadaS,. siempre y cuando. no. haya sido ' 
:'>. ·')' ;"¡::>:·:·.·----~'":"-~'.'.c'y:.- ',';'~-~~_,, • ..,,_ - : ;, ( • ' - . .. 

notificada legalménte al quejoso; 2.- _La ley de 1919 no reproduce la causal de 
·- - - -·-··· .. -_ .. : - "' -·; - . ,.,. -

iinprocedencia' prevlsia •en ~I Código di! 1908. consistente en el caso de que . se 

imponganpenás~u:;iíd~ ~e ha;á ~edld~ la gracia del indulto: J .• Introduce la Ley de 
'· ... ·. · ....... ,.,, - .- ' 

191 <Í la liipóÍesis ~de inÍpiocédencia en salvaguarda al principio de definitividád, 

i;:;táblé~icnd3 qu~: el jui~io de amparo es improcedente cuando en los tribunales 

·. urcÍinari<Ís ~sté pendi~~te un recurso que tenga por objeto confirmar, revocar o 

•:nme~da; el act~ rbclamado. 

Asimismo el autor mencionado203 se refiere a la introducción por la 

propia jurisprudencia de las causales de improcedencia que respondlan n razones 

n~_eramente pollticas y que actualmente se encuentran reguladas en las fracciones VII 

y ym, que establecen que el ejercicio de la acción de amparo es improcedent~ 

cuando se ejercita en contra de resoluciones o declaraciones de los organismos y 

uutoridades en materia electoral o del Congreso Federal o de las Cámaras que lo 

constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus respectivas Comisiones o 

diputaciones permanentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios en los 

casos en que las Constituciones correspondientes les confieran la facultad de resolver 

soberana o discrecionalmente. 

'"' CFr. onso Noriega. Lecciones de Amparo. Lecciones de Amparo Tomo l. Tercera Edición. 
it · 1Porrúa,S.A.Méxlcol991.Pág.455. ' 
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Hechas estas consideraciones acerca del origen de esta. figura, es 

posible ahora determinar su propia teleologla. como lo explicarnos al principio de este 

capítulo, las fonnas, el orden, los sujetos, la materia, el fin y la polltica. son factores 

que condicionan la actuación procesal, por lo que la técnica en materia de amparo. ha 

establecido esta figura, para impedir la substanciación de procesos inútiles, que 

atenten contra la propia razón de ser del juicio de amparo, evitando que sea estéril el 

runcionarniento del aparato de administración de justicia en ésta materia. 

Al resultar imposible concebir al juicio de amparo fuera del propio 

orden jerárquico de las normas juridicas, sin la implicación de ciertos sujetos, dentro 

tic una relación jurídica perfectamente determinada, en donde se encuentren 

plenamente especificados tanto la materia del mismo, como el fin que persigue y las 

l'ormas que deben acatarse, factores que si no concurren a un mismo tiempo al 

momento de ejercitar la acción de amparo, hacen que ésta aparezca como viciada y 

.:orno consecuencia de ello resulta improcedente su ejercicio. por lo que como lo 

'cñala el propio jurista Ignacio Luis Vallarta, el ejercicio de la acción es 

improcedente, cuando su ejercicio se aparta de las formas y de los principios en que 

~ sustenta el propio juicio de amparo. 

'' Cír. /\líonso Noriega. Lecciones de Amparo. Lecciones de Amparo Tomo t. Tercera Edición. 
- ¡, 1 ' 1 Pomla, S.A. M~xico t99t. Pags. 467 y 468. 
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PRIMERA.· El Derecho es una disciplina que tiene por objeto regular 

la.s relaciones de los. hombres, a través de normas que permitan la convivencia 

. armónica de aquellos en la sociedad. 

·SEGUNDA.· En el presente estudio hemos empleado el método 

. dedl.l~tivci, p~rtiendo de lo general a lo particular, estableciendo con precisión lo que 
-.. · ' . -~ 

éonsÍiÍuye' en .el Ínuítdo de la Ciencia Jurldica Procesal la acción en general, para 

· ·. det~rminird~;p~és las particularidades de la acción de amparo. 

~ Y¡E~¿ERA.· · La acción de amparo como derecho subjetivo. al 

ejercitars~. da'~rige~ a una relación jurfdica establecida por la Ley Fundamental. 

e~tré el gobernado yJas autoridades responsables, pudiendo también figurar un 

tercero que tiene interés en que subsisla el acto que se reclama y el Ministerio Público 

· Federal, sujetos al órgano jurisdiccional que debe decidir la cuestión planteada. 

CUARTA.· La acción de amparo, como especie de la acción en 

general, es un derecho subjetivo público, cuyo titular es el gobernado que afirma 

haber sido afectado en forma directa y personal en sus garantlas, con el objeto de 

provocar la intervención del órgano jurisdiccional, para que se restituyan su~ 

derechos afectados. 

QUINTA.· El principio de instancia de parte agraviada en el amparo. 

· es un requisito de procedencia para el ejercicio de la acción; su falta origina la 

improcedencia del juicio conforme al articulo 73 fracción V de la Ley de Amparo, al 

.. carecer de iiitcrés juridico el gobernado. 

SEXTA.· Los elementos constitutivos de la acción son los sujetos, el 

objeto y la causa; el primero lo conforma el gobernado y la autoridad contra quien se 
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pide el amparo; el segundo es el acceso a la jurisdicción; y el tercero lo constituye el 

aclo de autoridad, presumiblemente violatorio de las garantlas del gobernado. 

SÉPTIMA.· La acción de amparo es independiente del derecho 

subjetivo público "garantía individual''. Al ejercitarse tal acción puede dictarse una 

sentencia negando la protección y amparo de la justicia federal,_ al noafectarse .ese 

derecho. 
·; 

. ~·~,(~: 

OCTAVA.· El ejerc1c10 de ¡la' 'acción•de1 'á1hparo~ se '.~ncuénfra F> 
condicionado a la presencia de cierto; ~icni~~ídd r~ifor~~ ij~~ ~ori n~~es~los ~~ra , ·.. ;' 

su procedencia, como lo estnblecW\~~·Y .~?~·,:·¿1·<_.: ;,.~,; :/ ''1

1 
, • ,. .·• _'., : ·.'· • · 

"'"' ,~ .. :~~~:,i:~r~i;~~i~~~',¡f ~: :. 
de ejercicio del áccionante; d) lá competencia del .órg!llló JUns~1cc1onal; e) la vfa; f) el 
ténnino;yg)l~foma. . ;;; '. ·~· ' 1 

····:;, ';.y.·.·.· .. 

. o&~.;1: ;;c~~rr~,~~F;f ~~'. •. ,, ~,.. " 
c.ncucntra sit~da en ~I ámbitÓ de

1 

I~ té~~l~aji.;:1di~~prÓcesÍllíregul~da en las diversas 
'· .. '... ,' ' .. ,_ .. 

hipótesis de procedéncia de 111 aci:ió~ de amparo, previstas por el articulo 103 

constit~ci~nal: 

' DÉCIMA PRIMERA.- La improcedencia del ejercicio de la acción de 

amparo constit\ly{eJ aspeéto negativo de su procedencia, es una institución jurfdica 

co~fonnada ·p~r ·Í~ hipótesis que detenninan que no ha lugar la acción de amparo, 

que pueden prdducir el desechamiento de la demanda o el sobreseimiento del juicio 

de amparo. 
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